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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

09007568

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Turismo

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Turismo por la Universidad de Burgos

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias económicas, administración y

dirección de empresas, márquetin, comercio,

contabilidad y turismo

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Silvia Casado Yusta Coordinadora del Grado en Turismo

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Bautista Delgado García Vicerrector de Docencia y Profesorado

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Joaquín Antonio Pacheco Bonrostro Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital del Rey, s/n. Edificio de Rectorado 09001 Burgos 638139242

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es Burgos 947258702

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Burgos, AM 16 de diciembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Turismo por la Universidad
de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

48 120 12

1.4-1.9 Universidad de Burgos
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

09007568 Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

30 50

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

320 80
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

En relación con los objetivos formativos, siguiendo el Libro Blanco para el Título de Grado en Turismo de la ANECA

A continuación, se proponen los objetivos formativos para el Grado en Turismo:
1. Comprender los principios fundamentales del turismo: abarcando su dimensión espacial, social, cultural, jurídica, política, laboral y económica, permitiendo

al estudiante una visión integral del fenómeno turístico.
2. Analizar la dimensión económica del turismo: evaluando su impacto y relevancia en la economía global y local, comprendiendo las dinámicas del mercado tu-

rístico y su influencia en el desarrollo económico.
3. Reconocer y gestionar los principales agentes turísticos: identificar las diversas entidades y organizaciones que conforman el sector turístico, comprendiendo

sus roles y relaciones para una gestión efectiva.
4. Desarrollar habilidades directivas y de gestión: capacitar al estudiante para dirigir y gestionar los distintos tipos de organizaciones turísticas, incluyendo la

planificación, organización, dirección y control de recursos.
5. Aplicar tecnologías de la información y comunicación (TIC): fomentar el uso de herramientas tecnológicas en los distintos ámbitos del sector turístico, mejo-

rando la eficiencia y competitividad de las organizaciones.
6. Fomentar la innovación y la calidad en el sector turístico: promover la capacidad de identificar y anticipar oportunidades, asignar recursos, organizar infor-

mación, seleccionar y motivar personas, tomar decisiones y evaluar resultados para mejorar la competitividad y sostenibilidad del turismo.
7. Comprender el carácter dinámico y evolutivo del turismo: reconocer las tendencias y cambios en la sociedad del ocio, adaptándose a las nuevas demandas y

comportamientos de los turistas.
8. Desarrollar una conciencia ética y sostenible: inculcar valores de responsabilidad social y ambiental, promoviendo prácticas turísticas que contribuyan al desa-

rrollo sostenible y al respeto por las comunidades locales y el medio ambiente.
9. Es, además objetivo de esta enseñanza de grado lograr una formación transversal en los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hom-

bres y mujeres, conforme a lo dispuesto en la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; los principios de igualdad de oportu-
nidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, que se recoge en el RDL 1/2013, de 29 de noviembre; y los valores propios de una cultura de
la paz y de valores democráticos, según se recoge en la Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

El criterio 1.14. Perfiles fundamentales de egreso está incluido al final del criterio 1.10. Justificación, antes de las alegaciones.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio. TIPO: Competencias

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Competencias

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado. TIPO: Competencias
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía. TIPO: Competencias

E1 - Comprender los principios del turismo: su dimensión espacial, social, cultural, política, laboral y económica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

E10 - Manejar técnicas de comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

E11 - Comprender el marco legal que regula las actividades turísticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

E12 - Comunicarse en inglés y en otras lenguas extranjeras. TIPO: Habilidades o destrezas

E13 - Identificar y comprender la dinámica de los espacios y destinos turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

E14 - Gestionar el territorio turístico de acuerdo con los principios de sostenibilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

E15 - Conocer el procedimiento operativo del ámbito de alojamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

E16 - Analizar los impactos generados por el turismo. TIPO: Conocimientos o contenidos

E17 - Utilizar y analizar las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) en los distintos ámbitos del sector turístico.
TIPO: Habilidades o destrezas

E18 - Comprender un plan público y las oportunidades que se derivan para el sector privado. TIPO: Conocimientos o contenidos

E19 - Planificar y gestionar los recursos humanos de las organizaciones turísticas. TIPO: Habilidades o destrezas

E2 - Analizar la dimensión económica del turismo. TIPO: Competencias

E20 - Comprender el funcionamiento de los destinos, estructuras turísticas y sus sectores empresariales en el ámbito mundial.
TIPO: Conocimientos o contenidos

E21 - Conocer los objetivos, la estrategia y los instrumentos públicos de la planificación. TIPO: Conocimientos o contenidos

E22 - Trabajar en medios socioculturales diferentes. TIPO: Habilidades o destrezas

E23 - Conocer las principales iniciativas de puesta en valor del patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o contenidos

E24 - Comprender las características de la gestión del patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o contenidos

E25 - Detectar necesidades de planificación técnica de infraestructuras e instalaciones turísticas. TIPO: Habilidades o destrezas

E26 - Capacidad para abordar en profundidad un tema relacionado con la actividad turística y trasmitir información, ideas,
problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. TIPO: Habilidades o destrezas

E3 - Conocer las principales estructuras político-administrativas turísticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

E4 - Tener una marcada orientación de servicio al cliente. TIPO: Habilidades o destrezas

E5 - Reconocer los principales agentes turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

E6 - Evaluar los potenciales turísticos y el análisis prospectivo de su explotación. TIPO: Habilidades o destrezas

E7 - Analizar, sintetizar y resumir críticamente la información económico- patrimonial de las organizaciones turísticas. TIPO:
Habilidades o destrezas

E8 - Gestionar los recursos financieros. TIPO: Habilidades o destrezas

E9 - Dirigir y gestionar (Management) los distintos tipos de entidades turísticas. TIPO: Habilidades o destrezas

T1 - Capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Habilidades o destrezas

T10 - Trabajo en un contexto internacional. TIPO: Competencias

T11 - Reconocimiento a la diversidad y a la multiculturalidad. TIPO: Competencias

T12 - Razonamiento crítico. TIPO: Competencias

T13 - Compromiso ético. TIPO: Competencias

T14 - Aprendizaje autónomo. TIPO: Competencias

T15 - Conocimientos de otras culturas y costumbres. TIPO: Conocimientos o contenidos

T16 - Iniciativa y espíritu emprendedor. TIPO: Competencias

T17 - Motivación por la calidad. TIPO: Competencias

T18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales. TIPO: Competencias

T2 - Capacidad de organización y planificación. TIPO: Habilidades o destrezas

T3 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa. TIPO: Habilidades o destrezas
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T4 - Conocimiento de una lengua extranjera. TIPO: Conocimientos o contenidos

T5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

T6 - Capacidad de gestión de la información. TIPO: Habilidades o destrezas

T7 - Resolución de problemas. TIPO: Competencias

T8 - Toma de decisiones y adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

T9 - Trabajo en equipo. TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.a) Requisitos de acceso

La Universidad de Burgos no dispone actualmente de una normativa propia relativa al acceso y admisión a los títulos oficiales de Grado. El acceso y
admisión está regulado por la normativa estatal y autonómica vigente.

El Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre establece en su artículo 15 que el procedimiento de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado será el establecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Asimismo, se estará a lo dispuesto en los artículos
3 y 31 de la Ley Orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, de 22 de marzo y al Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los re-
quisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los
procedimientos de admisión, así como a los posibles cambios normativos que pudieran producirse en un futuro.

La información relacionada con este apartado puede consultarse en: https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/acceso

Los estudiantes de sistemas educativos extranjeros que deseen acceder al Grado deberán acreditar, al menos, un nivel equivalente a B2 de español.
Quedarán exentos de dicha acreditación todos aquellos estudiantes cuya nacionalidad sea de países hispanohablantes o que hayan estudiado en sis-
temas educativos que empleen el español como lengua vehicular.

3.1.b) Procedimiento y criterios de admisión

Cada curso académico se establecen Acuerdos de la Comisión Coordinadora del Distrito Único de Castilla y León relativos a la admisión en las ense-
ñanzas universitarias oficiales de grado en las universidades públicas de Castilla y León.

La Universidad de Burgos tiene descrito en su página web, tanto el procedimiento como los requisitos académicos y documentación acreditativa que el
estudiante debe aportar para ser admitido en estudios de grado, de acuerdo a la legislación vigente en el enlace:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

De conformidad con el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre, que establece en su artículo 10 los procedi-
mientos de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales, la Univer-
sidad de Burgos ha adaptado su normativa y puede consultarse en:

https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/nor-
mativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-universitarias-oficiales

La información sobre el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad de Burgos se puede
consultar en:
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https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos

RECONOCIMIENTO DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL Y LABORAL

El número máximo de créditos reconocibles por experiencia profesional y laboral acreditada será de 36 créditos
(15% del total de créditos del título).

La equivalencia entre horas de trabajo desempeñado y número de créditos que se reconocerán se establece en la
citada Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Burgos.

La documentación que deberán aportar quienes soliciten el reconocimiento se enumera en el procedimiento general
de reconocimiento de créditos que aprueba anualmente la universidad.

El Procedimiento General de Reconocimiento de Créditos, https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricu-
la/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/procedimiento-general-de-reconocimiento-de-credi-
tos-ano-202425, establece la documentación que se debe aportar para el reconocimiento por experiencia profesio-
nal y laboral:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad a la que estuvieran afiliados. En dicho do-
cumento deberá constar la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

· Contrato de trabajo y certificación de la empresa en la que conste una descripción detallada de las actividades realizadas.

· Se podrá exigir la realización de una evaluación adicional.

Para la acreditación de la experiencia laboral y profesional del alumnado que trabaja o ha trabajado en el extranje-
ro, se deberá aportar algún tipo de justificante equivalente expedido por el organismo o institución competente en el
país de procedencia.

RECONOCIMIENTO POR FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR

El "Convenio entre la administración general de la Comunidad de Castilla y León y la Universidad de Burgos para el
desarrollo de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis de correspondencias entre estudios de formación profesio-
nal de grado superior y estudios universitarios de grado" puede consultarse en el siguiente enlace:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ci-
clos-formativos-de-grado-superior-fp

Los enlaces directos a las tablas para el reconocimiento de créditos procedentes de Ciclos Formativos de Grado Su-
perior para este título de Grado en Turismo en su modalidad online y en su modalidad presencial son los siguientes:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ci-
clos-formativos-de-grado-superior-fp/tablas-de-reconocimiento-de-creditos-en-grados-por-estudios-de-17

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ci-
clos-formativos-de-grado-superior-cfgs-y-otras-ensenanzas-superiores-no-universitarias/tablas-de-1

El número máximo de reconocimiento de créditos por enseñanzas superiores oficiales no universitarias es de 60 cré-
ditos.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La Universidad de Burgos dispone de distintos programas de movilidad que permiten tanto que los estudiantes propios puedan realizar parte de sus
estudios en una universidad diferente, nacional o extranjera, como que estudiantes procedentes de otras universidades puedan cursar un periodo de
tiempo de sus estudios en la misma.

Para ello se dispone de una página web específica dirigida a los estudiantes tanto entrantes como salientes, de forma que puedan conocer destinos,
procedimientos de selección, periodos para solicitar los destinos, trámites a realizar, etc.

Toda la información relacionada con los programas de movilidad (SICUE; ERASMUS; UBU Global
) puede consultarse en:

https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales

https://www.ubu.es/becas-de-movilidad/movilidad-nacional-sicue

La Universidad de Burgos garantiza el cumplimiento de las normativas aplicables a los programas de movilidad académica Erasmus+, SICUE y UBU-
Global, asegurando que todas las movilidades ofrecidas se desarrollen en el marco de convenios vigentes y debidamente formalizados. La Universi-
dad de Burgos revisa periódicamente sus convenios de movilidad para garantizar que estén vigentes y cumplan con las normativas nacionales e inter-
nacionales aplicables. Asimismo, la Universidad hace pública su oferta de movilidad de acuerdo con los convenios suscritos para cada curso académi-
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https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/procedimiento-general-de-reconocimiento-de-creditos-ano-202425
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/procedimiento-general-de-reconocimiento-de-creditos-ano-202425
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/procedimiento-general-de-reconocimiento-de-creditos-ano-202425
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ciclos-formativos-de-grado-superior-fp
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ciclos-formativos-de-grado-superior-fp
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ciclos-formativos-de-grado-superior-fp/tablas-de-reconocimiento-de-creditos-en-grados-por-estudios-de-17
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ciclos-formativos-de-grado-superior-fp/tablas-de-reconocimiento-de-creditos-en-grados-por-estudios-de-17
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ciclos-formativos-de-grado-superior-cfgs-y-otras-ensenanzas-superiores-no-universitarias/tablas-de-1
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos/ciclos-formativos-de-grado-superior-cfgs-y-otras-ensenanzas-superiores-no-universitarias/tablas-de-1
https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales
https://www.ubu.es/becas-de-movilidad/movilidad-nacional-sicue
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956159961346932091331768
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co, promoviendo la transparencia y accesibilidad de la información para su comunidad universitaria. La oferta de movilidad de la Universidad Burgos,
incluyendo centros, titulaciones de destino y condiciones, está disponible para consulta en el enlace que se ha insertado en la Memoria.

Los procedimientos de movilidad pueden consultarse en los enlaces siguientes:

Movilidad nacional SICUE:

Para el programa SICUE, gestionado por CRUE Universidades Españolas, la Universidad de Burgos ha suscrito acuerdos bilaterales con distintas uni-
versidades españolas, definiendo las plazas de movilidad, las condiciones de intercambio y el reconocimiento académico de los estudios realizados en
las instituciones de destino. Como parte de su compromiso con la claridad informativa, la Universidad de Burgos pone a disposición de la comunidad
universitaria su oferta de movilidad SICUE, basada exclusivamente en los acuerdos suscritos y vigentes para el curso académico de referencia. Se ad-
junta el enlace a la convocatoria.

· Enlace web para alumnos salientes: https://www.ubu.es/becas-de-movilidad/movilidad-nacional-sicue/sicue-para-alumnos-ubu-202425
· Convocatoria de movilidad SICUE saliente https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/anexo_1_oferta_convenios_24-25_2.pdf
· Enlace web para alumnos entrantes: https://www.ubu.es/becas-de-movilidad/movilidad-nacional-sicue/sicue-alumnos

Movilidad internacional:

1.Erasmus+

La Universidad de Burgos posee la Carta Erasmus de Educación Superior (ECHE), que avala su participación en el programa Erasmus+. Como par-
te de sus compromisos, mantiene actualizados y firmados acuerdos interinstitucionales con universidades socias en Europa, cumpliendo lo dispuesto
en la Guía del Programa Erasmus+. Esta normativa establece que todas las movilidades deben realizarse exclusivamente en el marco de acuerdos
interinstitucionales válidos. Además, la Universidad de Burgos publica de forma anual su oferta de movilidad Erasmus+, asegurando que estudiantes y
personal docente y administrativo puedan conocer las instituciones y titulaciones de destino disponibles, siempre respaldadas por convenios vigentes
para el curso correspondiente.

2. Movilidad Global

La Universidad de Burgos también promueve la movilidad global mediante convenios de cooperación educativa con universidades e instituciones de
todo el mundo. Estos convenios permiten a los estudiantes y al personal de la Universidad acceder a oportunidades académicas y profesionales en
países fuera del ámbito europeo, siempre en cumplimiento de las normativas aplicables y garantizando el reconocimiento de las actividades realizadas
en el extranjero. La oferta de movilidad global también se publica anualmente, detallando las instituciones de destino disponibles y las titulaciones im-
plicadas, con el respaldo de convenios internacionales formalizados y vigentes para el curso académico correspondiente.

La Universidad de Burgos convoca plazas de movilidad que combinan formación online con formación presencial para programas formativos de corta
duración, a las cuales pueden optar estudiantes de este grado. En concreto, se han convocado plazas para diversos BIP (Blended Intensive Program-
me), dentro del Programa Erasmus+ de la Unión Europea, y SAP (Short Advanced Programme), organizados dentro de la Alianza Europea de Univer-
sidades RUN-EU, a la cual pertenece la Universidad de Burgos.

· Movilidad saliente:
· https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-ubu-internacional/convocatoria-movilidad-internacional
· Convocatoria Erasmus-estudios saliente: https://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-plazas-de-movilidad-erasmus-erasmus-estudios-sms-

para-estudiantes-de-grado-o-master-curso-2024-2025
· Convocatoria UBU-Global saliente: https://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-plazas-de-movilidad-internacional-ubuglobal-para-estudian-

tes-de-grado-curso-20252026
· Información para estudiantes de movilidad saliente Erasmus estudios/UBU-Global/Prácticas: https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internaciona-

les/estudiantes-ubu-internacional/estudiantes-ubu-ya-tengo-plaza
· Información de las convocatorias de movilidad para estudiantes: https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-ubu-inter-

nacional/convocatorias-de-movilidad-para-estudiantes-ubu

· Movilidad entrante:
· Información para estudiantes de movilidad entrantes (Erasmus-estudios/UBU-Global y visitantes): https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-interna-

cionales/estudiantes-internacionales

Movilidad específica para esta titulación

Los convenios de movilidad vigentes para el Grado en Turismo se relacionan en las tablas siguientes. Los convenios firmados de movilidad nacional
están disponibles en el Servicio de Gestión Académica. La oferta se ajusta a los convenios vigentes que tiene la Universidad de Burgos. Los convenios
internacionales se gestionan en el Servicio de Relaciones Internacionales. La oferta de plazas se corresponde con los convenios que tiene vigente la
Universidad de Burgos.

Movilidad nacional SICUE

UNIVERSIDAD Nº PLAZAS MESES Se permite realizar PRÁCTICAS Se permite realizar TFG TITULACIÓN DESTINO

Universidad Autónoma de Barce-

lona

2 9 NO NO GRADO EN TURISMO

Universidad de Granada 2 9 NO NO GRADO EN TURISMO

Universidad de las Islas Baleares 2 9 Pendiente de disponibilidad NO GRADO EN TURISMO

Universidad de La Rioja 2 5 NO NO GRADO EN TURISMO

Universidad de Málaga 2 9 NO NO GRADO EN TURISMO

Universidad de Sevilla 2 9 NO NO GRADO EN TURISMO

Universitat de València (Estudi

General)

2 9 Pendiente de disponibilidad NO DOBLE GRADO ADMINISTRA-

CIÓN Y DIRECCIÓN DE EM-

PRESAS Y TURISMO

Movilidad internacional Erasmus

PAÍS UNIVERSIDAD Semestres
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https://www.ubu.es/becas-de-movilidad/movilidad-nacional-sicue/sicue-para-alumnos-ubu-202425
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/anexo_1_oferta_convenios_24-25_2.pdf
https://www.ubu.es/becas-de-movilidad/movilidad-nacional-sicue/sicue-alumnos
https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-ubu-internacional/convocatoria-movilidad-internacional
https://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-plazas-de-movilidad-erasmus-erasmus-estudios-sms-para-estudiantes-de-grado-o-master-curso-2024-2025
https://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-plazas-de-movilidad-erasmus-erasmus-estudios-sms-para-estudiantes-de-grado-o-master-curso-2024-2025
https://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-plazas-de-movilidad-internacional-ubuglobal-para-estudiantes-de-grado-curso-20252026
https://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-plazas-de-movilidad-internacional-ubuglobal-para-estudiantes-de-grado-curso-20252026
https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-ubu-internacional/estudiantes-ubu-ya-tengo-plaza
https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-ubu-internacional/estudiantes-ubu-ya-tengo-plaza
https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-ubu-internacional/convocatorias-de-movilidad-para-estudiantes-ubu
https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-ubu-internacional/convocatorias-de-movilidad-para-estudiantes-ubu
https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-internacionales
https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-internacionales
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956159961346932091331768
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Bélgica VIVES UNIVERSITY COLLEGE KORTRIJK 1

Bélgica VIVES UNIVERSITY COLLEGE KORTRIJK 1

Alemania HOCHSCHULE BREMEN 2

Alemania DEGGENDORF INSTITUTE OF TECHNOLOGY 1

Alemania UNIVERSITÄT FLENSBURG 1

Alemania FACHHOCHSHULE TRIER 2

Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI GENOVA 1

Italia UNIVERSITÁ DEL SALENTO 2

Italia UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI PALERMO 2

Italia UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI PERUGIA 2

Italia UNIVERSITÀ DI PISA 2

Italia UNIVERSITÁ EUROPEA DI ROMA 2

Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SASSARI 2

Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DELL`INSUBRIA 2

Luxemburgo UNIVERSITE DU LUXEMBOURG 1

Holanda (Paises Bajos) NOORDELIJKE HOGESCHOOL LEEUWARDEN 2

Portugal INSTITUTO POLTÉCNICO DO CÁVADO E DO AVE 2

Portugal INSTITUTO POLITÉCNICO DE BEJA 1

Portugal UNIVERSIDADE DE COIMBRA 2

Portugal INSTITUTO POLITECNICO DE LEIRIA 2

Portugal UNIVERSIDADE CATÓLICA PORTUGUESA-BRAGA 2

Portugal UNIVERSIDADE EUROPEIA 2

Portugal UNIVERSIDADE LUSOFONA DE LISBOA 1

Portugal POLITÉCNICO DE VISEU 2

Polonia BIALYSTOK UNIVERSITY OF TECHNOLOGY 1

Polonia CRACOW UNIVERSITY OF ECONOMICS 2

Movilidad internacional UBUGlobal

PAÍS UNIVERSIDAD SEMESTRES

Brasil UNIVERSIDADE DE BRASILIA 2

Canadá UNIVERSITY PRINCE EDWARD ISLAND 1

Chile UNIVERSIDAD MAYOR 2

Chile UNIVERSIDAD ANDRÉS BELLO 2

Chile UNIVERSIDAD BERNARDO O#HIGGINNS 2

Corea del Sur DANKOOK UNIVERSITY 2

Corea del Sur KEIMYUNG UNIVERSITY 1

Corea del Sur UNIVERSITY OF SEOUL 2

Estados Unidos AUSTIN PEAY STATE UNIVERSITY 2

Estados Unidos UNIVERSITY OF NORTH CAROLINA WILMINGTON 2

Estados Unidos PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE PUERTO RICO 2

Japón OTARU UNIVERSITY OF COMMERCE 2

Japón AKITA INTERNATIONAL UNIVERSITY 2

Méjico INSTITUTOTECNOLÓGICO DEESTU-

DIOS SUPERIORES DE MONTERREY

2

Méjico UNIVERSIDAD AUTÓNOMA SAN LUIS DE POTOSI 2

Méjico UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA 2

Méjico UNIVERSIDAD ANÁHUAC 2

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Fundamentos del Turismo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO
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Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 24 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24 18 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Principios de Economía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho del Trabajo en la Empresa Turística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Principios Generales de Derecho Civil

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Introducción a la Sociología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Geografía del Mundo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas Estadísticas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia del Arte

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesos Histórico-Culturales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: El Mercado Turístico: Análisis y Perspectivas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Administrativo del Turismo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E1 - Comprender los principios del turismo: su dimensión espacial, social, cultural, política, laboral y económica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

E11 - Comprender el marco legal que regula las actividades turísticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

E13 - Identificar y comprender la dinámica de los espacios y destinos turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

E16 - Analizar los impactos generados por el turismo. TIPO: Conocimientos o contenidos

E17 - Utilizar y analizar las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) en los distintos ámbitos del sector turístico.
TIPO: Habilidades o destrezas

E2 - Analizar la dimensión económica del turismo. TIPO: Competencias

E20 - Comprender el funcionamiento de los destinos, estructuras turísticas y sus sectores empresariales en el ámbito mundial.
TIPO: Conocimientos o contenidos

E21 - Conocer los objetivos, la estrategia y los instrumentos públicos de la planificación. TIPO: Conocimientos o contenidos

E22 - Trabajar en medios socioculturales diferentes. TIPO: Habilidades o destrezas

E23 - Conocer las principales iniciativas de puesta en valor del patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o contenidos

E3 - Conocer las principales estructuras político-administrativas turísticas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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E7 - Analizar, sintetizar y resumir críticamente la información económico- patrimonial de las organizaciones turísticas. TIPO:
Habilidades o destrezas

T1 - Capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Habilidades o destrezas

T10 - Trabajo en un contexto internacional. TIPO: Competencias

T11 - Reconocimiento a la diversidad y a la multiculturalidad. TIPO: Competencias

T12 - Razonamiento crítico. TIPO: Competencias

T13 - Compromiso ético. TIPO: Competencias

T14 - Aprendizaje autónomo. TIPO: Competencias

T15 - Conocimientos de otras culturas y costumbres. TIPO: Conocimientos o contenidos

T16 - Iniciativa y espíritu emprendedor. TIPO: Competencias

T17 - Motivación por la calidad. TIPO: Competencias

T18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales. TIPO: Competencias

T2 - Capacidad de organización y planificación. TIPO: Habilidades o destrezas

T3 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa. TIPO: Habilidades o destrezas

T5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

T6 - Capacidad de gestión de la información. TIPO: Habilidades o destrezas

T7 - Resolución de problemas. TIPO: Competencias

T8 - Toma de decisiones y adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

T9 - Trabajo en equipo. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Gestión de Empresas Turísticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 36 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la Administración de Empresas Turísticas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Marketing Turístico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Contabilidad Financiera

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción al Derecho Mercantil

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Distribución y Comunicación Turística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de Recursos Humanos en la Empresa Turística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión Financiera de Actividades Turísticas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dirección Estratégica de la Actividad Turística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de Calidad en el Sector Turístico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E1 - Comprender los principios del turismo: su dimensión espacial, social, cultural, política, laboral y económica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

E10 - Manejar técnicas de comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas
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E11 - Comprender el marco legal que regula las actividades turísticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

E16 - Analizar los impactos generados por el turismo. TIPO: Conocimientos o contenidos

E17 - Utilizar y analizar las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) en los distintos ámbitos del sector turístico.
TIPO: Habilidades o destrezas

E18 - Comprender un plan público y las oportunidades que se derivan para el sector privado. TIPO: Conocimientos o contenidos

E19 - Planificar y gestionar los recursos humanos de las organizaciones turísticas. TIPO: Habilidades o destrezas

E2 - Analizar la dimensión económica del turismo. TIPO: Competencias

E20 - Comprender el funcionamiento de los destinos, estructuras turísticas y sus sectores empresariales en el ámbito mundial.
TIPO: Conocimientos o contenidos

E21 - Conocer los objetivos, la estrategia y los instrumentos públicos de la planificación. TIPO: Conocimientos o contenidos

E25 - Detectar necesidades de planificación técnica de infraestructuras e instalaciones turísticas. TIPO: Habilidades o destrezas

E4 - Tener una marcada orientación de servicio al cliente. TIPO: Habilidades o destrezas

E6 - Evaluar los potenciales turísticos y el análisis prospectivo de su explotación. TIPO: Habilidades o destrezas

E7 - Analizar, sintetizar y resumir críticamente la información económico- patrimonial de las organizaciones turísticas. TIPO:
Habilidades o destrezas

E8 - Gestionar los recursos financieros. TIPO: Habilidades o destrezas

E9 - Dirigir y gestionar (Management) los distintos tipos de entidades turísticas. TIPO: Habilidades o destrezas

T1 - Capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Habilidades o destrezas

T10 - Trabajo en un contexto internacional. TIPO: Competencias

T12 - Razonamiento crítico. TIPO: Competencias

T13 - Compromiso ético. TIPO: Competencias

T14 - Aprendizaje autónomo. TIPO: Competencias

T16 - Iniciativa y espíritu emprendedor. TIPO: Competencias

T17 - Motivación por la calidad. TIPO: Competencias

T18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales. TIPO: Competencias

T2 - Capacidad de organización y planificación. TIPO: Habilidades o destrezas

T5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

T6 - Capacidad de gestión de la información. TIPO: Habilidades o destrezas

T7 - Resolución de problemas. TIPO: Competencias

T8 - Toma de decisiones y adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

T9 - Trabajo en equipo. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Destinos Turísticos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Política Pública de Turismo Rural

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: La Ciudad como Destino Turístico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E1 - Comprender los principios del turismo: su dimensión espacial, social, cultural, política, laboral y económica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

E13 - Identificar y comprender la dinámica de los espacios y destinos turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

E14 - Gestionar el territorio turístico de acuerdo con los principios de sostenibilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

E16 - Analizar los impactos generados por el turismo. TIPO: Conocimientos o contenidos

E17 - Utilizar y analizar las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) en los distintos ámbitos del sector turístico.
TIPO: Habilidades o destrezas

E18 - Comprender un plan público y las oportunidades que se derivan para el sector privado. TIPO: Conocimientos o contenidos

E22 - Trabajar en medios socioculturales diferentes. TIPO: Habilidades o destrezas

E23 - Conocer las principales iniciativas de puesta en valor del patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o contenidos

E24 - Comprender las características de la gestión del patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o contenidos

E25 - Detectar necesidades de planificación técnica de infraestructuras e instalaciones turísticas. TIPO: Habilidades o destrezas

E6 - Evaluar los potenciales turísticos y el análisis prospectivo de su explotación. TIPO: Habilidades o destrezas

T1 - Capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Habilidades o destrezas

T10 - Trabajo en un contexto internacional. TIPO: Competencias

T11 - Reconocimiento a la diversidad y a la multiculturalidad. TIPO: Competencias

T13 - Compromiso ético. TIPO: Competencias

T14 - Aprendizaje autónomo. TIPO: Competencias

T15 - Conocimientos de otras culturas y costumbres. TIPO: Conocimientos o contenidos

T16 - Iniciativa y espíritu emprendedor. TIPO: Competencias

T18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales. TIPO: Competencias

T2 - Capacidad de organización y planificación. TIPO: Habilidades o destrezas

T3 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa. TIPO: Habilidades o destrezas

T8 - Toma de decisiones y adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

T9 - Trabajo en equipo. TIPO: Competencias
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NIVEL 2: Producción de Servicios Turísticos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Operaciones y Procesos de Producción

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión y Producción de Empresas de Alojamiento y de Intermediación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Contabilidad para el Cálculo y Control de Costes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Investigación Comercial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas de Información para la Gestión de Empresas Turísticas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E10 - Manejar técnicas de comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

E12 - Comunicarse en inglés y en otras lenguas extranjeras. TIPO: Habilidades o destrezas

E13 - Identificar y comprender la dinámica de los espacios y destinos turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

E15 - Conocer el procedimiento operativo del ámbito de alojamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

E16 - Analizar los impactos generados por el turismo. TIPO: Conocimientos o contenidos

E17 - Utilizar y analizar las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) en los distintos ámbitos del sector turístico.
TIPO: Habilidades o destrezas

E2 - Analizar la dimensión económica del turismo. TIPO: Competencias

E25 - Detectar necesidades de planificación técnica de infraestructuras e instalaciones turísticas. TIPO: Habilidades o destrezas

E5 - Reconocer los principales agentes turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

E7 - Analizar, sintetizar y resumir críticamente la información económico- patrimonial de las organizaciones turísticas. TIPO:
Habilidades o destrezas

E9 - Dirigir y gestionar (Management) los distintos tipos de entidades turísticas. TIPO: Habilidades o destrezas

T1 - Capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Habilidades o destrezas

T10 - Trabajo en un contexto internacional. TIPO: Competencias

T16 - Iniciativa y espíritu emprendedor. TIPO: Competencias

T17 - Motivación por la calidad. TIPO: Competencias

T18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales. TIPO: Competencias

T2 - Capacidad de organización y planificación. TIPO: Habilidades o destrezas
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T4 - Conocimiento de una lengua extranjera. TIPO: Conocimientos o contenidos

T5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

T6 - Capacidad de gestión de la información. TIPO: Habilidades o destrezas

T7 - Resolución de problemas. TIPO: Competencias

T8 - Toma de decisiones y adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

T9 - Trabajo en equipo. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Recursos Turísticos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

30 12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 24

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Patrimonio Natural y Cultural

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis Territorial de Espacios Turísticos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión Tributraria de Empresas Turísticas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Turismo y Desarrollo Sostenible

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Manifestaciones Artísticas Contemporáneas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Patrimonio de Castilla y León

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: El Paisaje Geográfico como Recurso Turístico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas de Información Geográfica Aplicados al Turismo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E1 - Comprender los principios del turismo: su dimensión espacial, social, cultural, política, laboral y económica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

E11 - Comprender el marco legal que regula las actividades turísticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

E13 - Identificar y comprender la dinámica de los espacios y destinos turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

E14 - Gestionar el territorio turístico de acuerdo con los principios de sostenibilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

E16 - Analizar los impactos generados por el turismo. TIPO: Conocimientos o contenidos

E17 - Utilizar y analizar las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) en los distintos ámbitos del sector turístico.
TIPO: Habilidades o destrezas

E18 - Comprender un plan público y las oportunidades que se derivan para el sector privado. TIPO: Conocimientos o contenidos

E2 - Analizar la dimensión económica del turismo. TIPO: Competencias

E21 - Conocer los objetivos, la estrategia y los instrumentos públicos de la planificación. TIPO: Conocimientos o contenidos

E23 - Conocer las principales iniciativas de puesta en valor del patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o contenidos

E24 - Comprender las características de la gestión del patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o contenidos

E25 - Detectar necesidades de planificación técnica de infraestructuras e instalaciones turísticas. TIPO: Habilidades o destrezas

E6 - Evaluar los potenciales turísticos y el análisis prospectivo de su explotación. TIPO: Habilidades o destrezas

T1 - Capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Habilidades o destrezas

T10 - Trabajo en un contexto internacional. TIPO: Competencias

T11 - Reconocimiento a la diversidad y a la multiculturalidad. TIPO: Competencias

T12 - Razonamiento crítico. TIPO: Competencias

T13 - Compromiso ético. TIPO: Competencias

T14 - Aprendizaje autónomo. TIPO: Competencias

T15 - Conocimientos de otras culturas y costumbres. TIPO: Conocimientos o contenidos

T16 - Iniciativa y espíritu emprendedor. TIPO: Competencias

T17 - Motivación por la calidad. TIPO: Competencias

T18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales. TIPO: Competencias

T2 - Capacidad de organización y planificación. TIPO: Habilidades o destrezas

T3 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa. TIPO: Habilidades o destrezas
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T5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

T6 - Capacidad de gestión de la información. TIPO: Habilidades o destrezas

T9 - Trabajo en equipo. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Idiomas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 30 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inglés para la Comunicación Turlstica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Francés para la Comunicación Turística/ Lengua y Cultura Chinas I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inglés para la Comunicación Turística II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inglés para la Comunicación Turística III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Francés para la Comunicación Turística/ Lengua y Cultura Chinas II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inglés para la Comunicación Turística IV

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Francés para la Comunicación Turística/ Lengua y Cultura Chinas III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Alemán para la Comunicación Turística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E10 - Manejar técnicas de comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

E12 - Comunicarse en inglés y en otras lenguas extranjeras. TIPO: Habilidades o destrezas

E23 - Conocer las principales iniciativas de puesta en valor del patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o contenidos

E6 - Evaluar los potenciales turísticos y el análisis prospectivo de su explotación. TIPO: Habilidades o destrezas

T1 - Capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Habilidades o destrezas

T10 - Trabajo en un contexto internacional. TIPO: Competencias

T14 - Aprendizaje autónomo. TIPO: Competencias

T15 - Conocimientos de otras culturas y costumbres. TIPO: Conocimientos o contenidos

T2 - Capacidad de organización y planificación. TIPO: Habilidades o destrezas

T4 - Conocimiento de una lengua extranjera. TIPO: Conocimientos o contenidos

T5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

T6 - Capacidad de gestión de la información. TIPO: Habilidades o destrezas

T9 - Trabajo en equipo. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas Tuteladas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Tuteladas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 18 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E12 - Comunicarse en inglés y en otras lenguas extranjeras. TIPO: Habilidades o destrezas

E15 - Conocer el procedimiento operativo del ámbito de alojamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

E17 - Utilizar y analizar las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) en los distintos ámbitos del sector turístico.
TIPO: Habilidades o destrezas

E19 - Planificar y gestionar los recursos humanos de las organizaciones turísticas. TIPO: Habilidades o destrezas

E2 - Analizar la dimensión económica del turismo. TIPO: Competencias

E21 - Conocer los objetivos, la estrategia y los instrumentos públicos de la planificación. TIPO: Conocimientos o contenidos

E23 - Conocer las principales iniciativas de puesta en valor del patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o contenidos

E24 - Comprender las características de la gestión del patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o contenidos

E4 - Tener una marcada orientación de servicio al cliente. TIPO: Habilidades o destrezas

E5 - Reconocer los principales agentes turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

E7 - Analizar, sintetizar y resumir críticamente la información económico- patrimonial de las organizaciones turísticas. TIPO:
Habilidades o destrezas

E8 - Gestionar los recursos financieros. TIPO: Habilidades o destrezas

E9 - Dirigir y gestionar (Management) los distintos tipos de entidades turísticas. TIPO: Habilidades o destrezas

T1 - Capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Habilidades o destrezas

T10 - Trabajo en un contexto internacional. TIPO: Competencias

T11 - Reconocimiento a la diversidad y a la multiculturalidad. TIPO: Competencias

T12 - Razonamiento crítico. TIPO: Competencias

T13 - Compromiso ético. TIPO: Competencias

T14 - Aprendizaje autónomo. TIPO: Competencias

T16 - Iniciativa y espíritu emprendedor. TIPO: Competencias

T17 - Motivación por la calidad. TIPO: Competencias

T18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales. TIPO: Competencias

T2 - Capacidad de organización y planificación. TIPO: Habilidades o destrezas

T3 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa. TIPO: Habilidades o destrezas

T4 - Conocimiento de una lengua extranjera. TIPO: Conocimientos o contenidos

T5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

T6 - Capacidad de gestión de la información. TIPO: Habilidades o destrezas

T7 - Resolución de problemas. TIPO: Competencias

T8 - Toma de decisiones y adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

T9 - Trabajo en equipo. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E1 - Comprender los principios del turismo: su dimensión espacial, social, cultural, política, laboral y económica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

E11 - Comprender el marco legal que regula las actividades turísticas. TIPO: Conocimientos o contenidos

E12 - Comunicarse en inglés y en otras lenguas extranjeras. TIPO: Habilidades o destrezas

E13 - Identificar y comprender la dinámica de los espacios y destinos turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

E15 - Conocer el procedimiento operativo del ámbito de alojamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

E17 - Utilizar y analizar las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) en los distintos ámbitos del sector turístico.
TIPO: Habilidades o destrezas

E18 - Comprender un plan público y las oportunidades que se derivan para el sector privado. TIPO: Conocimientos o contenidos

E19 - Planificar y gestionar los recursos humanos de las organizaciones turísticas. TIPO: Habilidades o destrezas

E2 - Analizar la dimensión económica del turismo. TIPO: Competencias

E21 - Conocer los objetivos, la estrategia y los instrumentos públicos de la planificación. TIPO: Conocimientos o contenidos

E23 - Conocer las principales iniciativas de puesta en valor del patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o contenidos

E24 - Comprender las características de la gestión del patrimonio cultural. TIPO: Conocimientos o contenidos

E5 - Reconocer los principales agentes turísticos. TIPO: Conocimientos o contenidos

E7 - Analizar, sintetizar y resumir críticamente la información económico- patrimonial de las organizaciones turísticas. TIPO:
Habilidades o destrezas

E8 - Gestionar los recursos financieros. TIPO: Habilidades o destrezas

E9 - Dirigir y gestionar (Management) los distintos tipos de entidades turísticas. TIPO: Habilidades o destrezas

T1 - Capacidad de análisis y síntesis. TIPO: Habilidades o destrezas

T10 - Trabajo en un contexto internacional. TIPO: Competencias

T11 - Reconocimiento a la diversidad y a la multiculturalidad. TIPO: Competencias

T12 - Razonamiento crítico. TIPO: Competencias

T13 - Compromiso ético. TIPO: Competencias

T14 - Aprendizaje autónomo. TIPO: Competencias

T15 - Conocimientos de otras culturas y costumbres. TIPO: Conocimientos o contenidos
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T16 - Iniciativa y espíritu emprendedor. TIPO: Competencias

T17 - Motivación por la calidad. TIPO: Competencias

T18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales. TIPO: Competencias

T2 - Capacidad de organización y planificación. TIPO: Habilidades o destrezas

T3 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa. TIPO: Habilidades o destrezas

T4 - Conocimiento de una lengua extranjera. TIPO: Conocimientos o contenidos

T5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

T6 - Capacidad de gestión de la información. TIPO: Habilidades o destrezas

T7 - Resolución de problemas. TIPO: Competencias

T8 - Toma de decisiones y adaptación a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

T9 - Trabajo en equipo. TIPO: Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades formativas y metodologías docentes en ambas modalidades de eneñanza

Las metodologías docentes y las actividades formativas en ambas modalidades son en su esencia iguales, dado que en ambos casos tienen como fi-
nalidad facilitar el aprendizaje de conocimientos, ideas y valores, es decir promover un aprendizaje significativo usando los medios que garanticen
el afianzamiento del conocimiento. De hecho, cada vez es más frecuente el diseño de metodologías docentes flexibles que integren las técnicas de
formación presencial y online, de modo que, en la modalidad presencial, se usarán metodologías y actividades formativas virtuales como puede ser las
tutorías virtuales, los foros a través de la plataforma, videos u otros recursos tecnológicos.

La principal diferencia está en el fundamento que caracteriza a la docencia virtual, en la cual la interacción académica del profesorado y el estudianta-
do no requiere la presencia física de ambos en el mismo espacio docente de la universidad, dándose especial prioridad a la flexibilidad, el seguimien-
to continuo y personalizado del estudiante, al papel del docente como instructor, orientador y guía, a la comunicación fluida y rapidez de respuesta, la
planificación y adecuada presentación de la información.

Se ha pretendido la mayor homogeneidad posible entre ambas modalidades, de manera que exista la menor divergencia posible, excepto en lo referi-
do a las herramientas a utilizar en dichas metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación. La modalidad virtual empleará más
recursos tecnológicos y medios digitales (plataforma, videoconferencias, foros, chats, e-learnig, g-learning, laboratorios virtuales, videotutoriales, ...).

Actividades formativas y metodologías docentes en la modalidad virtual

Al igual que para el resto de las titulaciones en modalidad virtual impartidas en la Universidad de Burgos, el 100% de la docencia del Grado en Turis-
mo, así como la evaluación, a excepción de la asignatura de Prácticas, se desarrollará en modalidad virtual. La metodología de enseñanza-aprendizaje
será activa facilitando que el estudiantado construya su propio proceso de aprendizaje, actuando el profesorado como guía del mismo.

Específicamente, la metodología que se va a aplicar en la modalidad virtual para el Grado en Turismo será asíncrona a través de la plataforma UBU-
Virtual. El profesorado podrá efectuar videos para abordar tanto contenidos conceptuales como procedimentales. Para ello dispone de la herramienta
Kaltura Video Presentation. Estos videos permanecerán en la plataforma UBUvirtual a lo largo del desarrollo de la asignatura.

Respecto a la parte práctica de las asignaturas, se llevará a cabo a través de actividades formativas que permitan aplicar la teoría a situaciones prác-
ticas. Esto se realizará a través de actividades individuales y colaborativas, revisión de documentación colgada en la plataforma, etc. En cuanto a la
utilización de laboratorios informáticos, la Universidad de Burgos dispone de herramientas virtuales a las que el estudiantado tiene acceso a través de
UBULabs.

Asimismo, estas actividades se complementarán con tutorías individuales y grupales que favorecerán la interacción con los estudiantes, la resolu-
ción de dudas, revisión de conceptos, valoración del ritmo de aprendizaje, explicación de las actividades y de los sistemas de evaluación propuestos
o la realización del seguimiento de los proyectos de trabajo colaborativo. Dichas tutorías en la modalidad virtual se realizarán a través de la aplicación
Teams del paquete Office 365 cuya licencia posee la Universidad de Burgos. También se desarrollarán seminarios en modalidad virtual o Webinars, a
cargo de expertos externos. Concretamente, el sistema WebConference, elegido por la Universidad de Burgos, permite al estudiantado interaccionar
con el ponente a tiempo real y plantear dudas a través de voz. Esta herramienta, que se integra dentro del aula virtual, permite, además del contacto
del estudiante con el profesorado, compartir archivos, mostrar en un tablón compartido presentaciones, archivos en formato Word, pdf, etc. En el caso
de las tutorías grupales este sistema soporta a varios usuarios al mismo tiempo y permite la interacción entre ellos. Estas últimas acciones quedarán
grabadas y a disposición del estudiantado que no pudiese conectarse en la tutoría concertada. De igual modo, se habilitará un foro de dudas en la pla-
taforma UBUVirtual en el que el estudiantado podrá participar cuando estime oportuno.

Aparte de estos recursos, el estudiante a través de la plataforma UBUVirtual podrá hacer uso de otros foros, del espacio de mensajería de Moodle o
del correo electrónico. Así mismo a través del foro de aviso, los docentes pueden iniciar conversaciones y los estudiantes responder.

Asimismo, los trabajos y entregas de las actividades formativas recibirán una retroalimentación (feedback) constructiva por parte del profesorado con
el objetivo de fomentar la mejora, si procede, en las sucesivas entregas. En el caso de que las actividades propuestas sean trabajos grupales, se crea-
rá un foro por grupo y/o se trabajará a través de los canales de TEAMS, para que los miembros del grupo dispongan de un espacio de interacción en
la plataforma UBUVirtual y puedan establecer fácilmente contacto entre ellos.

Desarrollo virtual de las actividades en las que existe relación entre el alumnado o que requieren el desarrollo de una parte práctica en la
que es necesaria la interacción de los estudiantes entre sí y también con el profesor.
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Si bien se ha ido comentando a lo largo del apartado anterior, a continuación, se señalan las principales herramientas que permiten desarrollar de for-
ma virtual las actividades que precisan de interacción entre el alumnado o con el profesorado:

· La plataforma UBU-virtual permite a los estudiantes acceder a materiales de estudio, recursos de aprendizaje, tareas y comunicarse con los profesores y otros es-
tudiantes.

· En el caso de trabajos colaborativos, tutorías, seminarios con el profesor, etc. se pueden utilizar canales en Teams intentando ofrecer varias alternativas horarias
para facilitar que el alumnado se pueda conectar. Ese canal es un espacio de trabajo colaborativo, que permita crear grupos en clase. Además, dentro de ese canal
los estudiantes acceden a un "chat" para comunicarse entre ellos, crear archivos y carpetas que estarán accesibles para ellos (y el profesor), de manera que todos
los pueden editar, etc. También se pueden hacer videoconferencias grupales desde ahí con Teams, establecer sesiones de Webinars, etc. ttps://www3.ubu.es/
ubucevblog/propuestas-para-trabajar-con-los-canales-en-teams/

· Por otra parte, dentro de Teams también se puede trabajar con breakout rooms o salas de trabajo. Se asignan a los estudiantes salas independientes de trabajo
(el profesor accede a todas para interactuar con los alumnos, resolver dudas y dar las indicaciones pertinentes), y ellos en esas salas pueden preparar debates. Se
puede aplicar la técnica del jigsaw (puzzle), la de expertos, la de one paper minute... https://www3.ubu.es/ubucevblog/crear-salas-en- teams/

· Para trabajos que requieran lluvias de ideas, puestas en común, técnicas de visual thinking, esquemas mentales, etc. se tiene la opción de utilizar la whiteboard
de dos maneras: a través de office 365: https://www3.ubu.es/ubucevblog/microsoft-whiteboard-para-la-ensenanza- en-linea/ y en Teams: https://
www3.ubu.es/ubucevblog/uso-de-la-funcionalidad-de-canales- en-teams/

· Dentro de Moodle también hay espacios para la colaboración como pueden ser los glosarios, foros, wikis, etc. Se genera un foro por cada bloque de contenidos,
actividad práctica o por cada tema. Todas las preguntas y comentarios están en abierto. El profesor modera y contesta cuando considera necesario, pero también
el propio alumnado responde a las dudas de sus compañeros e interacciona con ellos.

· También se pueden usar herramientas para colaboración en línea como OneDrive, ya que permite crear carpetas compartidas, así como documentos que se traba-
jen de manera colaborativa. Con el objetivo de que los estudiantes se familiaricen con el sistema de documentos y carpetas, todos los años al inicio de curso se
les matricula en un MOOC titulado:

#Iniciación a UBUVirtual: La plataforma docente de la Universidad de Burgos#. Además de UBUVirtual se explican otras herramientas que utilizarán
como One Drive, Office 365, etc.

· Los laboratorios virtuales prácticos constituyen una vía perfecta para la colaboración, ya que pueden aplicar la división del trabajo para completar los laborato-
rios de forma eficiente. Además, permiten que los estudiantes trabajen por separado en la misma tarea, de modo que cada compañero de laboratorio complete ca-
da paso individualmente. Esta disposición de colaboración se facilitará con cámaras web para conectar a los estudiantes aprovechando la disponibilidad remota.

Actividades formativas:

Modalidad presencial: Prácticas tuteladas externas.

Modalidad presencial: Tutorías individualizadas.

Modalidad presencial: Trabajo autónomo del estudiante orientado por un profesor tutor, centrada por tanto en la figura del estudiante como elemento
clave del sistema de formación y con una participación del profesor/tutor como dinamizador y facilitador del proceso de aprendizaje.

Modalidad presencial: Exposición y defensa pública ante la comisión correspondiente.

Modalidad presencial: Pruebas de evaluación y presentación de trabajos.

Modalidad presencial: Tutorías individuales y colectivas.

Modalidad presencial: Actividades autónomas (trabajos, lecturas dirigidas, preparación de exámenes).

Modalidad Presencial: Clases prácticas.

Modalidad Presencial: Clases teóricas, conferencias y seminarios.

Modalidad presencial: Seminario de orientación para la asignación y realización del trabajo.

Modalidad virtual: Prácticas tuteladas externas.

Modalidad virtual: Tutorías individualizadas.

Modalidad virtual: Trabajo autónomo del estudiante orientado por un profesor tutor, centrada por tanto en la figura del estudiante como elemento clave
del sistema de formación y con una participación del profesor/tutor como dinamizador y facilitador del proceso de aprendizaje.

Modalidad virtual: Seminario on-line de orientación para la asignación y realización del trabajo.

Modalidad virtual: Exposición y defensa pública ante la comisión correspondiente.

Modalidad virtual: Pruebas de evaluación.

Modalidad virtual: Tutoría individual, participación en foros y otros medios colaborativos.

Modalidad virtual: Actividades autónomas (trabajos y lecturas dirigidas).

Modalidad virtual: Clases, conferencias y técnicas expositivas.

METODOLOGÍAS DOCENTES

MODALIDAD PRESENCIAL

1. Metodología expositiva: Sesiones magistrales; Conferencias y ponencias impartidas por expertos del sector.

2. Aprendizaje activo (Active Learning): Estudio de casos; Planteamiento y resolución de problemas; Seminarios y debates; Lecturas de contenido
académico y análisis de documentos científicos; Exposiciones. Aula invertida
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3. Aprendizaje basado en proyectos (ABP): Trabajo tutorizado (individual o grupal); Supervisión individualizada de prácticas externas y del Trabajo
de Fin de Grado (TFG).

4. Aprendizaje colaborativo: Trabajo tutorizado grupal; Seminarios y debates.

5. Aprendizaje experiencial: Prácticas externas en empresas e instituciones del sector turístico; Prácticas de aula e informática.

MODALIDAD ONLINE

1. Metodología expositiva: Sesiones magistrales; Conferencias y ponencias impartidas por expertos del sector.

Se implementan mediante webinars en vivo, grabaciones de clases para consulta asincrónica y materiales complementarios disponibles en platafor-
mas virtuales.

2. Aprendizaje activo (Active Learning): Estudio de casos; Planteamiento y resolución de problemas; Seminarios y debates; Lecturas de contenido
académico y análisis de documentos científicos; Exposiciones. Aula invertida.

Se implementan mediante herramientas como foros de discusión, videoconferencias interactivas (Zoom, Microsoft Teams) y plataformas de aprendiza-
je colaborativo (Moodle, Google Workspace).

3. Aprendizaje basado en proyectos (ABP): Trabajo tutorizado (individual o grupal); Supervisión individualizada de prácticas externas y del Trabajo
de Fin de Grado (TFG).

Se facilita el seguimiento mediante videoconferencias (Zoom, Microsoft Teams) y reuniones grupales.

4. Aprendizaje colaborativo: Trabajo tutorizado grupal; Seminarios y debates.

Se fomenta la colaboración a través de herramientas como Google Docs, Microsoft Teams y espacios de discusión en Moodle.

5. Aprendizaje experiencial: Prácticas externas en empresas e instituciones del sector turístico; Prácticas de aula e informática.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Modalidad presencial: Memoria elaborada por el estudiante

Modalidad presencial: Evaluación continua del grado de aprovechamiento que el alumno hace de las prácticas

Modalidad presencial: Resolución de cuestionarios

Modalidad presencial: Resolución de casos prácticos

Modalidad presencial: Prueba de evaluación práctica

Modalidad presencial: Prueba de evaluación teórica

Modalidad presencial: Presentaciones en clase, debates, seminarios

Modalidad virtual: Presentación oral del trabajo en la que se valorará la claridad expositiva, la capacidad de debate y defensa argumental

Modalidad virtual: Calidad del trabajo en la que se valorará la aplicación de los conocimientos y competencias adquiridas durante el grado, el cumpli-
miento de los objetivos propuestos, la originalidad, la presentación escrita y la estructura del mismo

Modalidad virtual: Informe del tutor empresarial

Modalidad virtual: Memoria elaborada por el estudiante

Modalidad virtual: Evaluación continua del grado de aprovechamiento que el alumno hace de las prácticas

Modalidad presencial: Elaboración de trabajos individuales o por grupo

Modalidad virtual: Participación en foros y otros medios participativos

Modalidad virtual: Lecturas

Modalidad virtual: Elaboración de trabajos

Modalidad virtual: Prueba de evaluación práctica

Modalidad virtual: Prueba de evaluación teórica

Modalidad presencial. Presentación oral: claridad expositiva, capacidad de debate y defensa argumental

Modalidad presencial: Presentación: claridad y corrección del texto escrito, estructura y originalidad

Modalidad presencial: Aplicación de los conocimientos y competencias adquiridas durante el grado
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Modalidad presencial: Calidad del Trabajo Fin de Grado: cumplimiento de los objetivos propuestos, adecuación y desarrollo de las actividades formula-
das, metodología utilizada, correcta utilización de fuentes manejadas, aplicación práctica y conclusiones obtenidas

Modalidad presencial: Informe del tutor empresarial

Modalidad presencial: Asistencia y participación en clase

Modalidad virtual: resolución de cuestionarios

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

C
SV

: 9
56

15
99

61
34

69
32

09
13

31
76

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956159961346932091331768


Identificador : 2502643 Fecha : 15/01/2026

31 / 43

5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2011

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Diplomatura de Turismo Grado en Turismo

Código

UBU

Carácter Asignatura Créditos

UBU

Carácter Asignatura ECTS

4863 Troncal Derecho Ci-

vil

4¿5 Básica Derecho Ci-

vil Patrimo-

nial

6

4866 Troncal Organiza-

ción y Ges-

4¿5 Básica Introducción

a la Adminis-

6

tración de

tión de Em-

presas I Empresas

Turísticas

4860 Troncal Inglés I 9¿0 Básica Inglés para

la Comuni-

6

cación Turís-

tica I

4865 Troncal Introducción

a la Econo-

mía

6¿0 Básica Economía 6

4869 Troncal Patrimonio

Cultural I

7¿0 Obligatoria Historia del

Arte

6

4883 Obligatoria Patrimonio

Cultural II

7¿0

4872 Troncal Estructura

de Mercados

6 Obligatoria El Mercado

Turístico:

6

Análisis y

Perspectivas

4889 Obligatoria Operatividad

departamen-

4¿5 Obligatoria Gestión y

producción

6

tal de las de Empre-

sas de Aloja-

Empresas

Hoteleras

miento y de

Intermedia-

ción

4890 Obligatoria Operatividad

departamen-

4¿5 Obligatoria

tal de las

Agencias de

Viajes

4870 Troncal Contabilidad 6¿5 Obligatoria Contabilidad

Financiera

6

4861 Troncal Francés I 6¿5 Básica Francés pa-

ra la Comu-

6

nicación Tu-

rística I

4881 Obligatoria Francés II 9¿0 Obligatoria Francés pa-

ra la Comu-

6

nicación Tu-

rística II
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7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ubu.es/grado-en-turismo/garantia-de-calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La Universidad de Burgos realiza acciones de difusión e información centralizadas, a través del Vicerrectorado con competencias en Estudiantes y el
Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria https://www.ubu.es/servicio-de-estudiantes-y-extension-universitaria, así como acciones espe-
cíficas desde los Centros para la información y difusión de cada título.

A través de UBUESTUDIANTES, que es Punto de Información Juvenil (PIJ) perteneciente a la Red de Servicios de Información Juvenil de la Junta de
Castilla y León https://juventud.jcyl.es/web/es/portal-joven.html, se atiende y difunde todo aquello que sea de interés para el/la estudiante, ya sea
información relacionada con la Universidad o información de otras entidades (Comunidad Autónoma, Ayuntamientos, entidades financieras o de servi-
cios) que realicen actividades o propongan acciones de interés para el/la estudiante, como convocatoria de becas y/o ayudas, concursos, certámenes,
propuestas de trabajo etc.

Esta información se canaliza a través de la página web de la Universidad, los mensajes por correo electrónico, la oficina de atención presencial y las
redes sociales Twitter y Facebook principalmente.

En el enlace https://www.ubu.es/estudiantes, el estudiantado de la Universidad de Burgos puede encontrar toda la información necesaria sobre
cuestiones muy diversas, como orientación y tutorías de apoyo, actividades deportivas, de voluntariado y cooperación, programas de movilidad nacio-
nal o internacional, servicios de biblioteca e informáticos y aquellas actividades y servicios de cuya información, difusión y orientación se encarga el
Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria, como, por ejemplo, los programas de becas y ayudas al estudio.

Además, el Servicio de Gestión Académica https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica tiene encomendada, entre otras tareas, la coordina-
ción administrativa y la gestión de los distintos trámites que abarcan la vida académica del estudiante universitario (acceso, admisión, becas, planes de
estudios, matrícula, títulos
).

Desde los Centros se realizan acciones de difusión e información previas a la matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y
medios para facilitar un acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios, desarrollando iniciativas para explicar los títulos que
se imparten en los mismos. En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los Servicios y agentes centrales
de la Universidad y los propios de los Centros con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de información y difusión. La Secretaría
Administrativa del Centro es el punto de atención directa al estudiante, que le asesora y gestiona los trámites relativos a su matrícula y expediente.

Toda esta información se encuentra en la web de la Universidad de Burgos (www.ubu.es), sujeta a continua actualización. También, a través de la
web se pone a disposición del estudiante la posibilidad de efectuar la matrícula vía internet y la consulta detallada de planes de estudio, guías docen-
tes de las asignaturas, etc.

8.3 ANEXOS
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Joaquín Antonio Pacheco Bonrostro
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EMAIL FAX

jpacheco@ubu.es 947258956

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Docencia y
Profesorado

Juan Bautista Delgado García
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2025, del Rectorado de la Universidad de Burgos, 
por la que se delegan competencias en diversos órganos de esta Universidad.


El rector, máxima autoridad académica de la Universidad, ejerce las funciones de 
dirección, gobierno y gestión de esta, así como, en general, cuantas competencias no 
hayan sido expresamente atribuidas a otros órganos (art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y Art. 83 de los Estatutos de la Universidad 
de Burgos aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la Junta de Castilla 
y León). Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión y propiciar un mayor 
acercamiento e inmediatez entre los órganos de decisión y los que conocen de los 
diversos temas por razón de la materia, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al rector en diversos órganos de la Universidad de 
Burgos, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los particulares.


De conformidad con lo previsto en los artículos 9 a 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y los artículos 81.1, 83.2, 86.1, 91.1.h) y 94.l) de 
los Estatutos de la Universidad de Burgos, y en atención a la Resolución Rectoral de 15 
enero de 2025 que determina la estructura del Equipo de Gobierno de la Universidad así 
como a otras disposiciones concordantes con la normativa de referencia, este Rectorado 
dispone delegar competencias en los siguientes términos:


Primero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación, Transferencia 
e Innovación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Política científica.


b)	Política de personal investigador, personal técnico, y personal de gestión, 
administración y servicios relacionados con la investigación.


c)	 Promoción de la investigación, de la ciencia abierta y de la ciencia ciudadana.


d)	Gestión de programas, convenios, contratos y ayudas de investigación, incluidos 
los programas de movilidad financiados con cargo a convocatorias de investigación 
del Ministerio de Ciencias, Investigación y Universidades. Representación de la 
Universidad de Burgos en las correspondientes solicitudes y justificaciones.


CV: BOCYL-D-17012025-10
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e)	Parque científico, equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de 
uso científico.


f)	 Doctorado.


g)	Transferencia del conocimiento, de la innovación y de los resultados de 
investigación. Coordinación de la OTRI.


h)	Propiedad industrial y propiedad intelectual para la protección de resultados de 
investigación.


i)	 Coordinación de la investigación en el marco de la RUN EU.


j)	 Institutos de Investigación, centros propios de Investigación, grupos de 
investigación y otras estructuras de investigación. 


k)	 Biblioteca Universitaria.


l)	 Comisión de Bioética.


m)	Políticas de emprendimiento, aceleradora y gestión de Spin-off y Start-up.


n)	Autorización de gastos por una cuantía máxima de 50.000 € (IVA excluido) en 
relación con los expedientes de contrato menor en materia de investigación, así 
como los relativos a contratación de personal con cargo a programas, proyectos 
y contratos de investigación.


o)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Segundo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Internacionalización, Cooperación y Alianzas Estratégicas.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización, 
Cooperación y Alianzas Estratégicas cuantas competencias vengan atribuidas al rector 
en relación con las siguientes materias:


a)	Gestión de acuerdos y convenios internacionales y de cooperación.


b)	Política de internacionalización y de cooperación de la Universidad.


c)	 Alianza Europea de Universidades RUN EU y otras alianzas internacionales.


d)	Programas de movilidad del PDI, estudiantes y PTGAS que no estén financiados 
con cargo a convocatorias de investigación del Ministerio de Ciencias, 
Investigación y Universidades.


e)	Promoción internacional de la oferta académica y captación de alumnado.


f)	 Cooperación universitaria al desarrollo y acción solidaria a través de las estructuras 
necesarias (voluntariado, comercio justo, Aprendizaje-Servicio, UBURefugio, 
ayudas y formación en la materia, etc.).


g)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
internacionalización, cooperación y alianzas estratégicas.
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Tercero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Empresa, Campus y Digitalización.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Empresa, Campus y 
Digitalización cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	La Planificación urbanística y de proyectos de obras e instalaciones, así como su 
gestión, conservación y mantenimiento.


b)	Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de uso 
docente y administrativo.


c)	 Acciones de sostenibilidad. Gestión energética y medioambiental de edificios e 
instalaciones, así como de la calidad medioambiental general.


d)	Gestión de la seguridad física de los espacios e instalaciones.


e)	UBUverde.


f)	 Relaciones con la empresa.


g)	Gestión de prácticas y firma de convenios de cooperación educativa para la 
realización de prácticas académicas externas.


h)	Empleabilidad.


i)	 Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 
y mantenimiento de equipos.


j)	 Transformación digital en la Universidad de Burgos.


k)	 Colaboración para la transformación digital en el entorno social y empresarial.


l)	 Autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 50.000€ (IVA 
excluido) para los expedientes de contrato menor de obras, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


m)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
empresas, campus y digitalización.


Cuarto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia 
y Profesorado.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia y Profesorado 
cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Política y gestión académica y de ordenación docente. 


b)	Títulos oficiales de grado y máster. Mapa de titulaciones.


c)	 Verificación, modificación y renovación de la acreditación de títulos oficiales de 
grado y máster.
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d)	Relaciones con la Gerencia Regional de Salud.


e)	Relaciones con las agencias de calidad en materia académica.


f)	 Política de Personal Docente e Investigador (PDI). Planificación de plantilla y 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI.


g)	Contratación y concursos de acceso o promoción del PDI.


h)	Evaluación de la calidad docente del profesorado.


i)	 Licencias y permisos del PDI.


j)	 Autorización de comisiones de servicio del PDI de hasta 7 días de duración. 


k)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de docencia 
y profesorado.


Quinto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Relaciones Institucionales, Cultura y Proyección Social.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, 
Cultura y Proyección Social cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación 
con las siguientes materias:


a)	  Relaciones institucionales.


b)	Actividades culturales.


c)	 Actividades y estructuras para la promoción de la igualdad, la diversidad, la 
inclusión social y la no discriminación.


d)	Actividades deportivas.


e)	Actividades para el fomento de la salud y de los hábitos de vida saludables.


f)	 Actividades de extensión universitaria.


g)	Centro de Lenguas Modernas.


h)	Cursos de verano.


i)	 Programa Interuniversitario de la Experiencia. Universidad Abierta a Mayores.


j)	 Aprobación y seguimiento de cátedras, aulas y otras estructuras análogas.


k)	 Aprobación y seguimiento de la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, incluidas enseñanzas propias, microcredenciales, 
micromódulos y otros programas de corta duración.


l)	 Otros cursos de formación complementaria. UBUAbierta.


m)	Coro y orquesta universitarios.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
relaciones institucionales, cultura y proyección social.
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Sexto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo 
Estratégico y Planificación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo Estratégico y 
Planificación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Análisis estratégico y estructuras relacionadas con la materia. Informes y 
valoraciones relacionados con la posición actual y futura de la Universidad.


b)	Análisis de datos, rankings y prospectiva. UBURankings.


c)	 Elaboración de planes estratégicos generales de la Universidad y coordinación, 
en su caso, de los específicos.


d)	Análisis e información del proyecto de presupuestos y de las modificaciones 
presupuestarias al Equipo de Gobierno, previa a su elevación al Consejo de 
Gobierno y, en su caso, al Consejo Social.


e)	Análisis y propuesta de modificaciones en materia de estructura de los servicios 
universitarios y del personal adscrito a ellos, previa a su elevación al rector, a la 
Gerencia y al Equipo de Gobierno y, en su caso, al Consejo de Gobierno.


f)	 Políticas de patrocinio y mecenazgo a favor de la Universidad de Burgos.


g)	Evaluación de la calidad de los servicios de la Universidad.


h)	Sistema interno de garantía de calidad y relaciones con las agencias con 
competencia en esta materia.


i)	 Instituto de Formación e Innovación Educativa. Formación del PDI y el PTGAS.


j)	 Centro Internacional del Español.


k)	 Coordinación con la Fundación General de la Universidad de Burgos.


l)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
desarrollo estratégico y planificación.


Séptimo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Estudiantes.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes cuantas 
competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Acceso y admisión a la Universidad.


b)	Expediente académico del alumnado de titulaciones oficiales de grado y máster.


c)	 Información, asistencia y orientación al estudiante.


d)	Política y gestión de ayudas y becas.


e)	Procedimientos de evaluación del grado de satisfacción del estudiante.


CV: BOCYL-D-17012025-10


C
SV


: 9
31


14
94


43
32


69
64


10
48


55
60


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=931149443326964104855607





Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 11 Pág. 29Viernes, 17 de enero de 2025


f)	 Representación estudiantil.


g)	Asociación estudiantil.


h)	Divulgación nacional de la oferta académica y captación de alumnado.


i)	 Atención a estudiantado en situación de riesgo.


j)	 Servicio universitario de atención a la salud. 


k)	 Asociaciones de egresados. AlumniUBU.


l)	 Alojamientos, residencias, colegios mayores y comedores universitarios.


m)	Programa de acercamiento intergeneracional.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
estudiantes.


Octavo. Competencias delegadas en la persona titular de la Secretaría General.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos y 
demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Secretaría General 
las siguientes competencias:


a)	Gestión de la normativa universitaria.


b)	Administración Electrónica.


c)	 Seguridad de la información.


d)	Política de protección de datos en la Universidad.


e)	Coordinación de la política de transparencia y buen gobierno.


f)	 Publicaciones de la Universidad.


g)	 Instituto de Administración Pública.


h)	En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Noveno. Competencias delegadas en la persona titular de la Gerencia.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos 
y demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Gerencia las 
siguientes competencias:


a)	Planificación en materia económico-financiera. Economía, gestión financiera y 
presupuestaria y contabilidad.
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b)	Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de retención, 
autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones y 
la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de 
la Universidad, hasta el límite de 50.000 €. Asimismo, se delega la competencia 
para la tramitación de la totalidad de los documentos contables de retención de 
créditos y de pagos extrapresupuestarios.


c)	 La resolución de expedientes de devolución de ingresos, de reintegros y de 
reasignaciones de créditos presupuestarios.


d)	Coordinación de servicios y concesiones externas: cafeterías, comedores, 
limpieza, jardinería, reprografía, y mantenimientos relativos a edificios, 
instalaciones y telecomunicaciones.


e)	Prevención de riesgos laborales.


f)	 En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Décimo. Delegación de competencias comunes en las personas titulares de los 
Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.


Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada una de las 
personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia:


a)	La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, así como 
para, en su caso, gastos de personal y transferencias corrientes. 


b)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


c)	 La resolución de solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con sus competencias. Quedan exceptuados los recursos interpuestos contra 
actuaciones relativas a las materias objeto de delegación procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias.


Undécimo. Delegación de la autorización de gastos en las personas que dirigen 
otros órganos.


a)	Se delega en las personas titulares de los Decanatos, la Dirección de la Escuela 
Politécnica Superior, la Dirección de la Escuela de Doctorado y las direcciones 
de los departamentos y de institutos o centros de investigación la autorización 
de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) 
con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para 
sus respectivos centros y departamentos, en relación con los expedientes de 
contrato menor de suministros y servicios.


b)	Se delega en los investigadores principales o responsables de proyectos de 
investigación, en los responsables de contratos realizados al amparo del artículo 
60 de la Ley Orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, y en quienes dirijan 
o coordinen programas de doctorado, cursos de formación permanente, y 
cualquier otro de naturaleza análoga la autorización de gastos por una cuantía 
que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) con cargo a sus presupuestos 
respectivos, diferenciados y previamente autorizados, en relación con los 
expedientes de contrato menor de suministros y servicios.
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Duodécimo. Competencias delegadas en materia de divulgación y cultura 
investigadora.


El delegado o delegada del rector para la Divulgación y Cultura Investigadora ejercerá 
por delegación del rector las siguientes competencias:


a)	Programas y gestión de la comunicación y divulgación de la ciencia. 


b)	Gestión de programas, contratos y ayudas relacionados con la comunicación de 
investigación y divulgación de la ciencia.


c)	 Gestión de programas, contratos y ayudas de la Fundación Española para la 
Ciencia y la Tecnología. Representación de la Universidad de Burgos en las 
correspondientes solicitudes y justificaciones.


d)	Captación de fondos financieros para la realización o divulgación de la 
investigación.


e)	Gestión de la divulgación científica en La Estación de la Ciencia y la Tecnología.


f)	 La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 


g)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


h)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de fomento 
de la divulgación y cultura investigadora.


Decimotercero. Condiciones de ejercicio de la delegación de competencias.


a)	La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos.


b)	Asimismo, en el ámbito respectivo de las competencias que por esta Resolución 
se delegan, los Órganos podrán someter al rector los expedientes que por 
trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


c)	 En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 
delegación contenida en la presente resolución.


d)	Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el rector de la 
Universidad.


e)	En la autorización de gastos que se imputen a varios subprogramas 
presupuestarios o centros de gasto, se podrá establecer mediante resolución 
rectoral que solamente resulte necesaria la autorización de uno de los responsables 
presupuestarios de los centros a los que se impute el referido gasto.


f)	 La gestión, tras el proceso formal de aprobación, de las cátedras, aulas y otras 
estructuras análogas, así como la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, estará vinculada al vicerrector o vicerrectora que 
ostente las competencias delegadas objeto de cada una de estas estructuras.
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Decimocuarto. Desempeño de cargos en órganos colegiados.


En su respectivo ámbito funcional, los miembros del Equipo de Gobierno de la 
Universidad desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades 
para los que resulte llamado el rector por las normas de funcionamiento de estos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del rector. En todo 
caso, el rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente en los 
órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque las 
sesiones así lo aconsejen o exijan.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


La presente resolución deja sin efecto cualquier otro acuerdo o resolución de 
delegación efectuado con anterioridad que se oponga o contradiga lo dispuesto en ella.


DISPOSICIÓN FINAL


La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Burgos, 15 de enero de 2025.


El Rector de la Universidad de Burgos,
Fdo.: José Miguel García Pérez
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 
acreditados institucionalmente. 


Con fecha 16 de junio de 2025, la Universidad de Burgos ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 
modificaciones no sustanciales del Grado en Turismo para centros no acreditados institucionalmente de 
conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de modificaciones no sustanciales 
publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 
aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 
informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 
Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 
universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 
el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 
fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 
por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 
de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 
dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 
fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 
universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 
de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 
reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 
cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Grado en 
Turismo por la Universidad de Burgos. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 
conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 
D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Grado en Turismo por la Universidad de Burgos: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


2502643 


FACULTAD DE 
CIENCIAS 
ECONÓMICAS Y 
EMPRESARIALES 


Grado en Turismo 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 
4. Planificación 
Enseñanzas 


Se solicita la adscripción de las asignaturas básicas del Título a los ámbitos de 
conocimiento que les correspondan, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. 
En concreto se solicita que las asignaturas: Principios de economía (6 créditos);  
Inglés para la comunicación turística I (6 créditos); Técnicas estadísticas (6 
créditos); Introducción a la administración de empresas turísticas (6 créditos); 
Marketing turístico(6 créditos); Patrimonio natural y cultural (6 créditos); 
Francés para la comunicación turística I (6 créditos); y, Lengua y cultura chinas I 
(6 créditos), se vinculen al ámbito de conocimiento de Ciencias económicas, 
administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y 
turismo. 
Con respecto a la asignatura Geografía del mundo (6 créditos) se vincularía al 
ámbito de Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades; la 
asignatura Introducción a la sociología (6 créditos) al ámbito de Ciencias 
sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, 
ciencia política y relaciones internacionales; y la asignatura Principios 
generales de derecho civil (6 créditos) al ámbito de Derecho y especialidades 
jurídicas. 
El Título cuenta con 60 créditos de formación básica, de los cuales 48 créditos 
están adscritos al mismo ámbito de conocimiento que el Título (Ciencias 


C
SV


: 9
31


00
80


25
37


80
89


11
73


07
96


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=931008025378089117307967





   
 
 


Avda. del Real Valladolid s/n. 47014 Valladolid.   Tel.: +34 983 411 743      Fax: +34 983 411 654      info@acsucyl.es      www.acsucyl.es 


 


Económicas, Administración y Dirección de Empresas, Márquetin, Comercio, 
Contabilidad y Turismo), lo que representa el 80 % del total.  
Cabe señalar que, aunque en la estructura del plan de estudios pueda parecer 
que el número de créditos básicos supera los 60, el estudiantado cursa 
únicamente dicha cifra, ya que debe elegir entre las asignaturas Francés para la 
Comunicación Turística I y Lengua y Cultura Chinas I. 
Pro lo tanto, se justifica la adscripción mediante la asignación de las siguientes 
asignaturas de formación básica a mismo ámbito de conocimiento que el 
título:  
- Principios de economía 6 
- Inglés para la comunicación turística I 6 
- Técnicas estadísticas 6 
- Introducción a la administración de empresas turísticas 6 
- Marketing turístico 6 
- Patrimonio natural y cultural 6 
- Francés para la comunicación turística I 6 
- Lengua y cultura chinas I 6 
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1.10.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO. 
 
1.1.- Justificación del título: interés académico, científico y profesional. 


 
 
a). Titulaciones y evolución de los estudios de turismo en España. 


Los estudios de turismo comienzan a impartirse en los países desarrollados 
turísticamente alrededor de los años cuarenta. En la actualidad, la mayoría de 
los países de Europa, así como Estados Unidos y Canadá, cuentan con estudios 
superiores en Turismo. Sin embargo, este escenario no es homogéneo, ya que 
a escala global "no existe un consenso sobre el planteamiento genérico, ni sobre 
los contenidos de las enseñanzas de diversos modelos según los sistemas 
educativos y las necesidades de cada país1". 


Lo relevante es, sin embargo, que en estos países (algunos de ellos con 
una dimensión de su actividad turística con menor peso que en el Estado español) 
existen estudios superiores consolidados y de reconocido prestigio. Su enfoque 
difiere, de todos modos, según provengan del área del análisis económico-social, 
de la administración y gestión de empresas, de la planificación de la actividad, o 
de orientaciones técnicas y profesionales, como la hostelería. Esta complejidad 
se acentúa además, no sólo a causa de la orientación curricular de los estudios, 
sino también debido al modelo que sigue el sistema de enseñanza superior en 
cada uno de los países. 


 
En España, con anterioridad al Decreto de 7 de septiembre de 1963 del 


Ministerio de Información y Turismo, la formación profesional turística y cualquier 
tipo de estudios relacionados con este ámbito carecían de una falta de 
regulación legal. Existía un vacío legislativo que imposibilitaba la existencia de 
unos estudios destinados a organizar y regular la formación y capacitación de 
profesionales que tendrían los puestos de responsabilidad en las empresas del 
sector, por tanto, la formación tenía un carácter netamente autodidacta y el 
aprendizaje tenía un único lugar de realización: las propias empresas. 


Ocasionalmente los cargos directivos se formaban en escuelas o en 
hoteles del extranjero o bien en empresas, y los criterios de promoción profesional 
venían dados por el interés personal del trabajador y la capacitación demostrada 
en un período más bien largo de tiempo y la adecuación del candidato a los 
esquemas de la empresa, es decir, que se recorría toda o casi toda la escala 
laboral. 


 
Los cuadros medios de la empresa normalmente se cubrían con 


personal que había realizado el aprendizaje en la propia empresa o en otras, con 
referencias que avalaban la competencia del candidato. El personal de nivel 
básico (aprendices y mano de obra cualificada) procedía fundamentalmente de 
dos situaciones: una de primer empleo (recordemos la época de la expansión 
turística); y, la segunda, procedente de otros sectores 


 
1 ANECA (2004): Libro Blanco del Título de Grado en Turismo. Madrid, p. 45. 
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como la agricultura y la construcción. En ambos casos era patente y notoria la 
falta de una formación programada; su acceso a la empresa era individual y se 
iban adquiriendo los niveles de capacitación a través de lo que podíamos 
considerar un aprendizaje tradicional. 


 
En 1957 aparece en Madrid la primera Escuela de Turismo (CENP), de 


la mano de la iniciativa privada, con unas enseñanzas turísticas especializadas. 
 


El Decreto de 7 de septiembre de 1963 intentaba recoger la realidad del 
desarrollo del turismo en el Estado Español, con las implicaciones que ello 
suponía en el mercado trabajo. Asimismo, reconocía a la Escuela Oficial de 
Turismo como "patrón y estímulo" de las escuelas privadas, no oficiales; y 
marcaba como "obligatorio el reconocimiento legal por el Ministerio de 
Información y Turismo de aquellos centros de enseñanza turística no oficial cuyos 
alumnos aspiren a revalidar sus estudios en la Escuela Oficial con el fin de otorgar 
mayor dignidad legal y prestigio a sus enseñanzas". 


 
Por todo ello podemos considerar que el año 1963 dan comienzo los 


estudios de turismo en España, con la aparición del Técnico de Empresas 
Turísticas (TET), que empieza a marcar las directrices de un sector que crecía 
a pasos agigantados. La duración de los estudios era de tres años académicos 
de los cuales los dos primeros se referían a materias comunes y únicamente el 
tercero era calificado como de especialidad. 


En respuesta a las peticiones del sector, después de diecisiete años de la 
creación del primer título superior en turismo en España (TET), se promulgó una 
nueva resolución de ordenación de los estudios turísticos especializados que 
condujeron a la creación del plan de estudios de Técnico en Empresas y 
Actividades Turísticas (TEAT). 


 
El plan tenía carácter provisional y experimental, pero se mantuvo en vigor 


hasta dieciséis años después. En el decreto de aprobación se reconocían las 
transformaciones habidas en el campo del turismo, así como la necesidad de 
adecuar las enseñanzas a la nueva realidad para fortalecer la imagen del país. 


 
El objetivo principal seguía siendo el mismo: mejorar el papel internacional 


del turismo a través de la mejora en la cualificación del personal de servicios que 
debe cuidar el turismo. Estaba considerado como un título terminal, expedido en 
su momento por el Ministerio de Comercio y Turismo y, en su disposición 
adicional tercera, se especificaba que: "El título de Técnico de Empresas y 
Actividades Turísticas obtenido conforme al plan de estudios a que se refiere el 
artículo cuarto será equivalente al título de Diplomado Universitario". 


 
Las previsiones indicaban que la nueva titulación TEAT superaría en 


contenidos al anterior título y se le otorgó un perfil más empresarial. Se convirtió 
en objetivo prioritario el saber gestionar bien una empresa, obviando 
determinados conocimientos humanísticos, que sí que se encontraban en el 
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plan anterior. El nuevo técnico tenía que ser un empresario eficaz, más que un 
técnico turístico; debía saber enfrentarse a las dificultades de la estructura 
económica de finales de los setenta. Se requerían unas condiciones de acceso 
más estrictas y concretas e incluso, en algunos casos, un examen de ingreso. 


 
Como en el título de Técnico en Empresas Turísticas (TET), para 


obtener el título debían aprobarse tres cursos académicos y superar unas 
Pruebas de Evaluación Final que elaboraba y evaluaba la Escuela Oficial de 
Turismo de Madrid (en esos momentos la única existente con carácter de “oficial”). 


 
La carga docente mínima de esta nueva (TEAT) titulación se fijó al 


equivalente actual de 54 créditos por curso (frente a los 72 del TET). Este cambio 
venía marcado especialmente por la voluntad de incluir un cuarto curso de 
especialización, que nunca llegó a instaurarse, que permitía conseguir la misma 
carga final de 216 créditos. Por lo tanto, en el TEAT se reducen 18 créditos 
anuales, lo que representa una reducción de seis horas semanales en 
comparación con el título TET. Por ello, muchas Escuelas Oficiales y otros centros 
decidieron ampliar la oferta formativa ofreciendo otras asignaturas. 


El despliegue de competencias autonómicas permite la creación de otras 
Escuelas oficiales en todo el territorio: la primera en ser constituida fue la de 
Cataluña en 1989 con sede en Girona; la siguen Baleares (1990), con sede en 
Palma de Mallorca; Canarias (1990), con sede en Las Palmas de Gran 
Canaria; la Comunidad Valenciana (1994), con sede en Alicante; Castilla-León 
(1995), con sede en Ávila; y Andalucía (1996), con sede en Sevilla. 


 
Coincidiendo con esta descentralización, se produce un "boom" de 


creación de escuelas adscritas a las escuelas oficiales. En el año 1980, en el 
momento de la implantación del plan TEAT, había 37 escuelas adscritas a la EOT 
de Madrid. En 1997, ya superan las setenta, la gran mayoría en la comunidad 
catalana (más del 40%). 


 
En 1996 aparecieron las directrices que permitían desarrollar los planes de 


estudio de los actuales Diplomados en Turismo. Es importante señalar que en 
dicho Real Decreto de 1996 se indica explícitamente que: "...el análisis del actual 
sistema, abordado en el seno de la Comisión Interministerial de Turismo, ha 
puesto de manifiesto la necesidad de resolver algunas deficiencias existentes en 
los niveles de formación y dar respuesta a la demanda de una superior 
capacitación entre los directivos de nuestras empresas turísticas, que se reclama 
desde los sectores empresarial, institucional e incluso académico. 


 
Todo ello aconseja la incorporación plena de los estudios superiores de 


turismo al ámbito universitario, en el marco de lo previsto en la Ley Orgánica 
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, de tal forma que estas 
enseñanzas puedan ser organizadas y desarrolladas por la Universidad". 


 
En un apartado posterior se desarrollan más ampliamente las 


referencias del Diplomado en Turismo como plan de estudios vigente en la 
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actualidad y punto de referencia para el desarrollo de una futura estructura de 
formación. 


 
Como resumen hemos de destacar que, en relación con los estudios de 


turismo en España, a comienzos del siglo XXI se están ofreciendo 
simultáneamente las titulaciones de Técnico de Empresas (TEAT) y Actividades 
Turísticas, Diplomado en Empresas y Actividades Turísticas (DEAT), bajo tutela 
de la UNED, y Diplomado en Turismo, de tal forma que las tres titulaciones 
comparten los mismos reconocimientos académicos y profesionales. Para la 
obtención del TEAT y del DEAT aún es preceptivo superar las Pruebas de 
Evaluación Final que se siguen desarrollando en las respectivas Escuelas 
Oficiales y Universidades a las que permanecen adscritos o tutelados los Centros. 


 
 
b). Los comienzos de los estudios de turismo en Burgos. 


 
De la mano de la iniciativa privada, al amparo de las primeras disposiciones 


estatales que intentaron regular esto estudios y que se han citado en el apartado 
precedente, nace la Escuela de Turismo de Burgos, institución docente que fue 
reconocida por el Ministerio de Información y Turismo gracias a la O. M. de 5 de 
enero de 1968 (BOE 19/02/68); y posteriormente homologada por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, al amparo legal de a la O.M. de 11 de junio de 1981 
(BOE de 13/08/81). 


 
c). Los vigentes estudios de Diplomado en Turismo. 


 
Tal y como hemos señalado, en el año 1996 se produce la incorporación 


de los estudios de turismo a la Universidad, desarrollándose el tercer plan de 
estudios oficial que ha existido en España e inaugurando una nueva etapa en 
la formación de los profesionales del sector. 


Las Directrices Generales Propias del Diplomado en Turismo vienen 
determinadas por el Real Decreto 604/1996 de 15 de abril. El establecimiento de 
dicho Plan sigue la normativa del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, 
por el que se establecen las directrices generales comunes de los planes de 
estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, modificado parcialmente por Reales Decretos posteriores. 


 
Es el primer plan de estudios plenamente superiores en turismo que se 


imparte en España, integrado en el marco de las Universidades, y regulado por la 
misma normativa que las restantes Diplomaturas universitarias; de forma que, 
por primera vez, de forma oficial, el estudiante puede escoger asignaturas 
optativas para personalizar su currículum académico y cada Universidad 
puede, a través de las asignaturas obligatorias u optativas, determinar su 
especificidad temática, geográfica, etc. 
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De forma similar a los planes anteriores, se define la titulación siguiendo la 
normativa oficial que señala como objetivo formativo: "Enseñanzas que tendrán 
que proporcionar la formación teórico-práctica adecuada para la gestión de 
organizaciones e instituciones relacionadas con el turismo". 


 
El tipo de enseñanza se diseña como una carrera de primer ciclo, 


diplomatura universitaria, estructurada en tres cursos y un mínimo de 180 
créditos; con asignaturas troncales (definidas por las Directrices Generales); 
asignaturas obligatorias; asignaturas optativas y de libre configuración. 


 
Dicha etapa, a propósito del aludido Real Decreto 604/1996, significó el 


inicio de negociaciones con la Universidad por parte de la Escuela de Turismo 
de Burgos que, tras un período bajo la tutela de la UNED, impartiendo el título 
oficial de Diplomados/as en Empresas y Actividades Turísticas (DEAT), firmó 
su acuerdo de adscripción a la UBU en el curso académico curso 2004/05 
(BOCyL de 6/10/04), impartiendo desde ese mismo momento el título de 
Diplomado/a en Turismo, homologado por Resolución de 28 de septiembre de 
2005 (BOE nº 256, 26/10/05). 


 
Tal circunstancia, en virtud del acuerdo de adscripción subscrito con la 


Universidad de Burgos, ha supuesto la posibilidad de ofertar hasta la fecha los 
estudios oficiales de Diplomados/as en Turismo, permitiendo con ello una plena 
integración institucional y académica en el seno de la Universidad burgalesa. 


 
d). El título de Graduado/a en Turismo. 


 
Con la declaración de Bolonia, se establece un nuevo y revolucionario 


escenario para los estudios universitarios de los diferentes países miembros. 
Dicha declaración establece un porvenir universitario definido por la implantación 
de los títulos de grado, entre los que habrá de insertarse la titulación de Grado en 
Turismo. Los objetivos del Título de graduado/a en Turismo, según el Libro Blanco 
correspondiente, deben definirse a partir de las propias características y 
condiciones de evolución de la actividad que se desarrolla en un contexto de 
rápida transformación y exigencias de calidad, competitividad y sostenibilidad y 
de una creciente internacionalización. La base de estos objetivos se sustenta en 
el marco conceptual definido por las competencias que deben desarrollar los 
futuros egresados, así como en las propias características de dinamismo y 
flexibilidad que caracterizan al sector turístico y su complejo escenario 
empresarial e institucional. 


 
e). Interés académico y científico. 


El Turismo es la principal industria de nuestro país y el motor de la 
economía castellano-leonesa. Es por ello que cada vez es más importante que 
existan profesionales cualificados capaces de dar lo mejor de sí mismos y de 
obtener a su vez lo mejor de esta industria. 
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Tratándose de una actividad intensiva en recursos humanos, la 
cualificación y profesionalización del factor trabajo constituye una tarea prioritaria 
para la configuración de un producto competitivo, adaptado a las necesidades de 
una demanda cada vez más exigente en parámetros de calidad. 


 
Tal es la importancia actual de este sector que en los últimos años han 


aumentado de forma considerable el número de estudiantes en esta disciplina, 
hasta el punto de que las más importantes universidades públicas han 
incorporado a sus planes de estudio la Diplomatura de Turismo, título que se 
ha convertido en el trampolín esencial para el acceso y adaptación a la nueva 
titulación de Grado propuesta para el nuevo espacio europeo de la formación 
universitaria. 


 
Como ya hemos comentado con anterioridad, el Grado de Turismo 


proporciona una formación universitaria multidisciplinar que capacita al futuro 
titulado para afrontar los importantes retos que plantea este sector, pilar básico 
de la economía de Castilla y León y española, cuya expansión precisa de 
profesionales altamente cualificados que puedan hacer frente a la creciente 
complejidad y competitividad en que se desenvuelve la actividad turística. El Título 
se configura sobre una base curricular especializada que proporciona la 
formación universitaria adecuada a las necesidades de la gestión empresarial. 
Desde el punto de vista pedagógico, se trata de formar titulados con 
conocimientos, capacidad, aptitudes personales y dominio de idiomas, necesarios 
para ejercer competitivamente la profesión e incorporarse de modo inmediato al 
mercado de trabajo; a la par que facilitan la formación propia de un profesional 
versátil, capaz de actualizar sus conocimientos en función de las exigencias 
de los cambios del mercado o de la realidad empresarial del sector. 


De manera particular, son enseñanzas de un alto interés para la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León y para la Universidad de Burgos, por su 
trascendencia en su entorno social, económico, empresarial y laboral. De hecho, 
la puesta en marcha de los estudios de Turismo en esta Universidad ha contado 
con un decidido apoyo de instituciones y asociaciones empresariales. Prueba de 
tal apoyo es la participación y colaboración de algunas de las instituciones más 
representativas en la elaboración y desarrollo vigente del actual Grado en 
Turismo, así como su compromiso y apoyo institucional, o incluso su participación 
directa en la colaboración docente para determinados contenidos 
teórico/prácticos. 


 
Respecto a su interés científico, en el presente apartado se establece 


desde una perspectiva teórica la trayectoria que ha seguido el hecho turístico, 
atendiendo la propia evolución del turismo, la demanda de sectores cada vez más 
expertos y las necesidades de los destinos de acogida. La relativa juventud del 
turismo como una actividad humana generalizada en las sociedades 
desarrolladas con implicaciones culturales, sociales y económicas y de 
reconocido interés científico condiciona que aun esté abierto un amplio debate 
académico sobre su exacta definición. En efecto, conceptualizar la 
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palabra "turismo" representa adentrarse en una tarea ardua y compleja dado 
su carácter poliédrico dentro de un universo semántico difuso. Se presenta como 
un concepto concreto en los diccionarios y en las enciclopedias básicas, que 
coinciden en identificarlo con los apelativos viaje, estancia y actividad durante el 
tiempo libre de la civilización del ocio. 


 
Las amplias posibilidades de observación y análisis del turismo precisan 


un análisis colectivo y global. En este sentido, no debe hablarse tan sólo del 
carácter multidiscipinar y pluridisciplinar del turismo, sino que también debe 
contemplarse su carácter transdisciplinar, principalmente desde dos aspectos: las 
interrelaciones entre disciplinas y las diferentes perspectivas de las 
especialidades de una misma disciplina. 


 
A la complejidad de la actividad, se le añade su manifestación dinámica, 


el continuo crecimiento cuantitativo y cualitativo que hace que el turismo se 
redescubra constantemente, de tal forma que la visión que puede tenerse en 
un momento determinado pueda variar y las definiciones que ahora sirven 
pueden ser pobres en el futuro para describirlo. Siguiendo esta dialéctica, la 
formación en turismo debe ir adaptándose continuamente a los nuevos 
postulados turísticos y debe ir utilizando nuevos paradigmas. 


Surge así la necesidad de adecuar la oferta a las motivaciones cambiantes 
de la demanda y a una nueva situación de los escenarios internacionales, en 
condiciones cada vez de mayor competitividad, puede hablarse de nuevos 
desafíos turísticos. Aparece el turismo como un reto dentro de una estructura 
productiva que debe contribuir esencialmente en los procesos de desarrollo 
regional. 


 
f). Interés profesional, empleabilidad y mercado laboral. 


Sin tener que llegar a convertir los estudios de grado en Postgrado, parece 
lógico que al alumno se le descubran cuáles son las diferentes posibilidades 
profesionales que puede encontrar en su inmediato futuro profesional. En este 
sentido, sería deseable contar con materias que puedan ayudar al alumno a 
identificar salidas profesionales a la vez que le dan cierto bagaje profesional. 
Hablamos de incluir materias que permitan conocer la estructura y 
funcionamiento de: empresas de transporte aéreo, agencias de viajes, gestión e 
interpretación cultural, touroperadores, alojamiento y restauración, entre otras. 


Asimismo, los idiomas son una de las asignaturas pendientes de los 
estudios en turismo. En el desarrollo del Practicum, uno de los principales 
comentarios de los tutores de empresa ha sido el bajo nivel del alumno en 
idiomas, carencia que ha sido una constante en la mayoría de los estudios de DT 
en el contexto nacional, si bien no en el caso de los estudios impartidos en la 
Universidad de Burgos. 


 
No se trata sólo de conocer los recursos gramaticales que son la base para 


el dominio de un idioma sino practicar en situaciones reales o simuladas 
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en contextos posibles sectoriales. Esto permitirá al alumno obtener mayor 
seguridad cuando deba enfrentarse a situaciones reales. Se debería analizar la 
posibilidad que determinadas asignaturas fueran impartidas en lengua extranjera, 
pues el dominio de determinados conceptos técnicos será también un requisito 
para el futuro profesional. Asimismo, sería deseable que el alumno acabase sus 
estudios con un nivel asimilable a una titulación oficial en lengua extranjera 
(FIRST, CAE, TOEFL para el inglés o similar para el alemán u otras lenguas 
modernas como el chino). 


 
La diversidad de la actividad turística requiere para su desarrollo de un 


amplio abanico de profesiones turísticas dentro de las cuales hay perfiles 
profesionales para los que debe formar un título de Grado en Turismo. 


 
Las áreas o ámbitos más habituales de trabajo del sector turístico son las 


siguientes: alojamientos, restauración, intermediación, transporte y logística, 
planificación y gestión pública de destinos, productos y actividades turísticas y 
formación, investigación y consultoría. 


 
El ámbito Alojamiento abarca todos los establecimientos hoteleros y 


extrahoteleros, incluyendo camping, alojamientos rurales, alquiler de 
apartamentos, clubes de vacaciones y un largo etcétera. Es un ámbito muy 
variado donde los perfiles profesionales pueden cambiar, no sólo por el tipo de 
establecimiento, sino por su categoría y su especialización. 


El ámbito Restauración incluye los trabajos relacionados con la gestión 
tanto de los diversos tipos de restaurantes, como en empresas de hostelería 
de colectividades o empresas de catering, así como en las unidades de negocio 
correspondientes al ámbito de alojamiento. 


 
El ámbito Intermediación comprende touroperadores, mayoristas, 


minoristas, agencias de viajes (receptoras y emisoras) y otros tipos de 
intermediarios turísticos como CRS (centrales de reservas), intermediarios 
independientes, GSA (General Self Agents), etc. 


 
La importancia laboral en el ámbito del Transporte y Logística es 


razonable. El turismo, por definición, implica un desplazamiento. En este 
segmento de clara necesidad turística agrupamos todas aquellas empresas 
vinculadas al transporte, ya sea aéreo, marítimo, fluvial, por carretera o 
ferroviario. Además, incluimos las sociedades de servicios logísticos como las 
entidades de gestión de puertos, aeropuertos o estaciones que interactúan con 
ellas. En este mismo ámbito se incluyen las empresas de alquiler de vehículos 
por su vinculación con el transporte, aunque su gestión difiera de las 
anteriores. También nos parece interesante destacar, que, dentro de los servicios 
logísticos, la gestión de seguros podría tener otros perfiles diferenciados. 


 
El ámbito Planificación y Gestión Pública de Destinos incluye todas 


aquellas instituciones, generalmente de naturaleza pública, que, a través de 
diversos instrumentos, se ocupan de definir un destino turístico a nivel local, 
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regional, autonómico y nacional; y de establecer, en coordinación con 
instituciones públicas y la iniciativa privada, las bases para su gestión, 
planificación y promoción. 


 
El ámbito de Productos y Actividades Turísticas comprende lo que 


habitualmente se denomina oferta complementaria, si bien consideramos que 
dicha denominación no hace honor a la importancia de tales actividades, siendo 
más apropiado el uso de términos como “oferta activa”, “oferta interactiva”, 
“participativa”, etc. Este ámbito está a menudo enmarcado dentro de todo lo 
relacionado con la cultura, el ocio y la recreación. Entre las diferentes 
empresas e instituciones vinculadas a este ámbito hay una larga lista en la 
que podemos destacar, sin ánimo de ser exhaustivos, las siguientes: museos, 
parques temáticos, parques naturales, campos de golf, parques acuáticos, clubes 
náuticos, centros termales, animación turística, estaciones de esquí y de 
montaña, empresas de organización de congresos y convenciones, complejos 
recreativos y comerciales, empresas de deportes y aventura, etc. 


 
El ámbito de la Formación, Investigación y Consultoría incorpora, 


finalmente, las necesidades de profesores para los diversos niveles, ya sea para 
los ciclos formativos, la Universidad o para la, cada vez más importante, 
formación continua. En este mismo ámbito se incluyen las necesidades de 
profesionales tanto para participar en proyectos de apoyo a empresas e 
instituciones, como para obtener datos reales del turismo y sus perspectivas de 
futuro. En este grupo cabe mencionar, por su relevancia en la planificación y 
gestión de los destinos turísticos, la creciente importancia de los denominados 
Observatorios Turísticos, órganos que están necesitados de personas con 
capacidades técnicas y turísticas que permitan alcanzar los logros de información 
y evaluación que se exigen a este tipo de órganos. 


Todos estos ámbitos precisan, al menos inicialmente, de una formación 
diferenciada. La mayor coincidencia reside en que su trabajo está enfocado, de 
forma directa o indirecta, a la satisfacción de las necesidades del turista. 


 
Dentro de cada uno de estos ámbitos podemos establecer diferentes 


tipologías de profesionales: (1) dirección corporativa e institucional, (2) dirección 
de operaciones, (3) cargos intermedios y (4) personal de base. 


 
Dentro de la dirección corporativa e institucional incluimos los 


profesionales que se encargan de la alta dirección o que no basan su trabajo en 
la dirección de operaciones. A modo de ejemplo podemos considerar los 
siguientes perfiles: director de cadena hotelera, director-gerente de institución, 
director de recursos humanos, director de compras, director financiero, director 
de marketing, responsable de la política turística de un municipio, director de 
parque temático, gestor de destino turístico, planificador de destino turístico, etc. 


 
Por dirección de operaciones entendemos el conjunto de profesionales 


que tienen una responsabilidad directa en su organización vinculada a un 
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ámbito concreto de la misma. A diferencia de la anterior, está directamente 
relacionada con las distintas unidades de explotación y, por tanto, con las 
operaciones habituales del sector turístico. Podemos considerar como ejemplo 
los siguientes profesionales: director de hotel, director de camping, director 
comercial de hotel, director de producto de un touroperador, director comercial 
de un touroperador, director de agencia de viajes, director de estación de 
montaña, responsable de entidad de promoción (institución pública), director 
de parque de ocio, director de centro cultural, etc. 


 
Entre los cargos intermedios podemos encontrar un amplio abanico de 


profesionales con diferentes niveles de responsabilidad. Su cometido abarca una 
parcela concreta de competencia a partir de la cual desarrollan su actividad y 
supervisan, según el caso, al personal de base. En este grupo podemos encontrar 
la más amplia variedad de profesionales del turismo entre los que cabe destacar: 
jefe de recepción de hotel, jefe de recepción de camping, gobernanta (encargado 
general), jefe de animación, responsable de administración, responsable de 
seguridad, responsable de mantenimiento, jefe de ventas, jefe de reservas, 
responsable de producto en un touroperador, técnico de control de calidad, jefe 
de oficina de turismo, supervisor de parque de ocio, jefe de equipo de estaciones 
de montaña, sobrecargo de transporte, supervisor de transporte, guía cultural 
especializado, creador de paquetes turísticos, gestor de grupos, etc. 


Finalmente, el personal de base comprende mayoritariamente a 
profesionales, normalmente cualificados, que se encargan de la prestación 
directa de los servicios. En la mayoría de los casos el componente de gestión es 
bajo, si bien precisan de una determinada especialización que, además de 
imprescindible, suele ser la principal garantía de satisfacción para el 
cliente/turista. Entre ellos podemos destacar al recepcionista, conserje, animador, 
camarero, somelier, cocinero, vendedor, administrativo, empleado de 
seguridad, azafata/ tripulante de cabina, empleado de check-in en el transporte, 
vendedor de agencia de viajes, transferista, guía de ruta o guía correo, monitor 
(para deportes y aventura), informador turístico, etc. 


 
En general, y para este último bloque, se han desarrollado los Ciclos 


Formativos de Grado Medio y Grado Superior. Para cubrir los cargos intermedios 
y parte de los cargos de dirección de operaciones se contará con el graduado/a 
en Turismo. Para el resto de cargos de dirección de operaciones y de dirección 
corporativa e institucional se ofertan desde la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales los Grados de Administración y Dirección de Empresas y 
Finanzas y Contabilidad y el futuro Máster en Administración de Empresas. 
Igualmente, La Facultad de Ciencias de la Universidad de Burgos ofertará el 
Máster Universitario en Gestión y Explotación Turística de la Cultura del Vino. Así, 
el Grado de Turismo complementa y diferencia la oferta formativa existente en la 
actualidad. 
En este sentido, y a modo de síntesis resultan adecuados los campos delimitados en 
las páginas 94 a 97 del Libro Blanco del Grado de Turismo y en las propuestas de 
Grado en Turismo en el EEES realizada en el Boletín de Estudios Turísticos nº 184 del 
2010 (número monográfico sobre el turismo en la Unión Europea) editado por la 
Secretaría General de Turismo y Comercio. Esta revisión permite observar los 
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diferentes ámbitos para los que este Grado resulta más apropiado, centrándose 
especialmente en pequeñas y medianas empresas de la intermediación y alojamiento 
según el Libro Blanco, y para la propuesta mencionada en el monográfico de Estudios 
Turísticos en cargos intermedios que agrupan un amplio abanico de profesionales con 
diferentes grados de responsabilidad, abarcando su cometido una parcela concreta de 
competencia a partir de la cual desarrollan su actividad y supervisan, según el caso, al 
personal de base, justificando así en qué medida el Grado de Turismo complementa y 
diferencia la oferta formativa existente en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales y en la Universidad de Burgos. 
En concreto los perfiles de director gerente, director de recursos humanos y director 
financiero, en general, son apropiados para titulaciones como las de ADE y FICO, o bien 
Máster. Sin embargo, director de empresas de alojamiento, jefe de recepción, director de 
agencia de viajes técnico asesor de eventos, gobernanta, etc. son algunos de los perfiles 
adecuados para un graduado en turismo. 


En el capítulo “La inserción laboral de los Diplomados en Turismo”, del 
Libro Blanco del Título de Grado en Turismo elaborado por ANECA, concluye, 
para el año 2004, que aproximadamente el 52% de los diplomados en turismo de 
la población española estudiada se encuentra trabajando en puestos 
relacionados con los estudios realizados, especialmente en alojamientos (37%, 
de los que un 97% corresponde a hoteles). A nivel nacional también, el 52% de 
los diplomados que llevan menos de un año en el mercado laboral están 
trabajando, sólo llegando al 90% aquellos que llevan tres años o más en dicho 
mercado. Por otra parte, sólo el 7% de los alumnos diplomados hace tres o más 
años se encuentra en paro. 


 
Por estos motivos uno los objetivos de la Universidad de Burgos ha sido 


que el 100% de los alumnos realicen sus prácticas en las mejores condiciones 
para ellos y para las organizaciones que los acogen, y que al menos el 90% de 
los alumnos estén trabajando en empresas del sector al año de finalizar sus 
estudios. 


 
El sector turístico es fundamental dentro de la realidad socio-económica 


de Castilla y León y, aunque su situación pasada y reciente apunta hacia cierta 
estabilidad en comparación a la situación del resto de la economía, no cabe duda 
de las imbricaciones de aquel en ésta y de su potencial para influir decisivamente 
en la mejora general. Por tanto, la responsabilidad del sector y de las personas 
relacionadas con él (incluidos nosotros y nuestros alumnos) obligan a estar 
informados y a colaborar genuinamente con las empresas y organizaciones del 
sector, en beneficio de todos. 


Para ello, independientemente de la información que sobre el sector 
reciben los alumnos por los canales de comunicación habituales, el Centro, y así 
seguirá haciéndolo la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
también participa activamente en ferias profesionales y en todos aquellos eventos 
significativos relacionados con el sector del turismo en los cuales se pueda 
obtener información actualizada sobre dicho sector y el mundo del empleo. Estas 
acciones incluyen la colaboración con las entidades públicas y el sector privado, 
teniendo presente que en todas ellas los alumnos asisten y/o 
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colaboran activamente, enriqueciendo así su currículum, su aprendizaje y 
madurez como futuros profesionales del sector. 


 
Por último, la formación de los alumnos y su desarrollo profesional están 


íntimamente relacionados. Por este motivo la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales trabajará para ajustar los contenidos didácticos, las 
actividades y la metodología a las necesidades educativas y profesionales de los 
alumnos y a la realidad y demandas del sector. 


 
 
g). Ámbito discente de interés: la internacionalización de los estudiantes. 


 
Ya en la década de 1960, las universidades estadounidenses y, en menor 


medida, europeas, contaban con importantes contingentes de estudiantes 
universitarios extranjeros. Esta tendencia se intensificó en las últimas dos 
décadas. En la actualidad se estima que alrededor de dos millones de estudiantes 
se encuentran matriculados en universidades extranjeras. Cerca del 80% de ellos 
estudia en países de la OCDE. La expansión de los flujos internacionales de 
estudiantes universitarios ha sido acompañada por una mayor diversificación de 
los destinos, los tipos y la dinámica de movilidad. 


En estas tendencias han cumplido un papel decisivo los esfuerzos 
deliberados de las instituciones universitarias y de los países receptores de 
estudiantes extranjeros. A través de distintos mecanismos y con diferentes 
propósitos, universidades y gobiernos convergieron en el objetivo de reclutar 
estudiantes extranjeros. Sin embargo, la dinámica de la movilidad estudiantil no 
puede ser completamente explicada a partir de las políticas y estrategias de los 
principales actores institucionales. 


 
Desde una perspectiva más general, la movilidad internacional de 


estudiantes universitarios se inscribe en tendencias culturales de mayor alcance. 
La difusión de una “cultura juvenil de la movilidad, motivada menos por los 
tradicionales factores económicos de la migración (ingresos, empleo, etc.) y más 
por factores de educación, tiempo libre y adquisición de experiencia” (Higher 
Education Funding Council for England, 2004) constituye un fenómeno de 
creciente importancia, cuyo impacto no se circunscribe a los jóvenes de países 
desarrollados, sino que comprende a segmentos de las clases medias de los 
países en desarrollo. Un estudio reciente para el Reino Unido distingue 
claramente un segmento de jóvenes “móviles”, con características específicas de 
mejor rendimiento escolar, de origen de clase media, más ambiciosos y confiados 
y, por lo general, de familias con experiencias previas de movilidad internacional 
o interna. 


 
Estas tendencias culturales son reforzadas por la difusión de programas 


para alentar la movilidad internacional de estudiantes como un componente de su 
experiencia escolar. Las acciones agrupadas en el programa Sócrates - 
especialmente Erasmus- facilitan la movilidad de corto plazo de estudiantes y de 
docentes en el espacio de la Unión Europea. En el mismo sentido, muchas 
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universidades estadounidenses cuentan con programas que alientan la 
movilidad temporaria para estudios de grado en el extranjero. 


 
Estos ejemplos son evidencias de un cambio muy significativo. Durante 


mucho tiempo la experiencia de los estudios en el extranjero revestía un carácter 
excepcional, limitado a grupos de las clases altas o de muy alto rendimiento 
educativo. A partir de la segunda posguerra y con mayor intensidad en los 
últimos veinte años, esta experiencia fue adquiriendo un carácter cada vez más 
amplio. Si bien los estudiantes “móviles” son un pequeño porcentaje del total de 
estudiantes universitarios, la noción de que es posible, conveniente o interesante 
estudiar en un país distinto del de nacimiento ha perdido el carácter de 
excepcionalidad. De algún modo, la posibilidad de estudiar en el extranjero se ha 
convertido en una alternativa accesible y natural para una parte importante de los 
universitarios de los países desarrollados. 


 
Dicha internacionalización de los estudios superiores o universitarios, de 


creciente relevancia cuantitativa en el contexto nacional y europeo, afecta, por 
supuesto, a los estudios que oferta la UBU y a los títulos que se imparten en ella. 
Ello justifica que, además de considerar en esta memoria la incidencia en el 
mercado local y próximo de la Universidad de Burgos, también debamos 
considerar el creciente interés que posee la demanda de alumnos procedentes 
de otros países y regiones del mundo, destacando muy especialmente colectivos 
procedentes de Hispanoamérica, Europa y Asia. Estos segmentos de demanda 
internacional se hayan especialmente motivados a estudiar en España y en 
Burgos, gracias a una mezcla de circunstancias positivas que hacen atractivas las 
estancias en la ciudad con fines formativos superiores. 


 
2.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales e internacionales para 
títulos de similares características académicas. 


 
 


El nuevo Grado en Turismo a impartir por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad de Burgos supone la adaptación 
de los Estudios de Turismo, que desde 2005 han sido ofrecidos por la Escuela 
de Turismo como escuela adscrita a la Universidad de Burgos al Espacio Europeo 
de Educación Superior (EEES) y a la nueva normativa legal española, 
produciéndose para ello la desadscripción del centro. Es por ello que el desarrollo 
del nuevo Grado se beneficia de la experiencia acumulada por esta Escuela de 
Turismo. Junto a este referente de partida, se han tenido en cuenta diversos 
referentes externos nacionales e internacionales para adecuar la presente 
propuesta a los requisitos de calidad de los nuevos Grados universitarios. 


 
Los principales referentes externos nacionales, además del referente 


básico del R. D. 1393/2007, han sido dos. En primer lugar, el Libro Blanco para 
el Título de Graduado/a en Turismo publicado por la Agencia Nacional de 
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Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) ha sido un valioso referente, ya 
que las directrices que recoge vienen sustentadas por un profundo análisis de la 
evolución de los Estudios de Turismo tanto en la Universidad española como en 
las Universidades del resto de la Unión Europea. Asimismo, el Libro Blanco 
contiene sugerencias fundamentadas en las aportaciones de estudios de 
asociaciones profesionales. La estructura general del Título de Grado de Turismo 
propuesto en la UBU, converge casi por completo con el reparto establecido para 
las áreas fundamentales en el Grado de Turismo que se recogen en el punto 12 
del Libro Blanco, en nuestro caso materias. En segundo lugar, junto a los 
referentes académicos y profesionales del Libro Blanco, se encuentran los 
Grados en Turismo adaptados al EEES y que ya están implantados en el curso 
académico 2010-11. Entre ellos, más de cuarenta, destacar los ofertados por la 
Universidad Rey Juan Carlos y Carlos III de Madrid. Nuestra Memoria presenta 
importantes puntos de convergencia con las Memorias de otros centros ya que 
todas ellas han tomado como referencia las pautas del Libro Blanco del Título de 
Grado en Turismo. En concreto véase el cuadro que se inserta a continuación 
referido a las universidades mencionadas. 
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 UNIVERSIDAD DE BURGOS ECTS REY JUAN CARLOS ECTS CARLOS III ECTS 


 
AS


IG
NA


TU
RA


S 
EN


FO
CA


DA
S 


A 
LA


 G
ES


TI
Ó


N 
EM


PR
ES


AR
IA


L 


Introducción Administración de Empresas Turísticas 6 Estadística Aplicada al Turismo 6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 


6 


6 
6 


6 
6 


6 


6 
6 
6 
6 


11  
24 
6 


14  
57% 


Principios de Economía 6 
Marketing Turístico 6 Microeconomía Aplicada Fund. de la Administración de Empresas 6 
Contabilidad Financiera 6 Análisis del Mercado Turístico Anual Estadística I 6 
Distribución y Comunicación Turística 6 Macroeconomía Aplicada Estadística II 6 
Gestión de RRHH en la Empresa Turística 6 Marketing Turístico Decisión y Competencia 6 
Gestión Financiera de Actividades Turísticas 6 Comunicación Comercial Turística Contabilidad 6 
Dirección Estratégica de la Actividad Turística 6 Informática Aplicada a la Gestión Turística Organización y Dirección 6 
Gestión de la Calidad en el Sector Turístico 6 Organización de Empresas Turísticas Operaciones y Procesos 6 
Operaciones y Procesos de Producción 6 Contabilidad Financiera Empresas Planificación Territorial y Turística I 6 
Gestión y Producción de Empresas de Alojamiento y de 6 Turísticas Marketing 6 
Intermediación  Organización y Gestión Recursos Contabilidad de Gestión 6 
Contabilidad para el Cálculo y el Control de Costes 6 Humanos Informática aplicada al Turismo I 6 
Investigación Comercial 6 Contabilidad Costes Empresas Turísticas Investigación de Mercados 6 
Sistemas de Información para la Gestión de Empresas Turísticas 6 Análisis de Estados Financieros de la Técnicas de Comunicación y Relac. Públicas 6 
El Mercado Turístico: Análisis y Perspectivas 6 Empresa Turística Gestión de Alojamientos  


Turismo y Desarrollo Sostenible 6 Marketing de Productos turísticos Turismo, Sostenibilidad y Medio Ambiente 3 
Principios de Economía 6 Recursos y desarrollo turístico de la Gestión de Empresas de Restauración 3 
Técnicas Estadísticas 6 Comunidad de Madrid Gestión de Eventos Turísticos 3 
Introducción al Derecho Mercantil 6 Principios Jurídicos Básicos de Aplicación Recursos Humanos 6 
Principios Generales de Derecho Civil 6 Turística Planificación Territorial y Turística II 6 
Derecho Administrativo del Turismo 6 Derecho y Legislación Gestión  de  Empresas  de  Intermediación 6 
Derecho del Trabajo en la Empresa Turística 
Política Pública de Turismo Rural 


6 
6 


Derecho Administrativo del Turismo 
Psicología Social del Turismo 


Gestión de Empresas de Ocio 
Gestión de Itinerarios y Rutas Turísticas 


6 
3 


Gestión Tributaria de Empresas Turísticas 6 Sociología del Turismo y del Ocio Informática Aplicada al Turismo II 3 
Introducción a la Sociología 6  Dirección Estratégica de Empresas Turísticas 3 


 144 Prácticas externas Dirección Financiera 6 
Prácticas externas 20 Trabajo fin de grado Introducción al Derecho Patrimonial 6 
Trabajo fin de grado 10  Regulación Administrativa del Turismo 6 


 174  Derecho de la Empresa Turística 6 
 58%  Contratación en el Sector Turístico 6 
   Relaciones Laborales en el Sector Turístico 6 
   Políticas y Programas Públicos para el Turismo 3 
   Introducción a la Sociología 6 
   Sociología Turística 6 
    195 
   Practicum 12 
   Trabajo fin de grado 6 
    213 
    60% 
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AS


IG
NA


TU
RA


S 
PA


RA
 L


A 
UN


IC
AC


IÓ
N


 
Inglés para la Comunicación Turística I 6 Primera Lengua Extranjera I (Inglés) 6 Habilidades: Inglés 6 
Francés para la Comunicación Turística/Lengua y Cultura Chinas I 12 Primera Lengua Extranjera II (Inglés) 6 Inglés I 6 
Inglés para la Comunicación Turística II 6 Idioma moderno 6 Inglés II 6 
Inglés para la Comunicación Turística III 6 Segunda Lengua Extranjera I (Francés/ 12 Segundo Idioma I: Alemán o Francés 12 
Francés para la Comunicación Turística/Lengua y Cultura Chinas II 12 Alemán)  Segundo Idioma II: Alemán o Francés 6 
Inglés para la Comunicación Turística IV 6 Segunda Lengua Extranjera II (Francés/ 12 Segundo Idioma III: Alemán o Francés 6 
Francés para la Comunicación Turística/Lengua y Cultura Chinas III 12 Alemán)   42 
Alemán para la Comunicación Turística I 6 Segunda Lengua Extranjera III (Francés/ 12  12% 


 66 Alemán)    


 22% Expresión Oral Inglés 6   


   60   


   23%   


AS
IG


NA
TU


RA
S 


VI
NC


UL
AD


A
S 


AL
 


CO
NO


CI
M


IE
NT


O
 D


EL
 E


NT
O


RN
O


 T
UR


ÍS
TI


CO
 


Geografía del Mundo 
Historia del Arte 
Procesos Histórico-Culturales 
Patrimonio Natural y Cultural 
Análisis Territorial de Espacios Turísticos La 
Ciudad como Destino Turístico 
Manifestaciones Artísticas Contemporáneas 
Patrimonio de Castilla y León 
El Paisaje Geográfico como Recurso Turístico 
Sistemas de Información Geográfica Aplicados al Turismo 


6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 


60 
20% 


Historia de los Viajes y del Turismo 
Recursos Territoriales Turísticos de 
España 
Patrimonio Cultural 
Recursos Territoriales Turísticos del 
Mundo 
Itinerarios Turísticos del Mundo e 
Información Turística 
Transportes Turísticos 
Empresas de Alojamientos y Restauración 


Turoperadores y Agencias de Viajes 


6 
6 
6 
6 
6 


6 
6 


6 
48 


19% 


Geografía del Mundo Actual 
Espacios y Recursos Turísticos 
Técnicas de búsqueda y uso de la información 
Técnicas de expresión oral y escrita 
Historia Económica 
Historia del Arte Patrimonio 
Territorial Historia 
Contemporánea 
Habilidades: Humanidades 
Mercados y Medio Ambiente 
Patrimonio Natural y Cultural de Madrid 
Viajes e Imágenes de los Espacios Turísticos 
Literatura de Viajes I 
Patrimonio Cultural 
Turismo Cultural y Museos 
Turismo Rural, Urbano y Litoral 
Literatura de Viajes II 
Historia del Turismo 
Programación y Guía 
de Itinerarios Turísticos 


6 
6 
3 
3 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
3 
3 
3 
6 


99 
28% 
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En el plano internacional, uno de los aspectos clave en el proceso de 
implantación de los Títulos de Grado es la existencia de estudios superiores 
asimilables en los países que participan en la articulación de Espacio Europeo de 
Educación Superior. A este respecto, el análisis de la situación de los estudios 
superiores de Turismo en los países que conformarán dicho Espacio, permite 
afirmar no sólo que existen titulaciones afines a la que aquí se propone, sino, 
además, que los títulos de Turismo están muy bien valorados en dichos países, 
en los que gozan de notable aceptación en términos tanto de demanda por parte 
del alumnado como por parte del mercado laboral. En la tabla 1 podemos 
comprobar la situación de los estudios de turismo en Europa, si bien deseamos 
expresar, a modo de resumen y según los escritorios del estudio publicado por el 
Libro Blanco (ANECA) ciertas circunstancias derivadas de la lectura de los datos 
tabulados. 


 
Orientaciones: Formación generalista o especializada. - La disyuntiva 
entre un tipo de formación generalista y otro más especializado pierde 
relevancia ante un mercado turístico que reclama mayor especialización 
en la educación superior. Dicha especialización se resuelve de distintas 
maneras en las Universidades europeas. Así encontramos desde un primer 
ciclo generalista que da paso a un segundo ciclo de especialización 
(Francia) hasta otros más especializados, con una oferta amplia de 
materias que el alumno puede seleccionar de acuerdo con sus intereses 
para configurar el perfil deseado (Reino Unido). 


Entre las diversas orientaciones profesionales de los estudios, predominan 
dos: la relacionada con la dirección y gestión de empresas turísticas, 
vinculada fundamentalmente al alojamiento y servicios conexos; y la 
turística en sentido amplio, que engloba desde la planificación y gestión de 
la actividad en el sector público a los turismos específicos (turismo cultural, 
negocios, etc.) y nuevos desarrollos de producto (empresas de turismo 
activo, eventos, consultoría,…) 


 
Modelos: Estructuras educativas. - A pesar de la diversidad de sistemas 
educativos en las Universidades europeas, pueden distinguirse tres 
grandes tipologías educativas de rango universitario: 


 
a) sistemas educativos con estructuras rígidas, como por 


ejemplo la española; 
b) sistemas educativos con estructuras adaptables, como la 


francesa y 
c) sistemas educativos con estructuras flexibles, como la 


británica. 
 


Duración de los estudios. - La estructura de los estudios universitarios 
condiciona, entre otros factores, la duración de los estudios de turismo. En 
síntesis, los títulos universitarios oscilan entre dos y cinco años de 
duración. Cabe indicar que la reciente reforma italiana (2001) ha 
flexibilizado la estructura rígida tradicional para incorporar dos tipos de 
grado: una laurea de primer nivel, de 180 créditos y 3 años de duración, 
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y una laurea de segundo nivel a la que se accede tras cursar la primera, 
de 120 créditos y 2 años de duración. 


 
Período de prácticas en empresas (STAGE).- El “stage” tiene una gran 
importancia en todos los países. Se realiza en todos los casos, con pocas 
excepciones y su duración oscila entre un semestre y un año, a veces 
dividida en dos períodos separados; la duración suele ser mayor cuanto 
más alta es la formación. Se suele realizar a finales de la carrera y en 
algunos casos es obligatorio realizar una estancia en el extranjero. 


De entre los distintos referentes europeos analizados queremos destacar 
los modelos de Alemania y Austria por los siguientes aspectos: 
- Duración de los estudios: por lo general 4 años repartidos en 8 


semestres. 
- La obligatoriedad de las prácticas. 
- Los objetivos de la formación: La Gestión de empresas turísticas. 
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Tabla 1. Referentes internacionales 
 


Alemania: 
Hochschule Bremen, School of International 
Business (http://www.hs-bremen.de) 
International School of Management 
(http://www.ism.de/) 
Universität Duisburg-Essen 
(http://www.uni-due.de/) 
Universität Mannheim 
(http://www.uni-mannheim.de/) 
Hochschule Zittau/Görlitz (www.hs-zigr.de/) 
Austria: 
Leopold-Franzens-Universität Innsbruck 
(http://www.uibk.ac.at/) 
Management Center Innsbruck 
(http://www.mci.edu/) 
Bélgica: 
Haute École Charlemagne (Liège) 
(http://www.hecharlemagne.be/) 
Finlandia: 
South Carelia Polythecnic 
(http://www.saimia.fi/en-FI/) 
Francia: 
Université de Cergy-Pontoise 
(http://www.u-cergy.fr/) 
Université Jean Moulin, Lyon III 
(http://www.univ-lyon3.fr/) 
Université du Maine (www.univ-lemans.fr/) 
Université Paris 13 (http://www.univ-paris13.fr/) 
Grecia: 
Technological Educational Institute, Thessaloniki 
(http://www.teithe.gr/) 
Holanda: 
CHN Christelijke Hogeschool Nederland 
(http://www.stenden.com/nl/) 


Hungría: 
Budapest Business School 
(http://www.bgf.hu/en) 
Irlanda: 
Regional Technical College, Sligo 
(http://www.itsligo.ie/) 
Quinn School of Business 
(http://www.ucd.ie/quinn/) 
Italia: 
Università degli Studi di Firenze 
(http://www.unifi.it/) 
Università degli Studi di Messina 
(http://www.unime.it/) 
Università degli Studi di Modena 
(http://www.unimore. it/) 
Università degli Studi di Torino 
(http://www.unito.it/) 
Università degli Studi di Trieste 
(http://www.univ.trieste.it/) 
Letonia: 
Informations Systems Management Institute 
(http://isma.lv/en/) 
Portugal: 
Instituto Politécnico de Beja 
(http://www.ipbeja.pt/) 
Universidade da coimbra (http://www.uc.pt/) 
ISCTE Lisboa (http://iscte.pt/) 
Rumanía: 
Universitatea de Vest din Timisoara 
(http://www.uvt.ro/) 
Rusia: 
Saint Petersburg State Polytechnical University 
(http://www.unilib.neva.ru/) 


 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del Plan de Estudios. 


Se ha seguido un procedimiento similar al utilizado de forma general por 
la mayoría de las universidades españolas. Se han establecido dos procesos 
paralelos: (1) procedimientos de consulta internos; y (2) procedimientos de 
consulta externa. 


 
 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos. 


El órgano encargado de planificar el diseño del título de Graduado/a en 
Turismo ha sido la Comisión de Grado nombrada en Junta de Facultad de 19 
de Enero de 2011. La composición de la Comisión aprobada fue la siguiente: 


 
• La Coordinadora del Grado en Turismo 
• Dos profesores del Departamento de Economía y Administración de 


Empresas 
• Dos profesores del Departamento de Ciencias Históricas y Geografía 
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• Un profesor del Departamento de Economía Aplicada 
• Un profesor del Departamento de Derecho Privado (integra, entre otras, 


las áreas de Civil, Mercantil, Financiero y Tributario) 
• Un profesor del Departamento de Derecho Público (integra, entre otras, 


las áreas de Derecho del Trabajo, Historia Económica) 
• Un profesor del Departamento de Filología 
• Un representante de Personal de Administración y Servicios 
• Un Alumno, siendo éste el Delegado del Centro. 


El método de trabajo y los procedimientos de consulta internos utilizados durante 
el proceso de elaboración del Grado en Turismo respondieron al siguiente 
esquema2: 


 
• Presentación en la Comisión de Grado, de los primeros borradores 


referidos a la planificación de la enseñanza y su articulación en materias y 
asignaturas (enero 2011). 


• Discusión de la planificación de la enseñanza en los departamentos 
implicados en la docencia del Grado en Turismo. Estos debates se han 
llevado a cabo mediante la convocatoria de mecanismos formales – 
reuniones de Área de conocimiento y de Departamento- e informales – 
reuniones con profesores, y alumnos en momentos puntuales, a medida 
que éstas se iban observando necesarias- (febrero 2011). 


• Aprobación en la Comisión de la Planificación de la enseñanza, necesidad 
de profesorado y reconocimiento de créditos. (febrero 2011). 


• Aprobación de la Memoria de Verificación en Junta de Facultad. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración 
del plan de estudios. 


 
Con respecto a los procedimientos de consulta externos, y al objeto, por 


un lado, de contrastar y mejorar la adecuación del diseño inicialmente propuesto 
desde el ámbito académico y, por otro, de disponer de los cauces para la mejora 
sucesiva y continuada del funcionamiento del Grado en Turismo, se han realizado, 
y se seguirán realizando, los contactos necesarios con organizaciones y sectores 
profesionales externos a esta Universidad a efectos de mantener una información 
actualizada sobre las necesidades formativas y salidas profesionales para los 
Graduados en esta Titulación, en un intento de adecuar al espacio europeo un 
sistema de revisión continua del programa formativo, que pueda también ser 
contrastado a través de los resultados de las prácticas tuteladas dentro de esta 
Titulación. Todo ello con el fin de asegurar la adecuación y la adaptación sucesiva 
del Título a las demandas y oportunidades profesionales y formativas vigentes. 


 
Para esta fase de consulta se han utilizado contactos externos con vínculos 


permanentes, los cuales gozan de una larga trayectoria en la Universidad de 
Burgos. Esto se debe, por un lado, a la existencia de un 


 
2 El detalle de las sesiones de la Comisión se encuentra recogido en los resúmenes y actas 
elaboradas. 
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Programa de Cooperación Educativa entre Empresas e Instituciones y la 
Universidad de Burgos desde el inicio de los planes de estudios actualmente en 
vigor. Esto nos han permitido identificar los puntos fuertes requeridos por los 
agentes externos para un futuro graduado en Turismo, así como la necesidad de 
superar algunas carencias detectadas en los planes de estudios de los 
diplomados de los actuales títulos, incorporando competencias, actividades 
formativas y criterios de evaluación que potencien o subsanen las fortalezas y 
carencias, respectivamente y se ha pedido opinión, debidamente priorizada, 
sobre las competencias generales y específicas diseñadas e incorporadas en el 
siguiente apartado 3 de esta memoria, así como la posibilidad de sugerir otras 
que en su opinión no se vieran satisfechas. 


Resulta destacable el alto nivel de participación a través de las sugerencias 
verbales y escritas realizadas en este proceso de mutua cooperación. A través 
del mismo hemos podido contrastar, en la mayoría de los casos, la sintonía entre 
los colectivos externos y las comisiones internas de trabajo para la elaboración 
de las materias. Las medias calculadas para cada una de las competencias 
debidamente priorizadas por los agentes externos, según la tabla elaborada al 
efecto, tienen en general una gran sintonía con las señaladas en las diferentes 
materias. Para aquellas competencias que inicialmente no se vieron satisfechas 
con la prioridad requerida por los agentes externos se ha procedido a una revisión 
de las materias al objeto de analizar la conveniencia de potenciarse en mayor 
medida. 


En este proceso ha participado el Consejo Provincial de Turismo de 
Burgos. Asimismo, han sido consultadas para la elaboración del presente Título 
de Grado distintas instituciones, asociaciones turísticas y profesionales del sector 
turístico, destacando en especial la circunstancia de ser organismos de 
representación de las instituciones empleadoras en el seno del sector turístico. 
Entre las más sobresalientes podemos citar: 


 
- La Asociación de Agencias de Viajes de Burgos. 
- La Federación Burgalesa de Centros de Iniciativas Turísticas. 
- La Federación Provincial de Empresarios de la Hostelería de Burgos. 


En relación con este proceso de consulta referentes externos, se han 
emitido por parte de las instituciones mencionadas los respectivos informes de 
adhesión al perfil y planificación de las enseñanzas de este grado (informes 
que no se han podido incluir en este fichero por no permitir la plataforma 
VERIFICA incorporar el archivo con los informes escaneados, ya que supera el 
volumen permitido). Los originales se encuentran depositados en la Secretaría de 
la Facultad de Económicas. 


 
Con dichos organismos la Universidad de Burgos mantiene un programa 


de prácticas. 
 


También han colaborado organismos públicos de ámbito provincial, 
regional y nacional con los que la Universidad de Burgos desarrolla un programa 
de cooperación, entre los cuales señalamos los siguientes: 
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- Patronato Provincial de Turismo 
- Diputación Provincial 
- Ayuntamiento de Burgos 
- Junta de Castilla y León 
- Cabildo de la Catedral de Burgos 


También han participado foros nacionales e internacionales de 
enseñanza como: 


- ESTURCAL (Escuelas de Turismo de Castilla y León). 
- ANESTUR (Federación Nacional de Escuelas de Turismo). 
- AEHT (Asociación Europea de Hostelería y Turismo). 
- AMFORT (Asociación Mundial de Formadores en Turismo). 
- COMPET (Confederación Panamericana de Escuelas de Turismo). 


 
2.4 Justificación de la doble modalidad: presencial y virtual. 


 
La implantación de la modalidad de enseñanza virtual (online), paralela a la 


enseñanza habitual responde a la necesidad de los alumnos de cursar sus estudios 
a distancia para poder compatibilizarlos con otras actividades profesionales o 
formativas que impiden la asistencia regular a las actividades docentes presenciales. 


 
La enseñanza online es una variante de la enseñanza a distancia, que 


mantiene la presencia y participación constante del alumno y el profesor, pero que 
no exige la relación presencial periódica a una hora o día determinados. 


 
La enseñanza online o e-learning emplea tecnologías electrónicas para crear 


experiencias de aprendizaje, por lo que incorpora las TIC al proceso de enseñanza-
aprendizaje como medios pedagógicos para la asimilación de conceptos y 
contenidos de todas las asignaturas que se integran en el diseño curricular de una 
titulación. 


 
Este tipo de enseñanza ofrece una alternativa para garantizar la educación 


de personas que no pueden o no quieren seguir la modalidad presencial por motivos 
personales o laborales. Específicamente, orientamos este tipo de enseñanza a 
personas que necesitan implementar sus conocimientos. 


 
Respecto a si este tipo de enseñanza es igual de efectiva que la tradicional, 


ya en la década de los 90 se realizaron estudios científicos que demostraban que no 
se aprecian diferencias significativas en los resultados de aprendizaje entre ambos 
modelos (Clark, 1994; Dillon y Gabbard, 1998). Estudios más recientes (como por 
ejemplo el metaanálisis realizado por Bernard et al., 2004, Tallent- Runnels, et al., 
2006) han mostrado que apenas existen diferencias entre la eficacia formativa de la 
enseñanza presencial y la virtual. 


 
La demanda de Educación Superior se está expandiendo a lo largo del 


mundo, por lo que la sociedad requiere cada vez mayores habilidades y 
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cualificaciones a la hora de encontrar empleo. Bates y Sangrá (2011) indican que 
una de las competencias exigidas en múltiples trabajos y profesiones es la 
competencia digital, es decir la capacidad de usar las TIC de manera específica 
dentro de un área de conocimiento concreto o un dominio ocupacional. Un reciente 
informe de la Comisión Europea (2013) muestra la necesidad de tomar iniciativas 
para ayudar a las instituciones de enseñanza, a los profesores y a los alumnos a 
adquirir habilidades digitales y nuevas metodologías de enseñanza. 


 
Las personas perciben la Educación Superior como un proveedor de 


habilidades y capacidades que exige la sociedad actual, con lo que la puesta en 
marcha de titulaciones en formato virtual supone nuevas oportunidades para 
satisfacer esa creciente demanda. Así, en el año 2001 aproximadamente el 11% de 
la enseñanza se realizaba a través de un ordenador y a finales de la primera década 
del siglo XXI, ese porcentaje se incrementó hasta el 36.5% (ASTD Research, 2010). 


La enseñanza online requiere el uso de dispositivos electrónicos, por lo que 
este tipo de enseñanza supone también una oportunidad para la mejora de la 
competencia digital, tanto de estudiantes como profesores. De hecho, la educación 
actual en la Unión Europea no es capaz de seguir el ritmo de la sociedad digital, por 
lo que se necesita una mayor personalización y una mayor relación entre el 
aprendizaje formal y el informal, que en gran parte puede llegar a ser posible 
mediante la enseñanza apoyada en dispositivos (Comisión Europea, 2013). El 
mencionado informe de la Comisión Europea indica que “desde un punto de vista 
digital, la educación se divide en aquellos que tienen acceso a una educación 
innovadora, basada en las tecnologías, y aquellos que no”. 


 
Son muchos los estudios psicodidácticos que argumentan las bondades de 


las titulaciones virtuales (Amador Muñoz, 2004; García Aretio, 2001, 2007). Entre 
ellas destacamos: 


• Fuerte interactividad entre alumnos, profesores y tecnología, 
permitiendo el uso de gran variedad de recursos en Internet muy útiles 
para el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


• Acceso rápido a la información. 
• Aprendizaje individualizado. 
• Retroalimentación continua. 
• Potenciación del desarrollo de habilidades comunicativas, aptitudes y 


valores en los alumnos (aprenden a producir e interpretar mensajes). 
• Incremento de la calidad del aprendizaje universitario al adaptar este 


proceso a los requerimientos de la sociedad de la información. 
• Personalización del proceso educativo, adaptando los ritmos de 


estudio de los estudiantes, flexibilizando el apoyo de los tutores (Wan, 
Wang y Haggerty, 2008). 


• Incremento de la motivación de los alumnos, su desarrollo formativo, la 
creatividad y la capacidad de retención, ya que la incorporación de 
texto, sonido, animación y video permite retener mejor la información 
recibida (Stevenson, 2008) 


• Mejora de las habilidades de expresión, análisis y síntesis mediante el 
uso continuado de los servicios de información. 
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• Información almacenada en la web y disponible para cuando sean 
necesarios los materiales, esquemas, actividades, intervenciones de 
los participantes, etc. 
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1.14. Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 
El título de Grado en Turismo de la Universidad de Burgos proporciona la formación 
universitaria necesaria para poder desempeñar cualquiera de las profesiones 
vinculadas al sector de Turismo en el área de dirección, gestión y organización. En 
este sentido, estos perfiles se recogen en el Libro blanco en Turismo de la ANECA 
https://www.aneca.es/documents/20123/63950/libroblanco_turismo_03.pdf/34c2ba6
7-671f-4493-4ae4-64ba3b09f696?t=1654601820759 
Como salidas profesionales del Grado en Turismo podemos enumerar las 
siguientes: 
Alojamiento: Dirección de alojamiento; Dirección y subdirección de hotel; Jefe/a de 
recepción; Jefe/a de reservas; Jefe/a de administración; Jefe/a comercial; 
Relaciones públicas.  
Intermediación: Director de empresas de intermediación; Responsable de 
contratación; Organización profesional de congresos (OPC); Responsable de 
producto; Responsable de reservas (booking); Responsable de calidad del producto.  
Planificación y gestión pública de destinos: Personal técnico de gestión de una 
institución pública de planificación y política turística; Personal técnico gestor de una 
institución pública de promoción o director de una campaña en destino; Responsable 
de programa de desarrollo turístico; Dirección o técnico/a de una institución 
dinamizadora de la actividad; Dinamización turística o agente de desarrollo turístico; 
Dirección o técnico/a de una institución dinamizadora de producto (Convention 
Bureau). 
Transporte y logística: Gerente de empresa alquiler de vehículos; Jefe/a oficina 
alquiler vehículos; Dirección de reservas; Técnico/a de atención al cliente; Dirección 
comercial; Responsable de atención a tripulaciones, Responsable de relaciones con 
la Administración Pública y otras empresas.  
Gestión y difusión del patrimonio, productos y actividades: Personal técnico asesor 
de gestión del patrimonio natural y cultural; Guía turístico; Personal técnico asesor 
de gestión de instalaciones deportivas, de eventos y ocio; Responsable de 
administración, de promoción y comercialización; Jefe/a de nuevos productos y/o 
gestor de productos; Dirección o gerencia de empresas de actividades turísticas.  
Formación, investigación y consultoría: Consultoría especializada; Investigación; 
Docente. 
Dirección y gestión de empresas relacionadas con eventos y restauración. 
 
Salidas académicas  
El alumnado egresado de la titulación del Grado en Turismo podrá acceder a todas 
las titulaciones de grado de la rama de Ciencias Sociales, Jurídicas, Artes y 
Humanidades, así como a los estudios de máster que posean como perfil de ingreso 
y requisitos de formación previa, estar en posesión de una titulación de Grado en 
Turismo. 
Por último, la titulación de Grado en Turismo ofrece al alumnado la posibilidad de 
orientarse a un perfil investigador, accediendo a un programa de doctorado.  
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RESPUESTA AL INFORME DE ACSUCYL DE FECHA 4 DE MAYO DE 2016 SOBRE 
LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL DE GRADUADO O 
GRADUADA EN TURISMO POR LA UNIVERSIDAD DE BURGOS 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


CRITERIO V. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Dada las características del título se debe de aportar una justificación del cambio de la 
naturaleza de las prácticas en empresa. 


 
 
El cambio del carácter obligatorio a optativo de la asignatura “Prácticas tuteladas en 
empresas” se consideró necesario en el momento de la solicitud del Título online, 
puesto que muchos de los potenciales alumnos de esta modalidad podían tener 
impedimentos para realizarlas. La mayor parte de los alumnos que se matriculan en la 
modalidad online suelen tener obligaciones laborales por lo que no tienen la posibilidad 
de asistir a clase y, por tanto, tampoco podrían realizar prácticas. En este sentido, si 
se mantuviese la asignatura como obligatoria, estaríamos impidiendo que los alumnos 
online afectados por este tipo de situaciones finalizasen sus estudios. Esta situación, 
que es habitual en el caso de los alumnos en la modalidad online también puede darse 
en el caso de los alumnos de la modalidad presencial. 


La reducción del número de créditos de las “Prácticas tuteladas en empresas” es una 
necesidad sobrevenida de la transformación de la asignatura de obligatoria a optativa 
puesto que todas las asignaturas de la Titulación tienen 6 ECTS (salvo el Trabajo Fin 
de Grado). Así, al alumno que no pueda escoger la asignatura de “Prácticas tuteladas 
en empresas”, tenemos que ofertarle el mismo número de créditos en asignaturas 
optativas. Manteniéndolo en 20 ECTS, esto no era viable, mientras que reduciéndolo 
a 18 ECTS, el alumno puede sustituirla por 3 asignaturas optativas. 


 
Además, esta modificación permite que tanto el carácter (optativo), como el número de 
créditos y la secuencia temporal de la asignatura “Prácticas tuteladas en empresas” se 
homogeneicen con el resto de Títulos ofertados por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales. 


 
No obstante, este cambio no afecta en ningún caso a la adquisición de competencias 
por parte de los alumnos, puesto que las competencias originalmente asignadas a la 
asignatura “Prácticas tuteladas en empresas”, ya se cubrían con otras asignaturas de 
carácter obligatorio y con las asignaturas optativas que sustituyen a esta asignatura. 


 
 
Se ha añadido en el punto 5 Planificación de la enseñanza en el punto 5.1. 
Descripción del plan de estudios en la página 9 en el apartado Prácticas Tuteladas 
la justificación que arriba se detalla. 
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE 
FECHA 20-12-2024 


 
RUCT:  2502643 
TÍTULO: Graduado o Graduada en Turismo por la Universidad de Burgos. 
 
En relación con la propuesta del informe provisional de evaluación de la solicitud de Modificación 
Sustancial de Título Oficial realizada por la Comisión de Evaluación de Titulaciones de 
ACSUCYL, solicitamos modificar el contenido de la propuesta realizada, para así incorporar los 
aspectos que necesariamente deben ser modificados. 
 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS:  
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
Se debe subsanar la información del número de plazas ofertadas para cada modalidad en 
los diferentes apartados de la memoria. Se ofertan 30 presenciales y 50 virtuales. En el 
documento presentado se indican 55 presenciales y 100 virtuales (apartado 2.5, página 25 
del documento Anexo al criterio 1.10). 
Se ha subsanado el error de transcripción en el apartado 2.5 página 24 del documento de Anexo 
al criterio 1.10. El número de plazas ofertadas es de 30 en la modalidad presencial y 50 en la 
modalidad virtual.  
 
Se deben formular los objetivos formativos de tal manera que reflejen lo que los 
responsables del Título quieren conseguir con la formación que se ofrece en el programa 
Se han formulado los objetivos formativos reflejando lo que se quiere conseguir con la formación 
del programa. 
 
 
CRITERIO 3.- ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
Se debe ajustar el número máximo de reconocimiento de créditos por enseñanzas 
superiores oficiales a lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021: la Universidad propone 90 
ECTS, cuando el máximo, según la normativa, es de 60 ECTS. Además, este máximo 
también debe ser coherente con las tablas aprobadas por la Comisión Mixta prevista en el 
convenio firmado al efecto con la Consejería de Educación. Se debe aportar un enlace 
directo a las referidas tablas para el reconocimiento de créditos procedente de Ciclos 
Formativos de Grado Superior para este Título. 
Se ha ajustado el reconocimiento de créditos a 60 ECTS tal y como indica la normativa. Se ha 
procedido a adjuntar los enlaces dónde se recoge dicho procedimiento, de conformidad con el 
Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre, que establece en su artículo 10 los procedimientos 
de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios 
oficiales, la Universidad de Burgos ha adaptado su normativa. Se ha incluido en la Memoria del 
título todos los enlaces relacionados con el reconocimiento de créditos por Ciclos Formativos de 
Grado Superior  
 
Se debe indicar claramente en la Memoria la documentación que se requerirá a los 
estudiantes para el reconocimiento de créditos por experiencia profesional y laboral. No 
cabe la opción de dejar esta información pendiente de ser definida en otros 
procedimientos ajenos a la Memoria. C
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Se ha insertado en la Memoria del título el enlace dónde se encuentra toda la información. No 
obstante, en la Memoria se detalla la documentación que se precisa para el reconocimiento por 
experiencia profesional y laboral. 
 
Se debe aportar un enlace web a los procedimientos de movilidad generales para la 
Universidad, tanto para estudiantes outgoing como incoming. 
En el criterio 3.3. se ha incorporado la información específica sobre los centros y 
titulaciones de destino conforme a los convenios de movilidad suscritos, disponibles para 
los estudiantes del Grado en Turismo. Dichos convenios se gestionan a través de la 
plataforma Erasmus Without Paper (EWP) para el intercambio automático de datos 
institucionales y acuerdos, sin soporte en papel al objeto de reducir la burocracia. Por 
ello, los convenios vigentes en la actualidad solo se encuentran disponibles en la 
mencionada plataforma, a la cual acceden únicamente los Servicios de Relaciones 
Internacionales de las universidades europeas. 
  
No obstante, se facilita el enlace a la convocatoria de movilidad Erasmus del próximo curso 
académico: 
 
https://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-plazas-de-movilidad-erasmus-erasmus-estudios-
sms-para-estudiantes-de-grado-o-master-curso-2025-2026 
 
Se debe aportar información sobre los convenios de movilidad disponibles para el Título, 
indicando los centros y titulaciones de destino y facilitando un enlace para acceder a los 
convenios firmados. 
En relación con el enlace de acceso a los convenios de movilidad, en la Universidad de 
Burgos se gestionan los mismos a través de la plataforma Erasmus Without Paper (EWP) para 
el intercambio automático de datos institucionales y acuerdos, sin soporte en papel al objeto de 
reducir la burocracia, de tal forma que a los convenios solo es posible acceder a través de dicha 
plataforma, a la cual la comisión de titulación no tiene acceso. 
No obstante, como se ha indicado en el apartado anterior, se facilita el enlace a las convocatorias. 
 
 
CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se debe definir adecuadamente las metodologías docentes. Actualmente, se han 
enunciado más bien como actividades formativas que como metodologías. Se recuerda 
que las metodologías se relacionan con las estrategias docentes que el profesor pone en 
marcha para desarrollar las diferentes actividades formativas. 
Se ha procedido a definir las Metodologías docentes.  
 
 
Se debe eliminar del apartado 4.1. la información relativa a movilidad. En el nuevo formato 
de Memoria, esta información se debe consignar en el criterio 3.3. 
Se ha eliminado del apartado 4.1 la información relativa a movilidad y se ha añadido al criterio 
3.3. 
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CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
Se debe aportar una descripción del personal de apoyo específico del Título, haciendo 
hincapié en el personal disponible para la modalidad de enseñanza virtual y, 
concretamente, en el personal de soporte. 
Se ha aportado información adicional sobre el personal académico y de apoyo a la docencia para 
el grado tanto en modalidad presencial como virtual. En la memoria, se ha procedido a definir las 
funciones que realiza el personal de apoyo en la enseñanza virtual (UBUCEV). 
 
 
CRITERIO 6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
Se debe aportar un Plan de Prácticas Académicas específico para el Título que incluya, al 
menos, la siguiente información: objetivos de las Prácticas, enlace a la normativa interna 
Se ha modificado la información relacionada con este criterio 6. Se han definido los objetivos de 
las prácticas del Grado Turismo. Se han insertado los enlaces a la normativa interna existente 
en la Universidad de Burgos. Se ha modificado la información relacionada con las entidades con 
las que la Universidad de Burgos tiene suscritos acuerdos para realizar las prácticas, así como 
el número de plazas que se ofertan.  
Se han actualizado todos los enlaces. 
 
 
Asimismo, para la mejora de la propuesta, se propone incluir las siguientes 
recomendaciones que serán objeto de revisión en futuros procesos de evaluación externa 
a los que se someta el Título: 
 
CRITERIO 3.- ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
Se recomienda aumentar el número de plazas específicas para movilidad del Grado, ya 
que tal y como se indica en la memoria, tan solo se ofertan 2 plazas con carácter 
específico. 
Se agradece la recomendación realizada. El número de plazas ofertadas por cada destino, 2, 
puede parecer insuficiente, pero desde la implantación del Grado Turismo nunca se han cubierto 
todos los destinos ofertados, la oferta (7 convenios SICUE, 26 convenios Erasmus y 17 
convenios UBUGlobal, la mayoría de ellos con 2 plazas cada uno) sobrepasa a la demanda 
(aproximadamente participan en estos programas un 10% de los estudiantes). No obstante, si en 
un futuro la tendencia cambiara, la Universidad de Burgos procedería a negociar la ampliación 
de la oferta con las universidades de destino.  
 
Se actualiza en criterio 3.1. Requisitos de acceso y procedimiento de admisión para actualizar la 
normativa estatal de los requisitos de acceso. 
 
CRITERIO 6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
Se recomienda incorporar software específico para la gestión de actividades turísticas 
(adicional a Navision -ERP- y software de procesamiento de imágenes). 
Agradecemos la recomendación realizada y se va a proceder a la solicitud de información para 
su adquisición. 
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4.  PLANIFICACIÓN DE LAS 
ENSEÑANZAS 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


4.1. Estructura de las enseñanzas. 
 


El Título de Graduado/a en Turismo por la Universidad de Burgos se ha elaborado 
según la normativa vigente, y más concretamente teniendo como base lo regulado en el 
R.D. 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, y por las distintas, normativas dictadas por la 
Universidad de Burgos. 


 
De acuerdo con el artículo 14 del RD 822/2021, el Plan de Estudios de Grado en 


Turismo de la Universidad de Burgos tiene un total de 240 créditos que contendrán toda la 
formación teórica y práctica que el estudiante debe adquirir. Estos créditos se encuentran 
distribuidos en ocho semestres de 30 créditos cada uno. Conforme a lo señalado en el art. 
14.4 del RD 822/2021, los 60 créditos de formación básica se imparten en la primera mitad 
del Plan de Estudios. 


Tabla 4 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 
Formación Básica 60 
Obligatorias 120 
Prácticas Tuteladas 0 
Optativas 48 
Trabajo fin de grado 12 
Total créditos ECTS. 240 


 
 


La planificación del Título de Grado se estructura en materias y asignaturas, 
entendiéndose como materia una unidad académica que incluye una o varias asignaturas, 
sin perjuicio de que la unidad administrativa de matrícula (en la actual nomenclatura) sea 
la de la asignatura. A la hora de plantear las ocho materias se ha utilizado como criterio 
preferente para definir el tipo de asignaturas contenidas en el mismo desde un punto de 
vista disciplinar, concibiendo el plan de estudios de tal manera que permite adquirir las 
competencias del título, conforme a lo expuesto en el R.D. 822/2021 y en el que puedan 
trabajar de forma coordinada todos los agentes implicados. 


 
Antes de la descripción detallada del plan de estudios que se recoge en el punto 4.3, 


para facilitar la comprensión del plan incluimos la tabla cuatro donde aparecen detalladas 
las ocho materias, con sus asignaturas correspondientes, todas ellas de 6 créditos junto 
con su secuencia temporal y carácter. De acuerdo con las directrices ministeriales y las 
de nuestra propia Universidad, se decidieron incluir, además de las asignaturas, unas 
prácticas tuteladas optativas valoradas en 18 créditos, criterio que da a nuestro proyecto 
de plan de estudios la siguiente conformación o distribución general: 


C
SV


: 9
51


49
38


21
89


18
43


14
31


67
75


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=951493821891843143167759





3 
 


Tabla 5 
 


MATERIA ASIGNATURAS CAR. SEM. CRE. 
 
 
 
 
 
FUNDAMENTOS 
DEL TURISMO 


PRINCIPIOS DE ECONOMÍA FB 1 6 
PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO CIVIL FB 1 6 


INTRODUCCIÓN A LA SOCIOLOGÍA FB 1 6 
GEOGRAFÍA DEL MUNDO FB 1 6 
TÉCNICAS ESTADÍSTICAS FB 2 6 


HISTORIA DEL ARTE OB 2 6 
PROCESOS HISTÓRICO-CULTURALES OB 2 6 


EL MERCADO TURÍSTICO: ANÁLISIS Y PERSPECTIVAS OB 3 6 
DERECHO ADMINISTRATIVO DEL TURISMO OB 4 6 


DERECHO DEL TRABAJO EN LA EMPRESA TURÍSTICA OP 8 6 
 
 
 
 


GESTIÓN DE 
EMPRESAS 
TURÍSTICAS 


INTRODUCCIÓN A LA ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS FB 2 6 
MARKETING TURÍSTICO FB 2 6 


CONTABILIDAD FINANCIERA OB 3 6 
INTRODUCCIÓN AL DERECHO MERCANTIL OB 3 6 


DISTRIBUCIÓN Y COMUNICACIÓN TURÍSTICA OB 4 6 
GESTIÓN DE RRHH EN LA EMPRESA TURÍSTICA OB 5 6 


GESTIÓN FINANCIERA DE ACTIVIDADES TURÍSTICAS OB 6 6 
DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE ACTIVIDADES TURÍSTICAS OB 6 6 


GESTIÓN DE LA CALIDAD EN EL SECTOR TURÍSTICO OP 5 6 


DESTINOS 
TURÍSTICOS 


POLÍTICA PÚBLICA DE TURISMO RURAL OP 8 6 
LA CIUDAD COMO DESTINO TURÍSTICO OP 8 6 


 
 


PRODUCCIÓN 
DE SERVICIOS 
TURÍSTICOS 


OPERACIONES Y PROCESOS DE PRODUCCIÓN OB 3 6 
GESTIÓN Y PRODUCCIÓN DE EMPRESAS DE ALOJAMIENTO E 


INTERMEDIACIÓN OB 4 6 


CONTABILIDAD PARA EL CÁLCULO Y CONTROL DE COSTES OB 5 6 
INVESTIGACIÓN COMERCIAL OP 7 6 


SISTEMAS DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN DE 
EMPRESAS TURÍSTICAS OP 7 6 


 
 
 
 
 


RECURSOS 
TURÍSTICOS 


PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL FB 4 6 
ANALISIS TERRITORIAL DE ESPACIOS TURÍSTICOS OB 6 6 
GESTIÓN TRIBUTARIA DE EMPRESAS TURÍSTICAS OB 6 6 


TURISMO Y DESARROLLO SOSTENIBLE OP 6 6 


MANIFESTACIONES ARTÍSTICAS CONTEMPORÁNEAS OP 6 6 


PATRIMONIO DE CASTILLA Y LEÓN OP 5 6 


EL PAISAJE GEOGRÁFICO COMO RECURSO TURÍSTICO OP 8 6 


SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA APLICADOS AL 
TURISMO OP 7 6 


 
 


IDIOMAS (1) 


INGLÉS PARA LA COMUNICACIÓN TURISTICA I FB 1 6 
FRANCÉS PARA LA COMUNICACIÓN TURÍSTICA I /LENGUA Y 


CULTURA CHINAS I FB 3 6 


INGLÉS PARA LA COMUNICACIÓN TURISTICA II OB 4 6 
INGLÉS PARA LA COMUNICACIÓN TURISTICA III OB 5 6 


FRANCÉS PARA LA COMUNICACIÓN TURÍSTICA II /LENGUA Y 
CULTURA CHINAS II OB 5 6 
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 INGLÉS PARA LA COMUNICACIÓN TURISTICA IV OB 7 6 
FRANCÉS PARA LA COMUNICACIÓN TURÍSTICA III 


/LENGUA Y CULTURA CHINAS III OB 7 6 


ALEMÁN PARA LA COMUNICACIÓN TURÍSTICA OP 7 6 
PRÁCTICAS 
TUTELADAS PRÁCTICAS TUTELADAS OP 7/8 18 


TRABAJO FIN DE 
GRADO TRABAJO FIN DE GRADO OB 8 12 


 


 
 


Atendiendo a lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo 
de 60 créditos de formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo 
campo de estudio en el que se inscribe el título, y el resto estarán relacionados con otros 
campos de estudio diferentes al que se ha adscrito el título y deberán concretarse en 
materias o asignaturas con un mínimo de 6 créditos cada una, que asimismo deberán ser 
ofertadas en la primera mitad del plan de estudios. Los créditos restantes, deberán estar 
configurados por otras materias o asignaturas que refuercen la amplitud y solidez de 
competencias y conocimientos del proyecto formativo que es el Grado. 
Se solicita la adscripción de las asignaturas básicas del título a los campos de estudio que 
les correspondan, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
El Grado en Turismo se adscribe el título al campo de estudio Ciencias económicas, 
administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 
El Título cuenta con 60 créditos de formación básica, de los cuales 48 créditos están 
adscritos al mismo campo de estudio que el Título (Ciencias Económicas, Administración 
y Dirección de Empresas, Márquetin, Comercio, Contabilidad y Turismo), lo que representa 
el 80 % del total. 
Cabe señalar que, aunque en la estructura del plan de estudios pueda parecer que el 
número de créditos básicos supera los 60, el estudiantado cursa únicamente dicha cifra, 
ya que debe elegir entre las asignaturas Francés para la Comunicación Turística I y Lengua 
y Cultura Chinas I. 
Por lo tanto, se justifica la adscripción mediante la asignación de las siguientes asignaturas 
de formación básica a mismo campo de estudio que el título: 
En concreto se solicita que las asignaturas: Principios de economía (6 créditos); Inglés para 
la comunicación turística I (6 créditos); Técnicas estadísticas (6 créditos); Introducción a la 
administración de empresas turísticas (6 créditos); Marketing turístico(6 créditos); 
Patrimonio natural y cultural (6 créditos); Francés para la comunicación turística I (6 
créditos); y, Lengua y cultura chinas I (6 créditos), se vinculen al campo de estudio de 
Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo.: 
 


(1) Para obtener el título, es necesario completar, al menos, uno de los dos itinerarios (Francés para la 
Comunicación I, II y III) o (Lengua y Cultura Chinas I, II y III) 
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ASIGNATURA ECTS 


Principios de economía 6 


Inglés para la comunicación turística I 6 


Técnicas estadísticas 6 


Introducción a la administración de empresas turísticas 6 


Marketing turístico 6 


Patrimonio natural y cultural 6 


Francés para la comunicación turística I 6 


Lengua y cultura chinas I 6 
 


Con respecto a la asignatura Geografía del mundo (6 créditos) se vincularía al ámbito de 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades; la asignatura Introducción a la 
sociología (6 créditos) al ámbito de Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y 
recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales; y la asignatura 
Principios generales de derecho civil (6 créditos) al ámbito de Derecho y especialidades 
jurídicas. 
 
ASIGNATURA ECTS CAMPO DE ESTUDIO 


Geografía del mundo 6 Historia, arqueología, geografía, 
filosofía y humanidades 


Introducción a la sociología 6 


Ciencias sociales, trabajo social, 
relaciones laborales y recursos 
humanos, sociología, ciencia 
política y relaciones internacionales 


Principios generales de derecho 
civil 6 Derecho y especialidades jurídicas 
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4.2. Descripción por materias y asignaturas. 
 


Los objetivos generales, conocimientos y competencias del título, se han 
estructurado en torno a ocho materias, en cuyo diseño y desarrollo tuvieron destacada 
participación los representantes de instituciones externas que agrupan a empresas 
y profesionales del ramo. En virtud de las aportaciones plurales, tanto internas 
como externas, siguiendo los criterios y directrices proporcionadas por el Libro 
Blanco (ANECA, 2004) o la propia Universidad de Burgos, la Comisión ha optado por 
la concepción del estructurado en materias como agrupación de asignaturas afines 
según una perspectiva disciplinar. Las ocho materias en torno a los cuales se 
estructuran las asignaturas son los siguientes: 


 
Tabla 6 


 ECTS 


MATERIAS Básicos Obligatorios Optativos 


1.  Fundamentos del Turismo 30 24 6 
2.  Gestión de Empresas Turísticas 12 36 6 
3.  Destinos Turísticos   12 
4. Producción de Servicios 


Turísticos 
 18 12 


5.  Recursos Turísticos 6 12 30 
6.  Idiomas 12 30 6 
7.  Prácticas Tuteladas  -- 18 
8.  Trabajo fin de Grado  12 - 


 
La configuración del plan de estudios queda recogida en la Tabla 8 y 9. El total 


de asignaturas que el alumno deberá de superar para obtener el título aparecen 
agrupadas por materias. 


 
Por último, se asignará a las Prácticas Tuteladas un total de 18 créditos, 


al Trabajo Fin de Grado 12 créditos, teniendo presente las siguientes observaciones: 
 


- Prácticas Tuteladas: Optativamente el alumno deberá cubrir un total de 18 
créditos de prácticas tuteladas en el cuarto curso de Grado (7º u 8º semestre). El 
programa de prácticas tendrá carácter presencial en empresas, entidades y 
organismos del sector turístico de la economía regional, y lo desarrollarán los 
alumnos durante el último curso académico, previa firma de los diferentes 
acuerdos y convenios con las empresas, entidades y organismos 
correspondientes. La finalidad es proporcionar a los futuros graduados/as una 
formación integral que les permita afrontar con garantías los requerimientos del 
mercado laboral y complementar su formación con el conocimiento del entorno 
empresarial. La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Burgos 
tiene una importante y dilatada trayectoria en la gestión y control de las prácticas 
tuteladas, por lo que la gestión y tutela de los alumnos en prácticas es una de sus 
grandes fortalezas. 


 
El cambio del carácter obligatorio a optativo de la asignatura Prácticas tuteladas en 
empresas se consideró necesario en el momento de la solicitud del Título online, 
puesto que muchos de los potenciales alumnos de esta modalidad podían tener 
impedimentos para realizarlas. La mayor parte de los alumnos que se matriculan 
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en la modalidad online suelen tener obligaciones laborales por lo que no tienen la 
posibilidad de asistir a clase y, por tanto, tampoco podrían realizar prácticas. En este 
sentido, si se mantuviese la asignatura como obligatoria, estaríamos impidiendo que 
los alumnos online afectados por este tipo de situaciones finalizasen sus estudios. 
Esta situación, que es habitual en el caso de los alumnos en la modalidad online 
también puede darse en el caso de los alumnos de la modalidad presencial. 


 
La reducción del número de créditos de las Prácticas tuteladas en empresas es una 
necesidad sobrevenida de la transformación de la asignatura de obligatoria a optativa 
puesto que todas las asignaturas de la Titulación tienen 6 ECTS (salvo el Trabajo 
Fin de Grado). Así, al alumno que no pueda escoger la asignatura de Prácticas 
tuteladas en empresas, tenemos que ofertarle el mismo número de créditos en 
asignaturas optativas. Manteniéndolo en 20 ECTS, esto no era viable, mientras que 
reduciéndolo a 18 ECTS, el alumno puede sustituirla por 3 asignaturas optativas. 


 
Además, esta modificación permite que tanto el carácter (optativo), como el número 
de créditos y la secuencia temporal de la asignatura Prácticas tuteladas en empresas 
se homogeneicen con el resto de Títulos ofertados por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales. 


 
No obstante, este cambio no afecta en ningún caso a los resultados del aprendizaje 
por parte de los alumnos, puesto que los resultados del aprendizaje asignadas a la 
asignatura Prácticas tuteladas en empresas, ya se cubrían con otras asignaturas 
de carácter obligatorio y con las asignaturas optativas que sustituyen a esta 
asignatura. 
 
En el Apartado 6 “Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, 
prácticas y servicios” de esta memoria se detalla cómo se va a realizar la Gestión 
de las prácticas externas.  


 
Trabajo de Fin de Grado: Los alumnos deberán realizar un trabajo de Fin 


de Grado en el último curso de la titulación (8º semestre), consistente 
en la realización de un Proyecto de Creación de Empresa, gestión 
empresarial, gestión de producto/recurso, etc; equivalente a 12 ECTS. Con 
este trabajo el alumno podrá poner en práctica a través de un proyecto de 
simulación de creación de empresa u otro aspecto de interés todos los 
resultados del aprendizaje que ha ido adquiriendo a lo largo de la titulación, 
además de servir como experiencia práctica previa a la inserción laboral. 


 
La vertebración de estas materias y asignaturas nos va a permitir 


organizar y programar todos los contenidos y resultados del 
aprendizaje a lo largo de los cuatro cursos académicos. 


 
Según lo dispuesto en el capítulo III, artículo 14 del RD 822/2021, 


de 28 de septiembre, los planes de estudios de 240 créditos incluirán un 
mínimo de 60 créditos de formación básica. De ellos, al menos la mitad 
estarán vinculados al mismo campo de estudio en el que se inscribe el 
título, y el resto estarán relacionados con otros campos de estudio 
diferentes al que se ha adscrito el título. Consideramos que el Grado 
se debe adscribir, siguiendo el mismo criterio manifestado por el “Libro C
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Blanco” de la titulación (ANECA), a la rama de conocimiento de Ciencias 
Sociales y Jurídicas, y según el Anexo I del RD 822/2021, al campo de 
estudio Ciencias económicas, administración y dirección de 
empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 


Tabla 7 
FORMACIÓN BÁSICA MATERIAS 


Principios Generales de Derecho Civil Derecho 
Principios de Economía Economía 


Técnicas Estadísticas Estadística 


Introducción a la Sociología Sociología 


Introducción a la Administración de Empresas Turísticas Empresa 
Geografía del Mundo Geografía 


Patrimonio Natural y Cultural Geografía 
Marketing Turístico Empresa 


Inglés para la Comunicación Turística I Idioma Moderno 
Francés para la Comunicación Turística/Lengua y Cultura Chinas I Idioma Moderno 


 
La estructura por materias y asignaturas del Título de Graduado/a en 


Turismo por la Universidad de Burgos queda estructurado como se expresa en las 
Tablas 8 y 9, y su planificación temporal en la tabla 10. 


 
Tabla 8 


 


 
M


AT
ER


IA
S Formación Básica Obligatorias 


 
Asignaturas 


 
ECTS 


 
Asignaturas 


 
ECTS 


 FU
ND


AM
EN


TO
S Principios Generales de Derecho Civil 6   


Principios de Economía 6 Derecho Administrativo del Turismo 6 
Técnicas Estadísticas 6 Historia del Arte 6 
Introducción a la Sociología 6 Procesos Histórico-Culturales 6 
Geografía del Mundo 6 El Mercado Turístico: Análisis y Perspectivas 6 


30 24 


 
G


ES
TI


Ó
N 


Introducción a la Administración de Empresas Turísticas 6 Gestión Financiera de Actividades Turísticas 6 
Marketing Turístico 6 Distribución y Comunicación Turística 6 


 Dirección Estratégica de la Actividad Turística 6 
Gestión de RRHH en la Empresa Turística 6 
Contabilidad Financiera 6 
Introducción al Derecho Mercantil 6 


12 36 


 DE
ST


IN
O


S   


  


 PR
O


DU
CC


IÓ
N


   


Contabilidad para el Cálculo y el Control de Costes 6 
Operaciones y Procesos de Producción 6 
Gestión y Producción de Empresas de Alojamiento y de 
Intermediación 


6 


 18 


 
RE


CU
RS


O
S 


  


Patrimonio Natural y Cultural 6 Análisis Territorial de Espacios Turísticos 6 
 Gestión Tributaria de Empresas Turísticas 6 


6 12 


 


 


Inglés para la Comunicación Turística I 6 Inglés para la Comunicación Turística II 6 C
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Francés para la Comunicación Turística I/Lengua y 
Cultura Chinas I 


6 Inglés para la Comunicación Turística III 6 
Inglés para la Comunicación Turística IV 6 


 Francés para la Comunicación Turística I/Lengua y 
Cultura Chinas II 


6 


Francés para la Comunicación Turística I/Lengua y 
Cultura Chinas III 


6 


12 30 


TR
AB


AJ
O


 F
IN


 
D


E 
G


R
A


D
O


  Líneas de investigación: 
- Fundamentos del Turismo 
- Gestión de Empresas Turísticas 
- Gestión de Destinos 
- Producción de Servicios Turísticos 


 


12 


 
 Tabla 9  


 
 


Optativas ECTS 


 FU
ND


AM
.  


Derecho del Trabajo en la Empresa Turística 6 


6 


 
G


ES
TI


Ó
N 


 


Gestión de la Calidad en el Sector Turístico 6 


6 


 DE
ST


IN
O


S  


Política Pública de Turismo Rural 6 
La Ciudad como Destino Turístico 6 


12 


 PR
O


DU
CC


IÓ
N


  


Investigación Comercial 6 
Sistemas de Información para la Gestión de la Empresa Turística 6 


12 


 
RE


CU
RS


O
S 


 


Turismo y Desarrollo Sostenible 6 
Manifestaciones Artísticas Contemporáneas 6 
Patrimonio de Castilla y León 6 
El Paisaje Geográfico como Recurso Turístico 6 
Sistemas de Información Geográfica Aplicados al Turismo 6 


30 


 ID
IO


M
AS


  


Alemán para la Comunicación Turística 6 
6 


 PR
ÁC


TI
CA


S Departamento de Economía y Dirección de Empresas 9 
Departamento de Geografía 9 


 18 


 
 


Los alumnos deberán cursar un total de 30 créditos ECTS de las asignaturas 
optativas repartidos entre los semestres quinto, sexto, séptimo y octavo. 


 
Quinto Semestre 
(cursar una) 


Sexto Semestre (cursar 
una) 


Séptimo Semestre Octavo Semestre 
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• 
 


• 


Patrimonio de 
Castilla y León 
Gestión de la 
Calidad en el 
Sector Turístico 


• 
 


• 


Manifestaciones 
Artísticas 
Contemporáneas 
Turismo y 
Desarrollo 
Sostenible 


• Investigación 
Comercial 


• Sistemas de 
Información 
para la Gestión 
de Empresas 
Turísticas 


• Sistemas de 
Información 
Geográfica 
Aplicados al 
Turismo 


• Alemán para la 
comunicación 
turística 


• Política Pública 
de Turismo 
Rural 


• La Ciudad 
como 
Destino 
Turístico 


• El Paisaje 
Geográfico 
como Recurso 
Turístico 


• Derecho 
del Trabajo 
en la 
Empresa 
Turística 


 
Esta oferta podría verse incrementada con los bloques de optatividad del Grado 
de ADE actualmente impartiéndose. 


 
 


BLOQUE DE MARKETING BLOQUE DE DIRECCIÓN Y 
GESTIÓN DE EMPRESAS 


Investigación de Mercados Dirección Estratégica II 
Comunicación Comercial Dirección de Recursos Humanos II 
Distribución Comercial y Marketing 
Electrónico Dirección de Operaciones II 


Comportamiento del Consumidor Dirección de Negocios Internacionales 


Marketing Sectorial Creación de Empresas y Gestión de 
Pymes 
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4.3. Planificación temporal de las enseñanzas 
 


Tabla 10 
 


Semestres 
Primer Segundo Tercer Curato Quinto Sexto Septimo Octavo 


PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO TERCER CURSO CUARTO CURSO 
 
 


Principios de 
Economía 


 
 


Técnicas 
Estadísticas 


 
 


Operaciones 
y Procesos de 
Producción 


 
 


Patrimonio 
Natural y 
Cultural 


 
 


Contabilidad 
para el 


Cálculo y el 
Control de 


Costes 


 


Gestión 
Financiera 


de 
Actividades 
Turísticas 


 


Inglés para la 
Comunicación 


Turística IV 


 
 


Optativa 5 


 
 
 
 


Geografía del 
Mundo 


 
 
 
 


Historia del 
Arte 


 
Francés para 


la 
Comunicación 


Turística I 
 


Lengua y 
Cultura 
Chinas I 


 
 
 


Distribución y 
Comunicación 


Turística 


 


Francés para la 
Comunicación 


Turística II 
Lengua y Cultura 


Chinas II 


 
 


Dirección 
Estratégica 


de la 
Actividad 
Turística 


Francés para 
la 


Comunicación 
Turística III 
Lengua y 
Cultura 


Chinas III 


 
 
 


Optativa 6 


 
 


Introducción 
a la 


Sociología 


 
Introducción a 


la 
Administración 
de Empresas 


Turísticas 


 
 


Contabilidad 
Financiera 


 
 


Inglés para la 
Comunicación 


Turística II 


 
 


Inglés para la 
Comunicación 


Turística III 


 
Gestión 


Tributaria 
de 


Empresas 
Turísticas 


 
 


Optativa 3 


  
TR


AB
AJ


O
 F


IN
 D


E 
GR


AD
O


 


 
 


Inglés para la 
Comunicación 


Turística I 


 
 


Procesos 
Histórico- 
Culturales 


 
 


El Mercado 
Turístico: 
Análisis y 


Perspectivas 


 
Gestión y 


Producción de 
Empresas de 


Alojamiento y 
de 


Intermediación 


 


Gestión de 
Recursos 


Humanos en la 
Empresa 
Turística 


 
 


Análisis 
Territorial 


de Espacios 
Turísticos 


 
 
 


Optativa 4 


 
Principios 


Generales de 
Derecho Civil 


 


Marketing 
Turístico 


 
Introducción 
al Derecho 
Mercantil 


 
Derecho 


Administrativo 
del Turismo 


 


Optativa 1 


 


Optativa 2 
PRÁCTICAS TUTELADAS 


(optativa) 
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4.4. Actividades formativas, sistema de evaluación y sistema de 
calificaciones. 


 
La elaboración del plan de estudios del Grado en Turismo se ha 


fundamentado en la máxima de que la docencia es de calidad si logra desarrollar 
competencias en el estudiante. Para ello es requisito indispensable que el 
claustro de profesores o las comisiones correspondientes establezcan los 
procedimientos que deberán ser seguidos durante el desarrollo del aprendizaje 
de los estudiantes y los procedimientos aplicables al estudio de los resultados 
obtenidos. Los métodos docentes y el sistema de evaluación son ejes de esos 
procesos y de los resultados previsibles. Hablar de una metodología docente y 
evaluativa fundamentada en competencias supone dominar ese eje ahora 
prioritario: la competencia. 


 
4.4.1. Componentes y subcomponentes de una competencia. 


 
1. Conocimientos. 


 
Adquisición sistemática de conocimientos, clasificaciones, teorías, etc. 


relacionados con materias científicas o área profesional. 
 


1.1. Generales para el aprendizaje. 
1.2. Académicos vinculados a una materia. 
1.3. Vinculados al mundo profesional. 


 
 


2. Habilidades y destrezas 
 


Entrenamiento en procedimientos metodológicos aplicados relacionados 
con materias científicas o área profesional (organizar, aplicar, manipular, 
diseñar, planificar, realizar...). 


 
2.1. Intelectuales 
2.2. De comunicación 
2.3. Interpersonales 
2.4. Organización/gestión personal 


 
 


3. Actitudes y valores 
 


Actitudes y valores necesarios para el ejercicio profesional: 
responsabilidad, autonomía, iniciativa ante situaciones complejas, coordinación, 
etc. 


 
3.1. De desarrollo profesional 
3.2. De compromiso personal 


 
Las propuestas didácticas inherentes al plan de estudios elaborado 
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implican al total de las asignaturas y actividades prácticas incluidas. El 
conjunto curricular responde a los criterios siguientes: 


 
- Enseñanza programada: la enseñanza se presenta en una secuencia 


lógica y gradual de modo que todas las variables que intervienen en 
el proceso de enseñanza y aprendizaje están organizadas a partir de 
unos objetivos señalados, de modo que el estudiante pueda aprender 
por sí mismo, sin necesidad de ayuda y siguiendo su propio ritmo de 
aprendizaje y trabajo. 


 
- Enseñanza modular: se considera una variante de la enseñanza 


programada. La enseñanza se articula a través de bloques o unidades 
básicas con entidad y estructura completa en sí mismos y ofrecen una 
guía de aprendizaje siguiendo unas pautas preestablecidas. 


 
- Aprendizaje autodirigido: el estudiante asume la responsabilidad de su 


propio aprendizaje a lo largo de todas sus fases, ordinariamente 
determinado por un contrato de aprendizaje, negociado y pactado 
entre profesor y estudiante en torno a los objetivos de aprendizaje, los 
criterios de evaluación y las evidencias de los logros. 


 
- Investigación: este método de enseñanza práctica requiere al 


estudiante identificar el problema objeto de estudio, formularlo con 
precisión, desarrollar los procedimientos pertinentes, interpretar los 
resultados y sacar conclusiones oportunas del trabajo realizado. 


 
- Tutoría académica: el profesor guía y orienta en múltiples aspectos 


académicos al estudiante ajustando la enseñanza a sus 
características personales para la consecución de los aprendizajes 
establecidos. 


 
La dimensión social del proceso didáctico y los modelos de enseñanza 


recomendados en unos estudios como los de Turismo, incluye los métodos 
señalados a continuación: 


 
- La lección tradicional, polarizada en el docente, es el recurso idóneo 


en aquellas partes de las asignaturas cuyo fundamento es transmitir; 
la enseñanza se canaliza a través del lenguaje oral, los alumnos 
aprenden en bloque y a un ritmo que todos han de seguir. 


 
- El método del caso, y su variante el método del incidente, es 


igualmente apropiado en los estudios de Turismo dado que permite la 
descripción de situaciones reales o hipotéticas que deben ser 
estudiada de forma analítica y exhaustiva para que se encuentre la 
solución o soluciones a la situación planteada, o para que el alumno 
tome las decisiones conforme a la situación descrita y analizada. 


 
- Enseñanza por centro de interés: la dinámica profesional del sector 


Turístico aconseja recurrir a esta metodología docente, basada en el 
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trabajo con diversos grupos de alumnos que desarrollan su actividad 
en torno a un tema o tarea. La distribución de los temas entre los 
grupos se hace libremente. 


 
- Seminarios: aunque la Facultad prevé, como ha hecho hasta el 


momento, continuar organizando seminarios, jornadas y otras 
actividades, de modo reforzado con el compromiso adquirido con las 
Instituciones empresariales y profesionales expuesto más arriba, en 
cada curso académico, como complemento formativo, también es 
factible aplicar en determinadas asignaturas la enseñanza en 
pequeños grupos con interés y nivel de formación comunes. Permite 
investigar de forma colectiva un tema especializado, acudiendo a 
fuentes de información. 


 
- La tutoría entre iguales permite que un estudiante más aventajado 


enseña a otro que arrastra deficiencias, bajo la supervisión del 
profesor. 


 
- El grupo pequeño de trabajo y el aprendizaje cooperativo le permiten 


al profesor programar la consecución de los objetivos de aprendizaje 
por los estudiantes a partir de una propuesta de trabajo determinada. 


 
- La aplicación del enfoque globalizado a los estudios de Turismo 


permite a los profesores aglutinar los métodos que pueden abordar 
interdisciplinarmente la realidad. 


 
- El proyecto e informe, como trabajo globalizador, individual o grupal, 


realizado por los estudiantes en función de sus intereses formativos y 
profesionales. El profesor deberá orientarle, resolverle las dudas e 
incentivarle para la consecución de las metas del trabajo. 


 
- Varias asignaturas contempladas en el plan de estudios son 


adecuadas para recurrir a la metodología didáctica interdisciplinar de 
la resolución de problemas, aplicada en la identificación de situaciones 
problemáticas, en la definición de sus parámetros y en la formulación 
de soluciones alternativas por parte de los estudiantes. 


 
La diversidad de los métodos de enseñanza ofrece al profesorado de los 


estudios de Turismo una amplia gama de estrategias didácticas aplicable en 
diversas situaciones del proceso de enseñanza-aprendizaje, según los objetivos 
cognitivos y capacitadores que se intentan conseguir, en consonancia con la 
realidad profesional que deberá afrontar el estudiante. 


 
Contemplarlos en la programación de cada curso permitirá determinar la 


posibilidad de intervención del profesorado en cada materia. Los objetivos guían 
la elección de los métodos de enseñanza, las actividades de aprendizaje de los 
alumnos y los sistemas de evaluación. Con frecuencia será necesario combinar 
distintos métodos 
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Con objeto de conseguir los resultados del aprendizaje fijados en la 
propuesta formativa, esta multiplicidad de métodos aparece como un 
recurso más fructífero en la renovación didáctica de la enseñanza 
universitaria del Turismo. 


 
Queda, pues, patente la distinción entre los dos grandes tipos de 


asignaturas que deberán cursar los alumnos de Turismo de la Universidad de 
Burgos, sin perjuicio de constatar que unas serán aplicación directa y global de 
los conocimientos, competencias, destrezas y habilidades adquiridos en las 
otras: 


 
1. Las asignaturas teórico-prácticas, adecuadas a los objetivos y 
capacidades planteados en cada asignatura. Contemplan garantizar el 
aprendizaje de los conocimientos, las competencias, habilidades y destrezas 
asignados a cada una, en consonancia con la capacitación profesional propia 
con el nivel de Grado. Con este objetivo, la metodología docente aplicada a las 
asignaturas fundamentales básicas y obligatorias aspira a favorecer el 
pensamiento creativo y crítico, enseñando a aprender a fin de superar el objetivo 
de enseñar sólo conocimientos para pasar a priorizar la adquisición de 
competencias mediante la instrucción en las capacidades, habilidades y 
destrezas exigidas al profesional de la gestión y dirección de empresas y 
actividades turísticas, asumidas por el plan de estudios de grado descrito. 


 
La clase magistral conserva un papel importante, aunque no exclusivo, en 


la exposición y transmisión de los conocimientos teóricos fundamentales de cada 
asignatura. Es indudable que la lección magistral sigue siendo un método viable 
para proporcionar a los estudiantes información, conocimientos y experiencias 
del profesor, sobre todo cuando ellos pueden tardar bastante más tiempo en 
localizar y seleccionar la documentación por sí mismos. 


 
Deben contemplarse aquí otras técnicas de aprendizaje, tales como las 


clases teóricas y prácticas apoyadas por material audiovisual (transparencias 
con retroproyector, diapositivas con cañón-proyector, materiales audiovisuales, 
etc.) combinadas con la pizarra para los desarrollos detallados, la aplicación 
informática al aprendizaje y los trabajos complementarios. 


 
 


2. Las Prácticas Tuteladas. Constituyen un modo apropiado de acercar a los 
estudiantes a la realidad profesional, además de ponerles en contacto con 
empresarios, técnicos, profesionales y responsables del mundo del Turismo en 
sus diversas vertientes y como antesala de la inserción laboral prevista. 


 
Se pretende crear un itinerario de aprendizaje sólido que, partiendo de la 


clase magistral, introduzca mejoras y correcciones que van perfeccionando el 
proceso global hasta llegar a la evaluación. Este planteamiento tiene por objeto 
conseguir la mejor calidad de aprendizaje, desarrollando en el alumno 
cualidades como la independencia, la organización, la autonomía, la 
responsabilidad, el rigor y la disciplina. 
3. Trabajo fin de grado: El alumno deberá desarrollar un proyecto/trabajo que 
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sirve de colofón académico y formativo a sus estudios de Grado, una 
propuesta de trabajo de gestión o investigación que permita poner en práctica 
los conocimientos adquiridos, así como facilitar su posible incorporación al 
mercado laboral. 


 
 


4.4.2. Metodología de la evaluación: alumnos y profesorado. 
 


Es punto de referencia en el plan de estudio elaborado concebir los 
sistemas de evaluación como un instrumento que guían el aprendizaje del 
alumno. 


 
Los sistemas de evaluación constituyen el tercer elemento de 


planificación y ejecución del proceso de enseñanza-aprendizaje. El modelo 
seguido en el diseño del plan de estudios del Grado en Turismo, acorde con el 
EEES y la metodología pedagógica asociada, implica un cambio de paradigma 
al trasladar el centro de atención desde la enseñanza del profesor al aprendizaje 
del alumno. Como efecto directo de este cambio, los sistemas de evaluación 
cobran especial protagonismo, ya que son el elemento principal que orienta y 
motiva el aprendizaje del alumno y la propia enseñanza. 


 
Los principales criterios y procedimientos de evaluación descritos a 


continuación se estiman como los apropiados para la modalidad de enseñanza 
propuesta en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad de Burgos. Subyace el objetivo de verificar si los alumnos han 
adquirido las competencias asignadas. El trasfondo es lograr cotas óptimas de 
eficiencia, eficacia y productividad, respecto al la formación continuada del 
profesorado de la Facultad y de los alumnos a su cargo. El control de estos 
aspectos obliga a introducir varios indicadores: de abandono, de eficiencia 
terminal, de rendimiento, expectativas del egresado, desempeño laboral y aporte 
efectivo a la sociedad, entre otros. 


 
El centro de atención en la planificación son las competencias que debe 


adquirir el alumno, rompiendo la práctica tradicional y lineal que va desde la 
exposición del profesor, el estudio del alumno y su evaluación. 


 
Junto a los criterios de calidad es necesario considerar los objetivos que 


se persiguen con la evaluación concreta, ya que ello se reflejará en cambios 
notables en los procedimientos y métodos de evaluación que se utilicen. De este 
modo, una evaluación basada en los resultados previstos puede realizarse con 
indicadores más globales y preferentemente de tipo cuantitativo, mientras que 
una evaluación más centrada en proporcionar información para la mejora deberá 
hacerse con informaciones más detalladas y con frecuencia de naturaleza 
cualitativa. Ambas evaluaciones pueden y deben contemplarse. Entre los 
sistemas de evaluación interesa mencionar el propósito de fomentar entre el 
profesorado la herramienta evaluativa portafolios o carpeta digital docente, como 
método capaz de reflejar la trayectoria docente de un profesor, su actuación y 
su proyecto de desarrollo, incluyendo la visión personal del profesor sobre sus 
metas, objetivos y logros. Igualmente, recoge la lógica de la trayectoria docente C
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de un profesor como su proyecto de desarrollo y puede constituir el armazón 
de su plan de desarrollo continuo. El uso de esta herramienta exige no 
sólo la formación de los profesores en su elaboración, sino también la de 
aquellos que deberán tomar decisiones apoyándose en ella. 


 
El modelo de evaluación asociado al plan de estudios elaborado está 


centrado en los resultados de aprendizaje. Por ello los sistemas de evaluación, 
junto con los métodos docentes, se definen y estructuran según las 
competencias, conocimientos y habilidades que los alumnos deberán alcanzar 
en su desarrollo curricular. Para sintetizar la renovación del sistema evaluativo 
del alumno, recurrimos a la comparativa entre la evaluación tradicional y la 
evaluación innovadora, centrada en los resultados del proceso de formación y 
aprendizaje mediante las tablas siguientes: 


 
Tabla 11 


Elementos diferenciales entre la evaluación tradicional y la evaluación 
centrada en resultados de aprendizaje 


Evaluación Tradicional Evaluación por Resultados del 
Proceso de Formación y 
Aprendizaje  


Evaluación limitada Evaluación auténtica 


Evaluación referida a la norma Evaluación referida al criterio 


El profesor único propietario de la evaluación Los alumnos se apoderan de la evaluación 


Evaluación final y sumativa Evaluación continua y formativa 


Evaluación mediante un único procedimiento y 
estrategia 


Mestizaje de estrategias y procedimientos 
evaluativos 


Fuente: Mario de Miguel Díaz (2005) 


 
Tabla 12 


Estrategias evaluativas 
Evaluación global al final de periodos amplios de formación (por ejemplo, después de los dos 
primeros cursos) 
Evaluación global al final de la titulación (memoria, proyecto, etc… con equivalencia en 
créditos, etc.) 
Evaluación acumulativa por materias sin evaluación global final ni por periodos amplios 
Evaluación acumulativa por materias con evaluación global final y/o por periodos amplios 


 
Fuente: Mario de Miguel Díaz (2005) 


 
Tabla 13 


Procedimientos y técnicas evaluativos 
Pruebas objetivas (verdadero/falso, elección múltiple, emparejamiento de elementos,..) 
Pruebas de respuesta corta 
Pruebas de respuesta larga, de desarrollo 
Pruebas orales (individual, en grupo, presentación de temas-trabajos,...) 
Trabajos y proyectos 
Informes/memorias de prácticas 
Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas 
Sistemas de Autoevaluación (oral, escrita, individual, en grupo). 
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Escalas de actitudes (para recoger opiniones, valores, habilidades sociales y directivas, 
conductas de interacción, ...) 
Técnicas de observación (registros, listas de control, ...) 
Portafolio 


Fuente: Mario de Miguel Díaz (2005) 


 
En consonancia con la exposición de motivos, el artículo 5.4 referido al 


nuevo sistema de calificación de los estudios universitarios, Real Decreto 
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional (BOE núm. 224, de 18 de 
septiembre de 2003), y remitido por Secretaría General de la Universidad de 
Burgos a todos los Centros, dispone en su exposición de motivos relativos al 
sistema de calificaciones, que "Los resultados obtenidos por el alumno en cada 
una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente 
escala numérica de 0 (cero) a 10 (diez), con expresión de un decimal, a la que 
podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 


 
 


0-4´9: Suspenso (SS) 
5´0-6´9: Aprobado (AP) 
7´0-8´9: Notable (NT) 


9´0-10: Sobresaliente (SB) 
 


4.5. Descripción detallada de las materias de enseñanza-aprendizaje de 
que consta el Plan de Estudios. 


 
Los contenidos, sistema de evaluación, actividades formativas de cada 


materia se especifica en cada una de las asignaturas. Previamente, se describe 
cada materia indicando su denominación, créditos, carácter, unidad temporal, 
asignaturas y resultados de aprendizaje. Para una mejor clarificación de las 
competencias, conocimientos y habilidades, indicamos seguidamente la tabla y 
siglas de ellas, si bien ya se han especificado en al apartado 2 3 de la presente 
Memoria. 


 
A continuación, se detallan, a modo de resumen, los resultados de 


aprendizaje que consideramos conveniente desarrollar para cada materia. 
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Tabla 14 
 


  
Fundamentos 
del turismo 


Gestión 
de 


empresas 
turísticas 


 
Destinos 
turísticos 


 
Recursos 
turísticos 


Producción 
de servicios 
turísticos 


 
Idiomas 


 
Prácticas 
Tuteladas 


Trabajo 
fin de 
grado 


Resultados de 
aprendizaje 
Específicas 


        


E1 X X X X    X 
E2 X X  X X  X X 
E3 X        


E4  X     X  


E5     X  X X 
E6  X X X     


E7 X X   X  X X 
E8  X     X X 
E9  X   X  X X 


E10  X   X X   


E11 X X  X    X 
E12     X X X X 
E13 X  X X X   X 
E14   X X     


E15     X  X X 
E16 X X X X X    


E17 X X X X X  X X 
E18  X X X    X 
E19  X     X X 
E20 X X       


E21 X X  X   X X 
E22 X  X      


E23 X  X X   X X 
E24   X X   X X 
E25  X X X X    


E26        X 
T1 X X X X X X X X 
T2 X X X X X X X X 
T3 X  X X   X X 
T4     X X X X 
T5 X X  X X X X X 
T6 X X  X X X X X 
T7 X X   X  X X 
T8 X X X  X  X X 
T9 X X X X X X X X 


T10 X X X X X X X X 
T11 X  X X   X X 
T12 X X  X   X X 
T13 X X X X   X X 
T14 X X X X  X X X 
T15 X  X X  X  X 
T16 X X X X X  X X 
T17 X X  X X  X X 
T18 X X X X X  X X 
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MATERIA 1 
Denominación de la materia: 
FUNDAMENTOS DEL TURISMO 


Créditos 
ECTS 


Carácter 


60  
Unidad temporal: 
Semestres: 1º, 2º, 3º, 4º y 8º 


OBSERVACIÓN: El alumno deberá cursar durante sus estudios 
30 créditos ECTS de asignaturas optativas, si bien en principio, 
en esta propuesta, se prevé la oferta de un total de 72 créditos 
ECTS 


Asignaturas que contiene: 
1. Principios de Economía 
2. Principios Generales de Derecho Civil 
3. Introducción a la Sociología 
4. Geografía del Mundo 
5. Técnicas Estadísticas 
6. Historia del Arte 
7. Procesos Histórico-Culturales 
8. El Mercado Turístico: Análisis y Perspectivas 
9. Derecho Administrativo del Turismo 
10. Derecho del Trabajo en la Empresa Turística 


 
Resultados de aprendizaje: T2, T3, T5, T6, T7, T8, T9, T10, T11, T12, T13, T14, T15, T16, 
T17, T18, E1, E2, E3, E7, E11, E13, E16, E17, E20, E21, E22, E23. 


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS PRESENCIALIDAD 
Modalidad Presencial: Clases teóricas, 
conferencias y seminarios 300 100 


Modalidad Presencial: Clases prácticas 200 100 
Modalidad presencial: Actividades 
autónomas (trabajos, lecturas dirigidas, 
preparación de exámenes) 


950 0 


Modalidad presencial: Tutorías 
individuales y colectivas 20 100 


Modalidad presencial: Pruebas de 
evaluación y presentación de trabajos 30 100 


Modalidad virtual: Clases, conferencias 
y técnicas expositivas 400 0 


Modalidad virtual: Actividades 
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas) 750 0 


Modalidad virtual: Tutoría individual, 
participación en foros y otros medios 
colaborativos 


300 0 


Modalidad virtual: Pruebas de 
evaluación 50 0 


   


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Modalidad presencial: Asistencia y 
participación en clase 5.0 20.0 


Modalidad presencial: Elaboración de 
trabajos individuales o por grupo 10.0 40.0 


Modalidad presencial: Presentaciones 
en clase, debates, seminarios 10.0 40.0 


Modalidad presencial: Prueba de 
evaluación teórica 10.0 40.0 


Modalidad presencial: Prueba de 
evaluación práctica 10.0 40.0 


Modalidad presencial / Virtual: 
Resolución de casos prácticos 10.0 40.0 
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Modalidad presencial: Resolución de 
cuestionarios 10.0 40.0 


Modalidad virtual: Prueba de evaluación 
teórica 20.0 40.0 


Modalidad virtual: Prueba de evaluación 
práctica 20.0 40.0 


Modalidad virtual: Elaboración de 
trabajos 20.0 40.0 


Modalidad virtual: Lecturas 10.0 20.0 
Modalidad virtual: Participación en foros 
y otros medios participativos 10.0 20.0 


 
 
 


MATERIA 2 
Denominación de la materia: 
GESTIÓN DE EMPRESAS 
TURÍSTICAS 


Créditos ECTS Carácter 
54  


Unidad temporal: 
Semestres: 2º, 3º, 4º, 5º y 6º 


OBSERVACIÓN: El alumno deberá cursar durante sus estudios 30 
créditos ECTS de asignaturas optativas, si bien en principio, en esta 
propuesta, se prevé la oferta de un total de 72 créditos ECTS 


Asignaturas que contiene: 
1. Introducción a la Administración de Empresas Turísticas 
2. Marketing Turístico 
3. Contabilidad Financiera 
4. Introducción al Derecho Mercantil 
5. Distribución y Comunicación Turística 
6. Gestión de RRHH en la Empresa Turística 
7. Gestión Financiera de Actividades Turísticas 
8. Dirección Estratégica de la Actividad Turística 
9. Gestión de la Calidad en el Sector Turístico 


 
Resultados de aprendizaje: T1, T2, T5, T6, T7, T8, T9, T10, T12, T13, T14, T16, T17, T18, E1, 
E2, E4, E6, E7, E8, E9, E10, E11, E16, E17, E18, E19, E20, E21, E25. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS PRESENCIALIDAD 
Modalidad Presencial: Clases teóricas, 
conferencias y seminarios 270 100 


Modalidad Presencial: Clases prácticas 180 100 
Modalidad presencial: Actividades 
autónomas (trabajos, lecturas dirigidas, 
preparación de exámenes) 


855 0 


Modalidad presencial: Tutorías 
individuales y colectivas 18 100 


Modalidad presencial: Pruebas de 
evaluación y presentación de trabajos 27 100 


Modalidad virtual: Clases, conferencias 
y técnicas expositivas 360 0 


Modalidad virtual: Actividades 
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas) 675 0 


Modalidad virtual: Tutoría individual, 
participación en foros y otros medios 
colaborativos 


270 0 


Modalidad virtual: Pruebas de 
evaluación 45 0 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Modalidad presencial: Asistencia y 5.0 20.0 C
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participación en clase 
Modalidad presencial: Elaboración de 
trabajos individuales o por grupo 10.0 40.0 


Modalidad presencial: Presentaciones 
en clase, debates, seminarios 10.0 40.0 


Modalidad presencial: Prueba de 
evaluación teórica 10.0 40.0 


Modalidad presencial: Prueba de 
evaluación práctica 10.0 40.0 


Modalidad presencial / Virtual: 
Resolución de casos prácticos 10.0 40.0 


Modalidad presencial: Resolución de 
cuestionarios 10.0 40.0 


Modalidad virtual: Prueba de evaluación 
teórica 20.0 40.0 


Modalidad virtual: Prueba de evaluación 
práctica 20.0 40.0 


Modalidad virtual: Elaboración de 
trabajos 20.0 40.0 


Modalidad virtual: Lecturas 10.0 20.0 
Modalidad virtual: Participación en foros 
y otros medios participativos 10.0 20.0 


 
 
 
 


MATERIA 3 
Denominación de la materia: 
DESTINOS TURÍSTICOS 


Créditos ECTS Carácter 
12 Optativo 


Unidad temporal: 
Semestres: 8º 


OBSERVACIÓN: El alumno deberá cursar durante sus estudios 30 
créditos ECTS de asignaturas optativas, si bien en principio, en esta 
propuesta, se prevé la oferta de un total de 72 créditos ECTS 


Asignaturas que contiene: 
1. Política Pública de Turismo Rural 
2. La Ciudad como Destino Turístico 


 
Resultados de aprendizaje: T1, T2, T3, T8, T9, T10, T11, T13, T14, T15, T16, T18, E1, E6, 
E13, E14, E16, E17, E18, E22, E23, E24, E25. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS PRESENCIALIDAD 
Modalidad Presencial: Clases teóricas, 
conferencias y seminarios 60 100 


Modalidad Presencial: Clases prácticas 40 100 
Modalidad presencial: Actividades 
autónomas (trabajos, lecturas dirigidas, 
preparación de exámenes) 


190 0 


Modalidad presencial: Tutorías 
individuales y colectivas 4 100 


Modalidad presencial: Pruebas de 
evaluación y presentación de trabajos 6 100 


Modalidad virtual: Clases, conferencias 
y técnicas expositivas 80 0 


Modalidad virtual: Actividades 
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas) 150 0 


Modalidad virtual: Tutoría individual, 
participación en foros y otros medios 
colaborativos 


60 0 
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Modalidad virtual: Pruebas de 
evaluación 10 0 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Modalidad presencial: Asistencia y 
participación en clase 5.0 20.0 


Modalidad presencial: Elaboración de 
trabajos individuales o por grupo 10.0 40.0 


Modalidad presencial: Presentaciones 
en clase, debates, seminarios 10.0 40.0 


Modalidad presencial: Prueba de 
evaluación teórica 10.0 40.0 


Modalidad presencial: Prueba de 
evaluación práctica 10.0 40.0 


Modalidad presencial / Virtual: 
Resolución de casos prácticos 10.0 40.0 


Modalidad presencial: Resolución de 
cuestionarios 10.0 40.0 


Modalidad virtual: Prueba de evaluación 
teórica 20.0 40.0 


Modalidad virtual: Prueba de evaluación 
práctica 20.0 40.0 


Modalidad virtual: Elaboración de 
trabajos 20.0 40.0 


Modalidad virtual: Lecturas 10.0 20.0 
Modalidad virtual: Participación en foros 
y otros medios participativos 10.0 20.0 


 
 
 


MATERIA 4 
Denominación de la materia: 
PRODUCCIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS 


Créditos ECTS Carácter 
30  


Unidad temporal: 
Semestres: 3º, 4º, 5º y 7º 


OBSERVACIÓN: El alumno deberá cursar durante sus 
estudios 30 créditos ECTS de asignaturas optativas, si 
bien en principio, en esta propuesta, se prevé la oferta 
de un total de 72 créditos ECTS 


Asignaturas que contiene: 
1. Operaciones y Procesos de Producción 
2. Gestión y Producción de Empresas de Alojamiento y de Intermediación 
3. Contabilidad para el Cálculo y el Control de Costes 
4. Investigación Comercial 
5. Sistemas de Información para la Gestión de Empresas Turísticas 


 
Resultados de aprendizaje: T1, T2, T4, T5, T6, T7, T8, T9, T10, T16, T17, T18, E2, E5, E7, 
E9, E10, E12, E13, E15, E16, E17, E25. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS PRESENCIALIDAD 
Modalidad Presencial: Clases teóricas, 
conferencias y seminarios 150 100 


Modalidad Presencial: Clases prácticas 100 100 
Modalidad presencial: Actividades 
autónomas (trabajos, lecturas dirigidas, 
preparación de exámenes) 


475 0 


Modalidad presencial: Tutorías 10 100 
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individuales y colectivas 
Modalidad presencial: Pruebas de 
evaluación y presentación de trabajos 15 100 


Modalidad virtual: Clases, conferencias 
y técnicas expositivas 200 0 


Modalidad virtual: Actividades 
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas) 375 0 


Modalidad virtual: Tutoría individual, 
participación en foros y otros medios 
colaborativos 


150 0 


Modalidad virtual: Pruebas de 
evaluación 25 0 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Modalidad presencial: Asistencia y 
participación en clase 5.0 20.0 


Modalidad presencial: Elaboración de 
trabajos individuales o por grupo 10.0 40.0 


Modalidad presencial: Presentaciones 
en clase, debates, seminarios 10.0 40.0 


Modalidad presencial: Prueba de 
evaluación teórica 10.0 40.0 


Modalidad presencial: Prueba de 
evaluación práctica 10.0 40.0 


Modalidad presencial / Virtual: 
Resolución de casos prácticos 10.0 40.0 


Modalidad presencial: Resolución de 
cuestionarios 10.0 40.0 


Modalidad virtual: Prueba de evaluación 
teórica 20.0 40.0 


Modalidad virtual: Prueba de evaluación 
práctica 20.0 40.0 


Modalidad virtual: Elaboración de 
trabajos 20.0 40.0 


Modalidad virtual: Lecturas 10.0 20.0 
Modalidad virtual: Participación en foros 
y otros medios participativos 10.0 20.0 


 
 
 


MATERIA 5 
Denominación de la materia: 
RECURSOS TURÍSTICOS 


Créditos ECTS Carácter 
48  


Unidad temporal: 
Semestres: 4º, 5º, 6º, 7º y 8º 


OBSERVACIÓN: El alumno deberá cursar durante sus 
estudios 30 créditos ECTS de asignaturas optativas, si 
bien en principio, en esta propuesta, se prevé la oferta 
de un total de 78 créditos ECTS 


Asignaturas que contiene: 
1. Patrimonio Natural y Cultural 
2. Análisis Territorial de Espacios Turísticos 
3. Gestión Tributaria de Empresas Turísticas 
4. Turismo y Desarrollo Sostenible 
5. Manifestaciones Artísticas Contemporáneas 
6. Patrimonio de Castilla y León 
7. El Paisaje Geográfico como Recurso Turístico 
8. Sistemas de Información Geográfica Aplicados al Turismo 
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Resultados de aprendizaje: T1, T2, T3, T5, T6, T9, T10, T11, T12, T13, T14, T15, T16, T17, 
T18, E1, E2, E6, E11, E13, E14, E16, E17, E18, E21, E23, E24, E25. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS PRESENCIALIDAD 
Modalidad Presencial: Clases teóricas, 
conferencias y seminarios 240 100 


Modalidad Presencial: Clases prácticas 160 100 
Modalidad presencial: Actividades 
autónomas (trabajos, lecturas dirigidas, 
preparación de exámenes) 


760 0 


Modalidad presencial: Tutorías 
individuales y colectivas 16 100 


Modalidad presencial: Pruebas de 
evaluación y presentación de trabajos 24 100 


Modalidad virtual: Clases, conferencias 
y técnicas expositivas 320 0 


Modalidad virtual: Actividades 
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas) 600 0 


Modalidad virtual: Tutoría individual, 
participación en foros y otros medios 
colaborativos 


240 0 


Modalidad virtual: Pruebas de 
evaluación 40 0 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Modalidad presencial: Asistencia y 
participación en clase 5.0 20.0 


Modalidad presencial: Elaboración de 
trabajos individuales o por grupo 10.0 40.0 


Modalidad presencial: Presentaciones 
en clase, debates, seminarios 10.0 40.0 


Modalidad presencial: Prueba de 
evaluación teórica 10.0 40.0 


Modalidad presencial: Prueba de 
evaluación práctica 10.0 40.0 


Modalidad presencial / Virtual: 
Resolución de casos prácticos 10.0 40.0 


Modalidad presencial: Resolución de 
cuestionarios 10.0 40.0 


Modalidad virtual: Prueba de evaluación 
teórica 20.0 40.0 


Modalidad virtual: Prueba de evaluación 
práctica 20.0 40.0 


Modalidad virtual: Elaboración de 
trabajos 20.0 40.0 


Modalidad virtual: Lecturas 10.0 20.0 
Modalidad virtual: Participación en foros 
y otros medios participativos 10.0 20.0 


 
 
 


MATERIA 6 
Denominación de la materia: 
IDIOMAS 


Créditos ECTS Carácter 
48  
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Unidad temporal: 
Semestres: 1º, 3º, 4º, 5º y 7º 


OBSERVACIÓN: El alumno deberá cursar durante sus 
estudios 30 créditos ECTS de asignaturas optativas, si 
bien en principio, en esta propuesta, se prevé la oferta 
de un total de 78 créditos ECTS 


Asignaturas que contiene: 
1. Inglés para la Comunicación Turística I 
2. Francés para la Comunicación Turística/Lengua y Cultura Chinas I 
3. Inglés para la Comunicación Turística II 
4. Inglés para la Comunicación Turística III 
5. Francés para la Comunicación Turística/Lengua y Cultura Chinas II 
6. Inglés para la Comunicación Turística IV 
7. Francés para la Comunicación Turística/Lengua y Cultura Chinas III 
8. Alemán para la Comunicación Turística I 


 
Resultados de aprendizaje: T1, T2, T4, T5, T6, T9, T10, T14, T15, E6, E10, E12, E23. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS PRESENCIALIDAD 
Modalidad Presencial: Clases teóricas, 
conferencias y seminarios 330 100 


Modalidad Presencial: Clases prácticas 220 100 
Modalidad presencial: Actividades 
autónomas (trabajos, lecturas dirigidas, 
preparación de exámenes) 


1045 0 


Modalidad presencial: Tutorías 
individuales y colectivas 22 100 


Modalidad presencial: Pruebas de 
evaluación y presentación de trabajos 33 100 


Modalidad virtual: Clases, conferencias 
y técnicas expositivas 440 0 


Modalidad virtual: Actividades 
autónomas (trabajos y lecturas dirigidas) 825 0 


Modalidad virtual: Tutoría individual, 
participación en foros y otros medios 
colaborativos 


330 0 


Modalidad virtual: Pruebas de 
evaluación 55 0 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Modalidad presencial: Asistencia y 
participación en clase 5.0 20.0 


Modalidad presencial: Elaboración de 
trabajos individuales o por grupo 10.0 40.0 


Modalidad presencial: Presentaciones 
en clase, debates, seminarios 10.0 40.0 


Modalidad presencial: Prueba de 
evaluación teórica 10.0 40.0 


Modalidad presencial: Prueba de 
evaluación práctica 10.0 40.0 


Modalidad presencial / Virtual: 
Resolución de casos prácticos 10.0 40.0 


Modalidad presencial: Resolución de 
cuestionarios 10.0 40.0 


Modalidad virtual: Prueba de evaluación 
teórica 20.0 40.0 


Modalidad virtual: Prueba de evaluación 
práctica 20.0 40.0 
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Modalidad virtual: Elaboración de 
trabajos 20.0 40.0 


Modalidad virtual: Lecturas 10.0 20.0 
Modalidad virtual: Participación en foros 
y otros medios participativos 10.0 20.0 


 
 
 
 


MATERIA 7 
Denominación de la materia: 
PRÁCTICAS TUTELADAS 


Créditos ECTS Carácter 
18 Optativa 


Unidad temporal: 
Semestres: 7º u 8º 
Asignaturas que contiene: 


1. Prácticas tuteladas 


 
Resultados de aprendizaje: T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, T9, T10, T11, T12, T13, T14, T16, 
T17, T18, E2, E4, E5, E7, E8, E9, E12, E15, E17, E19, E21, E23, E24. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS PRESENCIALIDAD 
Modalidad presencial: Prácticas 
tuteladas externas 450 100 


Modalidad virtual: Prácticas tuteladas 
externas 450 100 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Modalidad presencial: Evaluación 
continua del grado de aprovechamiento 
que el alumno hace de las prácticas 


40 60 


Modalidad presencial: Memoria 
elaborada por el estudiante 10 20 


Modalidad presencial: Informe del tutor 
empresarial 20 40 


Modalidad virtual: Evaluación continua 
del grado de aprovechamiento que el 
alumno hace de las prácticas 


40 60 


Modalidad virtual: Memoria elaborada 
por el estudiante 10 20 


Modalidad virtual: Informe del tutor 
empresarial 20 40 


MATERIA 8 
Denominación de la materia: 
TRABAJO FIN DE GRADO 


Créditos ECTS Carácter 
12 Obligatorio 


Unidad temporal: 
Semestres: 8º 
Asignaturas que contiene: 
1. Trabajo fin de grado 
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Resultados de aprendizaje: T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, T9, T10, T11, T12, T13, T14, 
T15, T16, T17, T18, E1, E2, E5, E7, E8, E9, E11, E12, E13, E15, E17, E18, E19, E21, E23, 
E24. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS PRESENCIALIDAD 
Modalidad presencial: Exposición y 
defensa pública ante la comisión 
correspondiente 


1 100 


Modalidad presencial: Trabajo 
autónomo del estudiante orientado por 
un profesor tutor, centrada por tanto en 
la figura del estudiante como elemento 
clave del sistema de formación y con 
una participación del profesor/tutor 
como dinamizador y facilitador del 
proceso de aprendizaje. 


275 0 


Modalidad presencial: Tutorías 
individualizadas 10 100 


Modalidad virtual: Exposición y defensa 
pública ante la comisión 
correspondiente 


1 0 


Modalidad virtual: Seminario on-line de 
orientación para la asignación y 
realización del trabajo 


14 0 


Modalidad virtual: Trabajo autónomo del 
estudiante orientado por un profesor 
tutor, centrada por tanto en la figura del 
estudiante como elemento clave del 
sistema de formación y con una 
participación del profesor/tutor como 
dinamizador y facilitador del proceso de 
aprendizaje. 


275 0 


Modalidad virtual: Tutorías 
individualizadas 10 0 


Modalidad presencial: Seminario de 
orientación para la asignación y 
realización del trabajo 


14 100 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Modalidad presencial: Calidad del 
Trabajo Fin de Grado: cumplimiento de 
los objetivos propuestos, adecuación y 
desarrollo de las actividades 
formuladas, metodología utilizada, 
correcta utilización de fuentes 
manejadas, aplicación práctica y 
conclusiones obtenidas 


25 35 


Modalidad presencial: Aplicación de los 
conocimientos y competencias 
adquiridas durante el grado 


15 25 


Modalidad presencial: Presentación: 
claridad y corrección del texto escrito, 
estructura y originalidad 


15 25 


Modalidad presencial. Presentación 
oral: claridad expositiva, capacidad de 
debate y defensa argumental 


40 60 
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Modalidad virtual: Calidad del trabajo en 
la que se valorará la aplicación de los 
conocimientos y competencias 
adquiridas durante el grado, el 
cumplimiento de los objetivos 
propuestos, la originalidad, la 
presentación escrita y la estructura del 
mismo 


40 60 


Modalidad virtual: Presentación oral del 
trabajo en la que se valorará la claridad 
expositiva, la capacidad de debate y 
defensa argumental 


40 60 


 
 


A continuación, se recogen las fichas informativas de cada una de las 
asignaturas agrupadas con anterioridad por materias, si bien previamente 
expresamos los principios básicos de evaluación que se aplicarán a las 
diferentes materias y asignaturas que a continuación se relacionan y glosan. 


 
En todas las asignaturas del Grado el sistema de evaluación de los 


resultados del aprendizaje se hará mediante evaluación continua y la realización 
de un examen final. La evaluación continua se hará por medio de controles 
escritos, trabajos entregados, realización de cuestionarios, defensa de estudios 
o trabajos, participación del estudiante en el aula, tutorías u otros medios 
explicitados en la programación de la asignatura, siendo necesario la superación 
de cada una de las pruebas y trabajos. El profesor responsable de cada 
asignatura fijará en la guía docente anual el peso concreto que otorgará a cada 
una de las pruebas, así como la tipología, métodos y características del sistema 
de evaluación que propone. 
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Asignatura PRINCIPIOS DE ECONOMÍA 
Materia formativa Fundamentos del Turismo 
Tipo de asignatura Básica 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 1º 
Semestre 1º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: Para 
obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


Breve descripción de los contenidos: 
1. El objeto de análisis de la economía 
2. La oferta, la demanda y el mercado 
3. Estructuras de mercados 
4. Los fallos del mercado 
5. Conceptos macroeconómicos básicos 
6. Fundamentos básicos sobre el presupuesto del Estado y la política fiscal, conceptos 


básicos 
7. Fundamentos básicos sobre el dinero, los tipos de interés y la política monetaria 


 
Resultados del Aprendizaje: T1, T9, T12, T14, E1, E2, E7 
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Asignatura PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO CIVIL 
Materia formativa Fundamentos del Turismo 
Tipo de asignatura Básica 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 1º 
Semestre 1º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


 
Breve descripción de los contenidos: 


1. Introducción al Derecho Público y Privado. La persona física. 
2. La persona jurídica, tipología. 
3. Fuentes de las obligaciones. La responsabilidad extracontractual. 
4. El contrato: Principios Básicos. 
5. La protección de los consumidores de ocio y tiempo libre. 
6. Conceptos y Características Generales: Contratos de compraventa, arrendamiento 


de obra, arrendamiento de servicios y esponsorización. 
7. Régimen jurídico del patrimonio histórico-cultural. 


Resultados del Aprendizaje: 
T1, T2, T9, T16, E1, E11 
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Asignatura INTRODUCCIÓN A LA SOCIOLOGÍA 
Materia formativa Fundamentos del Turismo 
Tipo de asignatura Básica 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 1º 
Semestre 1º 
Requisitos previos:  


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula.  
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. Realización de pruebas de 
control y exámenes de evaluación teórico-práctica. En los temas referentes a las herramientas y 
servicios informáticos de la Universidad de Burgos se programará una visita al Centro de 
Atención al Usuario del Servicio de Informática de la Universidad de Burgos (0,5 ECTS.) 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


 
Breve descripción de los contenidos: 


 
1. Herramientas y servicios informáticos de la Universidad de Burgos. 
2. Introducción a la sociología. 
3. Origen y evolución del ocio en las sociedades avanzadas. 
4. Delimitación conceptual de Ocio y turismo. 
5. Ocio y consumo mediático. 
6. Políticas generales de ocio y tiempo libre. 
7. Diseño básico de un Proyecto Social aplicado al ámbito del ocio y tiempo libre. 


Resultados del Aprendizaje: 
T1, T2, T8, T9, T16, E1, E20 
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Asignatura GEOGRAFÍA DEL MUNDO 
Materia formativa Fundamentos del turismo 
Tipo de asignatura Básica 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 1º 
Semestre 1º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula.  
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


Breve descripción de los contenidos: 
-Geografía física del mundo actual: grandes unidades del relieve, regiones climáticas, 
ecosistemas, paisajes y medio ambiente. 
-Geografía política del mundo: estados, estructuras supraestatales y organismos 
internacionales. 
-Las poblaciones del mundo: contrastes de distribución espacial y comportamientos 
demográficos. 
-Organización espacial de las actividades económicas. 
-Identificación y análisis de espacios turísticos: destinos turísticos consolidados y emergentes. 
-Geopolítica, globalización y desigualdad en el mundo actual. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T3, T6, T11, T12, T13, T14, T15, T18, E1, E13 
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Asignatura TÉCNICAS ESTADÍSTICAS 
Materia formativa Fundamentos del Turismo 
Tipo de asignatura Básica 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 1º 
Semestre 2º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, prospección de información en Internet, trabajo de campo, 
resolución de problemas y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


 
Breve descripción de contenidos: 


1. Concepto y contenido de la Estadística 
2. La información estadística 
3. Análisis estadístico de una variable 
4. Análisis estadístico de dos o más variables 
5. Análisis estadístico de datos ordinales y categóricos 
6. Series temporales 
7. Números índices 
8. Teoría de la probabilidad y Modelos 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T5, T6, T7, T9, T14, E2, E7 
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Asignatura HISTORIA DEL ARTE 
Materia Fundamentos del Turismo 
Tipo de asignatura Obligatoria 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 1º 
Semestre 2º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


Breve descripción de los contenidos: 
Estudio de las principales manifestaciones artísticas desde los orígenes a la contemporaneidad 
abordando: 


- un conocimiento básico del hecho artístico y de sus diferentes manifestaciones 
- las relaciones con los correspondientes contextos socioculturales y las respectivas 


refracciones multiculturales 
- las características técnicas y formales que definen los distintos lenguajes estilísticos y 


sus obras más representativas 
- la personalidad de sus creadores y promotores 
- su proyección actual como elementos significados del Patrimonio cultural 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T11, E1, E13, E17, E23 
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Asignatura PROCESOS HISTÓRICO-CULTURALES 
Materia Fundamentos del turismo 
Tipo de asignatura Obligatoria 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 2º 
Semestre 3º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 


 


Breve descripción de los contenidos: 
 


- Estudio de las grandes etapas de la Historia en sus aspectos fundamentales. 
- Fundamentos materiales, relaciones sociales y mentalidades en los distintos periodos. 
- Peculiaridades históricas de España. 
- Contextualización de las aportaciones culturales que han llegado hasta nuestros días. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T3, T10, T11, T12, T13, T14, T15, E13, E22 
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Asignatura EL MERCADO TURÍSTICO: ANALISIS Y PERSPECTIVAS 
Materia formativa Fundamentos del Turismo 
Tipo de asignatura Obligatoria 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 2º 
Semestre 3º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 


 


Breve descripción de los contenidos: 
1. Evolución del turismo internacional 
2. Características de los mercados turísticos 
3. Indicadores turísticos 
4. Demanda turística, fundamentos, tendencias y segmentación 
5. Oferta turística, estructura, integración y tendencias 
6. Intermediación y organización del mercado 
7. Impactos económicos del turismo. Valor añadido, empleo, ingresos fiscales y precios. 
8. Coyuntura turística internacional, de España y de Castilla y León. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T2, T8, T9, T12, T13, T14, T17, E1, E2, E7, E16 
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Asignatura DERECHO ADMINISTRATIVO DEL TURISMO 
Materia formativa Fundamentos del Turismo 
Tipo de asignatura Obligatoria 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 2º 
Semestre 4º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


 
Breve descripción de los contenidos: 
1. Introducción: conceptos básicos. 
2. Las fuentes del derecho administrativo 
3. Organización administrativa 
4. Los modos de establecimiento de la relación jurídica. 
5. El control de legalidad 
6. La regulación jurídico-administrativa del sector turístico. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T2, T9 y T16, E1, E3, E11, E17, E21 
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Asignatura DERECHO DEL TRABAJO EN LA EMPRESA TURÍSTICA 
Materia formativa Fundamentos del Turismo 
Tipo de asignatura Optativa 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 4º 
Semestre 8º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


 
Breve descripción de los contenidos: 
1. Selección de Personal. 
2. Tipos de contratos. 
3. Modificación de las condiciones de trabajo. 
4. Retribuciones. 
5. Extinción del contrato. 
6. Representación y Negociación. 


 
Resultados del Aprendizaje:  
T1, T2, T8, T9, T16, E1, E3, E11, E17, E21. 
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Asignatura INTRODUCCIÓN A LA ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
TURÍSTICAS 


Materia formativa Gestión de empresas turísticas 
Tipo de asignatura Básica 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 1º 
Semestre 2º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


Breve descripción de los contenidos: 
1. La empresa, el empresario y la cultura empresarial. 
2. El entorno empresarial. 
3. La ética empresarial y la responsabilidad social corporativa. 
4. Los objetivos de la empresa. 
5. La dirección como función diferencial en las empresas turísticas. (Delimitación de la 


dirección. Habilidades y papeles) 
6. Liderazgo del directivo de empresas turísticas. (Liderazgo, motivación, negociación, 


comunicación, imagen, capacidades) 
7. Toma de decisiones. 
8. Estructura organizativa. 
9. Dirección de equipos en empresas turísticas. 


10. Planificación en empresas turísticas. 
11. Función de control en empresas de turismo. 
12. El cambio organizativo. Dirección del cambio en empresas de turismo. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T2, T8, T9, T12, T13, T14, T16, E1, E9, E10, E18, E19, E21 
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Asignatura MARKETING TURÍSTICO 
Materia formativa Gestión de Empresas Turísticas 
Tipo de asignatura Básica 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 1º 
Semestre 2º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


Breve descripción de los contenidos: 


1. Análisis del consumidor turístico 
2. Segmentación del mercado turístico 
3. El producto turístico 
4. Política de precios 
5. La promoción turística 
6. Canales de distribución en turismo 
7. El plan de marketing 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T6, T9, T10, E1, E2, E4, E7 
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Asignatura CONTABILIDAD FINANCIERA 
Materia formativa Gestión de empresas turísticas 
Tipo de asignatura Obligatoria 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 2º 
Semestre 3º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


 
Breve descripción de los contenidos: 
1. Sistema de información contable. 
2. Situación patrimonial de la empresa y Registro de los hechos contables. 
3. Proceso contable 
4. Normalización contable, el marco conceptual. 
5. Existencias, compras, ventas e ingresos por prestación de servicios 
6. La tesorería, acreedores y deudores por operaciones de tráfico. 
7. Inmovilizado, arrendamientos y activos no corrientes mantenidos para la venta. 
8. Patrimonio neto 
9. Las cuentas anuales 


 
Resultados del Aprendizaje: 
 T1, T2, T7, T8, T9, T14, E7, E8, E9 
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Asignatura INTRODUCCIÓN AL DERECHO MERCANTIL 
Materia formativa Gestión de Empresas Turísticas 
Tipo de asignatura Obligatoria 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 2º 
Semestre 3º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, prospección de información en Internet, trabajo de campo y otras 
actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


 
Breve descripción de los contenidos: 


1. Nociones fundamentales sobre la empresa y el empresario mercantil 
2. Aspectos básicos del Derecho de la competencia y su incidencia en el sector turístico 
3. Principales aspectos de la Propiedad Industrial: Especial referencia a las patentes y 
marcas comerciales 
4. Aspectos básicos del Derecho de sociedades 
5. Contratos mercantiles: especial referencia a los contratos aplicables al sector turístico 
6. Régimen jurídico básico de los Títulos-Valores y de los medios de pago 
7. Nociones básicas de derecho concursal 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T2, T9, T16, E1, E2, E11, E17, E21 
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Asignatura DISTRIBUCIÓN Y COMUNICACIÓN TURÍSTICA 
Materia formativa Gestión de Empresas Turísticas 
Tipo de asignatura Obligatoria 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 2º 
Semestre 4º 
Requisitos previos: Haber superado la asignatura “Marketing Turístico” 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


Breve descripción de los contenidos: 
1. Empresa y comunicación comercial en turismo 
2. Las herramientas de la comunicación en turismo 
3. El plan de comunicación en turismo 
4. El canal de distribución turístico 
5. Estrategias de distribución comercial en la dirección empresarial 
6. Tipología del comercio turístico tradicional y electrónico 
7. Decisiones estratégicas para las empresas de distribución comercial 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T6, T8, T10, E1, E2, E9, E20 
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Asignatura GESTIÓN DE RR. HH. EN LA EMPRESA TURÍSTICA 
Materia formativa Gestión de empresas turísticas 
Tipo de asignatura Obligatoria 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 3º 
Semestre 5º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


Breve descripción de los contenidos: 
1. Evolución de la gestión de recursos humanos en el sector turístico. 
2. Necesidades y diseño de puestos de trabajo (alojamiento, restauración e intermediación). 
3. Reclutamiento. Acogida e incorporación. 
4. Formación. 
5. Planificación y desarrollo del talento humano en el sector turístico. 
6. Fidelización, planes de carrera y evaluación del rendimiento. 
7. Política de retribuciones. 
8. Ruptura laboral y negociación de conflictos. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T2, T9, T13, T14, E1, E10, E19 
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Asignatura GESTIÓN FINANCIERA DE ACTIVIDADES TURÍSTICAS 
Materia formativa Gestión de empresas turísticas 
Tipo de asignatura Obligatoria 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 3º 
Semestre 6º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 
. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


 
Breve descripción de los contenidos: 


1. El entorno de las decisiones financieras de la empresa: El sistema financiero español en 
un contexto europeo. 


2. La función financiera de la empresa 
3. fundamentos de la valoración financiera 
4. Las decisiones financieras a largo plazo: inversión, financiación y dividendos. 
5. Las decisiones financieras a corto plazo 


Resultados del Aprendizaje: 
T1, T2, T6, T7, T8, T9, T14, E7, E8, E9 
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Asignatura DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA 
Materia formativa Gestión de empresas turísticas 
Tipo de asignatura Obligatoria 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 3º 
Semestre 6º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


Breve descripción de los contenidos: 
1. El problema estratégico. Dimensión socio-política y dimensión técnico-económica. 
2. Análisis estratégico y herramientas para su elaboración. 
3. Análisis del entorno general. Análisis sectorial y estudio de competidores. 
4. Análisis del entorno específico y estructura de recursos. 
5. Opciones estratégicas en la actividad turística. 
6. Formulación, implantación y control estratégico en la actividad turística. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T6, T7, T8, T10, T12, T13, T16, E1, E6, E7, E16, E18, E21, E25 
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Asignatura GESTIÓN DE LA CALIDAD EN EL SECTOR TURÍSTICO 
Materia formativa Gestión de empresas turísticas 
Tipo de asignatura Optativa 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 3º 
Semestre 5º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


Breve descripción de los contenidos: 
1. Calidad total. Principios de calidad aplicados al turismo. 
2. Conceptos de calidad en turismo. 
3. La gestión de la calidad y el cambio organizativo en las empresas turísticas. 
4. Calidad en el servicio. La gestión de la calidad en el turismo. Principales estrategias en 


la prestación del servicio turístico. 
5. Fundamentos de la administración de la calidad aplicados al turismo. 
6. Planificación y estrategias de calidad. 
7. Organización e información para la calidad en la actividad turística. 
8. Control de calidad: Métodos estadísticos para la calidad. 
9. Gerencia y calidad. Responsabilidad de la alta gerencia. La gestión de calidad en toda 


la empresa (GCTE). 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T5, T6, T7, T12, T13, T17, T18, E6, E7, E16, E17, E25 
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Asignatura POLÍTICA PÚBLICA DE TURISMO RURAL 
Materia formativa Destinos Turísticos 
Tipo de asignatura Optativa 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 4º 
Semestre 8º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 
. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


 
Breve descripción de contenidos: 


El proceso de toma de decisiones de política turística: fines, objetivos e instrumentos 
jurídico-económicos. 
Planes estratégicos de turismo rural al servicio del desarrollo equilibrado del medio rural. 
La planificación jurídico-económica del turismo. 
Turismo rural. 
Agroturismo. 
Enoturismo: Rutas del vino. 
Turismo enogastronómico. 
Ecosistemas digitales del turismo rural. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T2, T8, T9, T16, E1, E6, E17, E18, E23, E25 
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Asignatura LA CIUDAD COMO DESTINO TURÍSTICO 
Materia formativa Destinos turísticos 
Tipo de asignatura Optativa 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 4º 
Semestre 8º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


Breve descripción de los contenidos 
- Fundamentos teóricos para comprender la ciudad como espacio de socialización y 


cultura. 
- La planificación estratégica de la ciudad como producto turístico: la importancia de la 


imagen de la ciudad. 
- Oferta multifuncional y nuevos equipamientos culturales. 
- Competitividad entre ciudades: la pugna por conseguir la sede de acontecimientos 


internacionales. 
- Flujos turísticos en las ciudades históricas. 
- Impactos económicos, socioculturales y medioambientales del turismo urbano. 
- Estrategias turísticas de las ciudades Patrimonio Mundial. 
- Análisis comparativo de algunas de las principales ciudades turísticas del mundo. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T3, T10, T11, T13, T14, T15, T18, E6, E13, E14, E16, E22, E23, E24 
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Asignatura OPERACIONES Y PROCESOS DE PRODUCCIÓN 
Materia formativa Producción de servicios turísticos 
Tipo de asignatura Obligatoria 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 2º 
Semestre 3º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


Breve descripción de los contenidos: 
1. Introducción a la dirección de operaciones en la empresa turística. Decisiones estratégicas 


en dirección de operaciones. 
2. Decisiones de capacidad y dimensión de empresas turísticas. 
3. Decisión de localización de empresas turísticas y distribución en planta. 
4. Decisión de producto y servicio y su caracterización. 
5. Procesos productivos de empresas de alojamiento y restauración. 
6. Procesos productivos de intermediación turística. 
7. Procesos productivos de empresas ocio complementario. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T7, T8, T9, T17, T18, E9, E15 


 
 
 


C
SV


: 9
51


49
38


21
89


18
43


14
31


67
75


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=951493821891843143167759





52 
 


Asignatura GESTIÓN Y PRODUCCIÓN DE EMPRESAS DE ALOJAMIENTO 
Y DE INTERMEDIACIÓN 


Materia formativa Producción de servicios turísticos 
Tipo de asignatura Obligatoria 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 2º 
Semestre 4º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


Breve descripción de los contenidos: 
1. La industria hotelera y su dirección. 
2. Departamentos hoteleros y su gestión. 
3. La restauración en el hotel y su gestión. 
4. La calidad en la Hostelería. 
5. Comercialización Hotelera. 
6. Cadena Hoteleras. 
7. La agencia de viajes como empresa de servicios. 
8. Organización y gestión de la agencia de viajes. 
9. La agencia de viajes como intermediaria de servicios turísticos. Intermediación en 


alojamiento y restauración, en transporte y en otros servicios. 
10. El informador turístico y formas de turismo específicas. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T6, T10, T9, T16, T17, E9, E10, E15, E16, E25 
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Asignatura CONTABILIDAD PARA EL CÁLCULO Y CONTROL DE 
COSTES 


Materia formativa Producción de servicios turísticos 
Tipo de asignatura Obligatoria 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 3º 
Semestre 5º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


 
Breve descripción de los contenidos: 


1. Conceptos fundamentales de Contabilidad para el cálculo y el control de costes 
2. Clasificación de los costes. Medida, interpretación y registro de los distintos factores 


productivos de la empresa turística 
3. Sistemas de costes adaptados a las empresas turísticas 
4. Asignación del coste a los servicios y a las distintas áreas funcionales de la empresa 
5. Control y gestión de costes 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T2, T5, T6, T8, E2, E7, E9 
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Asignatura INVESTIGACIÓN COMERCIAL 
Materia formativa Producción de servicios turísticos 
Tipo de asignatura Optativa 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 4º 
Semestre 7º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


Breve descripción de contenidos: 
 


1. Introducción a la investigación de mercados. 
2. Proceso de la investigación de mercados. 
3. Técnicas de recogida de información. 
4. Métodos de investigación cualitativos. 
5. Métodos de investigación cuantitativos. 
6. Muestreo. 
7. Cuestionarios. 
8. Escalas de medición. 
9. Técnicas de análisis de datos. 


10. Presentación de resultados. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T6, E2, E17 
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Asignatura SISTEMAS DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA 
EMPRESA TURÍSTICA 


Materia formativa Producción de servicios turísticos 
Tipo de asignatura Optativa 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 4º 
Semestre 7º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


 
Breve descripción de los contenidos: 
1. Sistemas de información y tecnologías de la información en la empresa turística. 
2. Sistemas automatizados de reservas (Sistemas globales-DGS-; Sistemas centrales-CRS-). 


Sistemas de información para la gestión. 
3. Sistemas de información para la gestión hotelera. 
4. Sistemas de información para la gestión de intermediación. Turismo electrónico. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T2, T4, T5, T6, E5, E10, E12, E13, E17 
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Asignatura PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL 
Materia formativa Recursos turísticos 
Tipo de asignatura Básica 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 2º 
Semestre 4º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


Breve descripción de los contenidos 
- La interdependencia de los bienes culturales y naturales. 
- Noción de patrimonio cultural y natural. 
- Valores patrimoniales y su relevancia como testimonio de una cultura. 
- Evolución del tipo de bienes patrimoniales culturales y criterios de protección. 
- Elementos constitutivos del espacio natural; noción de ecosistema. 
- Evolución de los criterios de conservación de los espacios naturales: de los Parques 


Nacionales a las estrategias y medidas internacionales para conservar la biodiversidad 
mundial. 


- Los bienes culturales y naturales de valor universal inscritos en la lista del Patrimonio 
Mundial. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T3, T10, T13, T14, T18, E6, E13, E14, E23, E24 


 
 


C
SV


: 9
51


49
38


21
89


18
43


14
31


67
75


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=951493821891843143167759





57 
 


Asignatura ANÁLISIS TERRITORIAL DE ESPACIOS TURÍSTICOS 
Materia formativa Recursos turísticos 
Tipo de asignatura Obligatoria 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 3º 
Semestre 6º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno La evaluación de las asignaturas se realizará 
por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y exposición de 
trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en seminarios, 
visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la programación de cada 
asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios establecidos en el 
Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


Breve descripción de los contenidos: 
- Factores de ordenación y gestión: estructuras territoriales previas al desarrollo turístico, 


recursos naturales, recursos patrimoniales, mecanismos de atracción turística, factores 
de riesgo, accesibilidad y conexión, factores institucionales, económicos y culturales. 


- Gestión de espacios turísticos: coordinación institucional y entre agentes públicos y 
privados, políticas públicas de ordenación territorial. 


- Modelos de gestión territorial y ambiental vinculados al turismo. 
- Técnicas e instrumentos de planificación y gestión territorial de espacios turísticos: 


técnicas de gestión ambiental y paisajística, ordenación territorial y urbanística, 
Sistemas de Información Geográfica, normativa para la ordenación turística, 
planificación estratégica. 


- La sostenibilidad como referente en los procesos de ordenación, planificación y gestión 
del turismo. 


 
Resultados del Aprendizaje:  
T1, T2, T3, T6, T12, T13, T14, T15, T17, T18, E1, E6, E13, E14, E16, E18, 
E21, E25 


 
 C
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Asignatura GESTIÓN TRIBUTARIA DE LAS EMPRESAS TURÍSTICAS 
Materia formativa Recursos Turísticos 
Tipo de asignatura Obligatoria 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 3º 
Semestre 6º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, prospección de información en Internet, trabajo de campo y otras 
actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


 
Breve descripción de los contenidos: 


1. Domicilio fiscal de las empresas turísticas. 
2. Gestión censal tributaria de las empresas turísticas. 
3. Gestión de los tributos locales y autonómicos en las empresas turísticas. 
3. Tributación de los rendimientos de las actividades económicas turísticas en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y en el Impuesto sobre Sociedades. 
4. El Impuesto sobre el Valor Añadido en las actividades turísticas. 
5. Beneficios fiscales en la sucesión de empresas turísticas. 
6. Procedimientos tributarios de gestión, inspección, recaudación y revisión. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T2, T9, T16, E1, E2, E11, E17, E21 
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Asignatura TURISMO Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Materia formativa Recursos Turísticos 
Tipo de asignatura Optativa 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 3º 
Semestre 6º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


Breve descripción de los contenidos 
1. Introducción del concepto multifactorial de sostenibilidad: sostenibilidad ambiental y 


equilibrio ecológico, sostenibilidad económica y ecoeficiencia y sostenibilidad 
sociocultural. 


2. El desarrollo sostenible como modelo de desarrollo ecoeficiente, respetuoso 
ambientalmente, equitativo socialmente, perdurable y justo. 


3. Concepto y principios del turismo sostenible como actividad comprometida con la 
minimización del impacto sobre el medio ambiente y la cultura local mientras contribuye 
al desarrollo económico del territorio y sociedad que lo acoge. 


4. El turismo como potente instrumento de desarrollo necesariamente integrado en planes 
estratégicos de desarrollo sostenible. 


5. Buenas prácticas de gestión y uso en la actividad turística para garantizar su 
sostenibilidad. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T3, T6, T9, T11, T12, T13, T17, T18, E1, E2, E6, E14, E16 
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Asignatura MANIFESTACIONES ARTÍSTICAS CONTEMPORÁNEAS 
Materia formativa Recursos turísticos 
Tipo de asignatura Optativa 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 3º 
Semestre 6º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


Breve descripción de los contenidos 
Aproximación al conocimiento de las principales tendencias y corrientes artísticas a partir del 
siglo XIX hasta la actualidad destacando: 


- Rasgos generales de la creatividad y la estética contemporáneas. 
- Evolución de la arquitectura, escultura y pintura. 
- Nuevos recursos expresivos: fotografía, cine, vídeo y otros. 
- Arte y espectáculo. 
- La universalización del arte y su impacto en la dinamización cultural. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T6, T15, E6, E13, E23, E24 
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Asignatura PATRIMONIO DE CASTILLA Y LEÓN 
Materia formativa Recursos turísticos 
Tipo de asignatura Optativa 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 3º 
Semestre 5º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


Breve descripción de los contenidos 
- Conocimiento y valoración del Patrimonio natural y cultural de Castilla y León en sus 


vertientes más significativas. 
- Espacios naturales protegidos y Bienes de Interés Cultural de la región en sus diversas 


categorías. 
- Uso actual de los mismos y su gestión y puesta en valor como recurso turístico. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T3, T13, T14, T18, E1, E6, E13, E14, E16, E23, E24 


 
 
 
 
 


C
SV


: 9
51


49
38


21
89


18
43


14
31


67
75


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=951493821891843143167759





62 
 


Asignatura EL PAISAJE GEOGRÁFICO COMO RECURSO TURÍSTICO 
Materia formativa Recursos turísticos 
Tipo de asignatura Optativa 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 4º 
Semestre 8º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


Breve descripción de los contenidos: 
- Visión integral del paisaje: la Convención Europea del Paisaje. 
- Demanda y uso cultural del paisaje. 
- Los paisajes naturales y el turismo de naturaleza: espacios naturales protegidos, zonas 


de montaña, aventura, deporte, salud, agua… 
- Los paisajes culturales: paisajes urbanos, paisajes rurales, rutas o itinerarios culturales 


como paradigma de la unión de naturaleza y cultura. 
- Principales destinos con el paisaje como atractivo turístico. 
- Problemas medioambientales. 
- Ventajas del turismo como motor de desarrollo de la población local. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T3, T10, T13, T14, T18, E6, E13, E14, E16, E23 
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Asignatura SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA APLICADOS AL 
TURISMO 


Materia formativa Recursos turísticos 
Tipo de asignatura Optativa 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 4º 
Semestre 7º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
Trabajo en el aula. 
Seminarios, exposiciones, lecturas guiadas, prospección de información en Internet, trabajo de 
campo y otras actividades presenciales y no presenciales tutorizadas. 
Realización de pruebas de control y exámenes de evaluación teórico-práctica. 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


Breve descripción de los contenidos 
- Introducción teórica y práctica a los sistemas informáticos creados para convertir datos 


espaciales en conocimiento estratégico, gracias a la asociación entre cartografía digital 
y bases de datos georeferenciados. 


- Conocimiento y manejo de las técnicas e instrumentos para el tratamiento de la 
información geográfica, haciendo especial referencia a la información relacionada con 
los elementos espaciales y recursos vinculados con el aprovechamiento turístico del 
territorio. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T2, T5, T6, T9, E1, E13, E14, E17, E25 
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Asignatura INGLÉS PARA LA COMUNICACIÓN TURÍSTICA I 
Materia formativa Idiomas 
Tipo de asignatura Formación básica 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 1º 
Semestre 1º 
Requisitos previos: El alumno tiene que haber adquirido previamente el nivel A2 de 


lengua inglesa (según el Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas) 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
6 ECTS=150 horas. 
Horas presenciales: 
50 (clases presenciales teóricas y prácticas + tutorías grupales + examen) 
Horas de trabajo del estudiante: 
100 (trabajo autónomo o grupal: lecturas, análisis, síntesis, redacción de textos, ejercicios de 
gramática y de léxico, u otros que se serán propuestos por el profesor responsable en la 
programación anual de la asignatura). 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 


 
 
Breve descripción de los contenidos: 
Estudio de la gramática, el léxico, la fonética y la sintaxis de la lengua inglesa en sus relaciones 
con el mundo del turismo y estudio de los aspectos socioculturales relacionados con la 
actividad turística a través de las cuatro destrezas básicas (comprensión y expresión orales, 
comprensión y expresión escritas), nivel A2. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T2, T4, T5, T6, T9, T10, T14, T15, E10, E12 
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Asignatura FRANCÉS PARA LA COMUNICACIÓN TURÍSTICA I 
Materia formativa Idiomas 
Tipo de asignatura Formación básica 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 2º 
Semestre 3º 
Requisitos previos: El alumno tiene que haber adquirido previamente el nivel A1 de 


lengua francesa (según el Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas) 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
6 ECTS=150 horas. 
Horas presenciales: 
50 (clases presenciales teóricas y prácticas + tutorías grupales + examen) 
Horas de trabajo del estudiante: 
100 (trabajo autónomo o grupal: lecturas, análisis, síntesis, redacción de textos, ejercicios de 
gramática y de léxico, u otros que se serán propuestos por el profesor responsable en la 
programación anual de la asignatura). 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


 
Breve descripción de los contenidos: 
Estudio de la gramática, el léxico, la fonética y la sintaxis de la lengua francesa en sus 
relaciones con el mundo del turismo a través de las cuatro destrezas básicas (comprensión y 
expresión orales, comprensión y expresión escritas), nivel A2. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T2, T4, T5, T6, T9, T10, T14, T15, E10, E12 
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Asignatura LENGUA Y CULTURA CHINAS I 
Materia formativa Idiomas 
Tipo de asignatura Obligatoria 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 2º 
Semestre 3º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


Actividades formativas con su metodología: 
6 ECTS=150 horas. 
Horas presenciales: 
50 (clases presenciales teóricas y prácticas + tutorías grupales + examen) 
Horas de trabajo del estudiante: 
100 (trabajo autónomo o grupal: lecturas, análisis, síntesis, redacción de textos, ejercicios de 
gramática y de léxico, u otros que se serán propuestos por el profesor responsable en la 
programación anual de la asignatura). 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


 
Breve descripción de los contenidos: 
I. - Introducción al estudio de la lengua china y la cultura chinas. Se va a enfocar sobre las 4 
destrezas en el aprendizaje de la lengua china utilizando el dialecto de Pekín como modelo de 
pronunciación y pinyin como transcripción fonética nacional china. En el caso de los caracteres, 
los alumnos van a aprender a usar tanto los caracteres simplificados como tradicionales. La 
comprensión sobre la china actual se logra a través de los distintos temas culturales, sociales, 
políticas y económicas y para adecuar el perfil de los alumnos del Grado en Turismo. Se supone 
que esta asignatura corresponde al nivel de A1 1 (60 horas) según el marco común europeo de 
referencia para las lenguas. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T2, T4, T5, T6, T9, T10, T14, T15, E10, E12 
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Asignatura INGLÉS PARA LA COMUNICACIÓN TURÍSTICA II 
Materia formativa Idiomas 
Tipo de asignatura Obligatoria 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 2º 
Semestre 4º 
Requisitos previos: Haber superado la asignatura “Inglés para la comunicación 


turística I” 
 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


Actividades formativas con su metodología: 
6 ECTS=150 horas. 
Horas presenciales: 
50 (clases presenciales teóricas y prácticas + tutorías grupales + examen) 
Horas de trabajo del estudiante: 
100 (trabajo autónomo o grupal: lecturas, análisis, síntesis, redacción de textos, ejercicios de 
gramática y de léxico, u otros que se serán propuestos por el profesor responsable en la 
programación anual de la asignatura). 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 


 
Breve descripción de los contenidos: 
Estudio de la gramática, el léxico, la fonética y la sintaxis de la lengua inglesa en sus relaciones 
con el mundo del turismo y estudio de los aspectos socioculturales relacionados con la 
actividad turística a través de las cuatro destrezas básicas (comprensión y expresión orales, 
comprensión y expresión escritas), nivel B1. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
 T1, T2, T4, T5, T6, T9, T10, T14, T15, E10, E12 
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Asignatura INGLÉS PARA LA COMUNICACIÓN TURÍSTICA III 
Materia formativa Idiomas 
Tipo de asignatura Obligatoria 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 3º 
Semestre 5º 
Requisitos previos: Haber superado la asignatura “Inglés para la comunicación 


turística II” 
 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


Actividades formativas con su metodología: 
6 ECTS=150 horas. 
Horas presenciales: 
50 (clases presenciales teóricas y prácticas + tutorías grupales + examen) 
Horas de trabajo del estudiante: 
100 (trabajo autónomo o grupal: lecturas, análisis, síntesis, redacción de textos, ejercicios de 
gramática y de léxico, u otros que se serán propuestos por el profesor responsable en la 
programación anual de la asignatura). 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 


 
 
Breve descripción de los contenidos: 
Estudio de la gramática, el léxico, la fonética y la sintaxis de la lengua inglesa en sus relaciones 
con el mundo del turismo y estudio de los aspectos socioculturales de la actividad turística a 
través de las cuatro destrezas básicas (comprensión y expresión orales, comprensión y 
expresión escritas), nivel B1. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T2, T4, T5, T6, T9, T10, T14, T15, E10, E12 
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Asignatura FRANCÉS PARA LA COMUNICACIÓN TURÍSTICA II 
Materia formativa Idiomas 
Tipo de asignatura Obligatoria 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 3º 
Semestre 5º 
Requisitos previos: Haber superado la asignatura “Francés para la comunicación 


turística I” 
 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
6 ECTS=150 horas. 
Horas presenciales: 


50 (clases presenciales teóricas y prácticas + tutorías grupales + examen) 
Horas de trabajo del estudiante: 


100 (trabajo autónomo o grupal: lecturas, análisis, síntesis, redacción de textos, ejercicios de 
gramática y de léxico, u otros que se serán propuestos por el profesor responsable en la 
programación anual de la asignatura). 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 


 
 
Breve descripción de los contenidos: 
Estudio de la gramática, el léxico, la fonética y la sintaxis de la lengua francesa en sus 
relaciones con el mundo del turismo a través de las cuatro destrezas básicas (comprensión y 
expresión orales, comprensión y expresión escritas), nivel A2+. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T2, T4, T5, T6, T9, T10, T14, T15, E10, E12 


 
 
 


C
SV


: 9
51


49
38


21
89


18
43


14
31


67
75


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=951493821891843143167759





70 
 


Asignatura LENGUA Y CULTURA CHINAS II 
Materia formativa Idiomas 
Tipo de asignatura Obligatoria 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 3º 
Semestre 5º 
Requisitos previos: Haber superado la asignatura “Lengua y Cultura Chinas I” 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


Actividades formativas con su metodología: 
6 ECTS=150 horas. 
Horas presenciales: 
50 (clases presenciales teóricas y prácticas + tutorías grupales + examen) 
Horas de trabajo del estudiante: 
100 (trabajo autónomo o grupal: lecturas, análisis, síntesis, redacción de textos, ejercicios de 
gramática y de léxico, u otros que se serán propuestos por el profesor responsable en la 
programación anual de la asignatura). 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 


 
 
Breve descripción de los contenidos: 
Continuación al estudio de la estructura y la sintaxis de la lengua china a través de las 4 destrezas 
y la interacción en el aprendizaje de la lengua china. Continuación al estudio de la cultura china 
mediante la profundización de los diferentes temas culturales, sociales, políticos y económicos 
utilizando los medios audiovisuales como internet, los carteles sonoros, los DVDs y las 
grabaciones. Se supone que esta asignatura corresponde al nivel de A1 2 (60 horas) según el 
marco común europeo de referencia para las lenguas. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T2, T4, T5, T6, T9, T10, T14, T15, E10, E12 
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Asignatura INGLÉS PARA LA COMUNICACIÓN TURÍSTICA IV 
Materia formativa Idiomas 
Tipo de asignatura Obligatoria 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 4º 
Semestre 7º 
Requisitos previos: Haber superado la asignatura “Inglés para la comunicación 


turística III” 
 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


Actividades formativas con su metodología: 
6 ECTS=150 horas. 
Horas presenciales: 
50 (clases presenciales teóricas y prácticas + tutorías grupales + examen) 
Horas de trabajo del estudiante: 
100 (trabajo autónomo o grupal: lecturas, análisis, síntesis, redacción de textos, ejercicios de 
gramática y de léxico, u otros que se serán propuestos por el profesor responsable en la 
programación anual de la asignatura). 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 


 
 
Breve descripción de los contenidos: 
Estudio de la gramática, el léxico, la fonética y la sintaxis de la lengua inglesa en sus relaciones 
con el mundo del turismo y estudio de los aspectos socioculturales relacionados con la 
actividad turística a través de las cuatro destrezas básicas (comprensión y expresión orales, 
comprensión y expresión escritas), nivel B2. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T2, T4, T5, T6, T9, T10, T14, T15, E10, E12 
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Asignatura FRANCÉS PARA LA COMUNICACIÓN TURÍSTICA III 
Materia formativa Idiomas 
Tipo de asignatura Obligatoria 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 4º 
Semestre 7º 
Requisitos previos: Haber superado la asignatura “Francés para la Comunicación 


Turística II” 
 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


 
Actividades formativas con su metodología: 
6 ECTS=150 horas. 
Horas presenciales: 


50 (clases presenciales teóricas y prácticas + tutorías grupales + examen) 
Horas de trabajo del estudiante: 


100 (trabajo autónomo o grupal: lecturas, análisis, síntesis, redacción de textos, ejercicios de 
gramática y de léxico, u otros que se serán propuestos por el profesor responsable en la 
programación anual de la asignatura). 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 


 
 
Breve descripción de los contenidos: 
Estudio de la gramática, el léxico, la fonética y la sintaxis de la lengua francesa en sus 
relaciones con el mundo del turismo a través de las cuatro destrezas básicas (comprensión y 
expresión orales, comprensión y expresión escritas), nivel B1. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T2, T4, T5, T6, T9, T10, T14, T15, E10, E12 
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Asignatura LENGUA Y CULTURA CHINAS III 
Materia formativa Idiomas 
Tipo de asignatura Obligatoria 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 4º 
Semestre 7º 
Requisitos previos: Haber superado la asignatura “Lengua y Cultura Chinas II” 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


Actividades formativas con su metodología: 
6 ECTS=150 horas. 
Horas presenciales: 
50 (clases presenciales teóricas y prácticas + tutorías grupales + examen) 
Horas de trabajo del estudiante: 
100 (trabajo autónomo o grupal: lecturas, análisis, síntesis, redacción de textos, ejercicios de 
gramática y de léxico, u otros que se serán propuestos por el profesor responsable en la 
programación anual de la asignatura). 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 


 
 
Breve descripción de los contenidos: 


Profundización al estudio de la estructura y la sintaxis de la lengua china a través de las 4 
destrezas y la interacción en el aprendizaje de la lengua china. Continuación al estudio de la 
cultura china mediante un estudio más detallado de los diferentes temas culturales, sociales, 
políticos y económicos utilizando los medios audiovisuales como internet, los carteles sonoros, 
los DVDs y las grabaciones. Se supone que esta asignatura corresponde al nivel de A2 1 (60 
horas) según el marco común europeo de referencia para las lenguas. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T2, T4, T5, T6, T9, T10, T14, T15, E10, E12 
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Asignatura ALEMÁN PARA LA COMUNICACIÓN TURÍSTICA I 
Materia formativa Idiomas 
Tipo de asignatura optativa 
Nº de Créditos ECTS 6 
Curso 4º 
Semestre 7º 
Requisitos previos: No se han establecido requisitos previos para esta materia 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Para obtener los créditos correspondientes a una materia será requisito imprescindible haber 
superado las pruebas de evaluación correspondientes, que permitirán valorar el grado de 
adquisición de competencias por parte del alumno. La evaluación de las asignaturas se 
realizará por un sistema de evaluación continua, mediante controles escritos, realización y 
exposición de trabajos teóricos y prácticos, cuestionarios, lecturas y recensiones, participación en 
seminarios, visitas fuera de aula y cualquier otra metodología docente explicitada en la 
programación de cada asignatura (guía docente). La evaluación estará sujeta a los criterios 
establecidos en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. 


Actividades formativas con su metodología: 
6 ECTS=150 horas. 
Horas presenciales: 
50 (clases presenciales teóricas y prácticas + tutorías grupales + examen) 
Horas de trabajo del estudiante: 
100 (trabajo autónomo o grupal: lecturas, análisis, síntesis, redacción de textos, ejercicios de 
gramática y de léxico, u otros que se serán propuestos por el profesor responsable en la 
programación anual de la asignatura). 
 
Metodologías docentes:  
 
Modalidad Presencial 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 
 
Modalidad online 
Metodología expositiva; Aprendizaje activo (Active Learning); Aprendizaje basado en proyectos 
(ABP); Aprendizaje colaborativo; Aprendizaje experiencial 


 
 
Breve descripción de los contenidos: 
Estudio de la lengua alemana específica del sector turístico potenciando las habilidades 
comunicativas orales y escritas través de las cuatro destrezas básicas (comprensión y 
expresión orales, comprensión y expresión escritas), nivel A1. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T2, T4, T5, T6, T9, T10, T14, T15, E10, E12 
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Asignatura PRÁCTICAS TUTELADAS 
Materia formativa Prácticas Tuteladas 
Tipo de asignatura Optativa 
Nº de Créditos ECTS 18 
Curso 4º 
Semestre 7º u 8º 
Requisitos previos: Para poder realizar las prácticas tuteladas el alumno deberá tener 


como máximo 5 asignaturas pendientes (30 créditos ECTS de 
cursos anteriores). 
No obstante, la Comisión Académica será quién pueda modificar 
los requisitos académicos de matriculación en cada curso. 


 
Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
Durante el tiempo de desarrollo de las prácticas el tutor universitario realizará un seguimiento 
continuo del grado de aprovechamiento que el alumno está haciendo de las mismas. Para ello, 
el tutor universitario mantendrá reuniones periódicas tanto con el tutor empresarial como con el 
alumno. 


El estudiante elaborará una Memoria al finalizar el periodo de prácticas. 


El profesor (tutor académico) propondrá una valoración las prácticas del alumno teniendo en 
cuenta: 


La evaluación continua del grado de aprovechamiento. 


La memoria elaborada por el estudiante. 


El informe del tutor empresarial. 


La comisión de docencia ratificará o no la propuesta de valoración del tutor académico. 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003 de 5 de septiembre. 


Actividades formativas con su metodología: 
En las prácticas tuteladas existirá un tutor académico (interno) y un tutor empresarial 
(externo). 


• El tutor interno dirigirá el contenido académico y orientará al alumno en todas aquellas 
cuestiones que le plantee y valorará las prácticas teniendo en cuenta la valoración 
efectuada por el tutor empresarial y la memoria elaborada por el alumno. 


• El tutor externo dirigirá las prácticas diariamente al alumno marcándole los objetivos a 
conseguir durante el periodo y elaborará un informe final sobre el trabajo práctico 
realizado por el alumno que remitirá al tutor académico. 


• El alumno elaborará una memoria del periodo de prácticas donde figuren: los objetivos 
marcados y alcanzados, las actividades desarrolladas, etc. 


La comisión de docencia seleccionará aquellas entidades que considere más apropiadas para la 
realización de las prácticas tuteladas y el vicedecano de alumnos asignará a los estudiantes una 
entidad de acuerdo con las preferencias que habrán manifestado previamente en un impreso que 
habrán rellenado. 


Los 18 créditos se corresponden con el trabajo de prácticas individualizado del alumno. 
 
Metodologías docentes:  Aprendizaje basado en proyectos (ABP); Aprendizaje experiencial 
 


 
 
Breve descripción de los contenidos: 
El contenido de las prácticas será cualquiera que la comisión de docencia considere adecuado 
en cada caso y que presente un enfoque en gestión, destinos y producción de empresas 
turísticas. 
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Resultados del Aprendizaje: 
T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, T10, T9, T11, T12, T13, T14, T16, T17, T18 
E2, E4, E5, E7, E8, E9, E12, E15, E21, E23, E24, E17, E19 
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Asignatura TRABAJO FIN DE GRADO 
Materia formativa Trabajo Fin de Grado 
Tipo de asignatura Obligatoria 
Nº de Créditos ECTS 12 
Curso 4º 
Semestre 8º 
Requisitos previos: Para la matrícula y evaluación del Trabajo Fin de Grado se estará a 


lo dispuesto en el reglamento de Trabajo Fin de Grado de la 
facultad de Ciencias Económicas y empresariales. 
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/reglamento_tf
g_facultad_2_junio_2021.pdf 
 
Se podrá solicitar la movilidad del Trabajo Fin de Grado al primer 
semestre. 


Sistema de evaluación de los resultados del aprendizaje y sistemas de calificaciones: 
El Trabajo será evaluado por una comisión ad hoc formada por tres profesores y la calificación 
cuantitativa será el resultado sumativo de: 


1. Calidad del contenido del proyecto 


2. Claridad expositiva, tanto escrita como verbal 


3. Capacidad de debate y defensa argumental 
La calificación se realizará conforme al R.D. 1125/2003 de 5 de septiembre. 
Actividades formativas con su metodología: 
Metodologías docentes: Aprendizaje basado en proyectos (ABP); Aprendizaje colaborativo; 
Aprendizaje experiencial 


La metodología de este módulo se basa en el trabajo autónomo del estudiante orientado por un 
profesor tutor, centrada por tanto en la figura del estudiante como elemento clave del sistema de 
formación y con una participación del profesor/tutor como dinamizador y facilitador del proceso de 
aprendizaje. 


• Seminario de orientación para la asignación y realización del trabajo (presencial 
y/o virtual) 


• Tutorías individualizadas/grupales presencial y/o virtual 


• Presentación del trabajo escrito y en versión electrónica 


• Exposición y defensa pública ante la comisión correspondiente (presencial/virtual) 
 
 
Breve descripción de contenidos: 
El contenido de los proyectos será aquel que fijen conjuntamente el alumno y el profesor tutor, 
siempre que presente un enfoque en gestión, producción, destinos de empresas turísticas. 


 
Resultados del Aprendizaje: 
T1, T2, T3, T4, T6, T7, T12, T13, T14, E26 
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4.7 ATENCIÓN TUTORIAL A LOS ALUMNOS EN ENSEÑANZA A DISTANCIA 
 
Podemos distinguir dos tipos de tutorización de los alumnos: la tutoría académica asociada a 
cada asignatura y la tutoría de apoyo y seguimiento global del alumno. 


 
Dentro de este apartado nos centraremos en la tutoría académica asociada a cada asignatura. 
Un aspecto fundamental de la estrategia metodológica propuesta para el grado es la 
individualización de la enseñanza y el seguimiento del alumno. Para ello es necesario, entre 
otras cosas, proporcionar una retroalimentación constante y fomentar la interactividad, por lo 
que los tutores/profesores de la materia jugarán un rol primordial a través de: 


 
o Tutorías individuales para resolver dudas, revisar conceptos, seguir el ritmo de 


aprendizaje del alumno, etc. 
o Tutorías grupales para el seguimiento de los proyectos de trabajo 


colaborativos. 
 
En ambos casos la comunicación se realizará mediante herramientas de WebConference. La 
Universidad de Burgos ha optado por OpenMeetings, que se ha integrado dentro del propio 
Campus Virtual de la Universidad de Burgos (UBUVirtual). Esta herramienta permite, además 
del contacto del alumno con el profesor, compartir archivos, mostrar en un tablón compartido 
presentaciones, archivos en formato Word, pdf, etc. En el caso de las tutorías grupales el 
sistema de WebConference escogido soporta a varios usuarios al mismo tiempo y permite la 
interacción entre ellos. 


 
Por otro parte, para cada asignatura se establecerán unas fechas fijas en las que se realizarán 
seminarios online o webinars a cargo del profesorado de la UBU o de un experto externo en 
una determinada materia. OpenMeetings permite a los estudiantes interaccionar con el ponente 
a tiempo real y plantear sus dudas a través de voz. 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


El profesorado y otros recursos humanos de apoyo al título son adecuados para la consecución de los objetivos generales 
y competencias del título. El profesorado que impartirá docencia en el Grado en Turismo está adscrito a 6 departamentos 
que incluyen 20 áreas de conocimiento diferentes, y en todos los casos presentan una amplia trayectoria docente e 
investigadora. Se trata de un profesorado comprometido, con la docencia, la investigación y la gestión y organización de 
centros, departamentos y universidad. El número de profesores que imparten es de 77. A la hora de valorar esta cifra 
hay que tener en cuenta que la dedicación de cada profesor no es exclusiva a una determinada titulación, sino que, en 
general, se reparte entre varias titulaciones. La mayor parte del profesorado es a tiempo completo. En cuanto a la 
procedencia de los docentes respecto a áreas de conocimiento y departamentos, es acorde a la naturaleza de las 
asignaturas impartidas. 


Existe en la actualidad varios grupos de Investigación, con sus laboratorios de investigación y numerosos proyectos 
competitivos finalizados o en desarrollo, así como publicaciones en revistas extranjeras y nacionales, ponencias 
nacionales e internacionales, trabajos, etc. realizados por el profesorado del centro en relación con materias propias de 
la titulación, lo que se una manera clara, constituye una prueba de la idoneidad de dicho personal para la impartición de 
la docencia correspondiente. También en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales se han realizado 
Contratos de Investigación celebrados por profesorado de los Departamentos con asignación de docencia en el Centro, 
tal y como se puede ver en las memorias de investigación de la Universidad de Burgos. 


En cuanto a la experiencia docente, considerando el número de tramos docentes, destaca que más de la mitad de los 
docentes de la titulación tiene al menos tres tramos docentes, es decir, más de la mitad del profesorado cuenta como 
mínimo de quince años de experiencia docente. El número total de quinquenios reconocidos es de 137. En cuanto a la 
experiencia investigadora el total de sexenios es de 59, lo que da una media de 1.31 sexenio por doctor.   


El Departamento de Economía Aplicada cuenta con dos áreas de conocimiento: Economía Aplicada y Métodos 
Cuantitativos. Su participación en el título es con 6 profesores que poseen un total de 2 sexenios y 27 quinquenios y con 
experiencia investigadora en temas relacionados con el turismo.  


El departamento de Economía y Administración de Empresas consta de tres áreas de conocimiento: Comercialización e 
Investigación de Mercados; Organización de Empresas y Economía Financiera y Contabilidad. Un total de 24 profesores 
participan como docentes en el título, con un total de 15 sexenios y 39 quinquenios. Los docentes que imparten docencia 
en este título tienen amplia experiencia investigadora en temas relacionados con el sector turístico. 


El Departamento de Derecho Privado está compuesto por cuatro áreas de conocimiento con docencia en el título: 
Derecho Civil; Derecho Financiero y Tributario; Derecho Mercantil y Sociología. El número de profesores que imparten 
docencia en el título es de 11, con un total de 6 sexenios y 15 quinquenios. 


El Departamento de Derecho Público está compuesto por tres áreas de conocimiento con docencia en el título: Derecho 
Administrativo; Derecho del Trabajo y Derecho Internacional. El número de profesores con docencia en el título es de 5 
y cuentan con 6 sexenios de investigación y 5 quinquenios.  


El Departamento de Geografía, Historia y Comunicación tiene áreas con docencia en el título: Análisis Geográfico 
Regional; Geografía Humana; Historia Medieval y Prehistoria, con un total de 15 profesores que imparten docencia en el 
título. El número de sexenios es de 21 y el número de quinquenios es de 23. Todos los profesores implicados en el título 
tienen una dilatada experiencia investigadora relacionada con el turismo. 


El Departamento de Filología está compuesto por tres áreas de conocimiento: Filología Alemana; Filología Francesa y 
Filología Inglesa. El número de profesores que imparten docencia es de 15. El número de sexenios es de 4 y el de 
quinquenios es de 29.  


La Universidad de Burgos cuenta con el Instituto de Formación e Innovación, que es el responsable de desarrollar 
acciones formativas para el profesorado que propicien la mejora continua de las competencias docentes de los 
profesores. El Instituto participa de forma activa en distintas redes de colaboración para la formación del profesorado y 
la innovación educativa. En el año 2012, en la sesión de 13 de diciembre, el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Burgos aprobó el Plan de Formación del Profesorado que, centrado en tres ejes fundamentales como son la docencia, la 
gestión y la investigación, tiene como misión proporcionar una formación al profesorado para que desempeñe mejor su 
función académica. Como parte del desarrollo del Plan de Formación del profesorado se ha diseñado una oferta formativa 
específica dirigida al profesorado novel. Estructurado en dos cursos y supervisado por un profesor mentor, da formación 
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a estos profesores y becarios con tareas docentes asignadas para que desarrollen su actividad académica con una mayor 
calidad. Asimismo, el Instituto de Formación e Innovación Educativa (IFIE) oferta anualmente formación continua dirigida 
a perfeccionar las competencias en idioma inglés del profesorado de la UBU, con aproximadamente 76 horas de duración 
por curso, en cuatro niveles: B1+, B2, B2+, C1 (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas). También se 
ofertan cursos de conversación en inglés con aproximadamente 50 horas anuales de duración. 


 Parte de los profesores con docencia en el Grado participan activamente en grupos de innovación docente de la UBU. 
Estos grupos de carácter multidisciplinar están formados por profesores que desarrollan acciones coordinadas, 
orientadas a la mejora continua de la docencia universitaria.  


La Universidad de Burgos cumple el marco normativo legal europeo y español sobre igualdad y no discriminación en 
materia de contratación, acceso y provisión de puestos de trabajo y, en particular, en lo previsto en: La Ley Orgánica de 
Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, en su redacción modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, que 
contempla específicamente estos aspectos en:  


- Artículo 48.3 respecto al régimen de contratación del profesorado, que debe realizarse conforme a los principios de 
igualdad, mérito y capacidad.  


- Artículo 41.4, respecto de la investigación, en el sentido de que los equipos de investigación deben procurar una carrera 
profesional equilibrada entre hombres y mujeres. 


 La Oficina del Defensor Universitario de la Universidad de Burgos será la encargada de garantizar los derechos 
fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres e igualdad de oportunidades y accesibilidad universal a personas 
con discapacidad, etc. Así mismo, dentro del sistema de garantía interna de calidad se dispone del procedimiento PA08 
que tiene como objetivo documentar como la Universidad de Burgos asegura la igualdad entre hombres y mujeres y la 
no discriminación de personas con discapacidad y como se difunde y se aplica. 


 


Procedimientos para la actualización y formación continua del profesorado en TIC y metodologías docentes 
virtuales. 


La formación del profesorado en la UBU se está desarrollando en dos ámbitos esenciales: la adquisición de la 
Competencia Digital y el cambio metodológico para que la enseñanza virtual sea igualmente eficaz o más que la 
enseñanza presencial. En este sentido el Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV) está 
impartiendo desde principios del curso 2013/2014, en colaboración con el Instituto de Formación e Innovación Educativa 
(IFIE), diferentes seminarios e itinerarios formativos en metodología eLearning para capacitar al profesorado implicado 
en la enseñanza virtual. Todo el profesorado de la UBU implicado en la enseñanza online o semipresencial habrá recibido 
una formación específica y una acreditación para impartir enseñanza virtual de acuerdo con los estándares de calidad 
establecidos por la Fundación Europea para la Calidad en el E-Learning (EFQUEL). 


De esta manera la Universidad de Burgos ha diseñado un Plan de Formación para la Enseñanza Virtual (PFEV) con 
diferentes módulos e itinerarios el cual se puede consultar en el siguiente enlace:  


https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/plan_de_formacion_para_la_ensenanza_virtual.pdf 


Este plan de formación de profesorado tiene un carácter estable, pero además de este plan se ofertan a los profesores 
otro tipo de cursos más breves orientados a la actualización tecnológica de, por ejemplo, el software antiplagio, el software 
de reconocimiento facial, novedades en la plataforma, etc. Además de este plan de formación el profesorado cuenta con 
el apoyo del personal del Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos. Aparte de la atención personalizada 
a través del foro de dudas de UBUVirtual, el correo electrónico y mediante llamada telefónica se han creado espacios 
web encaminados a la ayuda al profesorado en la mejora de su competencia digital: 


http://www.ubu.es/centro-de-ensenanza-virtual-ubucev/ayuda-al-profesorado 
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Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título   


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


CAUN 8 62.1 8 8 28 39 


PTUN 14 118.75 14 14 21 50 


PCDOC 11 56.34 11 11 9 16 


AYDOC 6 35.85 6 6 1 0 


PRAS 32 249.85 4 0 0 0 


Personal 


investigador 
1 2 1 0 0 0 


Profesor Titular 
de Escuela 
Universitaria 


4 41.1 0 0 0 23 


Profesor 
Colaborador 2 32.74 2 0 0 9 


TOTAL 78 598.23 45 33 59 137 


 


Tabla 6: Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento  


Área o ámbito de conocimiento: Economía Aplicada 


Número de profesores/as 5 


Número de doctores/as 3 


Categorías 1 P. Colaborador; 1 PTEU; 1 PTU; 1 P Permanente Laboral 1 PRAS 6+6 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 
El Mercado Turístico: Análisis y Perspectivas (online y presencial); Trabajo Fin de 
Grado (online y presencial); Principios de Economía (online y presencial); Prácticas 
Empresa (online y presencial) 


ECTS impartidos (previstos)  


ECTS disponibles (potenciales)  


  


Área o ámbito de conocimiento: Métodos Cuantitativos 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías 1 PTU 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 
Técnicas Estadísticas (online y presencial); Prácticas Empresa (online y presencial); 
Trabajo Fin de Grado (online y presencial) 


ECTS impartidos (previstos) 13 


ECTS disponibles (potenciales) 24 


  


Área o ámbito de conocimiento: Comercialización e Investigación de Mercados C
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Número de profesores/as 8 


Número de doctores/as 5 


Categorías 1 PCU; 2 PTU; 1PPermanente Laboral; 1 P Ayudante Doctor; 1 PRAS (3+3); 2 
PRAS (4+4) 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 


Investigación Comercial (online y presencial); Marketing Turístico (online y presencial); 
Distribución y Comunicación Turística (online y presencial); Marketing Turístico (online 
y presencial); Trabajo fin de Grado (online y presencial); Prácticas Empresa (online y 
presencial) 


ECTS impartidos (previstos) 49.5 


ECTS disponibles (potenciales) 159 


  


Área o ámbito de conocimiento:     Economía Financiera y Contabilidad 


Número de profesores/as 5 


Número de doctores/as 3 


Categorías 2 PTU; 1PTEU; 1PAyudante Doctor; 1 PRAS (3+3);  


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 


Contabilidad para el Cálculo y Control de costes (online y presencial); Sistemas de 
Información para la Gestión de E. Turísticas (online y presencial); Gestión Financiera 
de Actividades Turísticas (online y presencial); Contabilidad Financiera (online y 
presencial); Trabajo Fin de Grado (online y presencial); Prácticas Tuteladas Empresa 
(online y presencial) 


ECTS impartidos (previstos) 55 


ECTS disponibles (potenciales) 133 


  


Área o ámbito de conocimiento:   Organización de Empresas 


Número de profesores/as 11 


Número de doctores/as 7 


Categorías 1 PCU; 1 PTU; 2 P. Permanente Laboral; 1 P Colaborador; 1 PRAS (6+6); 3 
PRAS(5+5); 1 PRAS (4+4)1 PRAS (3+3) 


Profesorado acreditado 1 P Permanente Laboral a PTU 


Materias / asignaturas 


Introducción a la Administración de E. Turísticas (online y presencial); Gestión de la 
calidad en el sector turístico (online y presencial); Operaciones y Procesos de 
Producción (online y presencial); Gestión y Producción de Empresas de Alojamiento 
Turístico (online y presencial); Gestión de RRHH en la Empresa Turística (online y 
presencial); Dirección Estratégica de la Actividad Turística (online y presencial); 
Prácticas Tuteladas (online y presencial); Trabajo Fin de Grado (online y presencial). 


ECTS impartidos (previstos) 81.3 


ECTS disponibles (potenciales) 225 


  


Área o ámbito de conocimiento:  Derecho Civil 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 0 


Categorías 1 PRAS (5+5) 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Principios Generales del Derecho Civil (online y presencial) 


ECTS impartidos (previstos) 15 


ECTS disponibles (potenciales) 15 


  C
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Área o ámbito de conocimiento:  Derecho Financiero y Tributario 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías 1 PCU 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 
Gestión Tributaria de Empresas Turísticas (online y presencial); Política Pública 
del Turismo Rural (online y presencial); Trabajo Final de Grado (presencial y 
online) 


ECTS impartidos (previstos) 24 


ECTS disponibles (potenciales) 32 


  


Área o ámbito de conocimiento:  Derecho Mercantil 


Número de profesores/as 4 


Número de doctores/as 1 


Categorías 1 PCU; 1PRAS (6+6); 1 PRAS (4+4); 1 PRAS (3+3) 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Introducción al Derecho Mercantil (online y presencial); Trabajo Final de Grado 
(presencial y online) 


ECTS impartidos (previstos) 15 


ECTS disponibles (potenciales) 71 


  


Área o ámbito de conocimiento:  Sociología 


Número de profesores/as 5 


Número de doctores/as 2 


Categorías 1 PTU; 1 P Ayudante Doctor; 2 PRAS (4+4) 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Introducción a la Sociología (online y presencial); Trabajo Final de Grado 
(presencial y online) 


ECTS impartidos (previstos) 13.2 


ECTS disponibles (potenciales) 96 


  


Área o ámbito de conocimiento:  Derecho Administrativo 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 0 


Categorías 2 PRAS (4+4) 


Profesorado acreditado   


Materias / asignaturas Derecho Administrativo del Turismo (online y presencial) 


ECTS impartidos (previstos) 12 


ECTS disponibles (potenciales) 30 


  


Área o ámbito de conocimiento:  Derecho del Trabajo 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías 2 Profesor Laboral Permanente C
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Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Derecho del trabajo de la Empresa Turística (online y presencial) 


ECTS impartidos (previstos) 12 


ECTS disponibles (potenciales) 48 


  


Área o ámbito de conocimiento:  Derecho Internacional 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías 1 PCU 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Derecho y Desarrollo Sostenible (online y presencial) 


ECTS impartidos (previstos) 12 


ECTS disponibles (potenciales) 24 


  


Área o ámbito de conocimiento:  Análisis Geográfico Regional 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 2 


Categorías 1 Profesor Laboral Permanente; 1 Ayudante Doctor; 1 PRAS (6+6) 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 
Sistemas de Información Geográficos Aplicados al Turismo (online y presencial); 
Geografía del Mundo (online y Presencial); El Paisaje Geográfico como Recurso 
Turístico (online y presencial); Trabajo Final de Grado (presencial y online) 


ECTS impartidos (previstos) 37.54 


ECTS disponibles (potenciales) 54 


  


Área o ámbito de conocimiento:  Geografía Humana 


Número de profesores/as 4 


Número de doctores/as 3 


Categorías 1 PTU; 2 Profesor Laboral Permanente; 1 Ayudante doctor; 1 PRAS (6+6) 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 


Análisis Geográfico de espacios Turísticos (online y presencial); La ciudad como 
Destino Turístico (online y presencial); Patrimonio Natural y Cultural (online y 
presencial; Patrimonio de Castilla y León (online y presencial); Trabajo Final de 
Grado (online y presencial) 


ECTS impartidos (previstos) 29.5 


ECTS disponibles (potenciales) 90 


  


Área o ámbito de conocimiento:  Historia del Arte 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 2 


Categorías 1 PCU; 1 Profesor Laboral Permanente; 1 PRAS (4+4) 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 
Historia del Arte (online y presencial); La ciudad como destino Turístico (online y 
presencial); Manifestaciones Artísticas Contemporáneas (online y presencial); 
Trabajo final de Grado (online y presencial) C
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ECTS impartidos (previstos) 33 


ECTS disponibles (potenciales) 52 


  


Área o ámbito de conocimiento:  Historia Medieval 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías 2 PTUN 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Patrimonio Natural y Cultural (online y presencial); Procesos Históricos Culturales 
(online y presencial); Trabajo Final de Grado (online y presencial) 


ECTS impartidos (previstos) 12 


ECTS disponibles (potenciales) 48 


  


Área o ámbito de conocimiento:  Prehistoria 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 2 


Categorías 1 PCU; 1 PTUN; 1 Personal Investigador en Formación 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Patrimonio de Castilla y León (online y presencial); Trabajo Final de Grado 
(online y presencial) 


ECTS impartidos (previstos) 8 


ECTS disponibles (potenciales) 38 


  


Área o ámbito de conocimiento:  Filología Alemana 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as  


Categorías 1 PRAS (4+4) 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Alemán para la Comunicación Turística (online y presencial) 


ECTS impartidos (previstos) 12 


ECTS disponibles (potenciales) 12 


  


Área o ámbito de conocimiento:  Filología Francesa 


Número de profesores/as 3 


Número de doctores/as 1 


Categorías 1 PCU; 1 PTEU; 1 PRAS (6+6) 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 
Francés para la comunicación Turística I (online y presencial); Francés para la 
comunicación Turística II (online y presencial); Francés para la comunicación 
Turística II (online y presencial); Trabajo Final de Grado (online y presencial) 


ECTS impartidos (previstos) 37 


ECTS disponibles (potenciales) 82 


  


Área o ámbito de conocimiento:  Filología Inglesa C
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Número de profesores/as 11 


Número de doctores/as 4 


Categorías 2 PTU; 1 PTEU; 1 Profesor Laboral Permanente; 1 Profesor Ayudante Doctor 6 
PRAS (6+6) 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 


Inglés para la Comunicación Turística I (online y presencial); Inglés para la 
Comunicación Turística II (online y presencial); Inglés para la Comunicación 
Turística III (online y presencial); Inglés para la Comunicación Turística IV (online 
y presencial); Lengua y Cultura China I (online y presencial); Lengua y Cultura 
China II (online y presencial); Lengua y Cultura China III (online y presencial); 
Trabajo Final de Grado (online y presencial) 


ECTS impartidos (previstos) 96 


ECTS disponibles (potenciales) 212 
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Tabla. Detalle del profesorado disponible     


DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA APLICADA 


 Características definitorias Experiencia Asignación docente 


Perfil Categoría (1) Área de 
Conocimiento 


(RD 822/21) 


Doctor 


(Sí/No) 


Titulación Acreditación 
(figura más 
alta) 


Q
ui


nq
ue


ni
os


 d
oc


en
te


s 


Se
xe


ni
os


 d
e 


In
ve


st
ig


ac
ió


n 


Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas 
a la 
universidad 


Nº 
máximo 
de 
créditos 
ECTS 
puede 
impartir 


Nº 
créditos 
ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº 
créditos 
ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 1 Profesor 
Colaborador 


Economía 
Aplicada 


Sí Doctor/a  5 0 El mercado Turístico: Análisis y 
Perspectivas (online) 
 
El mercado Turístico: Análisis y 
Perspectivas (Presencial) 
 
Trabajo Fin de Grado (presencial) 
 


54 
 
 
54 
 
 
6.3 
 


270 30 17.14 12.86 
 


Profesor 2 Profesor Titular 
de Escuela 
Universitaria 


Economía 
Aplicada 


No Licenciado
/a 


 6 0 Principios de Economía (online) 41 288 32 4.5 27.5 


Profesor 3 Profesor Titular 
de Universidad 


Economía 
Aplicada 


Sí Doctor/a Titular 
Universidad 


6 0 Principios de Economía (online) 
 
Principios de Economía 
(presencial) 
 


40 
 
 
40 


216 24 10.55 13.45 


Profesor 4 Profesor 
Asociado 6+6 


Economía 
Aplicada 


No Máster  0 0 Principios de Economía 
(presencial) 
 


14 162 18 1.5 16.5 


Profesor 5 Profesor 
Contratado 
Doctor 


Economía 
Aplicada 


Sí Doctor/a Contratado 
Doctor 


4 0 Prácticas (presencial) 0.6 216 24 0.6 23.4 


Profesor 6 Profesor Titular 
de Universidad 


Métodos 
Cuantitativo 


Sí Doctor/a Titular 
Universidad 


6 2 Técnicas Estadísticas (online) 
 


54 
 


216 24 13 11 
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para la 
Economía y la 
Empresa 


Técnicas Estadísticas (presencial) 
 
Prácticas (presencial) 
 
Trabajo Fin de Grado (presencial) 
 


54 
 
2.7 
 
6.3 


              


DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN EMPRESAS 


Profesor 7 Ayudante 
Doctor 


Comercializa. e 
Investigación de 
Mercados 


Sí Doctor/a Ayudante 
Doctor 


0 0 Investigación Comercial (online) 
 
Investigación Comercial 
(presencial) 
 


18 
 
54 


162 18 8 10 


Profesor 8 Profesor 
Asociado 3+3 


Comercializa. e 
Investigación de 
Mercados 


No Licenciado
/a 


 0 0 Investigación Comercial (online) 
 


36 81 9 4 5 


Profesor 9 Profesor 
Asociado 4+4 


Comercializa. e 
Investigación de 
Mercados 


No Licenciado
/a 


 0 0 Marketing Turístico (online) 54 108 12 6 6 


Profesor 10 Profesor Titular 
de Universidad 


Comercializa. e 
Investigación de 
Mercados 


Sí Doctor/a Titular 
Universidad 


6 2 Distribución y Comunicación 
Turística (online) 


54 216 24 6 18 


Profesor 11 Profesor 
Permanente 
Laboral 


Comercializa. e 
Investigación de 
Mercados 


Sí Doctor/a Contratado 
Doctor 


2 0 Trabajo fin de Grado (presencial) 
 
 


10.8 216 24 1.2 22.8 


Profesor 12 Profesor Titular 
de Universidad 


Comercializa. e 
Investigación de 
Mercados 


Sí Doctor/a Titular 
Universidad 


2 1 Marketing Turístico (presencial) 
 
Prácticas Empresa 
 


54 
 
5.4 


216 24 12 12 


Profesor 13 Profesor 
Asociado 4+4 


Comercializa. e 
Investigación de 
Mercados 


No Licenciado
/a 


 0 0 Distribución y Comunicación 
Turística (presencial) 


54 108 12 6 6 


Profesor 14 Profesor 
Catedrático de 
Universidad 


Comercializa. e 
Investigación de 
Mercados 


Sí Doctor/a Catedrático 
Universidad 


5 3 Prácticas Empresa (presencial) 2.7 216 24 0.3 23.7 


Profesor 15 Profesor 
Asociado 4+4 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


No Licenciado
/a 


 0 0 Contabilidad para el Cálculo y 
Control de costes (online) 


54 108 12 6 6 
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Profesor 16 Profesor 
Ayudante 
Doctor 


E. Financiera y 
Contabilidad 


Sí Doctor/a Ayudante 
Doctor 


0 0 Contabilidad para el Cálculo y 
Control de Costes (presencial) 
 
Prácticas (presencial) 
 


54 
 
 
5.4 


216 24 6.6 17.4 


Profesor 17 Profesor 
Asociado 3+3 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


No Licenciado
/a 


 0 0 Sistemas de Información para la 
Gestión de E. Turísticas (online) 
 
Sistemas de Información para la 
Gestión de Empresas Turísticas 
(presencial) 
 


54 
 
 
27 


81 9 9 0 


Profesor 18 Profesor Titular 
de Universidad 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


Sí Doctor/a Titular 
Universidad 


5 0 Sistemas de Información para la 
Gestión de E. Turísticas 
(presencial) 
 
Gestión Financiera de Actividades 
Turísticas (online) 
 
Gestión Financiera de Actividades 
Turísticas (presencial) 
 
Trabajo Fin de Grado (online) 
 


27 
 
 
 
54 
 
 
54 
 
 
10.8 


288 32 16.2 15.8 


Profesor 19 Profesor Titular 
de Escuela 
Universitaria 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


No Licenciado
/a 


 6 0 Contabilidad Financiera (online) 
 
Contabilidad Financiera 
(presencial) 
 
Prácticas Tuteladas Empresa 
(presencial) 
 


54 
 
54 
 
 
5.4 


288 32 12.6 19.4 


Profesor 20 Profesor Titular 
de Universidad 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


Sí Doctor/a Titular 
Universidad 


2 2 Trabajo Fin de Grado (presencial) 
 
 


5.4 
 


216 24 0.6 23.4 


Profesor 21 Profesor 
Asociado 5+5 


Organización 
Empresas 


No Licenciado
/a 


 0 0 Dirección Estratégica de 
Actividades Turísticas (online) 
 
Gestión de Recursos Humanos en 
la E. Turística (online) 


54 
 
 
54 
 


135 15 13.2 1.8 
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Trabajo Fin de Grado (presencial) 
 


 
10.8 


Profesor 22 Profesor 
Asociado 5+5 


Organización 
Empresas 


Sí Doctor/a  0 0 Gestión de la calidad en el sector 
turístico (online) 
 
Operaciones y Procesos de 
Producción (online) 
 


45 
 
 
54 


135 15 9.9 5.1 


Profesor 23 Profesor 
Asociado 5+5 


Organización 
Empresas 


No Licenciado
/a 


 0 0 Gestión y Producción de Empresas 
de Alojamiento Turístico (online) 
 


54 135 15 6 7 


Profesor 24 Profesor 
Permanente 
Laboral 


Organización 
Empresas 


Sí Doctor/a Titular 
Universidad 


0 1 Gestión de RRHH en la Empresa 
Turística (presencial) 


54 216 24 6 18 


Profesor 25 Profesor 
Permanente 
Laboral 


Organización 
Empresas 


Sí Doctor/a Contratado 
Doctor 


0 0 Prácticas Tuteladas (presencial) 8.1 216 24 0.9 23.1 


Profesor 26 Profesor 
Colaborador 


Organización 
Empresas 


Sí Doctor/a  4 0 Introducción a la Administración 
de E. Turísticas (online) 
 
Introducción a la Administración 
de E. Turísticas (online) 
 
Trabajo Fin de Grado (presencial) 
 


81 
 
 
54 
 
 
5.4 


270 30 15.6 14.4 


Profesor 27 Profesor 
Asociado 3+3 


Organización 
Empresas 


No Licenciado
/a 


 0 0 Gestión de la Calidad en el Sector 
Turístico (presencial) 
 


54 81 9 6 3 


Profesor 28 Profesor 
Asociado 6+6 


Organización 
Empresas 


Sí Doctor/a  0 0 Dirección Estratégica de la 
Actividad Turística (presencial) 
 


54 162 18 6 12 


Profesor 29 Profesor Titular 
de Universidad 


Organización 
Empresas 


Sí Doctor/a Titular 
Universidad 


4 2 Gestión de la Calidad en el sector 
turístico (online) 
 
Prácticas Tuteladas (presencial) 
 
Trabajo Fin de Grado (presencial) 


9 
 
 
8.1 
 
5.4 
 


216 24 10.5 21.5 
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Profesor 30 Profesor 
Asociado 4+4 


Organización 
Empresas 


No Licenciado
/a 


 0 0 Gestión y Producción de Empresas 
de Alojamiento Turístico (online) 
 


54 108 12 6 6 


Profesor 31 Profesor 
Catedrático de 
Universidad 


Organización 
Empresas 


Sí Doctor Catedrático 
Universidad 


4 3 Prácticas Tuteladas (presencial 5.4 216 24 0.6 23.4 


Profesor 32 Profesor 
Asociado 5+5 


Organización 
Empresas 


No Licenciado
/a 


 0 0 Trabajo Fin de Grado (presencial) 5.4 135 15 0.6 14.4 


              


DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO 


Profesor 33 Profesor 
Asociado 5+5 


Derecho Civil No Licenciado
/a 


 0 0 Principios Generales del Derecho 
Civil (online) 
 
Principios Generales del Derecho 
Civil (presencial) 
 


81 
 
 
54 


135 15 15 0 


Profesor 34 Profesor 
Catedrático de 
Universidad 


Derecho 
Financiero y 
Tributario 


Sí Doctor/a Catedrático 
Universidad 


6 4 Gestión Tributaria de Empresas 
Turísticas (online) 
 
Gestión Tributaria de Empresas 
Turísticas (presencial) 
 
Política Pública del Turismo Rural 
(Online) 
 
Política Pública del Turismo Rural 
(presencial) 
 


54 
 
 
54 
 
 
54 
 
 
54 
 


288 32 24 8 


Profesor 35  Profesor 
Catedrático de 
Universidad 


Derecho 
Mercantil 


Sí Doctor/a Catedrático 
Universidad 


6 1 Introducción al Derecho Mercantil 
(online) 
 
Trabajo Fin de Grado (presencial) 
 


30 
 
 
10.8 


288 32 4.6 27.4 


Profesor 36 Profesor 
Asociado (6+6) 


Derecho 
Mercantil 


No Licenciado
/a 


 0 0 Introducción al Derecho Mercantil 
(online) 
 
Trabajo Fin Grado (online) 
 
Trabajo Fin de Grado (presencial) 


24 
 
 
5.4 
 
5.4 


162 18 3.8 14.2 
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Profesor 37 Profesor 


Asociado (4+4) 
Derecho 
Mercantil 


No Licenciado
/a 


 0 0 Introducción al Derecho Mercantil 
(presencial) 
 


3.5 108 12 0.4 11.6 


Profesor 38 Profesor 
Asociado (3+3) 


Derecho 
Mercantil 


No Licenciado
/a 


 0 0 Introducción al Derecho Mercantil 
(presencial) 
 
Trabajo Fin de Grado (presencial) 
 


50.5 
 
 
5.4 


81 9 6.2 2.8 


Profesor 39 Profesor 
Contratado 
Doctor 


Sociología Sí Doctor/a Contratado 
Doctor 


3 1 Trabajo fin de Grado (online) 5.4 216 24 0.6 23.4 


Profesor 40 Profesor 
Asociado 4+4 


Sociología No Licenciado
/a 


   Introducción a la Sociología 
(online) 
 
Introducción a la Sociología 
(presencial) 
 


54 
 
 
27 


108 12 9 3 


Profesor 41 Profesor 
Asociado 4+4 


Sociología No Licenciado
/a 


 0 0 Introducción a la Sociología 
(presencial) 
 


6.75 108 12 0.75 11.25 


Profesor 42 Profesor 
Ayudante 
Doctor 


Sociología Sí Doctor/a Ayudante 
Doctor 


0 0 Introducción a la Sociología 
(presencial) 


20.25 216 24 2.25 21.75 


Profesor 43 Profesor Titular 
de Universidad 


Sociología Sí Doctor/a Titular 
Universidad 


4 2 Trabajo Fin de Grado 5.4 216 24 0.6 23.4 


DEPARTAMENTO DE DERECHO PÚBLICO 


Profesor 44 Profesor 
Asociado 4+4 


Derecho 
Administrativo 


No Licenciado
/a 


 0 0 Derecho Administrativo del 
Turismo (online) 
 


54 108 12 6 6 


Profesor 45 Profesor 
Asociado 4+4 


Derecho 
Administrativo 


No Licenciado
/a 


 0 0 Derecho Administrativo del 
Turismo (presencial) 
 


54 162 18 6 12 


Profesor 46 Profesor 
Permanente 
Laboral 


Derecho del 
Trabajo 


Sí Doctor/a Contratado 
Doctor 


0 2 Derecho del trabajo de la Empresa 
Turística (online) 


54 216 24 6 18 


Profesor 47 Profesor 
Permanente 
Laboral 


Derecho del 
Trabajo 


Sí Doctor/a Contratado 
Doctor 


0 1 Derecho del trabajo de la Empresa 
Turística (presencial) 


54 216 24 6 18 
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Profesor 48 Profesor 
Catedrático de 
Universidad 


Derecho 
Internacional 


Sí Doctor/a Catedrático 
Universidad 


6 3 Turismo y Desarrollo Sostenible 
(online) 
 
Turismo y Desarrollo Sostenible 
(presencial 
 
Trabajo Fin de Grado(online) 
 


54 
 
 
54 
 
 
5.6 


216 24 12.6 11.4 


DEPARTAMENTO DE HISTORIA, GEOGRAFÍA Y COMUNICACIÓN 


Profesor 49 Profesor 
Ayudante 
Doctor 


Análisis 
Geográfico 
Regional 


Sí Doctor/a Ayudante 
Doctor 


0 1 Sistemas de Información 
Geográficos Aplicados al Turismo 
(online) 
 
Sistemas de Información 
Geográficos Aplicados al Turismo 
(presencial) 
 


54 
 
 
 
54 


216 24 12 12 


Profesor 50 Profesor 
Contratado 
Doctor 


Análisis 
Geográfico 
Regional 


Sí Doctor/a Doctor 5 1 Geografía del Mundo (online) 
 
Geografía del Mundo (presencial) 
 
Trabajo de Fin de Grado (online) 
 
Trabajo de Fin de Grado 
(presencial)  
 


54 
 
54 
 
9 
 
4.86 


216 24 13.54 10.46 


Profesor 51 Profesor 
Asociado 6+6 


Análisis 
Geográfico 
Regional 


No Licenciado
/a 


   El Paisaje Geográfico como 
recurso Turístico (online) 
 
El Paisaje Geográfico como 
recurso Turístico (online) 
 


54 
 
 
 
54 


162 18 12 6 


Profesor 52 Profesor Titular 
de Universidad 


Geografía 
Humana 


Sí Doctor/a Titular 
Universidad  


1 2 Análisis Geográfico de Espacios 
Turísticos (online) 
 
Análisis Geográfico de Espacios 
Turísticos (presencial) 
 
Trabajo Fin de Grado (online) 
 


54 
 
 
54 
 
 
4.5 


216 24 12.5 11.5 


Profesor 53 Profesor 
Ayudante 
Doctor 


Geografía 
Humana 


Sí Doctor/a Ayudante 
Doctor 


0 0 La ciudad como Destino Turístico 
(online) 
 
La ciudad como Destino Turístico 
(online) 


27 
 
 
27 
 


216 24 6.5 11.5 
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Trabajo Fin de Grado (online) 
 


 
4.5 


Profesor 54 Profesor 
Asociado 6+6 


Geografía 
Humana 


No Licenciado
/a 


 0 0 Patrimonio Natural y Cultural 
(online) 
 
Patrimonio Natural y Cultural 
(presencial) 
 
Patrimonio de Castilla y León 
(online) 
 
Patrimonio de Castilla y León 
(presencial) 
 


27 
 
 
27 
 
 
18 
 
 
18 


162 18 10 8 


Profesor 55 Profesor 
Permanente 
Laboral 


Geografía 
Humana 


Sí Doctor/a Contratado 
Doctor 


0 1 Trabajo Fin de Grado (presencial) 4.5 216 24 0.5 23.5 


Profesor 56 Profesor 
Contratado 
Doctor 


Historia del Arte Sí Doctor/a Contratado 
Doctor 


1 1 Historia del Arte (online) 
 
Historia del Arte (presencial) 
 


81 
 
54 


216 24 15 9 


Profesor 57 Profesor 
Asociado 4+4 


Historia del Arte Sí Doctor/a    La ciudad como Destino Turístico 
(online) 
 
La ciudad como Destino Turístico 
(presencial) 
 


27 
 
 
27 


108 12 6 6 


Profesor 58 Profesor 
Catedrático de 
Universidad 


Historia del Arte Sí Doctor/a Catedrático 
Universidad 


4 4 Manifestaciones Artísticas 
Contemporáneas (online) 
 
Manifestaciones Artísticas 
Contemporáneas (presencial) 
 


54 
 
 
54 


144 16 12 4 


Profesor 59 Profesor Titular 
Universidad 


Historia 
Medieval 


Sí Doctor/a Titular 
Universidad 


1 2 Patrimonio Natural y Cultural 
(online) 
 
Patrimonio Natural y Cultural 
(presencial) 
 


27 
 
 
27 


216 24 6 18 


Profesor 60 Profesor Titular 
Universidad 


Historia 
Medieval 


Sí Doctor/a Titular 
Universidad 


1 2 Procesos Históricos Culturales 
(online) 
 
Procesos Históricos Culturales 
(presencial 
 


54 
 
 
54 


216 24 12 12 
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Profesor 61 Profesor Titular 
Universidad 


Prehistoria Sí Doctor/a Titular 
Universidad 


1 3 Patrimonio de Castilla y León 
(online) 
 


36 144 16 4 12 


Profesor 62 Profesor 
Catedrático 
Universidad 


Prehistoria Sí Doctor/a Catedrático 
Universidad 


4 5 Patrimonio de Castilla y León 
(presencial) 
 


18 144 16 2 14 


Profesor 63 Personal 
Investigador en 
Formación 


Prehistoria No Máster    Patrimonio de Castilla y León 
(presencial) 
 


18 54 6 2 4 


DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA 


Profesor 64 Profesor 
Asociado 4+4 


Filología 
Alemana 


No Licenciado
/a 


 0 0 Alemán para la Comunicación 
Turística (online) 
 
Alemán para la Comunicación 
Turística (presencial 
 


54 
 
 
 
54 


108 12 12 0 


Profesor 65 Profesor 
Asociado 6+6 


Filología 
Francesa 


No Licenciado
/a 


 0 0 Francés para la Comunicación 
Turística II (online) 
 
Francés para la Comunicación 
Turística II (presencial) 
 
Trabajo Fin de Grado (online) 
 
Trabajo Fin de Grado (presencial) 
 


54 
 
 
54 
 
 
4.5 
 
4.5 


162 18 13 5 


Profesor 66  Profesor Titular 


de Escuela 


Universitaria 


Filología 


Francesa 


 


No Licenciado


/a 


 6 0 Francés para la Comunicación 
Turística (online) 
 
Francés para la Comunicación 
Turística I (presencial) 
 
Francés para la Comunicación 
Turística III (presencial) 


54 
 
 
54 
 
 
54 
 
 


288 32 18 14 


Profesor 67 Catedrático de 


Universidad 


Filología 


Francesa 


 


Sí Doctor/a Catedrático 


Universidad 


6 3 Francés para la Comunicación 
Turística III (online) 


54 288 32 6 26 


Profesor 68 Profesor 


Asociado 6+6 


Filología Inglesa 


 


No Licenciado


/a 


 0 0 Chino I (presencial) 


Chino II (presencial) 


Chino III (presencial) 


54 


54 


54 


162 18 18 0 
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Profesor 69 Profesor 


Asociado 6+6 


Filología Inglesa No Licenciado


/a 


 0 0 Chino I (online) 


Chino II (online) 


Chino III (online) 


54 


54 


54 


162 18 18 0 


Profesor 70 Profesor 
Asociado 6+6 


Filología Inglesa No Licenciado
/a 


 0 0 Inglés para la Comunicación 
Turística I (online) 
 


81 162 18 9 9 


Profesor 71 Profesor 
Asociado 6+6 


Filología Inglesa No Licenciado
/a 


 0 0 Inglés para la Comunicación 
Turística II (online) 
 
Inglés para la Comunicación 
Turística III (online) 
 


27 
 
 
54 


162 18 9 9 


Profesor 72 Profesor 
Contratado 
Doctor 


Filología Inglesa Sí Doctor/a Contratado 
Doctor 


1 1 Inglés para la Comunicación 
Turística II (online) 


27 
 
 


216 24 6 18 


Profesor 73 Profesor Titular 
Universidad 


Filología Inglesa Sí Doctor/a Titular 
Universidad 


5 0 Inglés para la Comunicación 
Turística I (presencial 
 
Inglés para la Comunicación 
Turística II (presencial) 
 
Trabajo Fin Grado (presencial) 
 
Trabajo Fin Grado (online) 
 


45 
 
 
27 
 
 
16.2 
 
10.8 


216 24 11 13 


Profesor 74 Profesor 
Asociado 6+6 


Filología Inglesa No Licenciado
/a 


 0 0 Inglés para la Comunicación 
Turística II (presencial) 
 
Inglés para la Comunicación 
Turística III (presencial) 
 
Inglés para la Comunicación 
Turística I (presencial) 
 


27 
 
 
22.5 
 
 
9 


162 18 6.5 11.5 


Profesor 75 Profesor Titular 
Universidad 


Filología Inglesa Sí Doctor/a Titular 
Universidad 


6 1 Inglés para la Comunicación 
Turística I (presencial 
 


31.5 216 24 3.5 20.5 


Profesor 76 Profesor 
Ayudante 
Doctor 


Filología Inglesa Sí Doctor/a    
Inglés para la Comunicación 
Turística III (presencial) 


 


4.5 162 18 0.5 17.5 


Profesor 77 Profesor Titular 
Escuela 
Universitaria 


Filología Inglesa No Licenciado
/a 


 5 0 Inglés para la Comunicación 
Turística IV (presencial) 


54 288 32 6 26 
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Profesor 78 Profesor 
Asociado 6+6 


Filología Inglesa No Licenciado
/a 


   Inglés para la Comunicación 
Turística IV (presencial) 
 


81 162 18 9 9 


(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo. 


(2) Se contabilizarán todos los créditos ECTS impartidos, incluyendo la tutorización de Prácticas Académicas Externas y los Trabajos Fin de Grado. 


 


 


 


C
SV


: 7
58


92
55


72
33


01
78


36
78


98
51


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=758925572330178367898519





 
 
                                   Graduado o Graduada en Turismo  
 


20 
 


5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


  No es necesario contratar nuevo profesorado 


5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado  


La mayor parte del personal docente e investigador que impartirá docencia en el título (figuras de 
ayudante doctor o profesorado asociado) está acreditado, bien a ayudante doctor o contratado doctor. 
El profesorado no acreditado o en proceso de acreditación forma parte de distintos grupos de innovación 
docente y participa en las actividades formativas desarrolladas desde el Instituto de Formación e 
Innovación Educativa de la Universidad de Burgos (IFIE). Se pueden consultar los méritos docentes del 
profesorado en el enlace al listado de docentes de la titulación 


https://apps.ubu.es/profesorado/listado_titulacion.php#cont44 


5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor  


Los méritos de los investigadores se pueden consultar en el portal de investigación de la UBU 
https://investigacion.ubu.es/unidades/2681/investigadores 


 
5.1.f) Mecanismos que se disponen para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 
de personas con discapacidad 


La Universidad de Burgos cumple el marco normativo legal europeo y español sobre igualdad y no 
discriminación en materia de contratación, acceso y provisión de puestos de trabajo y, en particular, en 
lo previsto en: La Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, en su redacción modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, que contempla específicamente estos aspectos en:  


- Artículo 48.3 respecto al régimen de contratación del profesorado, que debe realizarse conforme a los 
principios de igualdad, mérito y capacidad. 


- Artículo 41.4, respecto de la investigación, en el sentido de que los equipos de investigación deben 
procurar una carrera profesional equilibrada entre hombres y mujeres.  


La Oficina del Defensor Universitario de la Universidad de Burgos será la encargada de garantizar los 
derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres e igualdad de oportunidades y 
accesibilidad universal a personas con discapacidad, etc. Así mismo, dentro del sistema de garantía 
interna de calidad se dispone del procedimiento PA08 que tiene como objetivo documentar como la 
Universidad de Burgos asegura la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas 
con discapacidad y como se difunde y se aplica. 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia 


La impartición del Grado de Turismo se realiza en la Facultad de CC. Económicas y Empresariales, tal y 
como estaba previsto en la Memoria de Verificación. Este centro cuenta con personal de apoyo y con 
medios materiales suficientes y adecuados para garantizar el desarrollo del Grado de Turismo, observando, 
además, los criterios de accesibilidad universal para todos. En la implantación y desarrollo del Grado de 
Turismo han participado activamente el personal de Administración de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, el del Servicio de Gestión Académica y el de la Sección de Información. La contribución 
de todos ellos ha facilitado el buen funcionamiento y desarrollo del Grado de Turismo. La Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales cuenta con la siguiente relación de puestos de trabajo: 


• En la Unidad Administrativa trabajan una administradora, una gestora, apoyándose éstas en dos 
puestos base. Su especialización abarca todas las tareas de la gestión académica de las enseñanzas 
impartidas en la Facultad. 


• En el Decanato trabaja un secretario administrativo o gestor de apoyo al decanato que gestiona la 
actividad del mismo. 


• El departamento de Economía Aplicada y el departamento de Economía y Administración de 
Empresas tienen una gestora común que se encarga de realizar las tareas de administración propias 
de departamento. 


• Operador de apoyo informático. 


• Cinco personas en la Conserjería vinculadas permanentemente a la Facultad. 


• La Facultad de CC. Económicas y Empresariales dispone de servicios de reprografía y cafetería 
debidamente atendidos que cubren las necesidades del Centro. 


• El servicio de limpieza de la Facultad cuenta con doce trabajadoras. 


• Oficial que atiende el mantenimiento del Centro. 


• Servicio de informática: CAU - Centro de Atención a Usuarios centralizado. 


 


La modalidad de enseñanza virtual no supone la necesidad de aumentar el personal de administración y 
servicios. Las plantillas de la secretaría de alumnos del centro y del Servicio de Gestión Académica de la 
Universidad son suficientes para afrontar el incremento de procesos administrativos.  


Los estudiantes y el profesorado del Grado en Turismo contarán con apoyo de personal perteneciente a 
diferentes áreas y servicios 


https://www.ubu.es/la-universidad/organizacion/servicios-universitarios 


- Biblioteca 
- Centro de enseñanza virtual (UBUCEV) 
- Centro de Cooperación y Acción Solidaria 
- Gabinete de Comunicación 
- Instituto de Formación e Innovación Educativa 
- OTRI-Transferencia 
- Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria 
- Servicio de Gestión Académica 
- Servicio de Gestión de la Investigación 
- Servicio de Informática y Comunicaciones 
- Servicio de Recursos Humanos 
- Servicio de Relaciones Internacionales 
- Servicio Universitario de Atención a la Salud 
- Servicio Universitario de Empleo 
- Unidad de Atención a la Diversidad  
- Unidad de Cultura Científica e Innovación 
- Unidad de Igualdad de Oportunidades  
- Unidad de Prevención de Riesgos Laborales 
- Unidad Técnica de Calidad 
- Voluntariado 


El personal de estos servicios prestará apoyo trasversal al profesorado en la elaboración y ejecución de 
programas y actividades académicas, de investigación y docentes. A través de ellos se potenciará la 
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formación del profesorado en las áreas que se consideren necesarias, se promocionará la calidad de la 
docencia y la investigación, se facilitará la difusión del conocimiento, se potenciará el desarrollo de 
metodologías innovadoras e impulsará el cumplimiento de los ODS, la cooperación y la 
internacionalización. Asimismo, posibilitan la gestión de los distintos trámites que abarcan la vida 
académica del estudiante, facilitando la movilidad, apoyando la diversidad y ofreciendo apoyos a nivel 
académico y personal. 


Teniendo en cuenta que el título propuesto se impartirá también en modalidad virtual, queremos destacar 
algunos de los servicios de los que dispone la universidad, haciendo referencia a que cuentan con personal 
con experiencia en este ámbito y que pueden servir de apoyo al profesorado de la modalidad docente 
virtual:  


 


Centro de enseñanza virtual (UBUCEV) 


El Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV), https://www.ubu.es/centro-de-
ensenanza-virtual-ubucev dependiente del Vicerrectorado de Docencia y Enseñanza Digital, tiene como 
objetivo promover, a la vez que facilitar, la creación y gestión de cursos en línea (e-learning). El desarrollo 
de la docencia online va unido a las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), por lo que el 
UBUCEV también tiene la misión de ayudar al profesorado en el desarrollo de sus habilidades tecnológicas 
con el objetivo de que la enseñanza en línea sea exitosa. El UBUCEV aborda principalmente tres áreas: el 
desarrollo de cursos, la mejora de la competencia digital y la gestión de estudiantes. Y oferta los siguientes 
servicios: formación del profesorado, asesoría y consultoría, planificación institucional y oficina de 
propiedad intelectual de la Universidad de Burgos.  


https://www.ubu.es/centro-de-ensenanza-virtual-ubucev/ayuda-al-profesorado 


Cuenta con el siguiente personal: El personal del Centro de Enseñanza Virtual y sus funciones se indican 
a continuación: 


- Director, cargo asumido por un miembro del personal docente e investigador: 


• Asesorar al profesorado en metodologías concretas para la enseñanza online y 
semipresencial. 


• Definir y aplicar normas y buenas prácticas en la docencia virtual (diseño de cursos, 
accesibilidad de contenidos, usabilidad de la plataforma, etc.). 


• Elaboración de informes de seguimiento y propuestas de mejora. 
• Coordinar el trabajo con otras unidades de la Universidad de Burgos (informática, 


biblioteca…). 
 


- Técnico en Enseñanza Virtual y Desarrollo Web 


• Administrar UBUvirtual. Incluyendo su instalación, configuración y actualización. 
• Asegurar la disponibilidad y el correcto funcionamiento de UBUVirtual (servidores, bases 


de datos, componentes, plugins, etc.). 
• Realizar copias de seguridad y restauración de datos y cursos. 
• Analizar la concurrencia de usuarios para las pruebas en línea y realizar una distribución 


adecuada con el objetivo de no colapsar UBUVirtual. 
 


- Técnico Multimedia 


• Apoyar la creación, edición, y adaptación de materiales formativos (vídeo, audio, 
presentaciones interactivas). 


• Asesorar en herramientas y metodologías de producción de materiales digitales, como por 
ejemplo software de edición de vídeo y audio. 


 


- Técnico en Contenidos Digitales 


• Ofrecer talleres y cursos de formación para el profesorado sobre UBUVirtual y otras 
tecnologías educativas con las que cuenta la Universidad de Burgos. 


• Crear guías y manuales de uso de las tecnologías educativas de las que dispone la 
Universidad para la enseñanza en línea (Turtnitin, Smowl, Kaltura, All, UBULabs…). 


• Proponer soluciones tecnológicas orientadas a mejorar el aprendizaje. 
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• Asesorar al profesorado en la configuración u/o uso de dichas tecnologías 
 


- Soporte de UBUVirtual 


• Atender las consultas técnicas sobre el uso de la plataforma y cualquier otra consulta de 
tipo tecnopedagógico (calificaciones, cuestionarios…). 


• Resolver incidencias y problemas de acceso. 
• Asesorar a profesores y estudiantes en cuestiones relacionadas con la configuración de 


actividades, herramientas de evaluación y otras funcionalidades. 
 


Servicio de Informática y Comunicaciones (SIC), https://www.ubu.es/servicio-de-informatica-y-
comunicaciones/informacion-general/estructura-del-sic, está formado por:  


• Jefatura. Una persona responsable del liderazgo y dirección del Servicio. 


• Área de Aplicaciones. Su función es la de analizar, desarrollar, implantar y dar soporte a las 
diferentes aplicaciones informáticas, en función de las necesidades de la comunidad Universitaria, 
aportando facilidades de gestión y aumentando de este modo la calidad y oferta de servicios. Esta 
labor se realiza mediante proyectos propios desarrollados por el personal del Área, o mediante la 
subcontratación a empresas externas. Está formada por un grupo de personas con los siguientes 
perfiles profesionales: 


- Técnico de Aplicaciones 


- Analistas-Programadores 


- Operador de Aplicaciones 


• Área de Comunicaciones. Mantiene y actualiza todo el equipamiento e infraestructura de red 
necesaria para el intercambio de información de la Comunidad Universitaria, tanto interna como 
externamente. Formada por:  


- Técnico de Comunicaciones 


- Operadores de Comunicaciones 


• Área de Sistemas. Su principal función es la Instalación y mantenimiento físico y lógico de los 
sistemas: servidores, sistemas operativos utilizados por las aplicaciones de gestión, sistemas 
corporativos de la Universidad, etc.  


- Técnico de Sistemas 


- Operadores de Sistemas 


• Centro de Atención a usuarios (CAU) Es la ventana única que facilita el uso de la informática personal 
y las comunicaciones a los usuarios de la UBU proporcionando soporte en función de los recursos 
disponibles en cada momento. Entre los servicios ofertados por el C.A.U. de la UBU se encuentran: 


- Apoyo a la docencia. Aulas de informática y software licenciado por la Universidad.  
- Atención al parque informático en lo referente a componentes físicos de ordenadores, 


impresoras y otros periféricos, instalación y mantenimiento de sistemas operativos y 
software.  


- Tratamiento de incidencias en puestos de acceso libre.  
- Apoyo para la instalación del antivirus corporativo.  
- Apoyo para la eliminación de virus, gusanos...  
- Acceso a la Red de la UBU. Nuevas conexiones/desconexiones de la red y apoyo al uso de 


aplicaciones de red. 
- Mantenimiento e instalación de software de gestión. 
- Servidor de Incidencias. 


• Administrativo del SIC: cuya función esencial es el apoyo administrativo global a todo el Servicio. 
Atención a los usuarios en aspectos básicos o reconducirlos hacia la persona adecuada en cada caso. 
Elaborar informes y otras labores acordes a su puesto que le sean solicitados por sus superiores. 


 


OTRI-Transferencia 


La Oficina de Transferencia del Conocimiento (OTC) de la Fundación General de la UBU y la Oficina de 
Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) de la UBU se han fusionado funcionalmente con el 
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objetivo de impulsar la conexión entre el ámbito universitario y empresarial, promoviendo una Universidad 
más emprendedora en su tarea de crear y transferir tecnología. La OTRI-OTC de la Universidad de Burgos, 
https://www.ubu.es/otri-transferencia, depende del Vicerrectorado de Investigación, Transferencia e 
Innovación y ofrece los servicios de: Mantener el Banco de Datos de conocimientos, infraestructuras y 
Oferta Científico-Tecnológica de la Universidad de Burgos; Analizar la oferta tecnológica generada por los 
grupos de investigación de la Universidad y difundir los resultados transferibles a las empresas; Detectar 
la demanda tecnológica de las empresas del entorno y canalizarla hacia los grupos de Investigación; 
Negociar y gestionar los contratos de I+D, de apoyo tecnológico y de asesoramiento entre la Universidad 
y las empresas; Informar y asesorar a los investigadores de la Universidad y a sus socios empresariales 
sobre las fuentes de financiación existentes (regionales, nacionales e internacionales) para el desarrollo 
de actividades de I+D y de cooperación Universidad-Empresa, apoyando técnicamente en la elaboración 
y presentación de propuestas; Valorar y proteger los resultados de la investigación producidos en la 
Universidad; Promover y comercializar invenciones, capacidades y resultados de I+D; Fomentar la creación 
de empresas por parte de los miembros de la comunidad Universitaria, a raíz de las investigaciones 
desarrolladas en la Universidad, dando como resultado empresas innovadoras y de valor añadido; Divulgar 
e informar a la sociedad sobre la ciencia e investigación llevada a cabo en la universidad, publicando 
noticias, organizando jornadas, foros, encuentros sectoriales, etc. Para ello cuenta con:  


− Directora de la OTRI-OTC 
− Técnico en Gestión de contratos / Asesoramiento en ayudas y subvenciones / Comercialización de 


la oferta tecnológica 
− Técnico en Protección de los resultados de investigación/ Emprendimiento, Asesoramiento en la 


creación de empresas 
− Técnico informático, Community manager y soporte administrativo 
− 2 técnicos en Asesoramiento para la Presentación de Proyectos Europeos 
− Técnico en Promoción de Proyectos Europeos 


 


Servicio de Gestión de la Investigación 


El Servicio de Gestión de la Investigación  https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-de-la-investigacion, 
dependiente del Vicerrectorado de Investigación, Transferencia e Innovación, es el encargado de la gestión 
de la actividad administrativa y económica de la investigación y de los procedimientos, tramitación y 
seguimientos del Personal Investigador. Está constituido por:  


- Jefa del Servicio de Gestión de la Investigación. 
- Jefa de Unidad de Proyectos y Ayudas a la Investigación 
- Jefe de Negociado de Proyectos 
- Jefa de Unidad de Personal Investigador y Ayudas Propias 
- Jefa de Negociado de Bolsas y Ayudas Propias 
- Jefa de la Unidad de Doctorado y Postgrado. Escuela de Doctorado 
- Puesto Base 


Biblioteca 


La Biblioteca, https://www.ubu.es/biblioteca, se encarga de la adquisición, la conservación, el acceso y la 
difusión de los recursos de información, colaborando en los procesos de creación del conocimiento, a fin 
de contribuir a la consecución de los objetivos de la Universidad y gestiona los diferentes recursos de 
información, con independencia del concepto presupuestario y procedimiento con el que hayan sido 
adquiridos o de su soporte material o ubicación. Para conseguir el objeto y sus fines, la biblioteca general 
universitaria cuenta con un conjunto de recursos y servicios dirigidos a toda la Comunidad Universitaria.  


Sus recursos humanos están formados por una plantilla de 41 personas que forman parte de un cuerpo 
específico de funcionarios de la administración pública, lo cual garantiza la profesionalización del personal 
en el ámbito específico de la biblioteconomía y la documentación https://www.ubu.es/la-
biblioteca/organizacion/organigrama 


Se han diseñado una amplia oferta de servicios para facilitar la integración de los recursos de información 
en las actividades científicas, y se ha potenciado el desarrollo de colecciones electrónicas y servicios en 
línea para construir una biblioteca digital que esté disponible las 24 horas al día accesible desde cualquier 
lugar conectado a Internet. 


 


Instituto de Formación e Innovación Educativa (IFIE) 
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El Instituto de Formación e Innovación Educativa, IFIE, https://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-
innovacion-educativa-ifie, se encarga de organizar, gestionar y proponer las acciones formativas dirigidas 
al Personal Docente e Investigador (PDI) de la Universidad de Burgos. También apoya la Innovación 
Educativa gestionando los Grupos de Innovación Docente (GIDs). El objetivo de estas actividades es 
enriquecer la capacidad docente e investigadora del PDI, elementos claves para contribuir a la mejora de 
la educación superior. 


Cuenta con un director y un jefe de Negociado Cursos de Formación. 


 


Servicio de Relaciones Internacionales  


La información relacionada con este servicio puede consultarse en https://www.ubu.es/servicio-de-
relaciones-internacionales 


 


Personal de apoyo que controlará el correcto funcionamiento de las herramientas informáticas 


Las pruebas de la modalidad de enseñanza virtual se desarrollarán a través de UBUVirtual, la plataforma 
docente de la Universidad de Burgos. El Centro de Enseñanza Virtual cuenta con dos técnicos de apoyo y 
mantenimiento de la plataforma UBUVirtual. Estos técnicos, junto con una empresa externa y en 
colaboración con el Servicio de Informática y Comunicaciones (SIC), son los encargados del mantenimiento 
y actualización de la plataforma. Existen varios canales de comunicación de incidencias, si bien la llamada 
telefónica es la recomendada durante la realización de la prueba. No obstante, se cuenta con un sistema 
de alerta que avisan a los técnicos del UBUCEV si el rendimiento de la plataforma se encuentra por debajo 
de los parámetros aceptables o si deja de estar disponible en algún momento durante la realización de la 
prueba. 
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6. RECURSOS MATERIALES E 
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6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
 


6.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


 
Medios materiales y servicios disponibles 


 
Las distintas titulaciones -Grado en Administración y Dirección de 


Empresas (ADE); Grado en Finanzas y Contabilidad; Doble Grado en Derecho y 
Administración y Dirección de Empresas 4 y 5º- propias de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, junto con la titulación de Grado en 
Comunicación y Medios Audiovisual (CA), se están impartiendo actualmente con 
los siguientes recursos: 


 
Tabla 22 


DISTRIBUCIÓN DE AULAS FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES  


PLANTA BAJA 


AULAS CAPACIDAD EQUIPAMIENTO USUARIO  


A01 102 Pizarra, ordenador, cañón, toma de red 
LAN, WIFI, cámara videoconferencia 


Grado en Comunicación 
Audiovisual 


A02 110 Pizarra, ordenador, cañón, toma de red 
LAN, WIFI, cámara videoconferencia 


Grado en Comunicación 
Audiovisual 


A03 110 Pizarra, ordenador, cañón, toma de red 
LAN, WIFI, cámara videoconferencia 


Grado en Comunicación 
Audiovisual 


A04 102 Pizarra, ordenador, cañón, toma de red 
LAN, WIFI, cámara videoconferencia 


Grado en Comunicación 
Audiovisual 


B01 60 Pizarra, ordenador, cañón, toma de red 
LAN, WIFI, cámara videoconferencia Grados de la Facultad 


B02 58 Pizarra, ordenador, cañón, toma de red 
LAN, WIFI 1ª FICO y 4º FICO 


B03 50 Pizarra, ordenador, cañón, toma de red 
LAN, WIFI, cámara videoconferencia 3º FICO 


B04 21 Pizarra, ordenador, cañón, toma de red 
LAN, WIFI 1º de Turismo 


B05 110 
Pizarra, ordenador, cañón, toma de red 
LAN, WIFI, tomas de red eléctricas en 
pupitres, cámara videoconferencia 


2º FICO y 4º ADE 


B06 110 
Pizarra, ordenador, cañón, toma de red 
LAN, WIFI, tomas de red eléctricas en 
pupitres, cámara videoconferencia 


4º DADE y 4ª de 
Turismo 


B07 24 Pizarra, ordenador, cañón, toma de red 
LAN, WIFI 2º de Turismo 


B08 25 Pizarra, ordenador, cañón, toma de red 
LAN, WIFI Grados de la Facultad 
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PLANTA 1ª 


SEMINARIOS CAPACIDAD EQUIPAMIENTO USUARIO  


1 18 Pizarra, ordenador, cañón, toma de 
red LAN, WIFI Grados de la Facultad 


4 18 Pizarra, ordenador, cañón, toma de 
red LAN, WIFI Grados de la Facultad 


5 8 Pizarra, ordenador, cañón, toma de 
red LAN, WIFI Grados de la Facultad 


AULAS CAPACIDAD EQUIPAMIENTO USUARIO  


A11 102 Pizarra, ordenador, cañón, toma de 
red LAN, WIFI 1º ADE 


A12 110 
Pizarra, ordenador, cañón, toma de 
red LAN, WIFI, cámara 
videoconferencia 


Grados de la Facultad 


A13 110 
Pizarra, ordenador, cañón, toma de 
red LAN, WIFI, cámara 
videoconferencia 


1º ADE 


A14 102 Pizarra, ordenador, cañón, toma de 
red LAN, WIFI Grados de la Facultad 


B11-B12 33 Aula de Informática Grados de la Facultad 


B13-B14 34 Aula de Informática Grados de la Facultad 


B15   Laboratorio de Fotografía Grado en Comunicación 
Audiovisual 


B16 25 Aula de Informática con cámara 
videoconferencia 


Grados Impartidos en la 
Facultad 


B17 27 Aula de Informática libre acceso con 
cámara videoconferencia 


Grados Impartidos en la 
Facultad 


B18   Plató de Televisión Grado en Comunicación 
Audiovisual 


B19   Estudio de Radio Grado en Comunicación 
Audiovisual 


C11-C12 30 Aula de Informática Grados Impartidos en la 
Facultad 


C13-C14 30 Aula de Informática Grados Impartidos en la 
Facultad 


C15 117 Pizarra, ordenador, cañón, toma de 
red LAN, WIFI Grados de la Facultad 


C16  103 Pizarra, ordenador, cañón, toma de 
red LAN, WIFI Grados de la Facultad 


 


 


 


 


 


 


PLANTA 2ª 
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AULAS CAPACIDAD EQUIPAMIENTO USUARIO  


A21 102 
Pizarra, ordenador, cañón, toma de red 
LAN, WIFI, tomas de red eléctricas en 
pupitres, cámara videoconferencia 


3º Turismo y Grado en 
Comunicación 
Audiovisual 


A22 110 Pizarra, ordenador, cañón, toma de red 
LAN, WIFI, cámara videoconferencia 


2º de ADE y Grado en 
Comunicación 
Audiovisual 


A23 110 Pizarra, ordenador, cañón, toma de red 
LAN, WIFI 


3º de ADE y Grado en 
Comunicación 
Audiovisual 


A24 102 Pizarra, ordenador, cañón, toma de red 
LAN, WIFI 


Grados de la facultad y 
Grado en Comunicación 
Audiovisual 


B21 36 Pizarra, ordenador, televisor y cañón, 
toma de red LAN, WIFI Aula de Master 


B22 24 Pizarra, ordenador, televisor y cañón, 
toma de red LAN, WIFI Aula de Master 


B23 20 Pizarra, ordenador, televisor y cañón, 
toma de red LAN, WIFI Aula de Master 


B24 10 Pizarra, ordenador, televisor y cañón, 
toma de red LAN, WIFI Aula de Master 


B25 26 Pizarra, ordenador, cañón, toma de red 
LAN, WIFI Grados de la Facultad 


B26 110 
Pizarra, ordenador, cañón, toma de red 
LAN, WIFI, tomas de red eléctricas en 
pupitres, cámara videoconferencia 


5º DADE 


B27 110 Pizarra, ordenador, cañón, toma de red 
LAN, WIFI 2º ADE 


B28 38 Pizarra, ordenador, cañón, toma de red 
LAN, WIFI Grados de la Facultad 


B29   Estudio de Fotografía Grado en Comunicación 
Audiovisual 


Sala 1 68 Sala de Estudio Todos los estudios 
universitarios 


Sala 2  34 Pizarra, ordenador, Televisor, toma de 
red LAN, WIFI Grados de la Facultad 


Sala 3 72 Pizarra, ordenador, cañón, toma de red 
LAN, WIFI Grados de la Facultad 


 


 
El Grado en Turismo que se imparte en la Facultad se establece la carga 


presencial del alumno en el 40% de su trabajo, que se corresponde con 3 horas 
semanales por asignatura. Como cada semestre tiene 5 asignaturas, el trabajo 
presencial del alumno por semana es de 15 horas, que se reparten entre horas 
Prácticas, Teóricas, Tutorías, Seminarios y Exámenes. 


 
El número de plazas ofertadas en modalidad presencial se establece en 30, 


lo que no supone variación en la estructura de grupos teóricos y prácticos 
ofertados que sigue siendo de un grupo teórico y un grupo práctico para lo que 
se necesitará un aula por curso, si bien, en las prácticas de las asignaturas de 
idiomas se utilizaría un aula con mayor equipamiento preparada para las 
características de estas asignaturas. Las tutorías para cada alumno, al igual que 
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sucede ahora, serán atendidas en el despacho de cada profesor. De acuerdo 
con estos datos, podríamos organizar nuestra docencia de la siguiente forma: 


 
Tabla 23 
TURISMO 


PRIMERO (1 TEÓRICO / 1 PRÁCTICO) 
 


AULAS CAPACIDAD UBICACIÓN EQUIPAMIENTO GRUPOS HORARIO 
B04 21 Planta Baja Pizarra, ordenador, 


cañón, toma de red LAN, 
WIFI 


Teórico/Práctico Mañana 


 
B01 


 
68 


 
Planta Baja 


Pizarra, ordenador, 
cañón, toma de red LAN, 


WIFI, cámara 
videoconferencia 


 
Práctico Idiomas 


 
Mañana 


 
SEGUNDO (1 TEÓRICO / 1 PRÁCTICO) 


 


AULAS CAPACIDAD UBICACIÓN EQUIPAMIENTO GRUPOS HORARIO 
B07 24 Planta Baja Pizarra, ordenador, 


cañón, toma de red LAN, 
WIFI 


Teórico/Práctico Mañana 


 
B01 


 
68 


 
Planta Baja 


Pizarra, ordenador, 
cañón, toma de red LAN, 


WIFI, cámara 
videoconferencia 


 
Práctico Idiomas 


 
Mañana 


 
 


TERCERO (1 TEÓRICO / 1PRÁCTICO) 
 


AULAS CAPACIDAD UBICACIÓN EQUIPAMIENTO GRUPOS HORARIO 
B21 102 Segunda 


Planta 
Pizarra, ordenador, 


cañón, toma de red LAN, 
WIFI, tomas de red 


eléctricas en pupitres, 
cámara videoconferencia 


Teórico/Práctico Mañana 


 
B01 


 
68 


 
Planta Baja 


Pizarra, ordenador, 
cañón, toma de red LAN, 


WIFI, cámara 
videoconferencia 


 
Práctico Idiomas 


 
Mañana 


 
CUARTO (1 TEÓRICO / 1 PRÁCTICO) 


 


AULAS CAPACIDAD UBICACIÓN EQUIPAMIENTO GRUPOS HORARIO 
B06 110 Planta Baja Pizarra, ordenador, 


cañón, toma de red LAN, 
WIFI, tomas de red 


eléctricas en pupitres, 
cámara videoconferencia 


Teórico/Práctico Tarde 


 
B01 


 
68 


 
Planta Baja 


Pizarra, ordenador, 
cañón, toma de red LAN, 


WIFI, tomas de red 
eléctricas en pupitres, 


cámara videoconferencia 


 
Práctico Idiomas 


 
Tarde 
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OTRAS AULAS (APOYO A LA DOCENCIA) 
SEMINARIOS 


AULAS CAPACIDAD EQUIPAMIENTO 
2 30 CPU, Cañón, Internet 


3 30 CPU, Cañón, Internet 


4 30 CPU, Cañón, Internet 


5 25 CPU, Cañón, Internet 


 
AULAS DE INFORMÁTICA 


AULAS CAPACIDAD EQUIPAMIENTO 
 


B11 / B12 33 
(16 + 17) 


 
Equipos Informáticos; 2 Cañones, 


Pizarra Interactiva 
 


B13 - B14 
 


34 
 


Aula Informática; 2 Cañones 


C11 / C12 30 
(15 + 15) Aula Informática; 2 Cañones 


 
AULAS DE ACCESO LIBRE 


 


AULAS CAPACIDAD USO 
C13 - C14 30 Aula de Informática 


C15 / C16 220 
(117+1103) Grados de la Facultad 


B21 36 Aula Máster 


 
SALAS DE LECTURAS 


 


AULAS CAPACIDAD EQUIPAMIENTO 
1 68 Sala estudio 


 
 
 


SALÓN DE GRADOS 
CAPACIDAD EQUIPAMIENTO 


75 CPU, Cañón, Internet 
 


SALÓN DE ACTOS 
CAPACIDAD EQUIPAMIENTO 


220 CPU, Cañón, Internet 


SERVICIO DE REPROGRAFÍA 
Instalado en la planta baja y con acceso desde las aulas de informática 


de esta Facultad. Está dotado del necesario equipamiento para ofrecer un ágil 
servicio de realización de fotocopias y encuadernación en diferentes formatos. 


 
CONEXIÓN WI FI 


Instalada en toda la Facultad. 
 C
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A continuación, detallamos información sobre el equipamiento 
informático del que disponen las citadas aulas: 


 
En lo que se refiere al tipo de procesador, éstos son los modelos que hay 


en las diferentes aulas de informática: 
 


C11-C12: Intel Core i5-13400, 16 GB de RAM y Grafica RTX 3050 
C13-14: Intel Core i7-10700K, 16 GB de RAM y Grafica  RTX 3060  
B11-12: AMD Athlon 3000G with Radeon Vega Graphics y 8 GB de RAM 
B13- B14 Intel Core i3-4170 y 8 GB de RAM 
 
En cuanto al Software del que se dispone: 
• Sistema operativo Windows 10 LTSC; Windows 11 PRO 
• Microsoft Office LTSC Professional Plus 2021 
• IBM SPSS Statistics (v.29.0); 
• Navision (2009 sp1 y 2018) 
• Microsoft PowerBI Desktop (x64); 
• Derive (v. 6.0); 
• 7-zip ; 
• Microsoft Teams;. 
• QGis 
• Gretl, WinQSB, Blender y Gimp. 
 
En la tabla que sigue se señala la ubicación de los cañones instalados en la 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, así como el modelo 
adquirido: 


Tabla 24 


AULA MODELO  AULA MODELO 


A11 HITACHI CP RX61  B14 CP-RS57 (H7B003982) 
A12 HITACHI CP-X340  B25 SANYO PROxtraX 
A13 HITACHI CP-X340  B26 SANYO PROxtraX 
A21 HITACHI CPX250  B27 HITACHI CPX250 
A22 HITACHI CP-X340  C11 CP-RS57 (H7B003969) 
B01 CP-RS57 (H7B003974)  C12 HITACHI CP-S235 
B02 HITACHI CP-S235  CONSERJERÍA HITACHI CP-S210 
B03 HITACHI CP-S210  SALÓN ACTOS HITACHI CP-X885 XGA 
B04 HITACHI CPX1  SALÓN DE GRADOS CP-X5 (F7D000196) 
B05 CP-RS57 (H7B003979)  SALÓN GRADOS LITEPRO 210 
B06 HITACHI CP-S235  SEMINARIO 1 CANON LV 7325 
B11 HITACHI CP-RX60  SEMINARIO 2 SANYO PROxtraX 
B12 HITACHI CP-RX60  SEMINARIO 3 SANYO PROxtraX 
B13 SANYO PROxtraX  SEMINARIO 4 SANYO PROxtraX 


 
Así mismo, en relación con las nuevas tecnologías podemos describir el 


funcionamiento de los siguientes servicios: 
 


• Plataforma on-line de apoyo a la docencia UBUVIRTUAL: El campus 
virtual de la UBU, UBUVirtual, está basado en una plataforma Web 
llamada Moodle (Modular Object-Oriented Dynamic Learning 
Environment). El acceso a UBUVirtual se realiza a través de un navegador 
Web. Moodle puede trabajar con  
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cualquier navegador: Mozilla Firefox, Microsoft Internet Explorer… desde 
cualquier sistema operativo (Windows, Linux, MacOS…). Moodle, desde 
el punto de vista técnico, es una aplicación que pertenece al grupo de los 
Gestores de Contenidos Educativos (LMS, Learning Management 
Systems), también conocidos como Entornos de Aprendizaje Virtuales 
(VLE, Virtual Learning Managements), un subgrupo de los Gestores de 
Contenidos (CMS, Content Management Systems). Es una aplicación 
para crear y gestionar plataformas educativas, espacios donde un centro 
educativo, institución o empresa, gestiona recursos proporcionados por 
sus docentes, organiza el acceso a los mismos y permite la comunicación 
entre todos los implicados (alumnado y profesorado)1. 


• Campus virtual ubunet: Se trata de una aplicación en entorno web que 
ofrece una serie de informaciones y utilidades a los distintos colectivos de 
la comunidad universitaria, profesores, alumnos, PAS y otros usuarios. Es 
una aplicación personalizada en el sentido de que dependiendo del 
usuario se muestran distintas funcionalidades. El Servicio que proporciona 
UBUNet a los usuarios se fundamenta en los siguientes puntos: 


a) Acceso universal. Se puede acceder al mismo desde 
cualquier punto y con el único requisito de poseer un 
Navegador y una conexión a Internet. 


b) Centralización de Servicios: UBUNet abarca distintas áreas y 
distintas funciones dentro de las mismas, pero todas ellas son 
accesibles desde el mismo entorno facilitando así el uso y la 
integración. 


c) Acceso On-line a los datos de la Universidad: La manipulación 
y consulta de los datos que se proporcionan a través de este 
entorno se hace de manera "directa" contra los datos de la 
Universidad. 


d) Personalización de Servicios. Cuando un usuario accede a los 
servicios de UBUNet se le presentan solamente aquellas 
aplicaciones y datos a los que puede acceder. 


Entre las funcionalidades que se ofrecen a los alumnos están la 
consulta del expediente académico mostrando todo su historial, 
calificaciones del año en curso, horarios, tutorías y exámenes, estado de 
la solicitud de beca, matriculación, justificante de matrícula, realización de 
tests y encuestas sobre el profesorado. Existe una aplicación que permite 
consultar por Internet y/o recibir sms con las notas provisionales y las 
fechas de revisión de los exámenes. 


 


 


 
 


1 https://ubuvirtual.ubu.es 
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Entre las funcionalidades que se ofrecen a los docentes están la ficha 
electrónica de los alumnos que permite visualizar sus fotos y datos 
personales, así como disponer de datos adicionales de interés para el 
profesor como sus conocimientos de idiomas o de herramientas 
informáticas, listados parametrizables de los alumnos de cada una de sus 
asignaturas, información sobre asignaturas y cursos de doctorado, 
calificación de actas, acceso a los datos históricos de su actividad docente 
(carga y capacidad, así como a su horario personal). Otra utilidad 
reseñable es el acceso a los resultados agregados de las encuestas 
contestadas por los alumnos evaluando al profesor (Resultados que 
forman parte del Programa Docentia de evaluación). 


 
• Correo electrónico: La Universidad de Burgos pone a disposición de los 


miembros de la comunidad universitaria (profesores, alumnos y PAS) una 
cuenta de correo electrónico, gestionado por la propia Universidad. Estas 
cuentas disponen de un tamaño adecuado para satisfacer las 
necesidades corrientes de los usuarios, 1GB para profesores y PAS y 512 
MB para alumnos. El acceso al correo electrónico ofertado por la 
Universidad puede realizarse utilizando cualquiera de los clientes de 
correo electrónico disponibles en la actualidad, así como a través de la 
Web de la Universidad (servicio webmail). 


• Acceso WIFI: La Universidad de Burgos permite acceder a la red de la 
Universidad utilizando la tecnología WIFI, proporcionando cobertura en 
los dos campus y en la mayoría de las instalaciones. De este modo se 
facilita la movilidad a los miembros de la comunidad universitaria 
permitiendo el acceso a los servicios que la Universidad oferta, acceso a 
Internet, a la web corporativa de la UBU, al correo electrónico con tan solo 
poseer un ordenador, una tarjeta inalámbrica, una clave y una contraseña. 


 
El conjunto de medios materiales y servicios citados resulta ser adecuado 


para garantizar, en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, el 
desarrollo de las actividades formativas planificadas para el grado de Turismo, 
observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. Si bien 
no deja de ser aconsejable la adquisición de los medios materiales recogidos en 
el apartado 7.2. 


 
El Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV). 


Con respecto a la información sobre los medios materiales destinados a 
la modalidad virtual, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, de 26 
de abril de 2013, creó el Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de 
Burgos (UBUCEV). El UBUCEV se constituye como un centro para el desarrollo 
de enseñanzas online (en línea) de la Universidad de Burgos, para el 
asesoramiento, producción de contenidos digitales y apoyo en la creación, 
puesta en marcha y mantenimiento de cursos virtuales y presenciales. 


Este Centro se concibe para la producción de contenidos digitales, 
la formación de nuestro profesorado en la impartición y la tutorización virtual, la 
difusión y archivo de dichos contenidos y la oferta de cursos a través de internet 
para el desarrollo de proyectos e iniciativas que permita la construcción de un 
campus virtual común en Castilla y León. 


Los objetivos, servicios, recursos y perspectivas de futuro del UBUCEV 
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son las siguientes: 


1. OBJETIVOS. 
Formación del profesorado. 


• Ayudar al profesorado en la generación de materiales digitales de uso 
en enseñanza virtual. 
• Ofrecer cursos de formación online tanto para profesores como para 
alumnos. 
• Formar a los profesores en labores de tutorización virtual. 
• Apoyar al profesorado de la UBU en el uso de las TIC en los 
ámbitos de enseñanza/aprendizaje, investigación y gestión. 


Asesoramiento y consultoría. 
• Adaptar los materiales docentes y las asignaturas de la UBU para que 
puedan ser impartidas online. 
• Asesorar en el uso y la innovación a través de las TIC en relación a los 
usuarios (PDI y alumnos) para la producción de materiales accesibles 
basados en estándares reconocidos (SCORM, IMS, etc.). 
• Gestión de la compra de derechos de uso de materiales editados 
comercialmente para su utilización en el Campus Virtual, en colaboración 
con la Biblioteca. 


Planificación institucional. 
• Establecer guías de estilo para la elaboración de materiales digitales, de 
manera tal que se ajusten a las normas establecidas por la Universidad 
(nunca referidas a los contenidos), con el fin de garantizar que los 
materiales creados se puedan compartir y sean reutilizables. 
• Impulsar la impartición de títulos oficiales universitarios de Grado y 
Máster y de títulos propios de calidad. 
• Diseñar cursos a medida para empresas u otros colectivos. 
• Promover el acceso abierto a los materiales digitales generados por el 
personal de la Universidad de Burgos en el ejercicio de sus funciones de 
docencia e investigación, con el fin de incrementar la visibilidad de la 
Institución y el impacto de la actividad del personal docente e investigador 
de la Universidad de Burgos. 
• Facilitar la interoperabilidad de los sistemas de almacenamiento de 
dichos materiales digitales mediante la adopción de normas nacionales e 
internacionales que permitan el intercambio de metadatos descriptivos y 
su inclusión en repositorios digitales de acceso abierto (Biblioteca). 
• Garantizar la preservación y perdurabilidad de los materiales digitales 
creados en el ejercicio de la actividad docente e investigadora (Biblioteca). 


 
2. SERVICIOS 


Formación del profesorado. 
• Formación del profesorado, a través del Instituto de Formación e 
Innovación Educativa de la Universidad (IFIE), en distintos ámbitos: 


1. En diferentes itinerarios formativos sobre docencia virtual o TIC 
acreditados por el IFIE a través de cursos integrados secuenciales 
que permiten el avance al siguiente nivel. 
2. En formación específica en metodologías e-learning y/o para la 
adquisición de competencias TIC y conocimiento de herramientas 
electrónicas para el aprendizaje. 
3. Formación online y, en su caso, formación presencial. 
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Asesoramiento y consultoría. 
• Apoyo en la creación de materiales virtuales y materiales docentes 
multimedia (ejercicios interactivos, problemas, documentación de la 
asignatura, etc.), así como a la adaptación de asignaturas presenciales 
para su impartición online. 
• Apoyo para la creación y difusión de MOOCs (cursos masivos abiertos 
online). 
• Ayuda en la gestión de cursos online desarrollados a través de 
UBUVirtual. 
• Asesoramiento sobre el uso de UBUVirtual. 
• Asesoramiento sobre recursos y herramientas electrónicas virtuales 
de enseñanza/aprendizajes utilizables en el entorno de UBUVirtual. 
• Asesoramiento en la adaptación y/o creación de contenidos digitales 
siguiendo criterios comunes y homogéneos para toda la universidad a 
través de una imagen corporativa (maquetación didáctica, uniformidad, 
aspectos relacionados con la accesibilidad, etc.). 
• Generación de materiales digitales, entre otros: 


1. Digitalización de documentos. 
2. Edición de imágenes y vídeos didácticos. 
3. Almacenamiento de contenidos online o en formatos 
portables. 
4. Conversión de documentos en diferentes formatos. 
5. Edición de documentos pdf. 
6. Creación de presentaciones. 


• Apoyo al desarrollo de títulos propios en modalidad virtual. 
• Adquisición, en caso, de derechos de los materiales correspondientes 
utilizados en UBUVirtual (gestionada por la Biblioteca). 


Planificación institucional. 
• Establecimiento de modelos sobre cómo crear una asignatura virtual y 


diseño de la estrategia e-learning. Elaboración de una guía de estilo para 
tutores y/o profesores virtuales. 
• Colaboración en la coordinación de la puesta en marcha de Grados y 
Másteres oficiales online según las directrices de la ACSUCYL y 
vicerrectorado con competencias en materia de ordenación académica y 
calidad. 
• Oferta de cursos complementarios (p.e. UBU Abierta, cursos cero, etc.) 
desde una perspectiva online o desde una perspectiva blended-learning. 
• Asesoría, con colaboración con la Biblioteca Universitaria, sobre 
aspectos relacionados con la propiedad intelectual de los recursos 
digitales disponibles y en la aplicación de licencias para el acceso abierto 
de materiales generados por el profesorado conforme a la política de la 
Universidad establecida en la materia. 
• Archivo de materiales digitales en el repositorio institucional de la 
Universidad de Burgos. Preservación de los materiales digitales 
depositados en el Repositorio Institucional (Biblioteca). 
• Descripción de los materiales digitales conforme a la normativa 
internacional DUBLIN CORE o sus derivadas (Biblioteca en colaboración 
con el UBUCEV). 


 
 


Finalmente, queremos hacer una mención especial a la Biblioteca 
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Universitaria, la cual puede considerarse un elemento clave en las enseñanzas 
impartidas en el Grado en Turismo. La Universidad de Burgos dispone de un 
servicio único de biblioteca universitaria que da soporte de manera 
individualizada a cada una de las titulaciones que se imparten en la UBU. Se 
trata de un centro activo de recursos de información científica, técnica y 
humanística cuya misión es proporcionar soporte a los procesos de aprendizaje, 
investigación y formación continuada, que están presentes en un modelo de 
educación que busca la formación de personas libres y responsables, 
comprometidas con la libertad, la justicia y la tolerancia. 


 
Para desplegar su misión, fines y objetivos la biblioteca universitaria 


cuenta con una serie de recursos y servicios dirigidos a la Comunidad 
Universitaria. En el apartado de recursos es necesario mencionar los siguientes: 


 
• Recursos humanos: La plantilla de la biblioteca está integrada por 44 


personas que forman parte de un cuerpo específico de funcionarios de la 
administración pública, lo cual garantiza la profesionalización del personal 
en el ámbito específico de la biblioteconomía y la documentación. 
Alumnos, profesores y personal de administración y servicios disponen de 
un bibliotecario por cada 249 usuarios, lo que sitúa a la biblioteca de la 
UBU por encima de la media de las bibliotecas de REBIUN2, Comisión 
Sectorial de Bibliotecas de la Conferencia de Rectores de las 
Universidades Españolas (CRUE), que es de un bibliotecario por cada 338 
alumnos. 


 
• Instalaciones: Dispone de 5 Bibliotecas que cuentan con una serie de 


equipamientos físicos que albergan desde las colecciones bibliográficas 
disponibles en la Universidad de Burgos hasta servicios específicos, como 
salas de trabajo en grupo, cabinas individuales de investigación, etc. 
Además de las instalaciones de Biblioteca, se han puesto a disposición de 
los alumnos Salas de Estudio, entre otras facultades, en la de Económicas 
y Empresariales, ocupando un espacio de 367,8 m2. El fondo bibliográfico 
y servicios presenciales dirigidos a los alumnos del Grado en Turismo se 
encuentran ubicados en la Biblioteca General y salas de estudio de 
Derecho y Económicas y Empresariales, lo que supone disponer de un 
total de 5.305 m2. 


• Presupuesto: Los profesores y alumnos del Grado en Turismo disponen, 
a través de los distintos departamentos y de la propia facultad de 
cantidades destinadas a la compra de bibliografía, tanto básica y de 
referencia como de investigación, de carácter especializado. Por otro lado, 
existe un presupuesto independiente del anterior que garantiza la 
suscripción anual de la colección de revistas en papel, bases de datos y 
revistas electrónicas. La Universidad de Burgos realiza un gasto de 108 
€ por alumno en fondo bibliográfico, lo que la sitúa como la séptima 
universidad que más inversión realiza del conjunto de las universidades 
que forman parte de REBIUN. 


• Fondo bibliográfico impreso: La Biblioteca cuenta con un total de 
145.274 monografías y 3.838 títulos de revistas, de las cuales 1.512 se 
encuentran en curso de recepción. En concreto, se estima que para los C
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estudios de Grado en Turismo se cuenta con 21.231 monografías. En lo 
referido a revistas, se dispone de 732 revistas cuyo contenido, al igual que 
las monografías, es de interés para la titulación. Además, la bibliografía 
que los profesores recomiendan para su asignatura está disponible en la 
biblioteca, para su consulta bien en formato electrónico accediendo 
directamente a los textos completos o bien mediante la consulta física de 
la obra en sala o en préstamo. 


En lo que se refiere a los servicios prestados por la biblioteca, podemos 
citar: 


 
• Servicios tradicionalmente ofrecidos tales como consultas en sala, - en 


concreto, los alumnos del Grado en Turismo disponen de 418 puestos de 
lectura en la Biblioteca General-, préstamos o búsquedas bibliográficas. 


• Espacios de trabajo: la biblioteca ha diseñado espacios específicos en 
los que es posible realizar trabajos en grupo con capacidad para 8 grupos 
de 4 personas. De esta manera se trata de facilitar el trabajo en grupo, la 
discusión y el intercambio de conocimiento entre los alumnos, aspectos 
que el grado en Turismo debe contemplar. Además, se dispone de dos 
salas individuales con capacidad para 8 personas, dotadas de 
videoproyector y equipamiento informático que los alumnos pueden 
emplear para ensayar sus presentaciones, intervenciones en clase, etc. 
Adicionalmente la Biblioteca de la Universidad de Burgos pone a 
disposición de los alumnos 109 ordenadores desde los que es posible 
consultar recursos de información electrónica, utilizar herramientas 
ofimáticas para realizar los trabajos solicitados por el profesor, etc. 


• Repositorio institucional de trabajos de Grado: Siempre que el alumno 
lo desee, podrá publicar el trabajo fin de Grado en Turismo en Internet por 
medio del Repositorio Institucional de la biblioteca. La Universidad de 
Burgos mantiene un compromiso con el movimiento Open Access, y 
promueve la divulgación y difusión de contenidos de la investigación a 
través de Internet en acceso libre. 


• Servicios de apoyo a la enseñanza no presencial: La Biblioteca ha 
articulado un conjunto de servicios que permitirán a los alumnos y 
profesores del Grado en Turismo disponer de la biblioteca virtual de la 
UBU desde cualquier lugar y a cualquier hora del día a través de una 
conexión a Internet. Los recursos de biblioteca virtual disponibles son: 


 
 


 


2 Los datos económicos sobre la biblioteca, están referidos a junio de 2008. El resto de los datos, referidos al 31 de 


diciembre de 2007. En el caso de los datos de REBIUN, referidos a su Anuario 2005. 
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a) Off-Campus: Aplicación informática que facilita el acceso a los 
recursos electrónicos contratados por la Biblioteca Universitaria 
(bases de datos, revistas y libros electrónicos) desde cualquier 
ordenador conectado a Internet 


b) Servicios en línea: tales como consulta del catálogo, renovación de 
libros, reserva de libros, servicio de alertas, formulario de petición de 
servicios y RefWorks (Gestor de referencias bibliográficas en línea). 


c) Colección de recursos electrónicos: la biblioteca de la 
Universidad de Burgos ha apostado por incrementar los recursos de 
información científica disponibles en formato electrónico. Muestra de 
ello son las 11.435 revistas electrónicas accesibles desde Internet, 
de las que 567 de ámbito nacional e internacional están directamente 
relacionadas con las materias que se imparten en las asignaturas 
que forman parte del plan de estudios de Turismo. Por otro lado, la 
biblioteca mantiene la suscripción a 101 bases de datos 
bibliográficas (referenciales y a texto completo), de las que en torno 
a 50 son bases de datos de interés para los alumnos y profesores 
del Grado en Turismo. Finalmente, la Biblioteca mantiene el acceso 
a una colección de 12.134 libros electrónicos. 


• Programa de Alfabetización Informacional 


Mención aparte, por lo que supone de compromiso del servicio de 
Biblioteca en la formación del alumno, merece el programa de 
Alfabetización Informacional propuesto por este servicio. Uno de los 
aspectos clave en la generación y adquisición de conocimientos es la 
capacidad para utilizar de manera adecuada la información contenida en 
documentos y recursos electrónicos en el nuevo contexto de las redes 
telemáticas de información. El objetivo de la alfabetización informacional 
es precisamente desarrollar dicha capacidad. 


 
El proyecto Tuning identifica y evalúa como competencia genérica, de 
carácter instrumental, la correspondiente a la consecución de 
“habilidades de gestión de la información: habilidades para buscar y 
analizar la información de fuentes diversas”. 


 
La alfabetización en información propone un nuevo modelo educativo en 
el que se integren las tecnologías de la información y la comunicación y 
los planteamientos e-learning centrados en la alfabetización digital. 


 
La alfabetización informacional posibilita al alumno saber cuándo y por 
qué necesita información, dónde encontrarla y cómo evaluarla, utilizarla 
y comunicarla de manera ética, efectiva y eficiente. Para desarrollar esta 
competencia, los alumnos del Grado en Turismo disponen en primer 
curso, formando parte del programa de la asignatura Sociología, de un 
módulo de 0,5 créditos ECTS sobre alfabetización informacional 
desarrollado en entorno virtual con los siguientes contenidos: 
fundamentos de información, estrategias de búsqueda y recuperación de 
la información, consulta de bases de datos y, metodología para la 
elaboración de bibliografías especializadas y citas bibliográficas. 
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Los alumnos se matricularán en este curso virtual y el bibliotecario 
moderará su participación, respondiendo a preguntas, dudas, etc. El 
profesor evaluará los resultados obtenidos mediante test de 
autoevaluación y trabajos prácticos. Para garantizar el despliegue de la 
competencia en toda la titulación, los alumnos presentarán en cada 
trabajo práctico una ficha bibliográfica en la que habrá de constar las 
palabras clave empleadas, fuentes de información seleccionadas, 
estrategia de búsqueda utilizada y bibliografía consultada. 


 
Finalmente nos gustaría destacar el compromiso adquirido por la 


Biblioteca Universitaria en relación con la búsqueda de la excelencia y la mejora 
continua en los procesos, servicios y en la satisfacción de la Comunidad 
Universitaria, compromiso reconocido en el año 2005 a través de la 
certificación del Servicio emitida por la ANECA y por el Ministerio de Educación 
y Ciencia. 
En particular podríamos citar dos importantes pilares de este compromiso: 


 
• Accesibilidad: Con el fin de hacer accesible los servicios de biblioteca 


a estudiantes con discapacidad conforme a lo dispuesto en la Ley 
51/2003 de 2 de diciembre, además de potenciar la biblioteca electrónica 
y servicios accesibles desde Internet, se ha puesto en marcha un servicio 
de solicitud y envío de préstamo de libros a domicilio dirigido a 
estudiantes con movilidad reducida (motivada por discapacidad física o 
sensorial). Recientemente se ha cambiado la página web de la biblioteca 
y los nuevos cambios introducidos se han realizado respetando los 
criterios de accesibilidad de páginas web. 


• Biblioteca verde: El edificio de Biblioteca General ha implementado un 
sistema de gestión ambiental que está certificado por la norma ISO 
14001:2004 y verificado por el reglamento EMAS. Con esta certificación 
se persigue una sensibilización ambiental entre los alumnos que acuden 
a la biblioteca, con la intención de que observen buenas prácticas en el 
cuidado del medio ambiente y que sean de aplicación en su 
incorporación en el mercado laboral. 


Reformas y mejoras de las infraestructuras 
 


El edificio que acoge a la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales es relativamente nuevo y no creemos, inicialmente, que se deba 
realizar ninguna mejora estructural, desdoble de aulas, mejora en sus accesos, 
etc.… 


 
Desde la Oficina Técnica de la Universidad de Burgos se gestiona 


el mantenimiento de las instalaciones de todos los edificios de la UBU: 
 


• Mantenimiento de las instalaciones de alta tensión, tanto en 
revisión como en paso y contacto 


• Mantenimiento de las instalaciones de calefacción, frío, agua 
caliente sanitaria y de los sistemas de control que los 
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gestionan 
• Mantenimiento de los sistemas de control de climatización y 


alumbrado de los edificios de la UBU 
• Prevención y control de la legionela 
• Mantenimiento de los aparatos elevadores 
• Mantenimiento de los grupos electrógenos de los edificios 
• Mantenimiento de las instalaciones de protección contra 


incendios de los centros de la Universidad 
• Mantenimiento de las instalaciones de seguridad y controles de accesos 
• Obras, reformas y reparación de averías necesarias en los 


edificios ya existentes y en los nuevos. 


Plan integral de accesibilidad 


La Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
establece medidas para garantizar la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad; para ello promoverá la elaboración de planes en 
materia de accesibilidad y no discriminación y establece un sistema de plazos 
para el cumplimiento en materia de accesibilidad de los entornos, productos y 
servicios. 


 
La Universidad de Burgos en cumplimiento de dicha normativa, ha 


elaborado el Plan Integral de Accesibilidad de 2007 y atendiendo a los plazos 
marcados por dicha ley irá acometiendo por fases las distintas obras para 
mejorar la accesibilidad de los entornos, productos y servicios; así mismo en la 
determinación de las prioridades se tendrá en cuenta las necesidades de 
acceso y utilización de los espacios y servicios de los alumnos con 
discapacidad. www.ubu.es 


 
La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales es un edificio de 


nueva construcción que cumple de forma general la normativa sobre 
accesibilidad, en cuanto al acceso, movilidad vertical y horizontal, mobiliario y 
servicios higiénicos permitiendo la deambulación, circulación, utilización y 
comunicación de las personas con discapacidad. Si bien se realizarán las 
adaptaciones y ajustes razonables que de forma específica precisen 
determinadas discapacidades, como puede ser la instalación de una camilla en 
el baño, señalizaciones, etc., en cumplimiento de la ley 51/2003, de 2 de 
diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 


 
En relación a la infoaccesibilidad, la entrada en funcionamiento el 14 de 


febrero de 2008 de la nueva web de la Universidad de Burgos www.ubu.es ha 
puesto al alcance de la comunidad universitaria y de la sociedad, una web con 
diseño accesible para que el mayor número posible de personas puedan llegar 
a la información que se transmite y utilicen los servicios que a través de ella se 
prestan, independientemente de las limitaciones de la persona o de las que se 
deriven del contexto de uso, garantizando así el acceso electrónico de los 
ciudadanos a la Administración Pública (ley 11/2007, de 22 de junio). Para 
alcanzar este objetivo, se han tenido en cuenta las pautas de accesibilidad 
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WCAG 1.0 (Web Content Accessibility Guidelines versión 1.0) establecidas por 
el grupo de trabajo WAI (Web Accessibilitty Initiative) que pertenece al W3C 
(World Wide Web Consortium). En concreto, se quiere que todos los sitios web 
de la Universidad de Burgos cumplan las pautas que sean aplicables de 
prioridad 1, todas las pautas que sean aplicables de prioridad 2 y un 
subconjunto de las pautas de prioridad 3. 


 
En base al cumplimiento de la disposición adicional vigésima cuarta, la 


Universidad de Burgos, a través de la Unidad de Apoyo a Estudiantes con 
Discapacidad, velará por el cumplimiento de la igualdad de oportunidades de 
todas las personas con discapacidad que acceden a la Universidad. La Unidad 
de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad dispone de los siguientes programas 
de actuación: Accesibilidad, Asesoramiento y ayudas técnicas, Sensibilización 
y formación, Estudio e investigación y Voluntario. Además, se realizará una 
atención individualizada facilitando los apoyos y recursos que mejor se adapten 
a sus necesidades para el desarrollo y participación en la actividad académica. 


 
Ver también PA08 (Igualdad de género y no discriminación por 


discapacidad), que se detalla en el apartado 9.6 de esta memoria de verificación 
 
En el proceso de enseñanza aprendizaje habrá que tener en cuenta la 


posibilidad de realizar adaptaciones de acceso al currículo y adaptaciones no 
significativas; éstas se determinarán en colaboración con el equipo docente 
responsable de cada una de las materias o titulaciones, realizándose para cada 
caso adaptaciones curriculares “ad hoc” para la evaluación y seguimiento de 
sus competencias. 


 
6.2. Convenios establecidos entre la Facultad de Ciencias 


Económicas y Empresariales y entidades colaboradoras 
 
Prácticas en empresas 


 
Atendiendo al RD 822/2021 (artículos 11 y 14.5) el plan de estudios de la 
titulación de grado en Turismo por la Universidad de Burgos, tanto en su 
modalidad presencial como virtual, contempla en cuarto curso, dentro del Módulo 
Preparación para la actividad profesional, la asignatura Prácticum de 18 créditos 
ECTS, con carácter de materia presencial y optativa. La inclusión de la 
asignatura Prácticas en el Plan de Estudios es una prueba de la importancia que 
las prácticas tienen en el conjunto de la formación del estudiante del grado en 
Turismo. La función específica de esta asignatura es la de servir de puente entre 
la vida académica y el ámbito profesional facilitando un marco real de 
aprendizaje en los distintos campos de aplicación del Turismo. La finalidad es 
proporcionar a los futuros graduados/as una formación integral que les permita 
afrontar con garantías los requerimientos del mercado laboral y complementar 
su formación con el conocimiento del entorno empresarial. La información sobre 
la gestión de prácticas externas en la Universidad de Burgos para estudiantes, 
entidades y tutores está disponible en los siguientes enlaces: 
https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/practicas-en-empresa   
https://www.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/practicas-en-
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empresa/programa-de-cooperacion-educativa/informacion-para-estudiantes-
que-quieren-hacer-practicas-0 (Información para estudiantes) 
https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/practicas-en-
empresa/practicas-academicas-externas/informacion-para-entidades 
(Información para entidades) https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-
empleo/practicas-en-empresa/practicas-academicas-externas/informacion-
para-tutora (información para tutores). La Universidad de Burgos promueve 
convenios de colaboración con distintas instituciones, lo que posibilita el 
acercamiento de la Universidad a la sociedad y viceversa, en beneficio de la 
formación de los estudiantes universitarios.  


 
En la actualidad mantiene acuerdos de colaboración con distintas 


entidades, a través de los cuales se proporciona a los estudiantes la posibilidad 
de realización de prácticas académicas externas.  


 
En esta línea la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 


apuesta por las prácticas en alternancia en empresas, dirigidas a alumnos de 
los últimos cursos de las titulaciones que se imparten en dicha Facultad. Estas 
prácticas se entienden que son un elemento importante en la formación del 
alumno y en su inserción laboral futura y, al mismo tiempo, una ventaja de esta 
Facultad que es necesario hacer valer para atraer alumnos. 
  


A continuación, se muestran algunas de las empresas burgalesas con 
las que existe acuerdo de colaboración en las que los estudiantes del Grado en 
Turismo pueden realizar sus prácticas curriculares https://www.ubu.es/servicio-
universitario-de-empleo/practicas-en-empresa/acuerdos-de-colaboracion-en-
vigor-universidad-empresa 


 
 


ACUERDOS ACTUALES UNIVERSIDAD DE BURGOS-
ENTIDADES/EMPRESAS/CENTROS PARA LA REALIZACIÓN DE 


PRÁCTICAS 
 
HOTELES AGENCIAS DE 


VIAJE 
OTROS CONVENIOS 


ABBA Burgos Artesol Viajes y 
Excursiones 


Concejalía de Turismo del 
Excmo. Ayuntamiento de 
Burgos 


 AC Burgos Barceló Viajes  Schola Activa Sierra de 
Atapuerca 


Almirante Bonifaz Club del viajero Fundación General de la 
Universidad 


Centro Los Braseros Halcón Viajes 
(Capital y provincia) 


Ayuntamiento Ezcaray 


Cordón  Todo Mundo Ayuntamiento Briviesca 
Corona de Castilla Viajes Arlanzón Museo de la Evolución Humana, 


Burgos 
La Galería Viajes Ecuador Centro Nacional de 


Investigación de la evolución 
Humana (CNIEH) 
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 Landa Palace Viajes El Corte 
Inglés 


Promueve Burgos. Sociedad 
para la promoción y desarrollo 
de la ciudad de Burgos 


Los Braseros  Viajes ODA Instituto Municipal de Cultura y 
Turismo del Ayuntamiento de 
Burgos 


María Luisa Viajes Solinieve Observatorio del Turismo de 
Burgos 


NH Palacio de la 
Merced 


Nautalia Viajes Centro de arte Caja Burgos, 
CAB 


Parador de Lerma Aquotic (Cruceros) 
 


 Puerta de Burgos   
 


Rey Arturo   
 


RICE   
 


Silken Gran Teatro   
 


Velada Burgos   
 


Hotel Ciudad de 
Burgos 


  
 


 


Denominación de la entidad CIUDAD 


Nº de 
plazas 


ofertadas 
para el 
título 


Nº de 
personas 
tutoras en 
la entidad 


PALACIO DE BURGOS BURGOS 1/2 1 
HOTELERA ARLANZA, S.A.U. - 
HOTEL SILKEN GRAN TEATRO BURGOS 1/2 1 


HOTISUELA SL BURGOS 1/2 1 
SEGURA -HOSTELERÍA S.A. BURGOS 1/2 1 
AC HOTEL BURGOS 
EXPLOTADORA S.L BURGOS 1/2 1 


IKNOS TRAVEL S.L NH 
COLLECTION BURGOS 1/2 1 


ABBA BURGOS BURGOS 1/2 1 
ALMIRANTE BONIFAZ BURGOS 1/2 1 
CENTRO LOS BRASEROS BURGOS 1/2 1 
CORDÓN BURGOS 1/2 1 
CORONA DE CASTILLA BURGOS 1/2 1 
LA GALERÍA BURGOS 1/2 1 
LANDA PALACE BURGOS 1/2 1 
LOS BRASEROS BURGOS 1/2 1 
MARÍA LUISA BURGOS 1/2 1 
NH PALACIO DE LA MERCED BURGOS 1/2 1 
PUERTA DE BURGOS BURGOS 1/2 1 
REY ARTURO BURGOS 1/2 1 
RICE BURGOS 1/2 1 
SILKEN GRAN TEATRO BURGOS 1/2 1 
VELADA BURGOS BURGOS 1/2 1 
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HOTEL CIUDAD DE BURGOS BURGOS 1/2 1 
ARTESOL VIAJES Y 
EXCURSIONES BURGOS 1/2 1 


BARCELÓ VIAJES BURGOS 1/2 1 
CLUB DEL VIAJERO BURGOS 1/2 1 
HALCÓN VIAJES (CAPITAL Y 
PROVINCIA) BURGOS 1/2 1 


TODO MUNDO BURGOS 1/2 1 
VIAJES ARLANZÓN BURGOS 1/2 1 
VIAJES ECUADOR BURGOS 1/2 1 
VIAJES EL CORTE INGLÉS BURGOS 1/2 1 
VIAJES ODA BURGOS 1/2 1 
VIAJES SOLINIEVE BURGOS 1/2 1 
NAUTALIA VIAJES BURGOS 1/2 1 
AQUOTIC (CRUCEROS) BURGOS 1/2 1 
CONCEJALÍA DE TURISMO DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
BURGOS 


BURGOS 1/2 1 


 SCHOLA ACTIVA SIERRA DE 
ATAPUERCA BURGOS 1/2 1 


FUNDACIÓN GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD BURGOS 1/2 1 


AYUNTAMIENTO EZCARAY BURGOS 1/2 1 
AYUNTAMIENTO BRIVIESCA BURGOS 1/2 1 
MUSEO DE LA EVOLUCIÓN 
HUMANA, BURGOS BURGOS 1/2 1 


CENTRO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN DE LA 
EVOLUCIÓN HUMANA (CNIEH) 


BURGOS 1/2 1 


PROMUEVE BURGOS. SOCIEDAD 
PARA LA PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DE LA CIUDAD DE 
BURGOS 


BURGOS 1/2 1 


INSTITUTO MUNICIPAL DE 
CULTURA Y TURISMO DEL 
AYUNTAMIENTO DE BURGOS 


BURGOS 1/2 1 


OBSERVATORIO DEL TURISMO DE 
BURGOS BURGOS 1/2 1 


CENTRO DE ARTE CAJA BURGOS, 
CAB BURGOS 1/2 1 


 
También se han establecido convenios en otras ciudades de España  
 


Denominación de la 
entidad CIUDAD 


Nº de 
plazas 


ofertadas 
para el 
título 


Nº de 
personas 


tutoras en la 
entidad 


COLUMBUS TRAVEL VALENCIA 1/2 1 
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GROUP S.L 
LEADING HOSPITALITY 
S.L. MADRID 1/2 1 


SERVICIOS TURISTICOS 
DE CIUDAD REAL SLU CIUDAD REAL 1/2 1 


AYUNTAMIENTO DE 
EZCARAY 


EZCARAY (LA 
RIOJA) 1/2 1 


MELIA HOTELS 
INTERNATIONAL SA-
HOTEL MALAGA 


MÁLAGA 1/2 1 


SAHARA MÁLAGA 
PACÍFICO S.L.U. BARCELONA 1/2 1 


DELTA LLANQUIHUE S.L TUDELA 
(NAVARRA) 1/2 1 


COLUMBUS TRAVEL 
GROUP S.L VALENCIA 1/2 1 


HOTEL SEVILLA CENTER 
S.L.U. SEVILLA 1/2 1 


PARADORES DE 
TURISMO DE ESPAÑA 
S.M.E., S.A. 


 1/2 1 


VIAJES DIANA, S.A. MURCIA 1/2 1 
 
Burgos dispone de suficientes entidades para acoger en prácticas, en los 


distintos ámbitos profesionales, a los estudiantes del grado en Turismo. Con 
todas ellas se han suscrito convenios para acoger a alumnos en prácticas. 


En cuanto a las prácticas en la modalidad virtual, hay que comentar que 
en el caso de los estudiantes que accedan a esta modalidad y residan fuera de 
Burgos, se establecerán convenios con las entidades ubicadas en las distintas 
localidades de residencia. El seguimiento de estas se llevará a cabo a través 
de reuniones virtuales tanto con los estudiantes como con los tutores de las 
empresas o entidades públicas, pudiendo en ciertos casos realizar visitas 
presenciales por medio de estancias de movilidad de los tutores académicos.  


 
Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios. 


Con la implantación de los Grados la capacidad total del edificio se 
encuentra cercana al 100%, lo cual se debe también al desarrollo de otras 
actividades que, aunque no están directamente relacionadas con la docencia, 
consideramos muy importantes, tales como: Programa Interuniversitario de la 
Experiencia, Cursos de Idiomas, Conferencias o el Foro de Empleo, entre otras. 


Dada la conveniencia de potenciar éstas y otras actividades necesarias 
en los nuevos grados (juegos de empresas, reuniones de equipos de trabajo, 
seminarios, formación de grupos de emprendedores…) sería conveniente 
poder hacer uso del espacio total disponible en la Facultad. 


No se tiene previsto realizar la adquisición de recursos materiales, 
excepto si se produjera rotura de los mismos o dejaran de funcionar  
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6.3. Características técnicas del Campus Virtual  
La Universidad de Burgos cuenta con un campus virtual para la puesta 


en marcha de titulaciones en modalidad de enseñanza virtual: UBUVirtual 
basado en Moodle. Esta plataforma e-learning será el recurso fundamental y 
herramienta básica de trabajo y comunicación entre profesorado y alumnado. 
Moodle es un sistema de código abierto para el manejo del aprendizaje 
electrónico en línea creado específicamente para este fin. La UBU ha adaptado 
este sistema consiguiendo una plataforma docente muy avanzada que ha sido 
chequeada durante desde su puesta en producción con un colectivo de usuarios 
superior a 10.000 personas. Moodle es uno de los LMS más utilizados a nivel 
mundial: en mayo de 2024 se está utilizando como campus virtual en 243 
países, contando con más de 160.000 sitios registrados. España es el segundo 
país del mundo en lo que a utilización de esta plataforma se refiere con más de 
13.000 sitios registrados. 


Los grandes criterios para escoger Moodle como Campus Virtual han 
sido su flexibilidad didáctica, su facilidad de uso y su flexibilidad tecnológica. 
Respecto a la flexibilidad didáctica debemos tener en cuenta que el uso de todo 
LMS conlleva una base pedagógica subyacente, en este caso se centra dentro 
del constructivismo social. Desde esta perspectiva el aprendizaje se entiende 
como un proceso social, es decir que tiene lugar cuando se comparte 
información y unos sujetos interactúan unos con otros. La facilidad de uso se 
tuvo en cuenta debido a que un campus complejo o que requiriese de ciertos 
conocimientos técnicos para su uso dificultarían su implantación. Finalmente, el 
sistema modular característico de Moodle permite la configuración progresiva 
de UBUVirtual en función de las necesidades detectadas. En este sentido, y tal 
y como ya se ha señalado anteriormente, la UBU ha realizado una adaptación 
plenamente probada durante 5 años. La Universidad ha desarrollado tres 
módulos propios con múltiples prestaciones: el módulo de guías docentes, el 
módulo de actas y el módulo de tutoría. La plataforma de aprendizaje 
UBUvirtual garantiza un adecuado soporte a todas las actividades formativas 
previstas en la modalidad virtual. UBUVirtual es una plataforma de e-learning 
personalizada para la Universidad de Burgos y basada en Moodle. Está basado 
en los principios pedagógicos constructivistas cuyo diseño hace fácil agregar 
contenidos que motivan al estudiante. Es una herramienta útil que contribuye a 
mejorar la enseñanza y a facilitar la comunicación entre los docentes y los 
alumnos haciendo uso de las nuevas tecnologías. Además, resulta de gran 
utilidad tanto para profesores como para los estudiantes, dada su potencialidad 
para proveer de recursos formativos al alumnado y para dar al profesorado 
novedosas herramientas metodológicas, facilitando así ́ los procesos de 
enseñanza-aprendizaje y la evaluación continua. 


El Servicio de Informática y Comunicaciones tiene implantado un sistema 
de monitorización de la plataforma y de alertas de fallos de red y de servidores, 
que permite detectar los fallos de disponibilidad de la plataforma. Está definido 
un procedimiento de gestión de incidencias, que permite su registro en un 
sistema de gestión que permite su análisis posterior y la obtención del 
porcentaje de disponibilidad de la plataforma. 


La Universidad de Burgos trabaja desde hace varios años en el 
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cumplimiento del Esquema Nacional de Seguridad, registrando y revisando los 
incidentes de seguridad que se pudieran producir, estableciendo medidas 
preventivas y correctivas y realizando test de hacking ético y auditorías internas 
de forma periódica, sobre la base de un proceso de mejora continua. 


Indicadores: 


 porcentaje de disponibilidad de la plataforma 
 número de incidentes de seguridad 
 resultados de hacking éticos y auditorías de seguridad periódicas. 


La Universidad de Burgos tiene definidos varios servicios críticos, y entre 
ellos está la plataforma de docencia virtual. Para el soporte de dichos servicios 
se cuenta con un reglamento que regula la especial dedicación de seis 
trabajadores del Servicio de informática y Comunicaciones, con el objetivo de 
atender los fallos de disponibilidad que pudieran producirse fuera del horario 
laboral habitual, relativos a la red o los servidores en los que se sustenta la 
plataforma UBUVirtual o la propia aplicación. 


Este soporte se presta diariamente hasta las 20:00, y los fines de 
semana y festivos en horario limitado. 


También se dispone de contratos de soporte y mantenimiento con 
empresas externas que permiten resolver de forma ágil las incidencias que se 
produzcan. 


El acceso a UBUVirtual se hace por internet vía protocolo seguro (https), 
lo que supone que la información viaja cifrada. Cada usuario dispone de sus 
propias credenciales de acceso. 


El Área de sistemas del Servicio de informática y Comunicaciones, 
dispone de las infraestructuras necesarias para sustentar con garantías el 
servicio de la plataforma UBUVirtual. Se dispone de servidores virtualizados 
mediante el software de virtualización VMWare, software de copias de 
seguridad Veeam Backup y cabinas de almacenamiento y toda esta gestión se 
realiza de forma centralizada. 


La arquitectura utilizada se compone de dos entornos idénticos, uno de 
producción y otro de preproducción. Así mismo se dispone de un servidor con 
la información histórica, en el que se almacenan todos los datos de los cursos 
académicos pasados. 


Todas son máquinas virtuales y se dispone de dos clusters física y 
lógicamente separados, en dos centros de datos ubicados en diferentes 
localizaciones y que a partir de ahora llamaremos CPD Principal y CPD 
secundario. 


Cada uno de los entornos consta de dos máquinas, una contiene la capa 
de presentación y de negocio y la otra la capa de datos, es decir, una de ellas 
es un servidor web y de aplicaciones y el otro un servidor de base de datos. El 
servidor web y de aplicaciones se encuentra en una DMZ, 4 CPU's, 32 Gb de 
RAM y dos discos que tienen en total unos 1,6 Tb. El software es apache 2.4.18 
y moodle 3.3.1. El servidor de BD se encuentra en una red protegida de gestión, 
4 CPU's, 32 Gb de RAM y un disco de 500Gb, con un motor de Bd MySQL 
5.7.20. Estas dos máquinas son ampliables, tanto en CPU's como en RAM y 
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disco. Al ser máquinas de producción están en el CPD Principal. 
Las máquinas de preproducción son idénticas, con la única diferencia en 


que se encuentran alojadas en el CPD Secundario. 
También se dispone de una máquina virtual que hace las funciones de 


histórico, situada en la red protegida de gestión, con 4 CPU's, 32 Gb de RAM y 
casi 7 Tb de disco. En dicha máquina se van almacenando los datos de los 
distintos cursos académicos. 


Con respecto a copias de seguridad se realizan distintas tareas, basadas 
en réplicas y backups, atendiendo a la función que realiza el servidor, es decir, 
si pertenece al entorno de producción o al de preproducción. 


Se hacen réplicas todos los días de los servidores de producción que se 
almacenan en el CPD Secundario. En caso de desastre o contingencia, se 
levantarían inmediatamente en dicho CPD de respaldo, permitiendo que se siga 
proporcionando el servicio. 


También se realizan backups completos los fines de semana, 
manteniendo una retención semanal de 4, mensual de 12 y anual de 2. Con 
dichos backups, se pretende almacenar cambios en el tiempo que puedan ser 
necesarios en el futuro. 


En los servidores de preproducción únicamente se realizan backups 
incrementales, eso sí, diariamente, con una retención diaria de 15, semanal de 
4, mensual de 12 y anual de 2. 


Paralelamente a todo esto, a fin de garantizar la seguridad la validez de 
la información, se realizan pruebas de restauración semanales, escogiendo 
distintas máquinas de la arquitectura anteriormente citada y utilizando las 
réplicas y los backups de forma alternada. 


Respecto al número máximo de conexiones simultáneas, CRUE, las 
universidades españolas, el CSIC y Banco Santander constituyeron el FONDO 
SUPERA COVID-19, dirigido a financiar programas, proyectos colaborativos y 
medidas de apoyo a la Educación Superior para minimizar el impacto de la crisis 
provocada por el coronavirus en los ámbitos sanitario, educativo y social. En 
este contexto y con el 100% de los alumnos sometidos a una evaluación online 
se realizaron de pruebas de estrés del LMS. Se estimaron los umbrales de 
carga que soportaba UBUVirtual ante el acceso masivo a pruebas de 
evaluación. Esta prueba sirvió para hacer pequeños ajustes en la plataforma 
con la intención de mejorar la estabilidad de la misma durante las pruebas de 
evaluación. Al finalizar las pruebas de estrés se concluyó que contábamos con 
una plataforma robusta, comprobando que realmente el acepta a la perfección 
los 300 alumnos accediendo al mismo instante y se establece que el límite 
aceptable de respuesta podría estar a los 400 alumnos. Tal y como se indicó 
con anterioridad, la Universidad de Burgos ha desarrollado un conjunto de 
utilidades para poder monitorizar la realización de las pruebas de evaluación. 
Esta aplicación nos proporciona información sobre la concurrencia de 
cuestionarios, intentos de cuestionarios concurrentes, los cuestionarios y tareas 
programadas, así como algunas estadísticas de uso de UBUVirtual. 


Con respecto al mantenimiento de UBUVirtual, se contempla tanto el 
mantenimiento correctivo como el evolutivo, incluyendo este último la definición, 
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diseño, configuración, desarrollo y puesta en marcha de nuevas 
funcionalidades o mejoras de la aplicación UBUVirtual de la Universidad de 
Burgos. En el contrato se indican una serie de directrices que guían la evolución 
de la plataforma como son: la accesibilidad; la usabilidad; la movilidad y la 
seguridad. Dentro de las condiciones específicas de soporte y mantenimiento 
se establece que la empresa pondrá a disposición de la Universidad un portal 
web que permita la recepción y el seguimiento de las incidencias o solicitudes 
en 7*24. Los servicios de mantenimiento requeridos son de tres tipos. En primer 
lugar, el correctivo (resolución de los problemas, errores y fallos de 
funcionamiento de la plataforma). En segundo lugar, el evolutivo (desarrollo de 
nuevos módulos o la modificación de los existentes). Finalmente, el 
mantenimiento evolutivo por actualización tecnológica (actualizaciones que por 
motivo de cambios tecnológicos deban realizarse para garantizar que la 
aplicación no se quede obsoleta). Dentro de los indicadores de nivel de servicio 
se establece que la disponibilidad de la aplicación debe ser del 99% (medido 
mensualmente); el control del rendimiento, entiende un rendimiento aceptable 
como aquél que permite el acceso y uso simultáneo de la aplicación a los 
usuarios, con tiempos de respuesta considerados como aceptables en 
aplicaciones similares y en entornos de explotación homólogos; y la 
monitorización, estableciendo una monitorización continua tanto end-to-end 
como del hardware de la infraestructura. 


La plataforma cumple con las medidas especificadas por el Esquema 
Nacional de Seguridad según el Real Decreto 951/2015, de 23 de octubre, de 
modificación del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, para un sistema 
catalogado como de nivel medio. El personal asignado al mantenimiento y 
gestión de UBUVirtual conoce y respeta la normativa de seguridad de 
información de la Universidad de Burgos: 


https://www.ubu.es/normativa/normativa-de-administracion-y-gestion-general-
de-la-universidad/seguridad-de-la-informacion 
 


Se ha implantado Kaltura como plataforma de gestión multimedia. La 
cual permite crear, editar y gestionar vídeos, incluso interactivos, e incorporarlos 
a los cursos o asignaturas. De la misma manera, los estudiantes también 
cuentan con un espacio al que subir contenido multimedia el cual podrán 
incorporar a sus entregas. Cada profesor y estudiante cuenta con un espacio 
en el que puede grabar vídeos, editarlos y gestionar todo el contenido. 


  Las principales características de este ecosistema de vídeo son: 
1. Cuenta con un portal de vídeo institucional de la Universidad de Burgos. 
2. Capacidad para generar subtítulos y transcripciones de forma automática. 
3. Permite a los docentes y a los estudiantes crear presentaciones y vídeos 


interactivos. 
4. Posibilitar al profesorado la creación de evaluaciones y tareas basadas en 


vídeos. 
5. El sistema se integra con el campus virtual de la Universidad de Burgos 


(UBUVirtual). 
6. Cuenta con una herramienta de analítica de vídeos en cuanto a 
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visualizaciones, tiempo de visualización, personas que visualizan el vídeo, 
etc. 
Otra de las herramientas con las que cuenta la Universidad de Burgos 


es Ally. Ally hace un análisis de la accesibilidad de los contenidos y ayuda con 
pautas básicas al profesorado para mejorar la accesibilidad de sus contenidos. 
Además, genera, de forma automática, versiones de los recursos en formatos 
accesibles. Más información sobre Ally  
https://www3.ubu.es/ubucevblog/mejora-la-accesibilidad-de-tus-contenidos-
en-ubuvirtual/ 


 
También se cuenta con un software antiplagio, Turnitin, el cual Analiza 


los documentos o textos enviados y los compara con su base de datos para 
encontrar similitudes que puedan contravenir las normas de originalidad de los 
trabajos presentados. Está disponible en actividades de tipo Tarea, así como 
en Foro y Taller. Las principales características de Turnitin: 


1. La plataforma de detección de plagio funciona como Software as a 
Service (SaaS).  


2. Permite el uso como clientes de usuario de equipos basados en sistemas 
operativos Windows, MAC y Linux; permitiendo su acceso con los 
navegadores web más habituales: Google Chrome, Mozilla Firefox, 
Safari, Edge… 


3. Es posible utilizarla mediante aplicaciones destinadas a dispositivos 
móviles. 


4. El software deberá realizar los procesos necesarios para identificar el 
plagio con respecto a fuentes fidedignas existentes. Siendo capaz de 
detectar plagio en documentos en los que se incluyan traducciones en 
inglés del original y otros idiomas. La comparación también se realiza 
con fuentes especializadas cuyo acceso no sea libre, tales como 
editoriales o revistas científicas de alto impacto.  


5. Tanto profesores como estudiantes pueden consultar los resultados del 
proceso de detección. Además, el informe presentado a los docentes 
tiene un carácter interactivo, permitiendo al docente excluir algunos 
elementos como las referencias bibliográficas o el número mínimo de 
palabras que tiene que contener el texto sobre el que compara (por 
ejemplo, no considerar frases de menos de 5 palabras).   
Turnitin Fedback studio se utiliza para proporcionar retroalimentación 


de forma rápida y sencilla, sin necesidad de descargar los trabajos de los 
estudiantes. Permite dar retroalimentación en diferentes formatos tanto en 
audio como escrito. Por ejemplo, las QuickMarks son etiquetas, que cada 
profesor puede personalizar, con las que pinchando y arrastrando puede 
situarlas en cualquier lugar del texto. También permite dejar comentarios 
escritos y en audio en cualquier parte del documento, pudiendo además 
proporcionar una retroalimentación global del trabajo del estudiante. Además 
de este proceso de revisión con un carácter más formativo también tiene la 
opción de utilizar rúbricas predefinidas o personalizadas orientadas a una 
evaluación con un carácter sumativo. De esta manera se conectan los criterios 
de calificación con la retroalimentación proporcionada a los estudiantes. 


C
SV


: 8
32


59
08


91
65


93
50


05
24


16
33


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www3.ubu.es/ubucevblog/mejora-la-accesibilidad-de-tus-contenidos-en-ubuvirtual/

https://www3.ubu.es/ubucevblog/mejora-la-accesibilidad-de-tus-contenidos-en-ubuvirtual/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=832590891659350052416337





27 
 


Para la realización de exámenes mediante cuestionario se cuenta con 
una herramienta de reconocimiento biométrico que permite la identificación 
automática de los estudiantes, así como detectar intentos de fraude. Se integra 
dentro de UBUVirtual y realiza un seguimiento de los cuestionarios tomando 
imágenes a través de la webcam. El proceso de funcionamiento es el siguiente: 


• Se crea un cuestionario en UBUVirtual y se configura para que SMOWL 
realice un seguimiento del mismo. 


• Cada alumno se registra en el sistema haciéndose tres fotografías de 
frente a la cámara, con las cuales SMOWL crea el modelo biométrico de 
sus características faciales. 


• SMOWL identifica a cada alumno de la UBU con un ID único y no 
almacena ningún dato más del alumno; solamente el ID y las 3 fotografías 
tomadas por el alumno durante el registro. 


• Durante el examen, SMOWL recoge fotografías cada cierto periodo de 
tiempo predefinido (normalmente una foto cada dos minutos). 


• Las imágenes tomadas se envían a los servidores de SMOWL y se verifica 
la identidad del alumno contra el modelo biométrico creado con las 
imágenes de registro, en combinación con todas sus imágenes anteriores. 


• Los resultados darán lugar a un informe individualizado, accesible desde 
UBUVirtual (Nadie delante de la pantalla, Otra persona, Más de una 
persona, Webcam tapada, Iluminación/Enfoque incorrectos, Otra 
ventana). 


Se cuenta con una herramienta de analíticas de aprendizaje de desarrollo 
propio (UBUMonitor). Una aplicación de escritorio que ayuda al profesor a extraer 
y visualizar los datos de acceso a sus asignaturas en UBUVirtual. Facilita la 
visualización de ciertos parámetros y permite monitorizar la interacción de los 
alumnos con los recursos de la asignatura, para poder tomar decisiones de 
mejora. Entre otras opciones, facilita la visualización de una forma simple y 
atractiva de: 


• El listado completo de alumnos, coloreados por su fecha de último acceso. 
• Los registros de accesos a los diferentes elementos de nuestras 


asignaturas 
• El libro de calificaciones, con los valores cargados hasta la fecha. 
• El rastreo de finalización de actividades, si se ha activado. 


Para más información sobre la herramienta y las posibilidades que ofrece se 
puede consultar: https://ubumonitordocs.readthedocs.io/es/latest/ 
Tanto para los estudiantes de la modalidad de enseñanza virtual como para el 
profesorado está disponible la suite ofimática de Microsoft Office 365 proporciona 
a los miembros de la comunidad universitaria un buzón de correo electrónico, un 
espacio personal de almacenamiento y licencia para usar sus aplicaciones tanto 
en versión en línea como instaladas en un máximo de 5 dispositivos. Una de sus 
aplicaciones más destacadas es Microsoft Teams, na herramienta para el trabajo 
virtual, que habitualmente se utiliza para realizar videollamadas entre docentes 
y alumnado, con compañeros de trabajo, etc. Reúne varias posibilidades en una 
sola aplicación; videollamadas, chat, compartir archivos, etc. Para las titulaciones 
en la modalidad de enseñanza virtual, además de la videoconferencia, son de 
gran utilidad los canales de Teams, que sirven como espacio virtual para los 
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trabajos grupales. Estos canales guardan múltiples funciones para el trabajo 
colaborativo en línea: 


• Pueden hacerse privados o dejarlos abiertos a toda la clase. 
• Permiten chatear entre los miembros del grupo (si el canal es privado, solo 


lo verán los integrantes y el administrador, que en este caso sería el 
docente). 


• Realizar videollamadas entre los miembros con un “botón rápido”. 
• Compartir archivos en el momento y editarlos entre todo el equipo. 
• Los archivos que se comparten en el canal se almacenan en el sitio de 


SharePoint de ese mismo grupo, y todos los integrantes tienen acceso. 
• Anclar otras aplicaciones para tenerlas a mano; Planner, Word, Excel… 


Se ha puesto en marcha UBULabs, un proyecto que permite el uso de 
aplicaciones desde cualquier lugar y en cualquier dispositivo que cuente con una 
conexión a Internet, para realizar prácticas docentes y laboratorios. Cualquier 
docente o estudiante puede instalar en su ordenador un conjunto de aplicaciones 
(p.e. SPSS, Matlab, AMOS, etc.) para la realización de tus prácticas docentes y 
laboratorios. Para hacer uso del sistema solo se necesita necesitas una conexión 
a internet, las credenciales de la Universidad y un navegador. Es decir que 
permite el uso de las aplicaciones desde cualquier lugar con un dispositivo que 
cuente con una conexión a Internet. 
Para finalizar, desde el Centro de Enseñanza Virtual se han puesto en marcha 
servicios de planificación y producción de vídeos docentes 
https://www3.ubu.es/ubucevblog/que-herramientas-tengo-para-digitalizar-mi-
docencia/ o la generación de contenidos multimedia interactivos a partir de 
recursos facilitados por los docentes https://www3.ubu.es/ubucevblog/convertir-
ppt-en-presentacion-interactiva/ 
 


1.4. Acceso de los estudiantes a los recursos materiales 
Gran parte de los materiales se alojarán en UBUVirtual, la plataforma docente 
de la Universidad de Burgos. Para acceder a la plataforma cada estudiante lo 
hará mediante su correo electrónico y su contraseña. Una vez accede a la 
plataforma visualizará una pantalla en la que se le mostrarán todas las 
asignaturas en las que se encuentra matriculado durante ese curso académico. 
Dentro de cada una de las asignaturas tendrá accesibles los materiales que haya 
dispuesto el profesor. De igual manera, la Biblioteca de la Universidad de Burgos 
dispone de una colección amplia de recursos de información científica 
disponibles en formato electrónico. Esta colección abarca documentos de varios 
formatos (revistas electrónicas, libros electrónicos, bases de datos, bancos de 
datos de información) y alcanza a la totalidad de las áreas de conocimiento en 
las que la Universidad imparte docencia.  
El conjunto de dichos recursos forma parte de la Biblioteca Digital de la 
Universidad de Burgos, accesible a través de su página web por medio de 
buscadores especializados. De esta forma, todos los recursos de información 
científica en formato electrónico están debidamente inventariados, catalogados 
y descritos en UBUCAT: Catálogo de la Biblioteca de la Universidad de Burgos. 
Para facilitar aún más su acceso, se ha implementado una herramienta de 
descubrimiento que permite a los estudiantes localizar no ya las publicaciones 
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de forma global, si no sus contenidos, accediendo de esta forma de manera 
directa a artículos de revistas electrónicas y capítulos de libros electrónicos.  
Paralelamente se han llegado a acuerdos con editores de manuales de libros 
electrónicos disponibles en plataformas electrónicas y a los que la Biblioteca de 
la Universidad ofrece su acceso, como son E-LIBRO, INGEBOOK y EDITORIAL 
PANAMERICANA, así como con editoriales universitarias.  
Se dispone de un plan de actualización de la bibliografía recomendada de las 
titulaciones on-line, adquiriéndose recursos específicos en formato electrónico 
dirigidos a dichos programas formativos. En esta línea la Biblioteca de la 
Universidad de Burgos cuenta con una web específicamente dirigida a los 
estudiantes de enseñanzas en línea (http://www.ubu.es/biblioteca/biblioteca-
virtual) en la que se muestran todos los recursos que tienen a su disposición 
como estudiantes de la Universidad de Burgos (carné Universitario, recursos 
electrónicos, formularios y un apartado de información y ayuda). También se 
dispone de la web “e-bub: biblioteca digital” que se encuentra accesible desde 
el siguiente enlace: https://www.ubu.es/biblioteca-digital. 
Desde este portal también tienen acceso a bases de datos, revistas, gracias al 
cual los estudiantes de enseñanzas en línea de la Universidad de Burgos no 
tienen que acceder presencialmente a la biblioteca para acceder a libros de 
consulta. Para facilitar la utilización de la plataforma, el personal de la Biblioteca 
Universitaria ha elaborado una guía de uso 
http://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/ubook_guia_uso.pdf 
y un tutorial en formato flash   
http://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/ubook1.swf 
Desde la Biblioteca se desarrolla un amplio programa formativo dirigido a los 
alumnos con el objeto de difundir la colección electrónica disponible y capacitar 
a los estudiantes en el uso de la información científica y en el manejo de fuentes 
de información. De esta forma, y a través de la plataforma de enseñanza virtual 
de la Universidad se imparte 0,5 ECTS en cada uno de los Grados sobre 
técnicas documentales 
http://www.ubu.es/aprendizaje-e-investigacion/aulabierta-formacion-
guias/formacion-en-linea-ubuvirtual 
También se realizan cursos en modalidad presencial y se elaboran guías de uso, 
difusión de la colección electrónica y se presta un servicio de búsqueda de 
información bibliográfica.  
En lo referido a la gestión de los derechos de autor, la Biblioteca Universitaria 
dispone de los siguientes medios que garantizan el uso correcto de los recursos 
electrónicos: 


• Contratos específicos con cada editor que establecen las condiciones de 
uso de los recursos electrónicos, alcanzando todos los contratos vigentes 
el uso de los recursos en el campus virtual y la posibilidad de reproducción 
y/o descarga de contenidos con fines de docencia, aprendizaje e 
investigación.  


• Sistema de gestión de accesos a través de la red informática de la 
Universidad de Burgos.  
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• Validación con clave personal de acceso a los recursos de información de 
forma remota u off-campus.  


• Plataforma de gestión de recursos electrónicos sujetos a DRM mediante 
el préstamo virtual de libros electrónicos.  


• Información del contenido de las licencias que afectan a los recursos 
electrónicos. Esta información está disponible en cada uno de los registros 
bibliográficos contenidos en UBUCAT: Catálogo de la Biblioteca de la 
Universidad de Burgos. 


• Aplicación de licencias Creative Commons a los recursos propios de la 
Universidad de Burgos, e información de las mismas por medio de RIUBU: 
Repositorio Institucional de la Universidad de Burgos. 


 
1.5. Materiales docentes que se facilitarán a los estudiantes 


 
Cada asignatura contará con una estructura básica común y, a diferencia de la 
formación presencial, en este caso se ha optado por organizar los contenidos y 
tareas por semanas, aspecto que ayudará a regular el ritmo de estudio de los 
estudiantes.  
Se contará como mínimo con: 


• Material de lectura básica. Este material irá encaminado a que el 
estudiante asimile los conceptos fundamentales de cada asignatura. 
Serán materiales elaborados directamente por el propio profesorado de la 
Universidad de Burgos. Esta documentación será la base para que el 
alumno pueda realizar las actividades propuestas por el profesorado en 
cada módulo. El tipo de material básico dependerá del tipo de asignatura, 
pero no solo consistirá en lecturas, sino que también se contará con 
presentaciones interactivas, material audiovisual, etc. Así se conseguirá 
un incremento de la motivación de los alumnos, de su desarrollo formativo, 
así como la creatividad y la capacidad de retención. 


• Material complementario. El material adicional servirá para ampliar los 
aspectos desarrollados en el material de lectura básica, con lo que el 
alumno los podrá utilizar para profundizar en aquellos temas que más le 
interesen. El tipo de material complementario dependerá del tipo de 
asignatura, pero no solo consistirá en lecturas, también se contará con 
actividades interactivas de ampliación, material audiovisual, etc.  


• Cuestionario de autoevaluación. Para cada módulo o unidad de la 
asignatura se establecerá un cuestionario de evaluación formativa, cuyo 
principal objetivo es el de afianzar los conceptos teóricos básicos. 


• Actividades individuales y/o colaborativas. Estas actividades son un 
aspecto fundamental en el enfoque metodológico por el que se quiere 
apostar en este Grado impartido por la Universidad de Burgos. Se 
pretende que la enseñanza esté basada en la práctica y que el alumnado 
sea un elemento activo en su propio proceso de aprendizaje. Por esta 
razón las actividades propuestas irán encaminadas a su aplicación en 
contextos reales. Durante el desarrollo de la asignatura se propondrán 
algunas actividades o casos prácticos que habrá que desarrollar de forma 
individual, si bien la mayor carga formativa recaerá sobre actividades de 
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tipo colaborativo. Este tipo de actividades fomentarán la interacción del 
alumnado con el profesorado y con sus propios compañeros, además de 
fomentar la participación del alumnado en el curso, con lo que se 
conseguirá un mayor compromiso por parte de los alumnos con los 
estudios que están realizando. Todo este tipo de actividades se realizarán 
a través de herramientas colaborativas 2.0 como pueden ser herramientas 
de ofimática que permiten la escritura colaborativa, participación en foros, 
wikis, blogs, etc. La incorporación de este tipo de herramientas se irá 
realizando de manera progresiva a media que los alumnos avancen en 
los cursos de la titulación, con lo que se fomentará, de forma transversal, 
el desarrollo de la competencia digital de los estudiantes. 


• Tutorías online. Un aspecto fundamental de la estrategia metodológica 
propuesta para el grado es la individualización de la enseñanza y el 
seguimiento del alumno. Para ello es necesario, entre otras cosas, 
proporcionar una retroalimentación constante y fomentar la interactividad, 
por lo que los tutores/profesores de la materia jugarán un rol primordial.  


• Tutorías individuales para resolver dudas, revisar conceptos, revisar el 
ritmo de aprendizaje del alumno, etc.  


• Tutorías grupales para el seguimiento de los proyectos de trabajo 
colaborativos. 


• En ambos casos la comunicación se realizará mediante herramientas de 
WebConference que, en el caso de la escogida por la UBU, se integra 
dentro del propio Campus Virtual. Esta herramienta permite, además del 
contacto del alumno con el profesor, compartir archivos, mostrar en un 
tablón compartido presentaciones, archivos en formato Word, pdf, etc. En 
el caso de las tutorías grupales el sistema de WebConference escogido 
soporta a varios usuarios al mismo tiempo y permite la interacción entre 
ellos. 


• Seminarios online. Para cada asignatura se establecerán unas fechas 
fijas en las que se realizarán seminarios online o webinars a cargo del 
profesorado de la UBU o de un experto externo en una determinada 
materia. El sistema de WebConference escogido por la UBU permite a los 
estudiantes interaccionar con el ponente a tiempo real y plantear sus 
dudas a través de voz. 


 
Los responsables de la elaboración, aprobación, seguimiento y actualización de 
los materiales docentes son los profesores responsables de la impartición de 
cada asignatura supervisados por el Coordinador de titulación, para ello la 
Universidad de Burgos tiene una normativa sobre los procedimientos y 
elaboración de las guías docentes en la que se puede consultar el procedimiento 
http://wwww.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-
calidad/normativa-de-ordenacion-academica-y-alidad/normativa-propia-de-la-
universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-academica/sobre-0  
 


1.6. Mecanismos con que cuenta la Universidad para el control del 
plagio en las actividades de evaluación continua y los TFG/TFM 


 
Además del seguimiento individualizado del desarrollo de las actividades 
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propuestas por el profesorado. Concretamente, en la asignatura de TFG/TFM el 
tutor asignado al alumno realizará reuniones periódicas para comprobar los 
avances del estudiante. 
La Universidad de Burgos cuenta con una herramienta de comprobación de la 
similitud: Turnitin. Analiza los documentos o textos enviados y los compara con 
su base de datos para encontrar similitudes que puedan contravenir las normas 
de originalidad de los trabajos presentados. Está disponible en actividades de 
tipo Tarea, así como en Foro y Taller. Las principales características de Turnitin: 


1. La plataforma de detección de plagio funciona como Software as a Service 
(SaaS).  


2. Permite el uso como clientes de usuario de equipos basados en sistemas 
operativos Windows, MAC y Linux; permitiendo su acceso con los 
navegadores web más habituales: Google Chrome, Mozilla Firefox, Safari, 
Edge… 


3. Es posible utilizarla mediante aplicaciones destinadas a dispositivos 
móviles. 


4. El software deberá realizar los procesos necesarios para identificar el 
plagio con respecto a fuentes fidedignas existentes. Siendo capaz de 
detectar plagio en documentos en los que se incluyan traducciones en 
inglés del original y otros idiomas. La comparación también se realiza con 
fuentes especializadas cuyo acceso no sea libre, tales como editoriales o 
revistas científicas de alto impacto.  


5. Tanto profesores como estudiantes pueden consultar los resultados del 
proceso de detección. Además, el informe presentado a los docentes tiene 
un carácter interactivo, permitiendo al docente excluir algunos elementos 
como las referencias bibliográficas o el número mínimo de palabras que 
tiene que contener el texto sobre el que compara (por ejemplo, no 
considerar frases de menos de 5 palabras).   


 
1.7. Características técnicas de la herramienta utilizada y protocolo 


para el desarrollo del acto de evaluación 
En el proceso de matrícula el estudiante debe entregar una copia del DNIE, NIE 
o pasaporte. Además, deben entregar una fotografía para el expediente y el 
carné universitario virtual. El alumnado que curse una enseñanza en la 
modalidad virtual, tenga residencia en el extranjero o le sea imposible realizar el 
trámite presencial, debe subir su propia fotografía digitalizada, antes del 30 de 
septiembre, mediante la utilidad “Subir mi foto actualizada” disponible en 
UBUNet.  Se cuenta con una herramienta de reconocimiento biométrico. Cada 
alumno se registra en el sistema haciéndose tres fotografías de frente a la 
cámara, con las cuales SMOWL crea el modelo biométrico de sus características 
faciales. Este registro es único y no se puede variar a lo largo de la titulación. 
SMOWL identifica a cada alumno de la UBU con un ID único, es decir que una 
vez registrado todos los exámenes que realice deberán ser hechos por la misma 
persona. Durante el examen, SMOWL recoge fotografías cada cierto periodo de 
tiempo predefinido (normalmente una foto cada dos minutos). Las imágenes 
tomadas se envían a los servidores de SMOWL y se verifica la identidad del 
alumno contra el modelo biométrico creado con las imágenes de registro, en 
combinación con todas sus imágenes anteriores. El proceso de funcionamiento 
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es el siguiente: 


• Se crea un cuestionario en UBUVirtual y se configura para que SMOWL 
realice un seguimiento del mismo. 


• Cada alumno se registra en el sistema haciéndose tres fotografías de 
frente a la cámara, con las cuales SMOWL crea el modelo biométrico de 
sus características faciales. 


• SMOWL identifica a cada alumno de la UBU con un ID único y no 
almacena ningún dato más del alumno; solamente el ID y las 3 fotografías 
tomadas por el alumno durante el registro. 


• Durante el examen, SMOWL recoge fotografías cada cierto periodo de 
tiempo predefinido (normalmente una foto cada dos minutos). 


• Las imágenes tomadas se envían a los servidores de SMOWL y se verifica 
la identidad del alumno contra el modelo biométrico creado con las 
imágenes de registro, en combinación con todas sus imágenes anteriores. 


• Los resultados darán lugar a un informe individualizado, accesible desde 
UBUVirtual (Nadie delante de la pantalla, Otra persona, Más de una 
persona, Webcam tapada, Iluminación/Enfoque incorrectos, Otra 
ventana). 
 


Para el control del entorno se contará con SMOWL+ y 360. Este software 
además de realizar el reconocimiento biométrico de la persona que realiza el 
examen también monitoriza el ordenador, controlando la instalación de software 
adicional durante la prueba. Además, ofrece la posibilidad de controlar el audio 
de la habitación en la que el estudiante realiza la prueba al igual que también 
ofrece formación sobre qué pestañas del navegador o programas han estado 
abiertos durante la realización de la prueba. Esta modalidad del SMOWL también 
muestra si el estudiante tiene otros periféricos conectados como por ejemplo 
otros teclados o pantallas, además de detectar si se utilizan comandos 
abreviados de teclado (copiar-pegar) o si se realizan capturas de pantalla. 
Finalmente, el control del entorno se realizará mediante una cámara adicional, 
tomando imágenes aleatorias de la webcam y del teléfono móvil desde dos 
ángulos (frontal y lateral o trasera). De esta manera se supervisa el entorno y 
aumenta el campo visual. 
 


1.8. Mecanismos de tutorización de los estudiantes 
• Tiempo máximo de respuesta: 48 horas lectivas desde que se recibe el correo 


por parte del estudiante. 


• Mecanismos para identificar situaciones de potencial abandono y acciones 
correctivas. 


Se cuenta con una herramienta de analíticas de aprendizaje de desarrollo 
propio (UBUMonitor). Una aplicación de escritorio que ayuda al profesor a extraer 
y visualizar los datos de acceso a sus asignaturas en UBUVirtual. Facilita la 
visualización de ciertos parámetros y permite monitorizar la interacción de los 
alumnos con los recursos de la asignatura, para poder tomar decisiones de 
mejora. Entre otras opciones, facilita de forma visual los accesos de los 
estudiantes a la asignatura, qué alumnos han finalizado las actividades, así como 
sus interacciones con los materiales de la asignatura y en los foros. 
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Toda esta información permitirá al profesorado, de forma rápida y eficaz, realizar 
un seguimiento continuo de los estudiantes para contactar con aquellos 
estudiantes que no hayan accedido a la asignatura, no hayan entregado 
determinadas actividades, durante un plazo de 15 días. No obstante, la 
Universidad de Burgos ha puesto en marcha mecanismos de forma proactiva 
para evitar este tipo de situaciones definidas en la literatura científica. Por 
ejemplo, dentro de las causas atribuibles a los estudiantes se han establecido 
las expectativas erróneas por lo que desde la UBU se presenta toda la 
información previa a la matrícula en su web y en la específica de títulos online. 
También se habla de un déficit en las competencias digitales, en este caso la 
UBU ha planteado un curso transversal en el que se matriculan todos los 
estudiantes de grado y se explican todas las herramientas institucionales que 
van a utilizar a lo largo de sus estudios. Dentro de las cusas atribuibles a los 
docentes se encuentra la baja cualificación de los docentes, razón por la que la 
Universidad de Burgos cuenta con un plan específico para la formación virtual. 
Dentro de las razones atribuibles a la institución se indica que una causa es la 
inexistencia de los servicios de orientación. Los estudiantes online de la 
Universidad de Burgos cuentan con los mismos servicios que los estudiantes 
presenciales y, sobre todo, del Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad 
de Burgos. 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  


7.1. Cronograma de implantación del título           


El plan se implantará de forma progresiva a partir del curso 2011/12, 
en el que se implantará en primer curso del Grado en Turismo por la 
Universidad de Burgos. De manera simultánea se extinguirá el segundo 
curso de la Diplomatura de Turismo que hasta la fecha oferta la Escuela 
Universitaria de Burgos en calidad de Centro Adscrito a la Universidad de 
Burgos. En el curso 2012/13 se implantará el segundo curso del grado 
en Turismo, año que quedará totalmente extinguida la Diplomatura de 
Turismo ofertada por la Escuela Universitaria de Turismo de Burgos. El 
grado terminará de implantarse en el curso 2014/15. 


 
 


CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DEL GRADO EN TURISMO 
GRADO EN TURISMO CURSO ACADÉMICO 


Curso 2011/2012 2012/2013 2013/2014 2014/2015 
Primero Docencia Docencia Docencia Docencia 


Segundo  Docencia Docencia Docencia 
Tercero   Docencia Docencia 
Cuarto    Docencia 


 
 


La modalidad virtual del Grado de Turismo se implantará de forma 
progresiva a partir del curso 2014/15. 


 
 


CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DE LA MODALIDAD 
VIRTUAL DEL GRADO EN TURISMO 


GRADO EN TURISMO CURSO ACADÉMICO 
Curso 2014/2015 2015/2016 2016/2017 2017/2018 


Primero Docencia Docencia Docencia Docencia 
Segundo  Docencia Docencia Docencia 
Tercero   Docencia Docencia 
Cuarto    Docencia 


 
 
 


7.1.1. Cronograma de implantación del título previsto a tal fin 
en la memoria con una Modificación Sustancial.  


Está previsto que el Grado en Turismo M5 que ha sido modificado con una Modificación 
Sustancial, se empiece a impartir a partir del curso académico 2025/2026. 


C
SV


: 8
31


89
92


53
77


48
43


69
03


16
15


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831899253774843690316152



		7. Calendario de implantación

		7.1. Cronograma de implantación del título

		7.1.1. Cronograma de implantación del título previsto a tal fin en la memoria con una Modificación Sustancial.





				2025-01-16T09:31:10+0100

		España









		2026-01-15T12:31:33+0100
	España




